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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 545/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-15148314-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestiona la
ubicación de Brígida Ivana GIACOBONI, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Categoría 24, Oficial
Principal 1°, y
 
CONSIDERANDO:
Que Brígida Ivana GIACOBONI revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Profesional, Contadora ‘B’, Categoría 16, Código 5-0030-VI-1, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor en el citado organismo;
Que, por Resolución N° 26/17 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, fue designada, a partir del 1° de abril de
2017, como Personal de Gabinete del Subsecretario de Articulación Institucional;
Que, mediante Resolución N° 60/18 del Ministro de Trabajo, se reservó su cargo de revista en el Instituto de Previsión
Social, a partir del 1° de abril de 2017, y por el tiempo en que la agente Brígida Ivana GIACOBONI se desempeñe en el
cargo citado en el párrafo precedente;
Que por Resolución N° 140/17 E del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se dispuso su cese como Personal de
Gabinete del Subsecretario de Articulación Institucional, a partir del 3 de octubre de 2017, omitiéndose la suscripción del
acto administrativo que dé por limitada la reserva de cargo oportunamente concedida, lo que corresponde subsanar en esta
instancia;
Que la jurisdicción certifica que Brígida Ivana GIACOBONI registraba, al 3 de octubre de 2017, una antigüedad en la
Administración Pública provincial de dieciocho (18) años, cuatro (4) meses y diecisiete (17) días; 
Que, en consecuencia, la agente de referencia solicita la ubicación en el Agrupamiento Ocupacional Personal Jerárquico,
Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, previsto en el artículo 171 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que tanto el Presidente del Instituto de Previsión Social como el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del
Ministerio de Trabajo tomaron conocimiento y prestaron su conformidad con la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 171 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, la reserva de cargo
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de la agente Brígida Ivana GIACOBONI (DNI N° 24.130.289 - Clase 1974), a partir del 3 de octubre de 2017, que había
sido dispuesta por Resolución N° 60/2018, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Impulsar la transferencia de un (1) cargo dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225 -
Sector Público Provincial No Financiero - Instituciones de Previsión Social, Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad
300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 12, INC 1 - PRINC 1, Régimen estatutario 01 Ley N° 10.430, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO: PLANTA PERMANENTE: Inciso 1 - Principal 1 - Régimen estatutario 01 - Ley N° 10.430. Agrupamiento
Ocupacional 05 (Personal Profesional): Un (1) cargo. 
 
CRÉDITO: PLANTA PERMANENTE: Inciso 1 - Principal 1 - Régimen estatutario 01 - Ley N° 10.430. Agrupamiento
Ocupacional 6. Personal Jerárquico (Personal de Apoyo): Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Ubicar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo, Instituto de Previsión Social, a partir del 3 de
octubre de 2017, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, Categoría 24,
a Brígida Ivana GIACOBONI (DNI N° 24.130.289 - Clase 1974), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal
Profesional, Contadora ‘B’, Categoría 16, Código 5-0030-VI-1, en el Instituto de Previsión Social, conforme lo establecido en
el artículo 171 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Publico Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1
- Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 1 - Régimen
estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 06 - Personal Jerárquico (Personal de Apoyo): Un (1) cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, oportunamente, la Dirección General de Administración procederá a la modificación
del plantel básico vigente, en virtud del movimiento que se propicia por el presente decreto.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2811-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-04460227-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Natalia CASARSA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Natalia CASARSA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a
partir del 25 de marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elba Margarita GUAYMAS, concretada mediante la Resolución N° 709/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rocío Natalia CASARSA (DNI N° 39.288.790 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2812-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-02895275-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ivana Evelin GUTIERREZ PEREZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Evelin GUTIERREZ PEREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 19 de
marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cynthia Lorena GULLO, concretada mediante la Resolución N° 805/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 30 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 5



interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ivana Evelin GUTIERREZ PEREZ (DNI N° 94.600.606 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2813-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-27218181-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Maximiliano Tomás MAZZOLA y Fabio César SALOMON, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, a partir del 2 de diciembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Maximiliano Tomás MAZZOLA y Fabio César SALOMON, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2019, las designaciones
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Maximiliano Tomás MAZZOLA (DNI29.593.564-Clase 1982) -Médico- Ortopedia y Traumatología- treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Decreto N° 876/2018.
- Fabio César SALOMON (DNI 29.551.066 - Clase 1982) - Médico- Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Decreto N° 418/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, a las profesionales que se mencionan a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471).
Maximiliano Tomás MAZZOLA (DNI 29.593.564 - Clase 1982). Fabio César SALOMON (DNI 29.551.066 - Clase 1982).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Fabio César SALOMON (DNI 29.551.066 - Clase 1982), con relación al cargo que posee
en el Hospital “Dr. Raúl F. Montalverne”, dependiente del Municipio de Maipú.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2814-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-02832025-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romelia Elida PECA QUISPE en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romelia Elida PECA QUISPE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 3 de marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Favio Damián CHIVEL, concretada mediante la Resolución N° 1768/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Romelia Elida PECA QUISPE (DNI N° 30.713.830 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2815-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-17123844-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Liliana Mariel CHIARIELLO, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Liliana Mariel CHIARIELLO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 30 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 8



comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Liliana Mariel CHIARIELLO (DNI N°
26.120.100 - Clase 1977), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -
Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de
Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Liliana Mariel CHIARIELLO (DNI
26.120.100 - Clase 1977), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto
N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2816-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-16066023-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Aníbal MACHADO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Aníbal MACHADO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2021.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Daniel FRANZEN, concretada mediante la Resolución N° 1037/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Eduardo Aníbal MACHADO (DNI N° 11.025.990 - Clase 1959), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2021,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre,
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2817-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-28198968-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Darío Ariel SAMBUCETTI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Darío Ariel SAMBUCETTI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Valeria Lorena HAEDO, concretada mediante la Resolución 11112 N° 96/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Darío Ariel SAMBUCETTI (DNI N°
27.259.149 - Clase 1979), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Ayudante de
Mantenimiento) - Código: 2-0119-XII-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Darío Ariel
SAMBUCETTI (DNI 27.259.149 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a
lo normado por Decreto Nº 777/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Darío Ariel SAMBUCETTI (DNI
27.259.149 - Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada insalubre
mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2818-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-17290557-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Sebastián MOREL, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Gastón Sebastián MOREL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Antonio LAZARO, concretado mediante Resolución 11112 N° 28/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Gastón Sebastián MOREL (DNI N°
32.870.686 - Clase 1987), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativo) - Código 3-0000- XIII-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires
(CUCAIBA), dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2819-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-11813650-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Soledad MURANO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir
del 16 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente María Soledad MURANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Soledad MURANO (DNI N° 31.020.163 - Clase 1984), como
Bioquímica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1736/2018.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Soledad MURANO (DNI N° 31.020.163 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 16 de octubre de 2019, la
profesional mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2820-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00752670-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fiorella Azul MAIDANA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fiorella Azul MAIDANA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 27 de abril de 2021 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa NIETO, concretada mediante la Resolución N° 1069/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Fiorella Azul MAIDANA (DNI N° 42.416.755 - Clase 2000), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2821-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-04436970-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julio Alberto FERNANDEZ en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julio Alberto FERNANDEZ como Médico Asistente Interino
en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 17 de marzo de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Beatriz Lucia GUILLADE, concretada mediante Resolución N° 1074/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de marzo de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica- treinta y seis (36) horas semanales de labor ((artículo 25 de la Ley N ° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Julio Alberto FERNANDEZ (DNI N° 17.288.576 - Clase 1964).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 17 de marzo de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89 y Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2822-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-05203808-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Florencia OLIVERA en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia OLIVERA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 26 de abril de 2021 hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mauricio Javier TEDESCO, concretada mediante la Resolución N° 1144/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de abril de 2021 hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Florencia OLIVERA (DNI N° 22.848.425 - Clase 1972), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2823-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-09746666-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diego Luciano ABELENDA, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 23 de octubre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Diego Luciano ABELENDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Diego Luciano ABELENDA (DNI N° 28.215.591 - Clase 1981), como Médico
- Especialidad: Medicina General y/o Familiar con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 3073/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Diego Luciano ABELENDA (DNI N° 28.215.591 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en el Centro de Salud “Hospital Unzue” de la Municipalidad de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1270-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública Internacional para la realización de la obra: “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernández y San
Antonio de la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes y
 
CONSIDERANDO:
Que encontrándose la Enmienda al Contrato de Préstamo en trámite de aprobación, se realizan las presentes gestiones
para el inicio del proceso licitatorio, en el marco del artículo 1° del Anexo Único del Decreto N° 1299/16, ad referéndum de
que, una vez aprobada la enmienda aludida, pueda tramitarse el reembolso por parte de CAF;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF Versión 2 de fecha 5/9/2017, el Decreto
N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la
República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto - Ley N° 7.647/70, la Ley Nº 14.812,
prorrogada por Ley Nº 15.165 y por el Decreto N° 1.176/20 y su reglamentación;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y Ejecución
de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de
la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole un presupuesto oficial para
obra a valores de junio de 2021 de pesos mil quince millones dos mil seiscientos noventa y dos ($1.015.002.692) a la que
agregándole la reserva de pesos diez millones ciento cincuenta mil veintisiete ($10.150.027) para pago de dirección e
inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos seis millones noventa mil dieciséis ($6.090.016) para la reserva
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establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil treinta y un
millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cinco ($1.031.242.735), con un plazo de ejecución de
quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha prestado expresa conformidad con la presente gestión;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas, expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que la presente gestión se encuentra
enmarcada en el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar
adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el
compromiso presupuestario;
Que, asimismo, informa que en la propuesta de reestructuración del préstamo, el paripassu que va a corresponder a esta
obra es: Fuente Financiamiento CAF (80%), Rentas Generales (20%);
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19) y la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional,
prorrogado por DNU Nº 167/21;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20 del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por
Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación
del Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de Administración
Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a la suspensión
de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1176/20, el artículo 4° del
Decreto N° 167/2020 y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública Internacional para la realización de la obra “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José
Hernández y San Antonio de la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica y la documentación
legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (ACTA-2021-
04676696-GDEBA-DPHMIYSPGP, PLANO-2021-04676732-GDEBA-DPHMIYSPGP, PD-2021-04676756-GDEBA-
DPHMIYSPGP, PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP,
PLIEG-2020-16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP y PLIEG-2021-18426101-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a
la Licitación Pública Internacional N° 10/21 para la contratación de la obra: “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita,
José Hernández y San Antonio de la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes, correspondiéndole un
presupuesto oficial para obra a valores de junio de 2021 de pesos mil quince millones dos mil seiscientos noventa y dos
($1.015.002.692) a la que agregándole la reserva de pesos diez millones ciento cincuenta mil veintisiete ($10.150.027) para
pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos seis millones noventa mil dieciséis
($6.090.016) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total
de pesos mil treinta y un millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cinco ($1.031.242.735), con un plazo
de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término dos (2) días en dos (2) diarios de circulación nacional, y en el sitio de
internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en los
Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de
CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido
en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 2° será financiada con aportes de CAF cuya
Enmienda se encuentra en trámite de aprobación, y que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB),
aprobado por Decreto N° 1299/16 y se contará con el compromiso presupuestario correspondiente previo al dictado del
acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
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ARTÍCULO 6°. Establecer que la Comisión Evaluadora de Ofertas se constituirá oportunamente, según lo establecido en la
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2021-04676696-GDEBA-
DPHMIYSPGP

552d7c4a4e760dc6cc4a30fcd1ef5a7440e737d05d67744553462996fb323f70 Ver

PLANO-2021-04676732-GDEBA-
DPHMIYSPGP

f06e198d1e514bbd63957cb910c8070c0387855f6859349b40713095ed0628d5 Ver

PD-2021-04676756-GDEBA-
DPHMIYSPGP

89d42a87fca401ba8461a9db77449e95093a1328b5ea06b0c813fbe29dd9cba8 Ver

PLIEG-2021-17070833-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

cde067a1ab90ecde34a187dcc0d8306743feb3ebefccd915d53d04a6a02f687d Ver

PLIEG-2021-17626268-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

64215fed6f6e18164319bd95102e46d6c552e43b41431b6dcd9318d4228ef505 Ver

PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

115578414d1da0cdfb50a6a2d1245d0c94b30680cd0ea5750f0ea5088f70ebb8 Ver

PLIEG-2021-18426101-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

8f6f7060869b830f0f22b33a56192417dd6bd6d41aebab1808bada68c4483cb3 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 10-SSTAYLMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-16364919-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de la
Lista Corta para la contratación del servicio de consultoría de “Mejora de la Gobernanza del Agua”, en el marco del
Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-B
del PMICRS”, Préstamo BIRF 8736-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido Proyecto, tiene como objetivo mejorar la protección contra las inundaciones y fortalecer la capacidad de las
instituciones responsables del monitoreo y gestión integrada de los recursos hídricos en la Cuenca del Río Salado;
Que en el marco del citado Proyecto resulta necesario contratar un servicio de consultoría de “Mejora de la Gobernanza del
Agua”;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas por el Decreto N° 1299/16, por las “Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, el
Préstamo BIRF 8736-AR, en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, que declara la emergencia en
materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, prorrogada
por la Ley N° 15.165 y por el Decreto 1.176/20, legislación provincial dictada con la finalidad de paliar el déficit existente allí
mencionado y posibilitar la realización de las acciones tendientes a la promoción del bienestar general, resultando a su vez
de aplicación la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario N° 59/19 artículo 17 apartado 1° (Licitación Pública) y 2° incisos
a) y b) (de etapa múltiple e internacional);
Que mediante la RESO-2020-115-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP del señor Subsecretario Técnico Administrativo y Legal del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires de fecha 26 de octubre de 2020 se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a realizar todas las gestiones administrativas dentro de su
competencia en lo referido a la Solicitud de Expresión de Interés;
Que mediante la Resolución mencionada se designó la Comisión Evaluadora de Antecedentes para evaluar los
antecedentes presentados por las firmas y conformar la Lista Corta;
Que se han cumplimentado las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación nacional,
en la página web correspondientes, conforme lo dispuesto en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de
Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, y en el artículo 3° de la Ley de
Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16;
Que se recibieron trece (13) Expresiones de Interés correspondientes a las firmas interesadas, según surge del Informe de
Recepción de Expresiones de Interés de fecha 17 de noviembre de 2020;
Que se expidió la Comisión Evaluadora de Antecedentes, conformando la siguiente Lista Corta: 1) SERMAN Y
ASOCIADOS S.A. - CENTROS DE ESTUDIOS DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA S.A.; 2) PISTRELLI, HENRY
MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. (EY ARGENTINA) y TWYNSTRA GUDDE HOLDING B.V..; 3) TPF ENGENHARIA LTDA -
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HYTSA ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.; 4) ESIN CONSULTORA S.A. - PROA S.R.L.; 5) ASOCIACIÓN TECHNIPLAN
BDO DEMISON; 6) CONSORCIO PROCESL/ENGIDRO/ESTUDIO PITTAMIGLIO; 7) ASOCIACIÓN IATASA - KPMG; 8)
CONSORCIO GRIMAUX - KNIGHT PIESOLD;
Que la Lista Corta propuesta para la contratación de una firma consultora que preste los servicios referidos en los párrafos
precedentes, cuenta con la conformidad de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra;
Que de conformidad con los argumentos vertidos, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la Lista Corta
propuesta;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16, el Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley Nº 13.981, y la Ley N° 14.812;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Lista Corta para la contratación de una firma consultora a fin de que preste el servicio de
Consultoría de “Mejora de la Gobernanza de agua”, en el marco del Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del
Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS”, Préstamo BIRF 8736-AR, cuyas firmas
seleccionadas son las siguientes: 1) SERMAN Y ASOCIADOS S.A. - CENTROS DE ESTUDIOS DE TRANSPORTE E
INFRAESTRUCTURA S.A.; 2) PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. (EY ARGENTINA) y TWYNSTRA
GUDDE HOLDING B.V.; 3) TPF ENGENHARIA LTDA- HYTSA ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.; 4) ESIN CONSULTORA
S.A. - PROA S.R.L.; 5) ASOCIACIÓN TECHNIPLAN BDO DEMISON; 6) CONSORCIO PROCESL/ENGIDRO/ESTUDIO
PITTAMIGLIO; 7) ASOCIACIÓN IATASA - KPMG; y 8) CONSORCIO GRIMAUX - KNIGHT PIESOLD.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Fernando Ángel Maresca, Subsecretario.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
RESOLUCIÓN N° 1075-IVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-10433770-GDEBA-DPTDIV por el cual se propicia la modificación de la Resolución N.º
1810/13 y sus modificatorias referidas a la metodología para el cálculo de las ampliaciones de crédito de los convenios en
ejecución y de los que se suscriban durante su vigencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la Resolución N.º 1810/13, de fecha 19 de junio de 2013, el Instituto de la Vivienda estableció
que los montos de las asistencias financieras otorgadas en el marco de sus operatorias vigentes, podrán ser ampliadas a
través de la metodología de cálculo prevista en dicho acto administrativo;
Que mediante la Resolución N.º 3131/13 se conformó una Comisión Asesora a los fines de brindar asistencia técnica, en la
procedencia de las solicitudes de adecuación del monto del financiamiento efectuadas por los Municipios o Entidades;
Que con el objeto de garantizar la ejecución de la obra así como los fondos aportados por el Instituto, deviene oportuno
incorporar al procedimiento establecido por la Resolución N.º 1810/13 y sus modificatorias, la obligatoriedad de
comprometer los recursos de la coparticipación provincial de impuestos o de la presentación de póliza de caución o fianza
bancaria;
Que en el mismo sentido resulta necesario modificar el modelo de acta aprobada como Anexo I de la Resolución
Nº1810/13, a los efectos de incorporar tal exigencia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (ACTA-2021-12763711-GDEBA-AGG),
Contaduría General de la Provincia (IF-2021-14213027-GDEBA-CGP) y Fiscalía de Estado (VT-2021-14582392-GDEBA-
FDE);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art 6° del Decreto- Ley Nº 9573/80, Ley
orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que los pagos que deban efectuarse en virtud de las adecuaciones de montos otorgadas con
aplicación de lo dispuesto en la Resolución Nº 1810/13 y modificatorias, no podrán ser librados hasta tanto la Entidad o la
Municipalidad presente una ampliación de la garantía oportunamente otorgada por la buena y oportuna ejecución de la
obra, de manera tal que refleje el monto total del convenio actualizado respetando el porcentaje estipulado en el convenio
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original para dicha garantía.
ARTÍCULO 2°. Las Entidades deberán extender la garantía prevista en el artículo anterior a través de la presentación de
póliza de seguro de caución o fianza bancaria, a satisfacción del Instituto de la Vivienda.
ARTÍCULO 3°. Las Municipalidades podrán optar por presentar póliza de seguro de caución, fianza bancaria o
comprometer los recursos que por la coparticipación provincial de impuestos les corresponda. La presentación de la
ordenanza de adhesión a la Resolución Nº 1810/13, de aprobación del modelo de Acta de Adecuación o de la misma
suscripta prevista en el art 16 de la resolución citada, implicará la aceptación de la ampliación de la garantía otorgada y la
adhesión a lo dispuesto en la presente.
ARTÍCULO 4°. En los casos en los que el convenio por el cual se acordó el financiamiento, no prevea la presentación de
garantía por la buena y oportuna ejecución de la obra, previo a la percepción de la primera adecuación que se apruebe
luego del dictado de la presente, deberá presentarse garantía por el 5% del monto de financiamiento total adecuado en las
formas previstas en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º. Aprobar el Acta de Adecuación que como Anexo I (IF-2021-15064706-GDEBA-DPTDIV), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a las Direcciones Generales de Administración, Obras e Inmobiliaria
y Social, dar al Boletín Oficial, incorporar al SINDMA y comunicar.
 
Miguel Oroz, Administrador

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-15064706-GDEBA-
DPTDIV

881886b5f463134c427d8ca27812c60387935b7c16041c6ce741a212742e952b Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 354-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-18701952-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2º del Decreto Nº 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, la Subsecretaría de Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por
diversos Municipios de la Provincia, declarar no laborables y feriados los días en los cuales se celebren festividades
locales;
Que los municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones y facilitar una mayor participación de la comunidad, corresponde acceder
a lo solicitado, dictando el pertinente acto administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el
Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días
en los cuales se desarrollen dichas festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo identificado como
N° IF-2021-18989079-GDEBA-DSTAMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2021-18989079-GDEBA-DSTAMGGP 9d4e7a48d9fc1fd5f4ec41b060329cb6cf7b24d15d5aa98fcd82f10f286f7e72 Ver

RESOLUCIÓN N° 355-MGGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-07820526-GDEBA-DSTAMGGP, y en virtud de lo establecido en los artículos 161 y 25
incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se propicia la designación con carácter interino de Roberto Ariel GAUDIO, en el
cargo de Jefe de Departamento Regulación Dominial y Fomento dependiente de la Dirección de Gestión Integral de Islas
del Delta e Isla Martín García, de la Dirección Provincial de Islas, en el ámbito de este Ministerio de Gobierno;
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que el cargo de Jefe de Departamento Regulación Dominial y Fomento, se encuentra vacante, dado que mediante
Resolución N° RESOL-2019-730-GDEBA-MGGP se dispuso el cese a los fines jubilatorios de María Julia LEMOINE, a
partir del 1° de abril de 2019, quien desempeñaba el referido cargo;
Que deviene necesario por razones de servicio, designar con carácter interino en el mismo cargo a Roberto Ariel GAUDIO,
a partir del 1º de abril de 2021, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que el citado agente revista en la Planta Permanente del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Dirección de
Enlace Administrativo, en un cargo del Agrupamiento Administrativo, Categoría 12, Escalafón CLASE 1 GRADO VI, Código
3-0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, la Dirección de Planificación y
Desarrollo del Empleo Público, la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el nombramiento propuesto encuadra en los términos de los artículos 161 y 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
MODIFICADO POR EL DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar con carácter interino, a partir del 1º de abril de 2021, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE
GOBIERNO, en el marco de lo establecido en los artículos 161 y 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Roberto Ariel GAUDIO (DNI N° 25.189.059, Clase 1976), en el cargo
del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Jefe de Departamento Regulación Dominial y Fomento
dependiente de la Dirección de Gestión Integral de Islas del Delta e Isla Martín García, de la Dirección Provincial de Islas,
Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable, quien revista en el Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, Dirección de Enlace Administrativo, en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento
Administrativo, Categoría 12, Escalafón CLASE 1 GRADO VI, Código 3-0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 5, ACT 2, Unidad Ejecutora
414, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario
1, Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín
Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
María Teresa García, Ministra

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 88-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-14931312-GDEBA-MECGP mediante el cual se propicia aprobar el Acta de tercera
Redeterminación de Precios suscripta por el Subsecretario de Administración y la firma MANSERGA S.A., en el marco de
la Licitación Pública N° 1/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 151/17 de la entonces Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental, se
aprobó la Licitación Pública N° 1/17 por la cual se contrató el servicio periódico de limpieza integral y su mantenimiento
complementario y superficies vidriadas al exterior -cuando corresponda-, con destino a diversas dependencias de la
Secretaría General y otras reparticiones del Poder Ejecutivo;
Que la firma MANSERGA S.A. resultó adjudicataria en la licitación ut supra mencionada respecto del Renglón N° 5, siendo
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perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 58/17;
Que por Resolución N° 124/18 de la entonces Subsecretaría de Coordinación Administrativa y Logística, se aprobó la
prórroga de la contratación por el término de doce (12) meses, a partir del 1° de enero de 2019, y se perfeccionó la nueva
relación contractual a través de la Orden de Compra N° 37694/18;
Que mediante Resolución N° 241/19 de la Secretaría General se aprobó la primera Redeterminación de Precios requerida,
con valores vigentes al 1° de enero de 2019;
Que, de igual modo, mediante Resolución N° 68/2020 se aprobó la segunda Redeterminación de Precios requerida, con
valores vigentes al 1° de abril de 2019;
Que el 25 de marzo de 2020 el proveedor solicitó la tercera Redeterminación de Precios, en el marco de lo establecido por
el artículo 17 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia y del artículo 19 del Pliego
de Condiciones Particulares que rigió la licitación, presentando la documentación prevista por el artículo 18 del Anexo I de
la citada Resolución;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, y a requerimiento de la Dirección General de Contrataciones de
la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la Dirección de Contrataciones,
dependiente de la Dirección General de Administración, respectivamente, certificaron la correcta prestación del servicio y la
documentación acompañada al expediente por la empresa;
Que Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, apartado 1, inciso m) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16 y el artículo
20 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de dicho Organismo, tras haber verificado la totalidad de los extremos que
determinan la procedencia de la solicitud de la firma MANSERGA S.A., emitió en orden 30 el Informe de la tercera
Redeterminación de Precios del Contrato, señalando que el nuevo precio unitario se incrementó con un porcentaje de
variación del 27,48%;
Que, asimismo, el mencionado Organismo detalla el nuevo precio unitario a partir del 1° de diciembre y hasta el 31 de
diciembre de 2019, por un importe mensual de pesos ciento catorce mil novecientos ochenta y siete con cincuenta y ocho
centavos ($114.987,58), ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de pesos un millón ochocientos
treinta y nueve mil quinientos treinta y cuatro con diecisiete centavos ($1.839.534,17);
Que, por lo expuesto, fija el incremento del precio unitario para el renglón N° 5 por un importe mensual de pesos
veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis con dieciocho centavos ($24.446,18), lo que representa un incremento total
por el mes a ejecutar del valor precedentemente citado;
Que la Dirección de Contabilidad procedió a autorizar la Solicitud de Gastos, e informa la descripción de la finalidad,
función y subfunción de la categoría programática correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225;
Que obra el Acta de tercera Redeterminación de Precios rubricada el 4 de junio de 2021, por el período de un (1) mes,
conforme el Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires (ARBA), la Resolución General N° 4164 E/2017 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la
Ley N° 13.074;
Que según lo dispuesto por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia,
la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, cuya constitución será conforme lo
dispuesto por el artículo 19 apartado 1) inciso b) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16, por un importe no inferior al
diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y
su reglamentación y 22, Capítulo III de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia;
Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de tercera Redeterminación de Precios, correspondiente a la Orden de Compra N°
37694/18 (prórroga) de la Licitación Pública N° 1/17, suscripta el 4 de junio de 2021 por el Subsecretario de Administración
y la firma MANSERGA S.A., que como Anexo Único (IF-2021-15337300-GDEBA-DCDGASGG) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley
N° 15.225, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 3, Actividad 3, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, conforme lo
normado por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, por un importe
no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-15337300-
GDEBA-DCDGASGG
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 187-DPCYCMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a la
Licitación Pública Internacional para la contratación de la obra “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José
Hernández y San Antonio de la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2021-1270-GDEBA-MIYSPGP de fecha 28 de julio del 2021, del señor Ministro
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la
Licitación Pública Internacional para la obra: “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernández y San Antonio
de la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes;
Que, por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que en virtud de lo establecido en la Resolución N° RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP, resulta necesario constituir una
Comisión Evaluadora de Ofertas a los efectos del procedimiento licitatorio referido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020, por la Resolución N°
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP y por la Resolución N° RESO-2021-1270-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2021-19144205-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Internacional
Nº 10/21 para la contratación de la obra “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernández y San Antonio de
la Ciudad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes, estableciéndose la fecha límite para la presentación
de ofertas para el día 6 de septiembre de 2021 a las 9:30 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de
septiembre de 2021 a las 10:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Luisa VAZQUEZ (DNI N°
32.094.699), Víctor Martin ANTUNEZ (DNI Nº 30.887.655) y Damián Uriel PORTIANSKY (DNI N° 36.374.187) quienes
intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional citada en el
Artículo 1° y, como suplentes, a Sebastián CUOZZO (DNI N° 33.097.501), Silvina HERRERA (DNI Nº 32.997.164) y
Facundo Jorge LOMBARDI (DNI N° 36.067.171).
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Verónica Ayelén Fernández Duarte, Directora 

ANEXO/S

PLIEG-2021-19144205-GDEBA-
DCOPMIYSPGP
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 220-DGAMSGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 26 de Julio de 2021
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 52/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión y
colocación de grupos electrógenos, y
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CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/6, mediante la cual la Dirección
Provincial de Arquitectura Policial propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a distintas
dependencias de la Dirección Seguridad de Islas, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de cuarenta (40) días a
partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos un millón seiscientos quince mil cuarenta
y cinco con noventa centavos ($1.615.045,90);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 24 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-667-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-16356270-GDEBA-DPREMSGP -orden 25-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21 -orden 27-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares querigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 52/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión y colocación de
grupos electrógenos, propiciada por la Dirección Provincial de Arquitectura Policial y con destino a distintas dependencias
de la Dirección Seguridad de Islas, con un plazo de entrega de cuarenta (40) días a partir de la formalización del contrato, y
un presupuesto oficial estimado de pesos un millón seiscientos quince mil cuarenta y cinco con noventa centavos
($1.615.045,90).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-18909639-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 52/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-
PAB21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17: Programa 1 -
Actividad 3 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 7 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999
($1.615.045,90).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 52/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
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ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
52/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Jorge Nicolás PULARI 18.396.974 Dir. Prov. de Arquitectura Policial
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección Provincial de Arquitectura Policial será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2021-18909639-GDEBA-
DCYCMSGP
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 3162-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2021-13640508-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 23/2021; para la Adquisición de Alimentación 2° semestre 2021,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones setecientos ochenta mil
trescientos treinta y siete con 50/100 ($2.780.337,50) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo N° 17 anexo I del Decreto 59/19 y artículo 17 de
la Ley de Contrataciones 1398/09 y Resolución Ministerial RE-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del
Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 23/21 encuadrado en las previsiones del artículo N° 17 anexo I
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del Decreto 59/19 y artículo 17 de la Ley de Contrataciones 1398/09 y Resolución Ministerial RE-2020-2039-GDEBA-
MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de
la Ley 13981, tendiente a contratar la Adquisición Alimentación - 2 ° semestre 2021, con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: Procedencia 11
- Fuente 1 - Dependencia 1760; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 2.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Quiroga, Matías, Iturregui,Silvina y Alende, Romina.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 304-HZGLFMSALGP-2021
 

LAS FLORES, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-16490340-GDEBA-HZGLFMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Samo N° 01/2021 para la Adquisicion de Equipamiento para Planta Generadora de Aire Comprimido, Período 2021 para
Hospital Zonal Gral de Las Flores y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios para todos los procesos de
contratación,sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación por Resolucion Nº 76/2019 de la Contaduria General de la Provincia, se implemento
el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,entes,entidades
establecidos en el Art 2º de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en Base al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisicion de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires,el detalle de los renglones objeto de la presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nro 59/19 y Art 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Que el jefe del Servicio de Mantenimiento ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS TRES
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ($3.968.900,00);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitacion Privada Samo Nro 01-2021
el cual se llevara a cabo en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral de Las Flores,sito en Abel Guaresti s/n de la
ciudad de Las Flores,el mismo se encuentra encuadrado en la previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nro 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Adquisicion de Equipamiento de Planta
Generadora de Aire Comprimido para el Periodo 2021.
ARTÍCULO 2º: La provision requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta un 100%
o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que esta vigente,para el caso
de Ampliaciones,Disminuciones y/o prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19
con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva
y energética en la Provincia de Bs. As.
ARTÍCULO 3º: Se deja establecido los agentes que integraran la comisión de Preadjudicación de la presente Licitación
Privada:
- Sr. JULIO URRUCHUA
- Sr. Nicolas Panatieri
- Lic. SILVIA ROSAS
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto SAMO Ejercicio 2021 Jurisdicción 12, Entidad 0 Categ. Prog 022,Sub 002 Act 1
Finalidad 3, Función 1, Procedencia 1 Fuente 2, Inciso 4 Pprincipal 3 Pparcial 3,Inciso 4 Pprincipal 3 Pparcial 9, Inciso 4
Pprincipal 3 Pparcial 7.
ARTÍCULO 5º: Establecer que la oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Oficina.
 
Nelson Mauricio Alejandro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 727-HIGAPDLGMSALGP-2021
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HAEDO, BUENOS AIRES

Jueves 22 de Julio de 2021
 
VISTO el expediente Nº 2021-13897052-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 47/21, tendiente a la Adquisicion de Medicamentos
Centralizada para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas.
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I).
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DOCE MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ con 00/100 ($12.682.310,00), y que el Departamento
de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 47/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Adquisicion de Medicamentos Centralizada, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Inciso Presupuestario: 2.5.2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 05 de agosto de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 728-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2021-15978169-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 50/21, tendiente a la adquisición de Materiales
Descartables Terapia con destino a servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
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particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CINCO MILLONES
SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($5.602.600,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 50/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Descartables Terapia, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a
la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB 003 ACT1
Finalidad 3 Función 1. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios: 2-9-6, 2-9-5, 2-9-7.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 05 de Agosto de 2021 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que por Disposición del Director Ejecutivo DISPO-2021-37-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP de fecha 11/01/2021 se ha autorizado el último llamado tendiente a la adquisición de los bienes objeto
del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 15/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0090-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de
Reparación y Mantenimiento en Puentes RN Nº 3 Tramo Tramo Km. 28,86 Km 50,53, Puentes R.P. Nº 21 y FC Belgrano
Arroyo Morales, Arroyo Zepita, Arroyo Chacón y Río Matanza Ascendente, situado en la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial y Plazo de obra: Setenta y Dos Millones Doscientos Noventa y Siete Mil con 00/00 valores referidos al
mes de marzo de 2021, con un pazo de ejecución de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 5 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 30 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 29



Licitación Pública Nacional Nº 39/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0118-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de Conservación Mejorativa. RN N° 33
Tramo: Trenque Lauquen - Rufino Seccion: E.A. Don Juan (I) - Empalme RN N° 188 (KM 417,18 - KM. 437,080) General
Villegas - Pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100 valores
referidos al mes de abril de 2021, con un pazo de ejecución de cuatro (4) meses.
Apertura de ofertas: 4 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 30 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 34/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0098-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular
- Ruta Nacional Nº 188 - Tramo: Emp. RN N° 33 (Villegas) - Realico - Sección: km. 360,95 (do. 360,97) - km. 478,90 (do.
478,78) - Provincias de Buenos Aires y La Pampa.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y Tres Mil
($654.993.000,00) referidos al mes de abril de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses, a partir del Acta de
Replanteo.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Treinta ($6.549.930,00).
Apertura de ofertas: 27 de agosto del 2021 a las 09:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00).
Disponibilidad del pliego y consultas: A partir del 16 de julio del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR
(https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

jul. 19 v. ago. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 127-01 Tramo: Tres Lomas
(Camino 127-02) - Límite Partido Pellegrini. Longitud: 15,000 Km., en jurisdicción Partido De Tres Lomas”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $68.850.641,01.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16195140-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 26 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 75/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 044-01 Tramo Dos
Hermanos - Ruta Nacional N° 7 Longitud: 9,80 Km. Partido de General Pinto”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $51.625.867,92
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-15903834-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 26 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 76/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización de la RP N° 31 Tramo: R.N. N° 9 Límite
Partido San Antonio de Areco Longitud: 17 Km. Partido de Zárate”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $91.660.721,17
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16064912-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 26 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 77/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 054-02, Tramo: 054-01 -
O’Higgins, con una Longitud de 20,60 Kilómetros, en jurisdicción del Partido de Junín”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisicion del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $97.102.787,89.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16065468-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 26 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 78/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 038-06 Tramo: Límite Partido
de Baradero - Camino 038-01 Longitud: 4 Km. Partido de Zárate”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $26.579.685,09.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16317003-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 26 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 158/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Proyecto Integral de Paso Bajo Nivel en la Estación Conzález Catán, FFCC Belgrano Sur e
Intervención Urbana de Entorno de Estación - Partido de La Matanza - Provincia de Buenos Aires.”
Fecha apertura: 17 de agosto de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $494.850 (Son Pesos Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2841/2021/INT

jul. 26 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 79/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 016-06, Tramo: Cadret
- Centenario, con una longitud de 13,850 kilometros, en jurisdicción del Partido de Carlos Casares”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $70.074.666,90.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16316366-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 27 v. ago. 2
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 80/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización de los Caminos Provinciales RS 011-08 y
RS 011-01 - Acceso a Villa Sanz y a Hale desde Ruta Provincial N° 65 Tramo: Ruta Provincial N° 65 - Hale Longitud:
13,700 Km., en jurisdicción del Partido de Bolívar”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $66.292.478,02
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-15866058-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 27 v. ago. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 81/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: "Estabilización del Camino 129-02 Tramo: R.P. N° 16 -
Límite Esteban Echeverría (Calle Cáceres) Longitud: 2,900 km, en jurisdicción del Partido de Presidente Perón".
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $20.013.958,83.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16065132-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 27 v. ago. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 82/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 049-01 Tramo: Los Toldos -
Escuela Hogar N° 2 Longitud: 10,400 km, en jurisdicción del Partido de General Viamonte”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $56.319.465,34.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16065064-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 27 v. ago. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 83/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: "Estabilización del Camino 016-07 y 016-08 Tramo
camino: 016-07 - Tramo: Centenario - Bellocq y Camino 016-08 TR: Estación Mi Querencia - Chacra Experimental Bellocq,
longitud: 24,000 km Partido: Carlos Casares".
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $118.629.871,09.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16316663-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 27 v. ago. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 84/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 64-03, Camino 064-04 y
Camino 064-06 Tramo: Camino 064-03 Tramo: RN N° 7 - Límite Partido de Mercedes; Camino 064-04: RN N° 7 Límite
Partido Mercedes y 064-06: Estación Torres - Límite Partido de San Andrés de Giles, longitud: 21,800 km Partido de Luján
”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $106.720.806,22.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 25 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-15903921-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 28 v. ago. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 85/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 089-01, Tramo: R.P. N° 70 -
Sansinena, con una longitud de 17,000 kilometros, en jurisdicción del Partido de Rivadavia”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $77.552.917,31.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 25 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16316818-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 28 v. ago. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 86/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 038-01 - Tramo: Estación
Lima (Zárate) - Límite Partido de Baradero, longitud: 16 km - Partido de Zárate”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $77.200.161,64.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 25 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16065278-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 28 v. ago. 3
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MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 4/2021
 
POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Proyecto PNUD/ARG/16/006. “Plan Estratégico
para Garantizar Una Vida Sana y Promover el Bienestar de Toda la Población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las
Etapas de su Ciclo de Vida” - “Adquisición de Lancetas para Digito Punción Capilar”
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 04/2021 para la “Adquisición de
Lancetas para Digito Punción Capilar”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de circulares y/o enmiendas de la presente
licitación deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio,
correo electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono
(0221) 429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 28 de julio de 2021 en la siguiente
página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 30 de agosto de 2021 en Unidad Coordinadora
de Proyectos - Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de agosto de 2021 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el acto de apertura de ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos - Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

jul. 28 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco llama a Licitación Pública para Fortalecimiento de la Red Troncal de
Carmen de Areco - Pavimentación de Vías de Circulación.
Objeto: Fortalecimiento de la Red Troncal Nacional.
Presupuesto oficial total: $74.393.167,35.- (Pesos Setenta y Cuatro Millones Trescientos Noventa y Tres Ciento Sesenta y
Siete con Treinta y Cinco Centavos).
Valor del pliego: $74.393,16.- (Pesos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Noventa y Tres con Dieciseis Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco - De 8 a 12 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 19 de agosto de 2021 a las 12 horas.
Presentacion de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-0966-0-2021.

jul. 28 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 3 DÍAS - Obra: “Red Cloacal en el Barrio Villa Belgrano de la Ciudad de Coronel Suárez - Etapa 1”.
Presupuesto oficial: $44.140.263,11.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos.
Valor del pliego: $44.100.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras - Rivadavia 165 - Coronel Suárez
- Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 13 de agosto de 2021 - 09:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 1698/2021.
Expediente N° MCS-1196/2021.

jul. 28 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 3 DÍAS - Obra: “Red Cloacal en el Barrio Villa Belgrano de la Ciudad de Coronel Suárez - Etapa 2”.
Presupuesto oficial: $55.509.209,72.
Plazo de ejecución de obra: 150 días corridos.
Valor del pliego: $55.500.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras - Rivadavia 165 - Coronel Suárez -
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Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 13 de agosto de 2021 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 1699/2021.
Expediente: MCS-1197/2021.

jul. 28 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Construcción de Red de Agua y Cloacas en Barrio el Deportivo en la
ciudad de Pila.
Presupuesto oficial: Veintiún Milllones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Siete con 54/100 ($21.438.907,54).
Apertura: Jueves 19 de agosto de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco N° 150.
Valor del pliego: Sin costo.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-2170/2021.

jul. 28 v. jul. 30

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 30/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0131-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 30/2021 - Proceso
de Contratación N° 46-0131-LPU21.
Obra: Repavimentación y Banquinas - Ruta Nacional Nº 33 - Tramo: RN N° 188 (Gral. Villegas) - RN N° 7 (Rufino) -
Sección: Km. 437,080 - Km. 534,61 - Provincias de Santa Fe y Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Ochocientos Diecisiete Millones Ciento Doce Mil Ciento Treinta y Seis
con Cincuenta y Cuatro Centavos ($2.817.112.136,54) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra de
veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintiocho Millones Ciento Setenta y Un Mil Ciento Veintiuno con Treinta y Seis centavos
($28.171.121,36). 
Apertura de ofertas: 26 de agosto del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de Contratación de Obra Pública.
valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 23 de julio
del 2021 medianteel sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 28 v. ago. 18

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 32-0116-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Alquiler de Cuarenta y Siete (47) Equipos Multifunción Digitales, incluyendo su
Mantenimiento Preventivo y Correctivo, así como también los Insumos o Materiales de Recambio que resulten necesarios
para llevar adelante dicho Mantenimiento, los cuales serán destinados para su uso en las distintas Subsecretarías
dependientes de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Presupuesto oficial: Nueve Millones Trescientos Veinte Mil Cuatrocientos con 48/100 ($9.320.400,48).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 5 de agosto de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2021-219-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente N° EX-2021-03359803-GDEBA-DSTAMJGM

jul. 29 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 87/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 033-01 - Acceso a Otamendi
- Tramo: 033-02 a 033-07 - Longitud: 11,5 Km., en jurisdicción del Partido de General Alvarado”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
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Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $51.275.574,95. 
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-17105750-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 29 v. ago. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 88/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 083-01, Tramo: R.P. Nº 41
- Escuela Nº 18, Longitud: 16,700 Km., en jurisdicción del Partido de Pila”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $90.829.456,44.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-15813976-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 29 v. ago. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 89/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización de los Caminos 080-04 - R.P. Nº 69-080-
08 - Tramo: Camino 080-04 - Tramo: Ruta Nacional 5 - Chiclana, Camino R.P. 69 - Tramo: Ruta Nacional 5 - Pehuajó,
Camino 080-08 - Tramo: Ruta Nacional 5 - Capitán Castro, Longitud 14,700 Km., en jurisdicción del partido de Pehuajó”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $77.605.841,60.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-16315332-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 29 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 74/2021 por la Ejecución de 52 Viviendas correspondientes al Proyecto
Conjunto Residencial Morse, ubicado en la Intersección de las Calles Morse y Paracas de la Ciudad de Pablo Nogués de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas, de acuerdo a lo indicado en la Memoria Descriptiva que forma parte del Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Esta obra está financiada con fondos de Nación.
Esta obra “de arquitectura”, se licita con Terreno y Anteproyecto Básico proporcionado por la Dirección de Vivienda del
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
La obra se licitará y se contratará de acuerdo a lo establecido en estos pliegos y según el Código de la Edificación, Código
de Planeamiento, Normas Supletorias de la Provincia de Buenos Aires, Reglamentos, Disposiciones y Resoluciones
vigentes de todas las prestatarias de Servicios Públicos.
El mencionado porcentaje deberá mantenerse constante durante el transcurso del plazo de obra.
Fecha de apertura: 23 de agosto de 2021.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $290.316.486,95.
Valor del pliego: $290.300,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 3, 4 y 5 de agosto de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 10 y 11 de agosto de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/08/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
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de Compras.
Decreto Nº 4777/2021
Expte.: 4132-06903/2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 71/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Vehículo Minibus Tipo Iveco Daily 50C17 City Bus
para el Centro Sábatto. Con fondos afectados al Programa Sumar.
Presupuesto oficial total: $10.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 18 de agosto de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de agosto de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 20 de agosto de 2021, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 20 de agosto de 2021, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $10.000,00 
Expediente Nº 4011-17507-SSPH-2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 72/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Reacondicionamiento de Pozo de Explotación y Tanque de
Reserva, Barrio La Porteña - Fondo de Afectación Provincial.
Presupuesto oficial total: $9.121.633,01
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 18 de agosto de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de agosto de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 20 de agosto de 2021, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 20 de agosto de 2021, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.125,00 
Expediente Nº 4011-17575-SSP-2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 73/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Ampliación, Rehabilitación, Escuela Secundaria N° 48, calle 116
y 4, Berazategui.
Presupuesto oficial total: $9.943.348,76
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 18 de agosto de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de agosto de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de agosto de 2021, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
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Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 23 de agosto de 2021, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.945,00
Expediente Nº 4011-16514-SOP-2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: “Cierre de Mallas de Agua Corriente” - Fondo de Afectación
Provincial.
Presupuesto oficial total: $42.480.022,99.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 18 de agosto de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de agosto de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de agosto de 2021, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2° piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 23 de agosto de 2021, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2°
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $42.500,00.
Expediente Nº 4011-17613-SSP-2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 75/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Luminarias LED para llevar a cabo la Renovación de
Artefactos del Parque Lumínico del Partido de Berazategui.
Presupuesto Oficial Total: $24.920.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 18 de agosto de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de agosto de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de agosto de 2021, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de agosto de 2021, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $24.920,00 
Expediente Nº 4011-17488-SSP-2021

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 140/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Puesta en Marcha de Grupo Electrógeno Diesel 500/546 KVA, para el Hospital Teresa
Germani de la localidad de Gregorio de Laferrere.
Fecha apertura: 20 de agosto de 2021, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $6.879 (Son Pesos Seis Mil Ochocientos Setenta y Nueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2079/2021/INT

jul. 29 v. jul. 30
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 156/2021
 
POR 5 DÍAS - Primer Llamado - Motivo: "Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura y Bacheo con
Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Primera Etapa."
Fecha apertura: 23 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. Valor del pliego: $10.466.- (Son Pesos Diez Mil
Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo).
Horario de atención: De 8:00 a 14:00 horas.
Consultas via mail a: ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2528/2021/INT

jul. 29 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 143/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Tractor.
Fecha apertura: 23 de agosto de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6323. (Son Pesos Seis Mil Trescientos Veintitrés).
Adquisición del pliego: Dlrección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá sollcitar vía mail a ofertaslamatan za@gma il.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www. lamatanza.gov.ar 
Expediente Nº 3363/2021/INT

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cierre de Mallas de la Red de Abastecimiento de Agua Potable - Etapa II.
Tipo de obra: Conducto de impulsión de agua potable: Excavación, relleno y compactación para el tendido de 4.985 m. de
cañería de PVC CL6 DN 90 mm. con sus piezas especiales; ejecución de un cruce ferroviario y 12 empalmes con la red
existente, colocación de 21 válvulas esclusas y 18 hidrantes, rotura y reparación de veredas (472 m2) y calles (10 m2),
realización de pruebas hidráulicas, desinfección de cañerías y planos conforme a obra. 
Plazo de obra: 120 (Ciento Veinte) días corridos. 
Monto de obra: $21.554.000,00. (Veintiún Millones Quinientos Cincuenta y Cuatro Mil pesos c/00/100). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 - Tel.: 02395-451113 - Mail:
comprascarloscasares@gmail.com 
Disponibilidad del pliego: a partir del 29/07/2021.
Valor del pliego: $22.000,00. (Veintidós Mil Pesos c/00/100).
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: comprascarloscasares@gmail.com - Tel. 02395-451113. 
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
12/08/2021 a las 10:00 horas. 
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 12 de Agosto de 2021, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares. 
Exp. 2021-00001147

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 17/2021  
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 17/2021 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de 50 Viviendas del Programa Casa Propia - Ministerio
de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación (32 Viviendas Prototipo PB6 -63,60 m 2- y 18 Viviendas Prototipo Productivo
-72,20 m2-) en ciudad de Pehuajó - Partido de Pehuajó - Provincia de Buenos Aires, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Doce Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos Seis con Cero Ctvos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 30 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 39



($212.875.806,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 25/08/2021 - Hora: 9:00.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Diecinueve Mil Trescientos Trece con Setenta y Un Ctvos. ($319.313,71).
Expediente Nº 4085 37513/S/2021-Alc. 1.

jul. 29 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 18/2021 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 18/2021 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de 41 Viviendas del Programa Casa Propia - Ministerio
de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación (30 Viviendas Prototipo PB6 -63,60 m 2- y 11 Viviendas Prototipo Productivo
-72,20 m2-) en ciudad de Pehuajó - Partido de Pehuajó - Provincia de Buenos Aires, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Noventa Millones Novecientos Veintitrés Con Once Ctvos. ($190.000.923,11).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de propuestas: 25/08/2021 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil Un pesos con Treinta y Ocho Ctvos. ($285.001,38).
Expediente Nº 4085 37609/S/2021 - Alc. 1

jul. 29 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 80/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 80/2021, para la ejecución de la Obra: Puesta en Valor Edificio Histórico “La
Cucaracha” - Tercera Etapa B, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $9.648.263,00 (Pesos Nueve Millones
Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Tres), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones
- Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 11 de agosto de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 17 de agosto de 2021 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego de $9.648,24 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con Veinticuatro Centavos).
Expediente: 4003-31626/2021

jul. 29 v. jul. 30
 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 28/2021
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del “Servicio de Instalación de Artefacto LED de
Alumbrado Público, incluye Provisión de Material”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones
- Especificaciones Legales Generales y Particulares - y Anexo I - Especificaciones Técnicas Particulares.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Fecha de apertura: 11 de agosto de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 11/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53. Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 3 de agosto 2021 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1169931/2021.
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jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 90/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la Adquisición de Pintura y Materiales para el Programa Municipal de
Mantenimiento y Puesta en Valores de Escuelas “Mi Barrio Mi Escuela”, Segunda Etapa.
Presupuesto oficial: $10.038.380,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 20 de agosto de 2021 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $20.000
Venta de pliegos: desde el 05/08 hasta 06/08 el de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberan
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 91/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Contratación de Servicio Alimentario para Jardines Comunitarios del Partido
de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $7.616,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 19 de agosto de 2021 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $20.000
Venta de pliegos: Desde el 04/08 hasta el 05/08 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Construcción de un Centro de Día y Viviendas en la Ciudad de Navarro,
de acuerdo con las especificaciones técnicas obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la
Licitación.
Presupuesto oficial: $219.961.505,69.- (Pesos Doscientos Diecinueve Millones Novecientos Sesenta y Un Mil Quinientos
Cinco con Sesenta y Nueve Centavos).
Valor del pliego: $100.000,00.- (Pesos Cien mil).
Consultas y ventas de pliego: Los días 5 y 6 de agosto de 2021 en la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12
hs. 
Recepción de ofertas: Hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El día 13 de agosto de 2021 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra de Ampliación de Jardín de Infantes N° 959.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cinco Mil Quinientos Cuarenta y
Ocho con 00/100 ($34.405.548,00.)
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de agosto de 2021 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 12 de agosto de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 12 de agosto de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $100.000,00. (Pesos Cien Mil).
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Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-224019-S-2020

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Construcción de Dársena Norte y Obras Complementarias en Estación de Trenes Alejandro
Korn, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $13.492.380,10.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 17 de agosto de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $50.000,00
Consulta de pliegos: Hasta el 13/08/2021 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Hasta el 12/08/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de agosto de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-63698-2021-00.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 42/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Luminaria LED para uso en el Distrito.
Presupuesto oficial: $39.862.800,00.
Valor del pliego: $39.800,00.
Fecha de apertura: 24 de agosto de 2021 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Adquisición de “Storage-Servidores de Grabación de Video (NVR)
de 96TB, según las Características del Software y Hardware del Pliego Especial de Especificaciones Técnicas”.
Presupuesto oficial: $10.331.343.
Valor del pliego: $5.165,70
Apertura de ofertas: El día 10 de agosto de 2021, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 29 de julio hasta el día 9 de agosto de 2021, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715).
Recepción de ofertas: Hasta el día 10 de agosto a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Expediente N° 1478/2021.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 31/2021
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: “Proyecto Integral del Paseo del Bosque”, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares; Detalles de los Trabajos y Anexos
y Memoria descriptiva.
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones Ochocientos Sesenta Mil Ochocientos Treinta con 04/100 Centavos
($12.860.830,04).
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
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Fecha de apertura: 13 de agosto de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de Apertura: Direccion General de Compras Y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial.
Consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 5 de agosto 2021 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1170465/2021.

jul. 29 v. jul. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 10/2021
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernández y San Antonio de la
Ciudad de Mercedes”.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 6 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs.
Las obras consisten en: El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras necesarias para generar el
“Saneamiento Hidráulico de los Barrios San Antonio, José Hernández y Santa Teresita”, pertenecientes a la localidad de
Mercedes, ubicados en el partido homónimo de la Provincia de Buenos. La obra consiste en el Diseño de un Sistema de
Desagües Pluviales, Materializado por Un Conducto Principal, Uno Secundario, Seis Ramales y la Readecuación de Un
Conducto Existente.
Presupuesto oficial: En pesos: $1.015.002.692,00 a valores del mes de junio de 2021. Con un anticipo del diez por ciento
(10 %).
Plazo de obra: 540 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 6 de septiembre de 2021 a las 9:30 hs., en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10:00
a 15:00 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de expediente electrónico: EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

jul. 30 v. ago. 5
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 90/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización de los Caminos: Camino Municipal,
Camino Provincial Nº 122-01 (Salliqueló) y Camino Provincial Nº 001-05 (Adolfo Alsina), Tramo: Camino Provincial Nº 122-
02-Leubuco, con una Longitud de 15 Km., en jurisdicción de los Partidos de Salliqueló y Adolfo Alsina”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $76.008.104,23.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 30 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16316089-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 30 v. ago. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 91/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Repavimentación RP Nº 76, Tramo: R.P. Nº 51 - RN Nº
33, Etapa 1: Límite Partido General La Madrid - RP Nº 85 - Aº El Perdido, Longitud 38.200 Metros, en jurisdicción del
Partido de Coronel Suarez”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $835.240.239,03.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 30 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16880214-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 30 v. ago. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 92/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización de la RP16 y El Camino 100-03, Tramo:
RP16 (Tramo: RP6-Escuela 7) y Camino 100-03 (Tramo RP6 - Camino 100-02), Longitud: 16,830 Km., en jurisdicción del
Partido de San Vicente”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $106.251.653,72.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 30 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-15904442-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 30 v. ago. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 93/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Estabilización del Camino 089-06, Tramo: R. N. Nº 33
- Badano, longitud 20,00 km, en jurisdicción del Partido de Rivadavia”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $83.850.489,74.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 30 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-16316774-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 30 v. ago. 5

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 52/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0257-PAB21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 52/2021, Proceso de Compra PBAC 170-0257-PAB21, encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a Contratar la Provisión y Colocación de Grupos Electrógenos, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 6 de agosto
de 2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-220-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa
Llámase a Licitación Privada N° 01/21, Expediente Interno N° 050/CUFP/11/2021, para la contratación del Servicio de
Transporte Terrestre - Agosto-Diciembre 2021 y Complemento Febrero 2022.
Apertura: 4 de agosto de 2021 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves- Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves los días hábiles en horario administrativo, o
por mail ce050@abc.gob.ar.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 23/2021
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada N° 23/2021.
Fecha de apertura: 04/08/2021.
Hora de apertura: 9:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adquisición de alimentación - 2° semestre 2021.
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario 9:00
a 13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-13640508-GDEBA-HIGDOAMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. LAS FLORES
 
Licitación Privada Nº 1/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO Nro. 01/2021 para la Adquisición de Equipamiento para Planta
Generadora de Aire Comprimido solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal Gral. de Las Flores
Apertura de propuestas: Se realizará el día 05 de agosto de 2021 a las 10 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
Gral. de Las Flores sito en calle Abel Guaresti s/N de la Localidad de Las Flores.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires o bien en la Oficina
de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Las Flores (de lunes a viernes de 7 a 14 hs.).
EX-2021-16490340-GDEBA-HZGLFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 47/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 47/21 para gestionar la Adquisición de Medicamentos Centralizada, con
destino al Depósito de Farmacia de este Establecimiento. 
Apertura de propuestas: Día 05 de agosto de 2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000-en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a
nivel Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.gba.gov.ar/saludprovincia.
Corresponde al Expediente Nº 2021-13897052-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 50/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 50/21 para Gestionar la Adquisición de Materiales Descartables Terapia
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con destino a Farmacia de este establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 05 de agosto de 2021 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000-en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a
nivel Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.gba.gov.ar/saludprovincia.
Corresponde al Expediente Nº 2021-15978169-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Oxígeno con Destino al Policlínico S.T. de Santamarina, Partido de Esteban
Echeverria - Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $19.575.750,00
Valor del pliego: $19.575,00
Fecha de apertura: 26 de agosto del 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 9/2021 para la Provisión e Instalación de Tres Módulos Habitables con
Destino Oficina, Salas de Exposición y Audiovisual y Sanitarios Públicos para Geo Parque Pun Antü.
Presupuesto oficial: $7.012.190,00
Valor del pliego de bases y condiciones: $7.012,19.
Fecha de apertura: 26 de agosto de 2021, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 24 de agosto inclusive.
Expte. Nº 4470/21 - Decreto Nº 1752.

jul. 30 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Servicio de Recolección, Transporte y Tratamiento de Residuos Patogénicos”.
Presupuesto oficial: $21.840.000.
Valor del legajo: $10.000.
Fecha límite de venta del legajo: 19/8/2021 - 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de apertura: 24/8/2021 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 24 de agosto de 2021, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2021 para la Adquisición de: “Una (1) Motoniveladora" con Destino a
Municipalidad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 26 de agosto de 2021 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Costo de pliego: $19.000.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 1730/2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
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Licitación Pública N° 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación Carpeta Asfáltica - B° 139 Viviendas y calle Mansilla B° El Porteño.
Presupuesto Oficial: Pesos Treinta y Ocho Millones Seiscientos Cuatro Mil Treinta y Siete con 94/100 ($38.604.037,94)
Valor del pliego: $3.800,00 - (Pesos Tres Mil Ochocientos)
Venta del pliego: Desde 30/07/2021 hasta 17/08/2021 en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús (Calle Crámer N° 270 - Tel.: (02241) 431341 - Mail: compras@chascomus.gob.ar)
Vista del pliego: Desde 30/07/2021 se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Chascomús o solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar.
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (Calle
Crámer N° 270 - Chascomús).
Recepción de propuestas: Hasta las 11:00 hs. del día 17/08/2021 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de las propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Sobre Nº 1: 17/08/2021, a las 11:00 hs.
Sobre Nº 2: 17/08/2021, a las 12:00 hs.

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto “Programa Reconstruir - 86 Viviendas en el Barrio Villa Ramallo de la Localidad de Ranchos - General
Paz” 
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presentación de propuestas: Hasta el día 11/08/2021 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Apertura de propuestas: Día 11/08/2021 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal.
Municipalidad de General Paz
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en Dirección de Ingresos Públicos en
horario de 7 a 14 hs. o generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente Interno N° 4047- 29.887/21

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 47/2021
 
POR 2 DÍAS - Viandas Establecimientos Educativos Provinciales - SAE.
Presupuesto oficial: $58.536.426,00 (Son Pesos Cincuenta y Ocho Millones Quinientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos
Veintiséis con 00/100).
Valor del pliego: Sin costo.
Fecha de apertura de 23 agosto de 2021 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.13952.2021.0
Decreto: Nro.996/2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 49/2021
 
POR 2 DÍAS - Pavimentación Calle Alvear.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 6 meses.
Presupuesto oficial: $131.257.000,00.
Forma de Contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 20 de agosto de 2021 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD MORENO
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Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Repavimentación de Calle San Emilio, tramo Gálvez Jauretche"
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Cuatrocientos
Noventa y Ocho con 92/100 ($38.426.498,92)
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 agosto de 2021 a las 12:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 12 de agosto de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 12 agosto de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $100.000,00.- (Pesos Cien Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-227434-S-2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 11/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos.
Fecha y hora de apertura de sobres: 18 de agosto de 2021 - 12:00 horas
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $12.240.291,66.
Garantía de oferta: $122.402,92.
Consulta y Adquisicion de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945,
Necochea - Provincia Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 306/2021. Alc.1
Decreto Nº 1976/2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/2021 por la cual se solicita la Repavimentación y Remodelación de las
Calles en el Partido de Pilar, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 26/08/2021.
Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $296.218.950,43 (Pesos Doscientos Noventa y Seis Millones Doscientos Dieciocho Mil Novecientos
Cincuenta con 43/100).
Valor del pliego: $296.000,00 (Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1551/2021.
Expte. Nº 5738/2021.

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 19/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese al segundo llamado de la Licitación Pública Nº 19/2021 por la cual se solicita la Adquisición de
16.000 tn (Dieciséis Mil Toneladas) de Piedra Partida de 10-30 mm. Granulometría para ser utilizadas en las calles del
Partido del Pilar, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/8/2021.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $48.800.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Mil con 00/100).
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Valor del pliego: $48.800,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Expte. Nº 3754/2021
Decreto Nº 1550/2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 25/2021 para el día 19 de agosto de 2021 a las 9:00 hs.
Objeto: “Realización de la Terminación de la Obra 1º Etapa Escuela Primaria 22 - Barrio Bicentenario”.-
Presupuesto oficial: $49.367.304,28.- (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Trescientos
Cuatro con 28/100)
Valor del pliego: $50.400,00.- (Pesos Cincuenta Mil Cuatrocientos)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-225.319/2021
Decreto municipal: 1422/2021

jul. 30 v. ago. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 26/2021 para el día 19 de agosto de 2021 a las 10:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimentación de Hormigón de las calles Necochea y Sarmiento”.
Presupuesto oficial: $96.097.978,42.- (Pesos Noventa y Seis Millones Noventa y Siete Mil Novecientos Setenta y Ocho con
42/100).
Valor del pliego: $97.100,00.- (Pesos Noventa y Siete Mil Cien).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal N° 1423/2021
Expediente N° 4050-225.641/2021

jul. 30 v. ago. 2

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008478
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio de Mantenimiento Integral en las Plantas Modulares Mileto - Carmen de
Patagones. Segundo Llamado”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 3 de agosto de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.441.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008840
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio Integral de Limpieza de Oficina - Mano de Obra y Maquinarias - Región
(General Rodríguez - Campana - Marcos Paz)”. 
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 3 de agosto de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.177.280,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
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COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Pergamino 
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Dpto. Judicial de Pergamino, hace saber por un día, que el
Sr. DRAGHI RUBEN ALBERTO, DNI 21.534.558, domiciliado en calle 21 Nº S525 Colón, ha solicitado la inscripción como
Martillero y Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Bme. Mitre 470. Pergamino, 19 de
julio 2021. Jorge Carlos Sammartino. Secretario General

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - DARIO GABRIEL PADRON domiciliado en calle 16 N° 336, Of. 19, La Plata, solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 26 de julio de 2021. Guillermo Enrique
Saucedo. Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Comunica que han quedado Suspendidos en el Ejercicio Profesional por no haber dado cumplimiento con el
Art. 47 de la Ley 10.973, los siguientes colegiados: Partido de San Martín: Coleg. 1950 - IGLESIAS ALEJANDRO JULIO.
Partido de José C. Paz: Coleg. 2608 - ISHINO MARÍA EMILIA. En consecuencia los mencionados precedentemente, no
podrán ejercer las funciones de Martillero y/o Corredor Público en todo el territorio de la Pcia. de Buenos Aires. (La
suspensión no exime la deuda pendiente). San Martín, 19 de julio de 2021. Noemí N. Rodríguez. Tesorera.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Balcarce. EULOGIA SALVADOR CAMACHO, CUIT 27-94148820-5, Trasnfiere a Mary Mar Martinez
Salvador, CUIT 27-94148821-3 el Fondo de Comercio de Venta al Por Menos de Prendas y Accesorios de Vestir, ubicada
en Av. Kelly Nº 667 bajo la denominación “Encanto” con habilitación Municipal nº 4984 Letra B, año 2015, N° 7153 con
fecha 20 de agosto de 2015, reclamos de ley, en Av. Kelly 667 de Balcarce.

jul. 26 v. jul. 30
 

POR 5 DÍAS - Maq. Savio. CLAROS A. SILVIA, CUIT N° 27-95189655-7, Transfiere a Cercado M. Alexander, CUIT N° 20-
94655862-2 el Fondo de Comercio Kiosco, sito en Ruta 26 Nº 101, Maq. Savio. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

jul. 26 v. jul. 30

POR 5 DÍAS - San Miguel. MACHADO, MATILDE YANET ANALIA, 36.761.828 Transfiere Fondo de Comercio rubro
Pizzería sito en Av. Mtro. D´elia 1111 San Miguel, a Stecchi, Alejandro Maximiliano Javier 24.285.144, Reclamos de ley en
el mismo. Rodriguez Maria Fabiola, Abogada.

jul. 26 v. jul. 30

POR 5 DÍAS - San Miguel. DONATI, SILVIA Y VOCOBELLI S.H., 33-68866406-9 Transfiere Fondo de Comercio rubro
Fabricación de Productos de Caucho sito en A. Gallardo 1075 Bella Vista, a Donati Vocobeli SRL 30-71448139-4. Reclamos
de ley en el mismo. Rodriguez Maria Fabiola, Abogada.

jul. 26 v. jul. 30

POR 5 DÍAS - San Miguel. SIVORI, EDUARDO, 4.545.871 Transfiere Fondo de Comercio rubro Cafetería sito en Piñero
931 Bella Vista, a Alonso Rodríguez, Agustín 31.704.048. Reclamos de ley en el mismo. Rodriguez Maria Fabiola.
Abogada.

jul. 26 v. jul. 30

POR 5 DÍAS - La Plata. FERNÁNDEZ, LILIANA MABEL Transfiere Fondo de Comercio de Salón de Fiestas “Eiko Eventos”
sito en calle 22 N° 178 de La Plata, libre de deuda y gravamen y sin personal a Casale, Alejandra Graciela. Reclamos de ley
en el mismo. Pamela Puño Videla, Abogada.

jul. 27 v. ago. 2

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ, DNI 24.495.370, transfiere Fdo. de Comercio, rubro
bulonería, ubicado en la calla Brandsen N° 4035/37, de Ituzaingó, Pdo. de Ituzaingó, Pcia. Bs. As., a Jorge Leandro Iglesias
(DNI 32.881.057). Reclamos en el mismo.

jul. 28 v. ago. 3
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POR 5 DÍAS - San Martín. CARRIERI OMAR, MOCHI LUCAS, MORA MIRIAM S.H. transfiere por cesion gratuita
Habilitación Municipal de Playa de Estacionamiento sita en 18 de Diciembre Nº 1925, San Martín, a Omar Carrieri.
Reclamos de ley en el mismo.

jul. 29 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - San Martín. PS PLÁSTICA SANITARIA S.R.L., transfiere a Industria Italiana S.R.L. Habilitación Municipal
Cuenta 99377/4 Rubro industrial plástica de la calle Diagonal 141 Nº 1335 de San Martín del Partido de Gral. San Martín.
Reclamos de ley en el mismo domicilio

jul. 29 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 Ley 11.867 se hace saber que MABEL
MARTIN, DNI N° 20.608.220 domiciliada en Roca 3286, V. Ballester, Pdo. San Martín, transfiere a Gabriel Firpo DNI N°
17.268.240, domiciliado en Roca 3283, V. Ballester, Pdo. San Martín, Fondo de Comercio, rubro Indumentaria sito en
Independencia 4784, V. Ballester, Pdo. San Martín. Reclamos de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal. Fdo. Sergio Eloy Caffesse.

jul. 30 v. ago. 5

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. MARCOS COMPUTACIÓN S.R.L., CUIT 30-70888421-5, con domicilio en Lacroze 4862 V.
Ballester, Pdo. Gral. San Martín, Transfiere el fondo de comercio a Gerardi Gabriel Hernan CUIT 20-22980727-8, con
domicilio en Boulevard Ballester 5040, V. Ballester, Pdo. Gral. San Martín en el rubro Venta Minorista de Art. de
Informática, Serv. Técnico y Servicios Informáticos, sito en Lacroze 4862, V. Ballester, Pdo. Gral. San Martín, denominado
Marcos Computación. Reclamos de ley en el domicilio indicado. Dr. Sergio E. Caffesse. Abogado. 

jul. 30 v. ago. 5

◢ CONVOCATORIAS
LA BARTOLA LOUNGE BAR S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de “La Bartola Lounge Bar S.R.L.” CUIT 30-71534936-8 a reunión de
socios a celebrarse el día 13 de agosto de 2021 a las 18 hs. en la sede social para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Explicación de la gerencia de los motivos de celebración de la reunión y las causas del desequilibrio financiero debido a
la limitación horaria que rige por disposición nacional ante el COVID-19.
2. Consideración de los estados contables de los ejercicios cerrado el 31 de mayo de 2018, 2019 y 2020. Balance general,
estado de resultados y demás documentación (Art. 234 L.S.C.) que se encuentra a disposición de los socios para su
consulta en la sede social.
3. Entrega del local alquilado de calle Urquiza y 25 de Mayo de San Andrés de Giles ante el vencimiento del contrato y
deuda de cánones locativos.
4. Modalidad de acuerdo de pago con el locador. Aumento de capital o entrega de muebles y útiles.
5. Compensación de cuentas societarias.
6. Cese de actividad. Desvinculación administrativas e impositivas.
7. Confección de balance de cierre.
8. Aprobación de gestión de gerencia y su retribución.
Ariel Jesús Constantino, Abogado.

jul. 26 v. jul. 30

PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Producciones Industriales S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el 12/8/2021 a las 19:00 horas, en su domicilio social de 9 de julio 470 de Tandil, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Punto único: Elección de Director Suplente. Sociedad no comprendida en el Art. 299.
El Directorio. Jorge Luis Pérez Salerno, CPN.

jul. 26 v. jul. 30

PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Producciones Industriales S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
accionistas a celebrarse el 12/08/2021 a las 15:00, en su sede social de 9 de Julio 470 de Tandil, Provincia de Buenos
Aires, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades 19550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021.
4) Destino de los Resultados. Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el Art. 238 de la
Ley General de Sociedades. Sociedad no comprendida en el Art. 299.
El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, CPN.

jul. 26 v. jul. 30

TRANSSUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Transsuelo S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
celebrarse el 11/8/2021 a las 15:00, en su sede social de Ruta 51 km 19.5 de Olavarría, Partido de Olavarría, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley general de Sociedades 19550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020.
4) Destino de los Resultados. Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el Art. 238 de la
Ley General de Sociedades. Sociedad no comprendida en el Art. 299.
El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

jul. 26 v. jul. 30

B.F.B AUTOLUBE S.A.M.I.C.I.F.A
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 13 de agosto del 2021, en
primera convocatoria a las 11 hs., y en segunda convocatoria a las 12:00 hs., en la Sede social, sita en calle Triunvirato nro.
1135, Temperley, Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º: Designación de dos accionistas para que firmen el Acta.
2º: Ratificación de los puntos del Orden del día aprobados en la Asamblea celebrada el 16/11/2020.
Soc. no comprendida en el art. 299. Borsani Eros Aníbal, Presidente.

jul. 27 v. ago. 2

LA BARTOLA LOUNGE BAR S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de “La Bartola Lounge Bar S.R.L.”, CUIT 30-71534936-8 a Reunión
de Socios a celebrarse el día 13 de agosto de 2021 a las 18 hs. en la sede social para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Explicación de la gerencia de los motivos de celebración de la reunión y las causas del desequilibrio financiero debido a
la limitación horaria que rige por disposición nacional ante el COVID-19.
2. Consideración de los estados contables de los ejercicios cerrado el 31 de mayo de 2018, 2019 y 2020. Balance general,
estado de resultados y demás documentación (Art. 234 L.S.C.) que se encuentra a disposición de los socios para su
consulta en la sede social.
3. Entrega del local alquilado de calle Urquiza y 25 de mayo de San Andrés de Giles ante el vencimiento del contrato y
deuda de cánones locativos.
4. Modalidad de acuerdo de pago con el locador. Aumento de capital o entrega de muebles y útiles.
5. Compensación de cuentas societarias
6. Cese de actividad. Desvinculación administrativas e impositivas.
7. Confección de balance de cierre.
8. Aprobación de gestión de gerencia y su retribución.
Ariel Jesús Constantino, Abogado.

jul. 27 v. ago. 2

REGLOM S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios de Reglom S.R.L., a Reunión de Socios a distancia, en razón de lo dispuesto por la
DG 30/20 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, para el día 17 de agosto de 2021 a las 10 hs. en primera
convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, mediante el sistema por videoconferencia utilizando la plataforma
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Zoom, de acceso libre y gratuito para los legitimados a asistir a la asamblea, la cual permite la transmisión simultánea de
sonido, imágenes y texto durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y
Anexos correspondientes al Ejercicio Nº 23 cerrado el 31 de diciembre de 2020.
2) Distribución de utilidades.
3) Asignación de los Honorarios a la Gerencia.
4) Composición de la Gerencia. Para asistir a la reunión de socios deberán cursar la comunicación de asistencia con no
menos de 3 días hábiles de anticipación a la reunión convocada mediante correo electrónico dirigido a
”martin.autoreglom@gmail.com” en el que deberán indicar nombre y apellido completo, DNI, cantidad de cuotas que
poseen, capital y cantidad de votos. En respuesta a dicho correo, la Sociedad cursará el modo de acceso vía link junto con
un instructivo de la plataforma digital. Quien va a administrar la plataforma y la reunión es el representante legal de la
sociedad, Gerente Martin Osvaldo Martin. El plazo conferido a los accionistas para planteo de oposición a la realización de
la reunión por medios a distancia es de hasta cinco días antes de la reunión de socios, lo cual deberá ser planteado vía
correo electrónico a la casilla ”martin.autoreglom@gmail.com”. La Gerencia.
Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. 

jul. 28 v. ago. 3
 

HOTELERA DEL MAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de agosto de 2021, a las 12:00
horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria en su domicilio de Boulevard Marítimo Patricio
Peralta Ramos 2502 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º) Consideración del atraso en la convocatoria a Asamblea.
3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la documentación del Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2020.
4º) Consideración del resultado del ejercicio, y de los honorarios al Directorio.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas el Artículo 238 de la Ley 19.550 sobre depósito previo de acciones y/o
comunicación de asistencia a Asamblea. Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades. El
Directorio. Florencio Aldrey, Presidente.

jul. 28 v. ago. 3

PASO REAL S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 20 de agosto de 2021 a las 9:00 horas en primera
convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria en calle Hernandarias Nº 9635 de Mar del Plata, para tratar
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Tratamiento de los documentos previstos en el Artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2020; Resultado del mismo y Distribución de Utilidades.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Remuneración de los miembros del Directorio por el ejercicio bajo tratamiento, en exceso del limite establecido por el
Art. 261 Ley 19.550, en atención al desempeño de funciones técnico administrativas.
5º) Elección de Directores. 
Juan Antonio Fernández, Presidente.

jul. 28 v. ago. 3

MONITORING STATION S.A.
 
Asamblea Anual Ordinaria
Convocatoria
POR 5 DÍAS - Por Reunión de Directorio de fecha 22 de julio de 2021 se resuelve convocar Asamblea Anual Ordinaria de
accionistas, que se celebrará en la sede social de calle 53 N° 423/425 de la Localidad y Partido de La Plata, el día 16 de
agosto de 2021 a las 11:00 hs. en 1ra. convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea,
2) Designación de Autoridades por el término de 3 ejercicios.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC. Fdo. Mariela Díaz, Abogada.

jul. 28 v. ago. 3

NUEVA CLÍNICA MATERNAL BRANDZEN S.A.S.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas de Nueva Clinica Maternal Brandzen S.A.S., a
celebrarse en primera convocatoria el día 2 de setiembre de 2021 a las 11 hs. y segunda convocatoria el mismo día a las
11:30 hs. Art. 237 Ley 19.950, no encontrándose comprendida en el artículo 299 de la misma Ley, en Av Brandsen 128
Quilmes, a considerar 
ORDEN DEL DÍA:
1)Designación de accionista para firmar el acta.
2) Designación y Asunción de Administrador. Los accionistas deberán cursar comunicación solicitando inscripción en el
libro respectivo con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Rosa Perednik Vicepresidente. Massimino Sandra B., Abogada.

jul. 29 v. ago. 4

CLUB DEPORTIVO SANTA BÁRBARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas del Club
Deportivo Santa Barbara S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día viernes 20 de agosto de
2021 a las 18:00 horas, en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede del Club Deportivo
Santa Barbara sita en calle Marcos Paz 2131 de Troncos del Talar, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2°) Consideración de los estados contables correspondiente a los Ejercicios Económicos de los periodos entre el 31 de
diciembre de 2018 y al 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2020 y de las
pertinentes Memorias.
3°) Aprobación de la gestión del Directorio.
4°) Designación de 5 Directores Titulares y 2 Directores Suplentes.
5°) Consideración de la cuenta resultados no asignados.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones nominativas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Marcos
Paz 2131 de Troncos del Talar, Tigre, Pcia. de Buenos Aires Club Santa Barbara, a fin de que se los inscriba en el Libro de
Asistencia a Asamblea. Asimismo, conforme al articulo noveno del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse
representar para la Asamblea, debiendo los mandatarios ser accionistas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley
19.550. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con el Club. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2018 y 31/12/2020 podrán ser retiradas de la oficina de atención al socio del Club. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 L.S. Miguel Leopoldo Silva, Presidente.

jul. 29 v. ago. 4

DEVOTO Y AULICINO S.A.C.I.F.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 18/8/21, a las 13 hs. en 1ra Convocatoria a las 14 hs. en
2da Convocatoria, en Sede Social Mariano Acha 186 Morón, Pcia. Bs. As. a tratar:
1 Designación de 2 Accionistas para firmar el acta;
2 Consideración de los motivos de la Celebración de la Asamblea fuera del término.
3 Consideración de la documentación Art. 234 Inc 1 y 2 Ley 19.550, no comprendida por Art. 299, los ejer. cerrados
31/5/16- 31/5/17 - 31/5/18 - 31/5/19 y 31/5/20.
4 Consideración de Gestión del Directorio.
5 Elección de autoridades, el Directorio Carlos A. Arzac Presidente.
Dra. Claudia A. Golubok, Abogada.

jul. 29 v. ago. 4
 

GANADERA EXALTACIÓN DE LA CRUZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 24 de agosto de 2021 a las 8:00 horas
en primera convocatoria, en la sede de la sociedad cita en la calle Fermín Gamboa Nº 511 de la localidad y partido de Pilar
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Reforma del Estatuto
2) Designación de accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Ganadera Exaltación de la Cruz, Presidente.

jul. 29 v. ago. 4

EMPRESA LÍNEA SIETE S.A.T. 
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Empresa Línea Siete S.A.T. a la Asamblea General Ordinaria que
se llevara a cabo en la sede social de Camino Rivadavia y 130 sin nro. de Ensenada, el día 19 de agosto de 2021 a las
11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs. en segunda convocatoria a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Aprobación de los motivos por el cual la Asamblea se celebra fuera de término.
3) Consideración y aprobación de la Memoria y los Estados Contables cerrados al 31 de Diciembre de 2020. Tratamiento
del destino de los resultados.
4) Consideración de la gestión del Directorio y de los miembros del Consejo de Vigilancia y sus respectivas
remuneraciones.
5) Fijación del número y designación de los nuevos miembros del Directorio por el término de un ejercicio
6) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia por el término de un ejercicio.
Los señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Entidad comprendida en el Art. 299 L.S.C. El Directorio.
Daniel De Ingeniis.Presidente.

jul. 29 v. ago. 4

COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS - DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Eleccionaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Consejo Directivo convoca a Asamblea Eleccionaria para el domingo 19 de septiembre de 2021, en el
horario de 9 a 16, conforme lo dispuesto en el Art. 18 in fine, 20 y 22 de la Ley 13272, y al Reglamento Electoral del
Colegio. Se renovaran, por el período 2020 - 2024 los siguientes cargos de Consejo Directivo: Vicepresidente,
Prosecretario, Protesorero, vocal titular 3º, vocal suplente 2º y vocal suplente 3º.
Exhibición del Padrón General con los colegiados en condiciones de emitir su voto, en la sede del colegio (calle 11 nº 1037
e/ 53 y 54 Oficina - La Plata) y publicación en la página web de la institución (www.nutricionistaspba.org.ar). Se recuerda a
todos los matriculados que para votar deberán estar al día con las obligaciones Colegiales. En caso de no figurar en los
padrones podrán solicitar su inclusión previa regularización hasta el 10/09/2021.
Mesas Electorales: La Plata: calle 11 Nº 173 e/ 35 y 35 y calle 3 Nº 265 e/529 y 530; Carmen de Patagones: Dr. Baraja Nº
740; Ramallo: Mitre Nº 654 Villa Ramallo; Luján: San Martín Nº 1750; Chacabuco: calle 338 Nº 247; General Villegas:
Mariano Moreno Nº 562; Rojas: Av. 25 de Mayo Nº 332; Campana: Belgrano nº 431; Arrecifes: Av. Merlassino Nº 615;
Necochea: Calle 62 Nº 3222; Olavarría: Pringles Nº 3045; Cañuelas: Sarmiento Nº 516; Tandil: San Martín Nº 289; San
Nicolás: 25 de Mayo Nº 163; Azul: Bolívar Nº 702; Pehuajó: Del Valle Nº 456; Bahía Blanca: Brown Nº 474; Las Flores: Abel
Guaresti e/ Carramasa y Teofilomeana; Trenque Lauquen: Uruguay Nº 326; San Pedro: Güemes Nº 50; Colón: calle 46 Nº
981; Chivilcoy: Asimra paso 86; 9 de Julio: Antonio Aita Nº 879; Pigüe: Liniers Nº 46; Villa Gesell: Av. 3 y paseo 113;
Dolores: Ameghino Nº 189; Mercedes: calle 2 Nº 725; Balcarce: calle 18 Nº 774; Mar del Plata: 20 de Septiembre Nº 662;
Florencio Varela: Av. Gral. San Martín Nº 2944; Ezeiza: Zapala Nº 480; Moreno: Molina Campos Nº 10 (ex Guemes); Lomas
de Zamora: Alsina Nº 1970; Quilmes O´Higgins Nº 1748; San Isidro: Aristóbulo del Valle Nº 168; Tigre: Solís Nº 1; Tres de
Febrero: Av. Urquiza Nº 4473; La Matanza: Florencio Varela Nº 1903. El voto será secreto, directo y obligatorio (Art. 22 de
la Ley 13.272) “Los matriculados habilitados que no emitieran su voto en las Asambleas Eleccionarias de Colegio, sin causa
debidamente justificada, serán sancionados con una multa equivalente al veinte por ciento (20%) de un sueldo mínimo
mensual correspondiente a la categoría Profesional del Escalafón de la Administración Pública Provincial”. Se recuerda a
los matriculados que al momento de la votación deberán acreditar su identidad con credencial y/o documento de identidad.
Por el contexto de Covid-19 los votantes deberán cumplir en todo momento los protocolos vigentes, respetando distancia y
llevando tapa boca/nariz en el acto de votación. Las mesas en particular y la elección toda, estará condicionada a las
restricciones que establezcan los gobiernos nacional, provincial y/o municipal por el contexto de emergencia sanitaria. 
Paula das Neves, Presidente.

jul. 29 v. ago. 2

HOMEBERG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Homeberg S.A., CUIT Nº 30-71571301-9 a Asamblea General
Ordinaria para el día 16 de agosto de 2021 a las 15:00 horas en Carrere 976 Haedo para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234 de la Ley 19.550 por los ejercicios económicos
finalizados el 31 de diciembre de 2019 y 2020. 
2) Designación de directores titulares y suplentes por el término de tres ejercicios.
3) Ratificación de lo actuado por el Directorio desde el 15/04/2018 a la fecha.
4) Consideración de las remuneraciones al Directorio por los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2019 y 2020. 
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio.
Cecilia Ciaglia, Director Titular - Accionista.

jul. 29 v. ago. 4
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LOGÍSTICA LOS ROBLES ANDINOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Número de legajo 126863. Según acta de directorio de fecha 14/7/2021. Se comunica a los Sres. Accionistas
de Logística Los Robles Andinos S.A. que el Directorio de la Sociedad convocó a Asamblea general ordinaria y
extraordinaria para el día 16 de agosto de 2021, a las 9:30 hs. en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda
convocatoria; en la sede social, sita en Arieta 3744, Localidad San Justo y Partido de La Matanza, Provincia de Buenos
Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de los miembros del Directorio por el término de tres (3) ejercicios;
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta respectiva en representación de la asamblea.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los titulares de las acciones deberán comunicar su asistencia, en el domicilio de la
sociedad y en las condiciones del Art. 238 de la Ley 19.550 hasta con no menos de tres (3) días hábiles anteriores a la
celebración de la Asamblea. El Directorio. La sociedad no se encuentra comprendida dentro del Art. 299. Julio Querzoli,
Contador Público.

jul. 30 v. ago. 5

GASTECMOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Gastecmor S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 20 de agosto
de 2021 en la sede social de la Av. Intendente Blanco y Ruta Provincial 51, sin número, Arrecifes, Provincia de Buenos
Aires, a las 15:00 horas en primera convocatoria y 16:00 horas en segunda convocatoria a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico anual finalizado el 31 de
marzo de 2021.
3) Consideración del resultado que arroja el ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021 y su destino.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración del Directorio, en exceso de los límites fijados por el art. 261 de la Ley 19.550.
6) Consideración del aumento del capital social mediante la capitalización de aportes irrevocables por la suma de
$2.380.000. Fijación de la prima de emisión.
7) Autorización para la presentación del presente Estado Contable en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Notas: Conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán depositar sus acciones comunicando
su asistencia a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada, lo que podrán cumplimentar de lunes a viernes, en días hábiles, de 10 a 17 horas, en el domicilio de la sede
social antes mencionado. Luis José Morea, Presidente.

jul. 30 v. ago. 5

MUSCARIELLO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Muscariello Hermanos S.A., a Asamblea General Ordinaria, a
celebrarse en la sede social, calle Brasil Nº 51 de la ciudad de Junín (Bs. As.), el día 18 de agosto de 2021, a las 8:00
horas en primera convocatoria y a las 09:00 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente de la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
3) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera de término.
4) Consideración del Balance General por el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2019.
5) Consideración del Balance General por el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2020.
6) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2020.
7) Consideración de la gestión del directorio y sindicatura.
8) Determinación del número de directores titulares y suplentes y su designación por tres años.
9) Elección de Síndico titular y suplente por un año.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Juan Aníbal Muscariello. Presidente del Directorio.

jul. 30 v. ago. 5

COVISA COMPAÑÍA DEL VIDRIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 19/08/2021 a las 15:00 hs. en primera
convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria, a ser celebrada a distancia, en los términos de la Disposición Nro.
30/2020 de la DPPJ, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1. Designación de las personas que suscribirán el acta de asamblea.
2. Consideración de la celebración de la asamblea a distancia mediante la plataforma “Zoom”. Tratamiento de las
conformidades y oposiciones.
3. Consideración del cumplimiento del requisito de quórum.
4. Razones de la convocatoria fuera de término.
5. Consideración del revalúo técnico de activos fijos al 31 de enero de 2021.
6. Tratamiento de la documentación enumerada en el Artículo 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades,
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de enero de 2021.
7. Consideración de la gestión de cada uno de los Directores y del Síndico.
8. Tratamiento del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de enero de 2021 y de los Resultados no Asignados.
9. Remuneración del Directorio y la Sindicatura. Fijación de honorarios en exceso del Artículo 261 de la Ley General de
Sociedades.
10. Fijación del número de Directores y elección de los mismos.
11. Elección de Síndico Titular y Suplente.
12. Autorizaciones. 
I) La asamblea se celebrará a través de la plataforma Zoom, operada por la Secretaria de la Presidencia.
II) Los accionistas podrán comunicar asistencia en los términos del Artículo 238 de la Ley General de Sociedades con al
menos tres días hábiles de anticipación en la sede social o al siguiente correo electrónico: covisa@rcc.com.ar.
III) En caso de asistir por medio de apoderado, los accionistas deberán informar los datos del apoderado y adjuntar copia
del instrumento habilitante.
IV) Se solicita a los accionistas que informen a la dirección de correo electrónico indicado en el punto II), un correo
electrónico de contacto al cual se les comunicarán los datos de acceso a la asamblea.
V) A los efectos del ejercicio del derecho a la información, se pondrá a disposición de los accionistas que se comuniquen al
correo electrónico informado en el punto II) anterior, copia de la documentación a ser considerada en la asamblea.
VI) Los accionistas podrán comunicar su oposición a la celebración de la reunión a distancia hasta el día anterior a la fecha
de la celebración de la asamblea.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades. Alfredo Iglesias, Presidente.

jul. 30 v. ago. 5

◢ SOCIEDADES
EXPRESO VILLA GALICIA - SAN JOSÉ S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica que por asamblea del 8 de julio del 2021 se ha resuelto aumentar el capital social en la suma
de $619.975.000 capitalizando $351.688.591.25 de la cuenta Ajuste de capital y $268.286.408.75 de la cuenta de
Resultados no Asignados, llevándolo a $690.750.000.00. Las acciones a emitirse serán ordinarias, escriturales de valor
nominal $1.000 cada una. Se incrementa el valor nominal de cada acción a $1.000. El capital social se halla totalmente
suscripto e integrado. La acciones a emitirse y 17.000 acciones en poder la la empresa que fueron adquiridas con el aporte
de todos los socios, serán distribuidas entre todos los socios en proporción a sus tenencias. Los socios podrán presentarse
a ejercer sus derechos, por el término de 30 días. Andres Cantelmi, Abogado.

jul. 29 v. ago. 2

RIZZO VIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Noemí Dora Berterreix, arg, comerciante, 67 años, 18/03/1954, DNI 11070379, soltera, Lucas Darío Rizzo,
arg, comerciante, 35 años, 15/08/1985, DNI 32223728, soltero, ambos con domicilio en Rivadavia 1174, Moreno Pcia Bs
As, 2) Instrumento Privado de 15/07/2021 3) Rizzo Vial S.R.L. 4) Rivadavia 1174 Moreno, Pcia. Bs. As. 5) Por si misma o
asociada a terceros Comercial: Compra Venta y/o locación de todo tipo de maquinarias, vehículos y herramientas viales,
sus partes y componentes, como así también la comercialización al por mayor y menor, transporte y distribución de
materiales de construcción, sus ramos anexos y/o conexos; Transporte; servicios de transporte de cargas generales;
Construcción: De todo tipo de obras, públicas y/o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para
la construcción, refacción y mantenimiento de viviendas, edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción- Para
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones
inclusive las prescriptas por los Arts. 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación 6) 99 años 7) $30.000.
8) Administración y representación: desempeñada por los socios gerentes. Fiscalización: Por los socios. Gerente: Lucas
Dario Rizzo, 10) 31/01. Soledad Sanguinetti, Abogada.

MATERIALES DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Compl. 3) Domicilio social en Ruta 11, Km. 382, Localidad Costa Esmeralda, Pdo. de la Costa, Pcia.
Bs. As. 7) Presidente Morena Corbacho y Director suplente Gustavo Alberto Catracchia. Duraránen funciones 3 ejercicios.
Min. 1, máx. 3 dir. Titulares igual nro. de suplentes. Cdor. Público Leandro M. Sarobe, DNI 18554926.

SANVANA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - CUIT Social: 30-71166607-5. Por instrumentos privados de fecha 13/07/2021, Diego Jorge Gontan, cedió a
Gabriela Fernanda Lafémina las 240 cuotas sociales de $10 valor nominal cada una que le correspondían en la sociedad y
que representa el 20% del capital social, y Leonardo Raúl Gontán, cedió a Susana Beatriz Lopez las 960 cuotas sociales de
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$10 valor nominal cada una que le correspondían en la sociedad y que representa el 80% del capital social Por Acta de
Reunión de socios unánime del 13/07/2021 protocolizada por escritura 265 del 13/07/2021, F° 762, Registro 9 Lomas de
Zamora, se aprobó 1°) Cesión de cuotas sociales. 2°) Se reformaron los Artículos Cuarto (capital social) y Sexto
(Administración). 3º) Renunció el gerente y se designó a Susana Beatriz Lopez, DNI 5.411.240, al cargo de gerente quien
lo aceptó y declaró domicilio especial en sede social en Av. Alsina 751, tercer piso, departamento E, Ciudad de Banfield,
Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

ALONI & SOTO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Soto Julio Guillermo, 16/5/57, DNI 13094048, Brandsen 3681; Aloni Rosana Elisabet, 28/9/62, DNI
14947793, Lamadrid 4063, ambos arg., casados, bioquímicos, de Mar del Plata; 2) 22/07/2021; 3) Aloni & Soto S.A.; 4)
España 1442 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Servicios: Organizar, admin., y prestación de
servicios, asesoramiento integral y puesta en marcha laboratorios. Comercializar, transportar, equipos para laboratorios.
Constructora e inmobiliaria: Ejecución, admin. y realización de obras, construcción de inmuebles. Financieras: Aporte y/o
inversiones de capitales a sociedades o empresas, otorgamiento de créditos, constitución de hipotecas, operaciones
financieras excepto las de la Ley 21526. Mandatos y Servicios: Aceptación, desempeño y otorgamiento de
representaciones, comisiones y mandatos. Importadora/Exportadora: imp. y exp. de bienes y servicios, distribución y/o
comercialización de productos.; 6) 99 años; 7) $120000; 8) Pte. Soto Julio Guillermo; Supl. Aloni Rosana Elisabet; 1 a 7 tit.
y supl. por 3 ej.; Art. 55; 9) Presidente 10) 30/04; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

LOGOMAR GROUP Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 29/06/21: Reforma Art. 3º: Aumento de Capital: $200.000. Renuncia Gte.:
Mariana Silvina Gonzalez; Asume Gte. Tit.: Paula Delfina Gutierrez Gutrecht y Gte. Supl.: Sofia Nigro. Reforma Art. 5º: 1 a 3
tit. y supl., indeterminado. Cr. Chicatun. Dr. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

EXPERIENCIA RINCÓN 302 S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-71703514-9. Por Escritura 797 del 20/7/2021, se protocolizó la designación del nuevo Directorio. Por
Acta de Asamblea General Ordinaria N° 1 del 20/7/2021 se acepta la Renuncia de Facundo Daniel López al cargo de
Presidente y se designaron nuevas autoridades: Presidente: Leandro Gabriel Maffei DNI 31.532.045 y Directora
Suplemente: Sabrina Soledad Maffei DNI 11.926.658.- Domicilio Especial: Los Directores constituyen domicilio especial en
la sede social en Saavedra 295, Ciudad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos aires. Esc. Federico
Fernández Rouyet (63). 

IMRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 1/5/19, se designo el Directorio y sindicatura: Presidente: Julio Oscar Larroudé DNI 8702788;
Director Suplente: María Cristina Alberro DNI 5672958, ambos cónyuges, domiciliados en 46 Nº 768 La Plata, comerciantes,
argentinos, Síndico titular: Paola Virginia Luque 23898728 dom. 18 Nº 1865 La Plata Síndico suplente: Cesar Luis Dalla
Valle 12182673 dom. en 25 Nº 736 La Plata, casados, contador públicos, argentinos. Maria Larroudé, Abogada.
 

FULL AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. Gral. Ord. del 30/4/2021 se designó Pte.: Jose Fernando Tinelli, comerciante, DNI 22.171.675,
CUIT 20-22171675-3, ddo. en del Busto 2146, Vicepresidente: Maria Ines Tinelli, odontóloga, DNI 24.423.612, CUIT 27-
24423612-5, dda. en Pampero 97 y Direct. Titular: a Nicolas Murphy, ing. agrónomo, DNI 25.940.918, CUIT 20-25940918-8
ddo. en Brown 255 y Direct. Suplente: a Claudia Mariel Yannone, empleada, DNI 20.491.283, CUIT 27-20491283-7 ddo. en
Moreno 2808 y, todos de Bragado, Bragado, Bs. As. Por 2 ejerc. Dra. Maria M. Gelitti, Abogada.
 

ARCO-VIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En acta del 15/03/04 se acepta la renuncia de Alejandro Recalde. Cr. Carlos Berutti.
 

ASESORÍAS TAC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 15.4.20 se resuelve aumentar el capital social en $9.262.500, de $4.039.470 a
$13.301.970, mediante aporte en efectivo y reformar el Art. 4°. Por Reunión de Socios del 18.12.20 se resuelve aumentar
el capital social en $6.698.030, de $13.301.970 a $20.000.000, emitiéndose 6.698.030 cuotas de $1 valor nom. c/u. El
precio de 6.698.030 cuotas es de $13.861.810: $1 por cada cuota y el saldo a prima de emisión. Se reforma Art. 4°. Rosario
Albina, Abogada.

AMBIENTAL RECYCLING GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 147 del 22/07/21. Hernán Alejandro Collantes, argentino, casado, abogado, 25/06/70, DNI 21.732.021,
Esmeralda Nº 3056, Florida, V. Lopez; Sonia Raquel Godoy, paraguaya, soltera, comerciante, 02/09/84, DNI 95.348.835,
calle 48 Nº 588 Piso 4 La Plata; Erica Elisa Jagoe, argentina, soltera, comerciante, 01/11/90, DNI 36.750.045, Plaza Matheu
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Nº 67 Piso 1º Dto 3 La Plata; Miguel Antonio Aredes, argentino, soltero, empleado, 29/09/61, DNI 14.352.076, Horacio
Cestino 747 Ensenada; Ambiental Recycling Group S.A.; 99 años; Sede: 48 Nº 930 piso 1º Dto. D de la localidad y partido
de La Plata; Capital: $100.000; Objeto: Servicios: de limpieza de consorcios de edificios particulares, barrios privados,
oficinas, plantas industriales, estaciones de ómnibus, aeropuertos, aeroparques, aeroclubes, aeronaves, buques, barcos,
yates, botes, transportes de cargas, transporte de pasajeros, estaciones de servicios, mantenimiento de plazas, calles y
parques; limpieza y desobstrucción de cañerías y cloacas; limpieza y reparación de refugios, pintura y señalización;
transporte, recolección, gestión y manejo de residuos, residuos hospitalarios, residuos industriales, residuos peligrosos,
residuos tóxicos y/o contaminantes, sean estos sólidos, líquidos o gaseosos; No realizará actividades que impliquen la
explotación de concesiones públicas. Comerciales: comercialización de todos los objetos y/o elementos vinculados
directamente a todos los conceptos enunciados precedentemente. Mandataria y representaciones: ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchising, acuerdos de colaboración, Uniones
Transitorias, gestiones de negocio y administraciones de bienes y capitales. Consultora: servicios de administración, gestión
y control de gestión de proyectos, asesoría en temas relacionados con el objeto social. Transporte: El transporte terrestre,
aéreo, fluvial y marítimo de mercaderías, bienes, productos, residuos, equipos, maquinarias, personas o animales, en el
país o en el exterior, utilizando medios propios o de terceros. No realiza transporte regular de pasajeros ni explotará
servicios o concesiones públicas. Financiera e inversora: otorgamiento de préstamos a largo, mediano y corto plazo, con o
sin garantías reales o personales para diversos destinos, exclusivamente con fondos propios. Tomar participación en otras
sociedades o agrupamientos empresarios. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras
y toda otra que requiera el ahorro público. Presidente: Hernán Alejandro Collantes; Dir. Suplente: Leandro Javier Di Marco,
argentino, casado abogado, 20/10/71, DNI 22.349.579, 10 Nº 1077 Piso 7 Dto. B de La Plata; Representación: Presidente;
Directorio mín. de 1 y máx. de 5, igual o menor núm. de suplentes, Duración: 3 ejerc. Fijan dom. especial en sede social;
Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/12. Cr. Carlos Berutti.

NEIX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 24/06/21 se aceptaron las renuncias de los señores Esteban Goyheneix y Paula Estrada a sus
cargos de Presidente y Dir. Titular y Supl. respectivamente. Se designaron las siguientes autoridades por 3
ejercicios: Presidente y Dir. Tit.: Lucas Mieres (CUIT 20-28032927-5); Dit. Tit.: Silvia Adriana Olid (CUIT 27-92587632-7) y
Dir. Supl. Sebastian Funes (CUIT 20-22657049-8). Todos los Directores constituyeron dom. especial en calle Sucre N°
2425, piso 1 Of. 8 de Béccar, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As. Ricardo José Campodónico, Abogado.

MEDICINA AL INSTANTE S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70991362-6. Por Asamblea del 20/5/2021 se modificó el Objeto así: la explotación por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros de la medicina en todas sus ramas, medicina prepaga, post paga o por capitas, ya sea
con personas humanas o empresas públicas y/o privadas y/o beneficiarios de obras sociales que suscriban contratos con la
Red de Prestadores, prestando servicios para niños, adultos, a través de consultas médicas en general, explotación de
servicios de terapia intensiva, prácticas médicas de todas las especialidades, cirugía general, internación, servicios de
estudios complementarios de radiología, laboratorio y otros, rehabilitación cardiovascular, medicina nuclear, radioterapia,
fundación de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. Asimismo podrá dedicarse a la prevención, investigación,
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de enfermedades congénitas adquiridas, dedicarse a la docencia y la divulgación
de temas vinculados con la medicina, también podrá prestar servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel
universitario, por intermedio de locación de obra intelectual o de servicios, para aconsejaren asesores, dictaminar, informar,
proponer, recomendar, sugerir, en la rama médica a todo tipo de personas, sean de existencia física o ideal, privada,
pública o mixta, argentinas o extranjeras, mediante análisis, estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones,
relevamientos e implementar sistemas prepagos en el ámbito de la salud. Podrá también explotar establecimientos de
clínica médica, con o sin internación, actuar como gerenciadora o intermediaria de distintos establecimientos, médicos
prestadores de servicios a terceros, constituir o formar parte de uniones transitorias de empresas o de contratos de
colaboración empresaria. Los servicios enumerados podrán ser prestados por cuenta propia o de subcontratación de
servicios de terceros, pudiendo asimismo asociarse a terceros y tomar representaciones y comisiones, tanto en el país
como en el extranjero. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por los profesionales con título habilitante.
Conformar una Red de Prestadores de Servicios de Salud tanto en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires como en la
Provincia de Buenos Aires de acuerdo a la normativa establecida en la Superintendencia de Servicios de Salud. Se reformó
en consecuencia el Artículo 3º del Estatuto. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ALTECAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71225016-6. Por Asamblea del 20/7/2021 se modificó el Objeto así: Industrialización, fabricación,
transformación, confección, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación y distribución
de telas, hilados, tejidos, cueros, telas de tapicería, ropa de cama, cortinas, blanco y mantelería, en todas sus formas y
modalidades; y todo lo relacionado con la Industria Textil en general. Se reformó en consecuencia el Artículo 3º del
Estatuto. Asimismo se eligió por 3 ejercicios como Presidente a Rosa Del Valle Ludueño y como Director Suplente a
Alejandro Luis Massip, ambos con domicilio especial en Limay 514, La Tablada, La Matanza, PBA. Ana Cristina Palesa,
Abogada.

SISTEMA INMOBILIARIO DE OFERTAS POR COMPUTACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura aclaratoria de fecha 14/05/2021 se resuelve la conformación del Directorio: Presidente: Juan
Carlos Arano con dom. 5 N° 779 La Plata, Bs. As. Vice Presidente: Mirta Mercedes Libera con dom. 70 N° 788 La Plata, Bs.
As., ambos constituyendo dom. especial en 5 N° 779 La Plata, Bs. As. domicilio real de socios: José León Lundin, dom. 2 N°
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866 La Plata; Juan Carlos Arano, dom. 5 N°779 La Plata; Dalmiro Fernando Otero Rossi, dom. 43 N° 663 La Plata; Santiago
Martin Babenco dom. 8 N° 1285 La Plata; Daniel Osvaldo Fondado dom. 68 N° 446 La Plata; María Cristina Marchioni, dom.
13 N° 451 La Plata; Fernando Ángel Cereceda, dom. Cno. Gral. Belgrano N° 4200 La Plata; Carlos Matias de Urquiza, dom.
473 bis N° 98 La Plata; Raúl Enrique Vetere, dom. 59 N° 1275 La Plata; Carolina Mooney, dom. 48 N° 983 1/2 La Plata;
Maria Fernanda Marques Dos Santos, dom. 47 N° 857 ½ Local 2 La Plata; Jose Luis Sangiacomo, dom. 16 N° 809 La Plata;
Susana Beatriz Romero, dom. 56 N° 717 7° B La Plata; Gladys Marta Rebord y Vicente Marcelo Montesanti, ambos en dom.
Diag 77 N° 1098 La Plata; Andrea Fabiana Ortiz, dom. 137 N°1401 La Plata; Estela Edith Valverde, dom. 58 N° 826 La
Plata; Jorge Horacio Gibert, dom. 16 N° 594 La Plata; Mirta Mercedes Líbera, dom. 70 N° 788 La Plata; Ignacio Juan
Martínez, dom. 50 N° 1120 PB La Plata; Norma Alicia Cesaro, dom. Plaza J. J. Paso N° 57 La Plata; Ramón Oscar Penayo,
dom. 4 N° 799 esq 48 La Plata. Abog. Javier J. Arrieguez, T° LV F° 191 CALP.

JIEMMES GROUND S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 10/4/2021 se designó Presidente a Santiago Agustín Guzzi y Director Suplente a
Joaquín Manuel Guzzi ambos con domicilio especial en Martín Irigoyen 418 Piso 1º "C" de Castelar, PBA. Ana Cristina
Palesa, Abogada.
 

AVENIDA CIRCUNVALACIÓN 830 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Edicto complementario al punto 1) Caggiano Matias Jesus DNI 39810878, fecha de
nacimiento 02/09/1996, estado civil soltero. Gustavo Jorge Menescaldi, Contador Público.
 

BEST MEDICAL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71127805-9. Por Asamblea del 3/5/2021 se modificó el Objeto así: la explotación por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros de la medicina en todas sus ramas, la explotación de servicios de medicina prepaga, post
paga o por capitas, ya sea con personas humanas o empresas públicas y/o privadas y/o beneficiarios de obras sociales que
suscriban contratos con la Red de Prestadores; prestando servicios para niños y adultos, a través de consultas médicas en
general, explotación de servicios de terapia intensiva, practicas medicas de todas las especialidades, cirugía general,
internación, servicios de estudios complementarios de radiología, laboratorio y otros, rehabilitación cardiovascular,
medicina nuclear, radioterapia, fundación de diagnósticos y tratamientos de las enfermedades. Asimismo, podrá dedicarse
a la prevención, investigación, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las enfermedades congénitas adquiridas, dedicarse
a la docencia y la divulgación de temas vinculados con la medicina, también podrá prestar servicios profesionales,
científicos y técnicos de nivel universitario, por intermedio de locación de obra intelectual o de servicios, para aconsejaren
asesorar, dictaminar, informar, proponer, recomendar, sugerir, en la rama médica a todo tipo de personas, sean existencia
física o ideal, privadas, públicas o mixtas, argentinas o extranjeras, mediante análisis, estudios, evaluaciones, exámenes,
investigaciones, relevamientos e implementar sistemas prepagos en el ámbito de la salud, en general, todo tipo de
cobertura médico asistencial. Podrá también explorar establecimientos de clínica médica, con o sin internación, actuar
como gerenciadora o intermediaria de distintos establecimientos médicos prestadores de sus servicios a terceros, concluir o
forma parte de uniones transitorias de empresas o de contratos de colaboración empresaria. Los servicios enumerados
podrán ser prestados por cuenta propia o de subcontrataciones de servicios de terceros, pudiendo asimismo asociarse a
terceros y tomar representaciones y comisiones, tanto en el país como en el extranjero. Las actividades que así lo
requieran serán efectuadas ejercidas por profesionales con título habilitante. Conformar una Red de Prestadores de
Servicios de Salud tanto en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires como en la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a la
normativa establecida en la Superintendencia de Servicios de Salud. Se reformó en consecuencia el Artículo 3º del
Estatuto. Ana Cristina Palesa, Abogada.

PEX-MAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Contr. Cesión (25/1/18) cert. 26/1/18; y Acta (4/7/18) cert. 15/11/19 se aprobó: 1) Cesión cuotas; 2) Gtes.
Héctor Osvaldo Rueda y Alicia Olga Pacheco; 3) Reforma Art. 5º: Adm. Gte., indist. e ilimit. Esc. de Salas.

PUNTA DEVOTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Julián Eugenio Rabolini, 17/9/1979, empresario, 27.688.577, casado, Estevez Correa 230, Temperley, Lomas
de Zamora, Bs. As.; María Estela Rabolini, 22/12/1972, escribana, 23.090.148, divorciada, Mitre 1719, Adrogué, Alte.
Brown, Bs. As., Joaquin Jordan, empresario, 26/10/1979, 27.688.996, divorciado, Azopardo 770 Dto. 805, CABA; Pedro
Nicolas Lacoste, empresario, 2/10/1975, 27.818.883, casado, Pehuajó 461, Castelar, Morón, Bs. As. y Francisco Luis
Pedante, 24/4/1976,empresario, 24.919.696, casado, Junín 1040 Pº 5 Dto. 15, CABA, argentinos, Esc. Nº 198 del
23/7/2021; Punta Devoto S.A.; Acevedo 142 Pº 1 Ofic. 3 Cdad. y Pdo. Lomas de Zamora, Bs. As.; Inmobiliaria: Compra-
venta, alquiler, loteo, construcción de todo tipo de imuebles, obras civiles o navales, públicas o privadas, proyectos y
franquicias inmobiliarias, Mandataria c/relación al objeto; 99 años; $450.000, Directorio: 1/5 Dres. Tit. y Dres. Stes. por 3
ejercicios; Presidente: Julian Eugenio Rabolini, Dtor. Ste.: Francisco Luis Pedante, Representación Soc.: El Presidente;
Fiscalización: art. 55 L.S.; Ejercicio: 30/6. Dra. Marcela Vieyra.

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL CANAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea celebrada el 13 de febrero de 2020 y por unanimidad se designaron nuevas autoridades:
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Presidente y Director Titular Clase B: Manuel Horacio Kosoy, arg., casado, Lic. en Economía, nac. 28/06/1952, DNI
10550450; Vicepresidente y Director Titular Clase B: Carlos Fernández Löbbe, arg., casado, Ing., nac. 5/07/1947, DNI
7604931; Director Titular Clase B: Javier Ignacio Vázquez, arg., casado, Abog., nac. 15/09/1974, DNI 24.155.740; Director
Titular Clase A: Daniela Beatríz Montero, DNI 29767137, CUIT 27-29767137-0, nac. 27/08/1982, arg., abogada; Director
Titular Clase C: Joaquin Rinaldi, DNI 28.750.836, CUIT 20-28750836-1, nacido 28/02/1981; Director Suplente Clase B:
Diego Francisco Moresco, arg., casado, ingeniero civil, nac. 27/03/1964, DNI 18844208; Director Suplente Clase B: Jose
Miguel Chouhy, arg., casado, ing. ind., nac. 15/07/1949, DNI 7887007; Director Suplente Clase A: Joaquín Aguilar Pinedo,
arg., soltero, abogado, nac. 11/8/1982, DNI 29634262; Director Suplente Clase C: Marcelo Omar Caratti, DNI 7608360,
CUIT 20-07608360-7, nac. 21/12/1947, arg., contador, divorciado. Todos con domicilio especial constituido en Avda. de Los
Fundadores 265, Nordelta, Tigre, Bs. As. Julio Ernesto Tissone. Escribano.

TRISKEL MONTESSORI LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta RS 03/05/2019. Art. 60 LSC. Renuncia gerente Silvina Rindone. Firmado: Jorge Marcelo Malaspina,
Contador.

NUEVA ESCUELA LOMAS NEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 23/7/2021 se constituye por Esc. Pública N°230. Nueva Escuela Lomas Nel S.R.L., se reúnen: María Aurora
Muñoz, arg., nac. 10/5/1955, DNI/CUIT 27-11786108-8, Lic. en Psicología, viuda en 1° nupcias de Juan Alberto Borbollia,
dom. Almafuerte 1785 localidad de Banfield, Ptdo. de Lomas de Zamora, Prov. de Bs. As.; Marcela Inés Pandolfi, arg., nac.
4/9/1976, DNI/CUIT 27-25530625-7, Lic. en Psicología, casada 1° nupcias con Daniel Enrique Fiori, dom. Martín Capello
208 dpto. 1 de la Localidad de Banfield, ptdo. de Lomas de Zamora, prov. Bs. As. y Sebastián Rodriguez, arg., nac.
21/5/1986, abogado, DNI/CUIT 20-32392082-7, casado 1° nupcias con Carolina Buonanduci, dom. Rivera 352 de la Ciudad
y Ptdo. de Lomas de Zamora, prov. Bs. As., interviene por sí y carácter de apoderado de Juan Pablo Pandolfi, arg., nac.
24/11/ 1972, Contador Público, DNI/CUIT 20-22799193-4, casado 1° nupcias con Marisa Beatriz Castillo,dom. Av.
Independencia 3545, Piso 10, dpto. “B”, CABA. Duración: 99 años. Domicilio legal y espec.: Hipólito Yrigoyen 9847, de la
ciudad y localidad de Lomas de Zamora, Prov. de Bs. As. Objeto: fundar, titularizar, organizar, gestionar, administrar y dirigir
servicios educativos formales y oficiales cualquier nivel y modalidad y servicios educativos previstos en la Ley 13.047
realizar la finan. de las oper. sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5º Ley 12.962. No realizará
las comprendidas en la Ley 21.526. Capital: $120.000, Marcela Inés Pandolfi, 2000 cuotas de $10 c/u, Sebastián
Rodriguez, 2000 cuotas de $10 c/u, Juan Pablo Pandolfi, 2000 cuotas de $10 c/u. Administración: gerencia conjunta María
Aurora Muñoz y Sebastián Rodriguez. Finaliza ejerc. 31/12 c/año. No encontrándose la Sociedad incluida en el art. 299 Ley
19.550, no se designarán síndicos quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el
artículo 55° de la mencionada Ley. Eliana Silvia Giusti, Abogada.

QUILMES MEDICAL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura complementaria Nº 303 del 26/7/2021: I) Se reforma el artículo décimo del estatuto social el cual
quedará redactado así: “Artículo Tercero: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, en cualquier punto del país y/o del extranjero, abriendo sucursales en el país o en el exterior,
realizando las siguientes actividades: Inmobiliarias: Compra y venta, permuta y arrendamiento de inmuebles de cualquier
naturaleza, sean urbanos, suburbanos y/o rurales; mediante la formación, urbanización, subdivisión, loteo y organización de
barrios y/o clubes de campo; la administración de consorcios de propietarios y/o barrios. Asimismo mediante el análisis,
implementación y desarrollo de negocios sobre bienes inmuebles de cualquier naturaleza, ya sean urbanos, suburbanos y/o
rurales. Las actividades que así lo requieran deberán ser llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Financiera:
Realizar actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, incluyendo
hipotecarias, ya sea en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares. La sociedad no
podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. Para su
cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con aquel. Mariana Clementina Molinari, Escribana.
 

MATIAS Y ALFONSO OZAFRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Ozafran, arg., nac. 29/09/1981, DNI 29.406.808, CUIT 20-29406808-3, cas. 1ras. nup. c/María
Agustina Sansone, contador público, doml. 9 nro. 957, Cdad. y Pdo. Perg., Pcia. de Bs. As.; y Alfonso Ozafran, arg., nac.
23/07/1984, DNI 31.082.236, CUIT 20-31082236-2, cas. 1ras. nup. c/Guadalupe Martinez, veterinario, dom. Alsina 415,
Cdad. San Antonio de Areco, Pdo. del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. 2) Escrit. 181 del 24/06/2021, Notario Emmanuel
Matias Linares, Adscripto del Reg. N° 5 del Pdo. Pergamino.- 3) "Matias y Alfonso Ozafran S.A.".- 4) J. Torrent 957, Cdad. y
Pdo. Perg., Pcia. de Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
actividades: Agropecuarias: Explotar establecimientos agrícola-ganaderos, pasturas, forestales, avícolas, granjeros;
comprar, vender, permutar, acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir,
fabricar, cultivar, sembrar, cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar frutos y
productos; instalación de ferias, mercados, depósitos, aserraderos, almacenes, frigoríficos, carnicerías; compra, venta,
importación, exportación y comercialización de fungicidas, herbicidas, insecticidas, fertilizantes, maquinarias, repuestos y
accesorios; arrendamiento de campos o establecimientos rurales; rociados y espolvoreos, pulverización, desinfección y
fumigación, siembra de semillas; cosecha mecánica de granos y oleaginosas, enfardado, enrollado. Transporte: de
mercaderías, frutos y/o productos nacionales o extranjeros, dentro del país o en el extranjero, vía terrestre, aérea y/o
marítima; fletes, acarreos, encomiendas, almacenamiento, depósito, embalaje, comisionistas. Logística y distribución: de
cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación,
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consolidación y desconsolidación de contenedores, importación y exportación de productos. Inmobiliaria: Adquisición,
intermediación, venta, permuta, explotación, ordenamiento, loteo, fraccionamiento, urbanización y administración de bienes
inmobiliarios urbanos o rurales, y operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad Horizontal y por
el sistema denominado al costo. Integracion de fideicomisos: Integrar fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros,
tanto como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. Financieras: Operaciones financieras de inversión;
financiación; préstamos, y operaciones de crédito. Constitución y transferencia de derechos reales, hipotecas y prendas.
Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos y contratación por leasing y fideicomisos.
Aportes de capital a sociedades por acciones. Todas las referidas operaciones deberán realizarse con dinero propio. No
desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, y otras que
requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7) $100.000,
representado por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $100 valor nominal c/u y de 5 votos por acción.-
Matías Ozafran: 500 acciones, o sean $50.000, monto de integración: 25 % en efectivo en este acto; Alfonso Ozafran: 500
acciones, o sean $50.000, monto de integración: 25 % en efectivo en este acto. El 75 % restante será aportado en efectivo
dentro de los 2 años de la fecha de constitución.- 8) Directorio, mínimo de 1 y máximo de 5 miembros titulares, e igual o
menor número de suplentes; Término de elección: 3 ejercicios.- Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.-
Presidente: Matias Ozafran. Director Suplente: Alfonso Ozafran. 9) Representación legal: Presidente o el Vicepresidente, en
los casos previstos por la Ley. 10) 31/12. Emmanuel M. Linares, Notario.

BTL ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado el 06/02/2020 el Gerente Titular Gonzalo Iglesias Sepúlveda constituye domicilio
especial en los términos de los artículos 256 y 157 de la LGS en calle Amador Nº 2278, Olivos, Vicente López, Provincia de
Buenos Aires. Fdo.: María de la Victoria López. Abogada.
 

LOS DOS DE LESSERRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución por escisión. 1) Jacques Henri Marie Laurent d’Argoubet, DNI 18.834.402, CUIT 20-18834402-0,
27/03/1987, argentino, casado, comerciante, calle 61 n° 2935 1° A, localidad y partido de Necochea, Pcia. Bs. As.; María
Inés Claudia d’Argoubet, DNI 45.617.691, CUIT 27-45617691-2, 14/02/1993, argentina, soltera, docente, Arroyo n° 820 5°
piso, CABA; Guillaume Marie Francois d’Argoubet, DNI 45.617.690, CUIT 23-45617690-9, 13/08/1990, argentino, soltero,
agricultor, calle 61 n° 2935 1° A, localidad y partido de Necochea, Pcia. de Bs. As. 2) 18/6/21 3) Los dos de Lesserre S.A.
4) Calle 61 n° 2935 1° piso oficina A, ciudad y partido de Necochea, Pcia. de Bs. As. 5) Comercialización de cereales y
oleaginosas, productos agropecuarios, maquinarias agrícolas, hacienda, transporte y asesoramiento; elaboración e
industrialización de productos ganaderos y agrícolas; constructora e inmobiliaria; financiera e inversiones (no realizará
actividades de la ley 21.526); actividad agropecuaria, transporte de cargas de mercadería, construcción (no realizará
actividades reservadas a profesionales con título habilitante); fiduciaria, administrar y disponer en carácter de fiduciaria
conf. Arts. 1666 y ss del CCCN. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Lorenzo d’Abbadie. Director Suplente: María
Catalina d’Abbadie. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/4.
Domicilio Art. 256 LGS de los Directores: calle 61 n° 2935 1° A, localidad y partido de Necochea, Pcia. de Bs. As. Por
Escritura N° 309 del 15/7/2021 se deja constancia de la integración del capital social de los accionistas de “Los dos de
Lesserre S.A.” conf. Art. 187 LGS y Art. 1° inc b) Disp 51/16 DPPJ. Rosario Albina. Abogada.

LA OMI DE BARTEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución por escisión. 1) Typhaine Marie Astrid Clicquot De Mentque, DNI 19.056.075, CUIT 27-
19056075-4, 14.02.1998, argentina, casada, ama de casa, calle Rue Du Plateau Saint Antoine 12, Francia; Pierre Marie
Edouard Clicquot De Mentque, DNI 19.032.968, CUIT 20-19032968-3, 27.07.1992, argentino, casado, ingeniero, calle Rue
Du Plateau Saint Antoine 12, Francia; María Claudia d’Abbadie, DNI 16.288.286, CUIT 23-16288286-4, 23.11.1962,
argentina, casada, ama de casa, Pje. Juan Buschiazzo 3060 CABA; 2) 18.6.21 3) La Omi de Bartel S.A. 4) Calle 61 Nº 2935
1° piso oficina A, ciudad y partido de Necochea, Pcia. de Bs. As. 5) Comercialización de cereales y oleaginosas, productos
agropecuarios, maquinarias agrícolas, hacienda, transporte y asesoramiento; elaboración e industrialización de productos
ganaderos y agrícolas; constructora e inmobiliaria; financiera e inversiones (no realizará actividades de la Ley 21.526);
actividad agropecuaria, transporte de cargas de mercadería, construcción (no realizará actividades reservadas a
profesionales con título habilitante); fiduciaria, administrar y disponer en carácter de fiduciaria conf. Arts. 1666 y ss. del
CCCN. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Lorenzo d’Abbadie. Director Suplente: María Catalina d’Abbadie. Directorio:
1 a 5 titulares y suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/4. Domicilio Art. 256 LGS de los
Directores: calle 61 Nº 2935 1° A, localidad y partido de Necochea, Pcia. de Bs. As. Por Escritura Nº 309 del 15.7.2021 se
deja constancia de la integración del capital social de los accionistas de “La Omi de Bartel S.A.” conf. Art. 187 LGS y Art. 1°
inc. b) Disp. 51/16 DPPJ. Rosario Albina, Abogada.

VICROFER S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de fecha 26/03/2020 se aumentó el capital social a la suma de $32.619.592, reformándose el Art.
4to. el cual quedó redactado de la siguiente manera: Art. Cuarto: El Capital social es de pesos treinta y dos millones
seiscientos diecinueve mil quinientos noventa y dos ($32.619.592) representado por 32.619.592 acciones escriturales y
ordinarias de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado
hasta el quíntuplo por decisión de la asamblea general ordinaria de accionistas, de acuerdo a las disposiciones del Artículo
188 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Ricardo Campodónico, Abogado.
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DISTRIBUIDORA ESCOBAR INSUMOS PARA VIVEROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario y Rectificatorio. Liliana Patricia Libertini, DNI 13644906, y Nicolas Juan Lafranco, DNI
29643884, únicos socios. Dr. Sebastián Maidan, Abogado.

CAMPANIA E TOSCANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Fernando Julio Romay, argentino, abogado, nacido el 29 de octubre de 1975, Documento
Nacional de Identidad 25.097.938, CUIT 20-25097938-0, casado en primeras nupcias con Sabrina Pousadela; y Gustavo
Eduardo Romay, argentino, arquitecto, nacido el 9 de abril de 1978, Documento Nacional de Identidad 26.561.505,
CUIT 20-26561505-9, casado en primeras nupcias con Rocio Ruiz, ambos con domicilio real en Camacua 156, piso 8,
departamento A, Torre Norte, localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 2) Escr. Nº 332 del 16/7/2021,
Escribano R. A. Malatini, Reg. 50 Morón. 3) Campania e Toscana S.A. 4) Avenida Martín Fierro 3351, locales 1, 2 y 3, de la
localidad de Parque Leloir, Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto social
realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina y/o en el
extranjero, las siguientes actividades: Realizar todo tipo de actividades gastronómicas en general, y en particular la
explotación de comercios dedicados a la gastronomía mediante la construcción, instalación, arrendamiento, compra, venta,
consignación, intermediación y administración de restaurante, bar, pub, confitería, parrilla, pizzería, panadería, cafetería,
venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, incluidas la elaboración de comidas
para llevar, delivery y fast-food, pudiendo elaborar y comercializar en cualquiera de sus etapas productos de la industria
alimenticia de bebidas, proveer servicios de catering, servicios de organización de fiestas, eventos y espectáculos de toda
clase y servicios de consultoría para el desarrollo de actividades gastronómicas. Las actividades que así lo requieran serán
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7)
$150.000. 8) y 9) Directorio: Director Titular y Presidente: (Repr. Legal) Rodrigo Gonzalo Vazquez, argentino, comerciante,
nacido el 18 de agosto de 1991, Documento Nacional de Identidad 36.073.233, CUIT 23-36073233-9, soltero, hijo de
Osvaldo Norberto Vazquez y María Alejandra Romero, con domicilio real en Avenida Santa Rosa 1122, Castelar, partido de
Morón, provincia Buenos Aires; Directores Suplentes: Fernando Julio Romay y Lidia Cristina Petit, (paraguaya,
comerciante, nacida el 3 de octubre de 1954, Documento Nacional de Identidad 93.772.138, CUIT 27-93772138-8, soltera,
hija de Ramona Talavera y Carlos Alberto Petit, con domicilio real en Moliere 1428, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires). Fisc. Art. 55 Ley 19.550. El Directorio está compuesto por un mínimo de uno y un máximo de cinco directores
titulares y suplentes 10): 30/06 de cada año. Raúl Alejandro Malatini, Escribano.

MATAFUEGOS MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 24/04/2019 y Acta de Directorio
de fecha 25/04/2019 se designa el siguiente directorio: Presidente: Marcelo Alejandro Gaggino, CUIT N° 20-13879025-9,
domic. Neuquén N° 533, MdP; Vicepresidente: Juan José Borzone, CUIT N° 20-05480485-8, domic. Chile N° 120, MdP;
Director Suplente: Aníbal Ulises Montagni, CUIT N° 20-08707062-0, domic. Jujuy N° 995 2° A, MdP. Ignacio Pereda, CPN.

QM EQUIPMENT S.A.
 
POR 1 DÍA - Reforma objeto social. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29/06/2021 se produce una
modificación del objeto social, para ello se reforma el Artículo Tercero del estatuto que quedará redactado de la siguiente
manera: "Artículo tercero: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el
país o en el exterior las siguientes actividades: A) Industriales: Diseño, fabricación y montaje de equipos industriales:
chasis, remolques, semi remolques, acoplados, carrocerías, tanques y cisternas y grúas. Diseño, fabricación y montaje de
material ferroviario para ferrocarriles, metros, tranvías y trolebuses. Asimismo, el mantenimiento, reparación, reconstrucción
y transformación de todo tipo de material rodante. Diseño, fabricación y montaje de equipos maquinarias e instalaciones
para la generación, transporte y distribución de energía eléctrica. Diseño, fabricación y montaje de equipos, maquinarias e
instalaciones para la producción, transporte y distribución de gas y petróleo. B) Transporte de pasajeros y carga:
Modificación y reparación de transportes de pasajeros y carga. Incluye la certificación de los trabajos realizados. No incluye
el transporte público de pasajeros. C) Generación de energía: Generar, conservar, utilizar y comercializar energía eléctrica.
D) Gas natural licuado: Producir Gas Natural Licuado (GNL) a partir del gas natural, conservar, utilizar y comercializar GNL.
E) Obras públicas: Dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones y montajes y mantenimiento, referentes a
centrales y líneas de producción de energía eléctrica. Dirección y ejecución de toda clase de obras, montajes e
instalaciones. F) Comerciales: Comercialización y distribución de sus productos; compra, venta, de productos elaborados,
que se relacionen directa o indirectamente con las actividades mencionadas precedentemente. G) Depósito y guarda de
bienes: Explotación de depósitos comerciales y/o fiscales para almacenamiento de mercaderías y bienes. H) Importación y
exportación: de todos los productos e insumos relacionados con su objeto social. Ignacio Pereda, CPN.

AGRONORT S.A.
 
POR 1 DÍA - Renovación de Directorio. Art. 60 LSC. Por Acta de Asamblea del 26/06/2020, a Fs. 13 del Libro de Actas de
Asamblea N° 2, y Acta de Directorio del 26/06/2020, a Fs. 21 del Libro de Actas de Directorio N° 2. Se designó: Presidente:
Sergio Antonio Musso, DNI 12.971.920; Director Suplente: Stella Maris Ceccoli, DNI 13.944.509. Esteban Andrés Archilla,
Escribano.

WEED WORK RESEARCH S.A. 
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POR 1 DÍA - Silvana Lorena Colman, arg., Lic. en Ciencias Biológicas, soltera, nac. 28/06/1983, DNI 30.395.645, CUIT  24-
30395645-6, domic. Santa Cruz 7054, MdP; Nucleo Neutron S.A.U, CUIT 30-71683516-9, con sede social en calle Chaco
N° 1670, MdP, inscripta ante la DPPJ en la matrícula 144.149, que a su vez, reviste el carácter de Fiduciario del
Fideicomiso de Administración “Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor Neutrón”, CUIT 33-71688691-
9, con sede social en calle Chaco N° 1670, MdP, inscripto ante la DPPJ en la matrícula 1451. Esc. Pública 15/07/2021.
Weed Work Research S.A. Domic. Garay 1755 6° Piso, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires. Objeto: a) Llevar adelante líneas de investigación que permitan optimizar la producción de cannabis y el desarrollo de
productos medicinales con valor agregado. b) Crear un banco de germoplasma para la generación, caracterización y
conservación de genotipos de Cannabis sativa. c) Establecer vínculos con las organizaciones civiles pertinentes a fin de
colaborar en satisfacer la demanda de derivados de cannabis para uso medicinal y/o terapéutico. d) Generar capacidades
para el desarrollo de líneas de producción a mayor escala de derivados de cannabis con fines medicinales y con
potencialidad para expandirse al mercado alimenticio e industrial. e) Desarrollo de un plan de mejoramiento para la
obtención de cultivares con adaptación amplia y cultivares con adaptación estrecha para usos y ambientes particulares. f)
Optimización de un método de extracción de principios activos de cannabis a partir de flores y de semillas adaptados para
uso medicinal. g) Generación de productos medicinales (aceites, productos de uso tópico, derivados de resina de cannabis
en diferentes presentaciones y con distintos porcentajes de compuestos activos. h) Creación de nuevas líneas de
investigación para el desarrollo de productos con valor agregado a partir de diferentes órganos de la planta de cannabis.
Duración: 99 años, Capital social $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Ignacio
Esteban Obuljen, arg., Lic. en Ciencias Políticas, soltero, nac. 11/11/1989, DNI 35.314.215, CUIT 20-35314215-2, domic.
Av. Luro 3515, “10º A”, MdP; Director Titular: Silvana Lorena Colman. Director Suplente: Damián Eduardo Miano, arg.,
contador público, soltero, nac. 08/11/1987, DNI 33.558.766, CUIT 23-33558766-9, domic. Arana y Goiri 3274, MdP. Órgano
de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de abril de cada año. CPN, Ignacio Pereda.

CAÑADA DEL SAUCE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica la publicación de fecha 15/06/2021, ya que por instrumento complemanterio del 22/07/2021 se
rectifica el domicilio social, siendo el correcto El Ceibo 269 de la localidad de Haedo, partido de Morón, Provincia de Buenos
Aires. Julieta P. Cruzado, Abogada.
 

TOTTI DE ROMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 225 del 16/7/2021 Oriana Starace, argentina, nacida el 24/2/1994, comerciante, soltera, DNI
N° 38.156.176, dom. Pueyrredón N° 332, piso 1°, depto “A” Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. y Juan Carlos
Starace, argentino, nacido el 30/12/1964, comerciante, viudo DNI N° 17.260.250, dom. Alvear N° 427, piso 7°,
departamento “B” Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes, Bs. As. “Totti de Roma S.A.” Sede: Pueyrredón N° 332, piso
1°, depto A, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000.- en efectivo. Objeto: Comercial:
Compraventa de mercaderías, importación, exportación, venta por mayor y menor, representación, fraccionamiento,
distribución y/o consignación de productos alimentos, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, té, leche y demás
productos lácteos, fiambres, legumbres, carnes, cereales alimentos de copetín, aceitunas de los más variados tipos,
especies varias, pimientos varios, harinas, pan lactal, yerbas, azúcares de las más diversas marcas y tipo conservas
envasadas, bebidas con o sin alcohol, gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales y/o concentrados y todo
tipo de productos alimenticios, ventas de panificados en todas sus formas. Distribución y venta al por mayor y menor de
aguas minerales, soda, agua de mesa gasificada o no, jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no,
bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase,
tanto en material como en tamaños. Elaboración de pastas, la panificación integral, elaboración de facturas, masas finas,
churros, bolas de frailes, postres y demás productos de panadería y confitería, preparación de sándwiches de miga,
productos de rotisería, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Servicios: Reparto y distribución
a domicilio, comercios, mayoristas y minoristas, de todo tipo de productos alimenticios y bebidas relacionadas con el objeto
social.- Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Oriana Starace; Director Suplente: Juan Carlos Starace. Adm.
1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 30/6. Autorizado Fdo. Escrib. Victor Maria de Pol.

40 ESCUDOS PLATEADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 216 del 15/7/2021 Guillermo Gastón Austino, argentino, nacido el 22/5/1992, comerciante,
soltero, DNI N° 36.932.948, dom. Gorriti N° 3577 Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Bs. As.; y
Alberto Jerónimo Cattaneo, argentino, nacido el 20/9/1965, comerciante, casado, DNI N° 17.045.269, dom. Carlos Tejedor
N° 1945 Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Bs. As. “40 Escudos Plateados S.A.” Sede: calle 154
N° 3860, Localidad de Plátanos, Partido de Berazategui, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000.- en efectivo. Objeto:
Comercial: Distribución y venta al por mayor y menor de aguas minerales, soda, agua de mesa gasificada o no, jugos
naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no, bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas, espumantes,
aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase, tanto en material como en tamaños. Compraventa de
mercaderías, importación, exportación, venta por mayor y menor, representación, fraccionamiento, distribución y/o
consignación de productos alimentos, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, te, leche y demás productos
lácteos, fiambres, legumbres, carnes, cereales alimentos de copetín, aceitunas de los más variados tipos, especies varias,
pimientos varios, harinas, pan lactal, yerbas, azúcares de las más diversas marcas y tipo conservas envasadas, bebidas
con o sin alcohol, gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales y/o concentrados y todo tipo de productos
alimenticios, ventas de panificados en todas sus formas. Mediante la elaboración de pastas, la panificación integral,
elaboración de facturas, masas finas, churros, bolas de frailes, postres y demás productos de panadería y confitería,
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preparación de sándwiches de miga, productos de rotisería, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o
terminadas. Servicios: Reparto y distribución a domicilio, comercios, mayoristas y minoristas, de todo tipo de productos
alimenticios y bebidas relacionadas con el objeto social. Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Alberto
Jeronimo Cattaneo; Director Suplente: Guillermo Gaston Austino. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc.
Fisc. Art. 55 Ley 19550. 30/6. Autorizado Fdo. Escrib. Victor Maria de Pol.
 

ESEYKON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas Sociales, de fecha 23/6/2021, los socios aprobaron: 1) Cesión
de cuotas Sociales: Jose Luis Vega, DNI 12.301.518, CUIT 20-12301518-6. Cede sus 680 Cuotas a favor de: Alejandro
Tognetti, DNI 26.588.572, CUIT 20-26588572-2, ingeniero, argentino, nacido el 5/5/1978, casado, dom. Manuel R. Trilles Nº
2059 CABA. Alejandro Humberto Fin, DNI 14.208.611, CUIT 20-14208611-6, cede sus 680 cuotas a favor de Sergio Victor
Morales, DNI 14.242.646, CUIT 20-14242646-4, comerciante, argentino, nacido el 27/10/1960, casado, dom. Dr. Casellas
Nº 683, localidad de Cacharil, partido de Azul, Bs. As. Atento a la cesión, quedan como titulares de la entidad los Alejandro
Tognetti, como poseedor de 2000 cuotas sociales por valor de $10 cada cuota o sea la cantidad de $20.000, y el Sr. Sergio
Victor Morales, como poseedor de 2000 cuotas sociales por valor de $10.- cada cuota o sea la cantidad de $20.000. Se
deja constancia que dicha cesión de cuotas no implica reforma de contrato. 2) Por Acta de Reunión de Socios de fecha
23/6/2021 los socios tratan el siguiente orden del día: 1°) Renuncia del socio gerente: Jose Luis Vega. Continuando con el
cargo de Gerente el Sr. Sergio Victor Morales. Sin merecer ello reforma de estatuto.- Fdo. Autorizado: Escrib. Victor M. de
Pol.

TUMARO DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Tumaro Desarrollos S.A. - Ins. Púb. 12/07/2021- Esc. Rectificatoria y Complementaria. Se rectifica el objeto
social, se saca “servicios y/o concesiones públicos”; nueva red. Art. tercero. Objeto: A) Servicios:
Logística, almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, soportes, paquetería y mercaderías y
asesoramiento en importación y exportación fletes marítimos, aéreos y terrestres, seguros, gestión y tramitación;
serv. consultoría ingenieril en distintas especialidades, industrial, civil, hidráulica, electromecánica y mecánica, electrónica,
sistemas y económica, estudios análisis técnicos, inspección Se atenderán las normas legales respecto del ejercicio
profesional; B) Comercio: (1) Compra, venta, comercialización, importación y exportación de productos incluidos en el
nomenclador nacional de aduanas; ejercer las funciones que la ley 20.094, autoriza al pnal. terrestres de la nav. al que
denomina Agente Marítimo o Agente de Transporte Aduanero; y (2) actividades de gastronomía, incl. explotación y/o
provisión de neg. gastronómicos, como restaurante, parrilla, bar, cervecería, venta de bebidas, comida para llevar,
confitería, pastelería; (vi) fabricación, elaboración, fraccionamiento, distribución, comercialización, importación y exportación
de comidas, alimentos y productos alimenticios para consumo humano; bebidas c/s alcohol; (vii) organización y prestación
de servicios gastronómicos; C) Fabricación y comercialización de sistemas y equipos de computación: Fabricación,
importación, exportación, compra, venta, alquiler, licenciamiento, comercialización de sistemas, programas y equipos de
informática, hardware, yserv. técnico; D) Construcción y compraventa de materiales: Proyectos, dirección, adm., realización
y mant. de obras de cualquier naturaleza, de carácter público o privado, civil o militar, ejecución de obras electromecánicas,
civil, hidráulica y portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, viviendas, talleres, puentes, sean
ellos públicos o privados, refacción o demolición, proyectos, plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos, y
usinas, edificios; Compraventa, y distribución de materiales afectados a la construcción, revestimientos, artefactos
eléctricos, sanitarios, grifería, maquinaria y accesorios, pinturas, papeles pintados, revestimientos, alfombras. Nicolas J.
Ronconi, Contador Público.

SCATTERED UNIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Complementaria N° 144 fecha 22/6/2021. Escribano interviniente: Escrib. Adriana Virginia Torres.
Reg. 58 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As.
 

COPPENS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 9/4/21 elige Directorio: Presidente: Marcelo Walter Pinciroli, Vicepresidente:
Liliana Alicia Mastrángelo; Director Suplente: Agustín Pinciroli. Patricio Mc Inerny, Abogado.

MERCADO DE CRISTALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. del 19/07/21. Socios: María Eugenia Martínez, arg, fecha nac. 21/06/81, DNI 28.904.666, soltera,
hija de Juan Alberto Martínez Baca y de Cristina Eugenia de Cea, decoradora, CUIT 27-28904666-1, dom. Gascón 55 1º
“B” de Mar del Plata, Bs. As. y Juan Carlos Solavaggione, arg., fech. nac. 30/11/75, DNI 24.914.529, casado en primeras
nupcias con Elisa Verónica Pordomingo, empresario, CUIT Nº 20-24914529-8, dom. calle Rodríguez Peña 4751 de Mar del
Plata, Bs. As. Denominación: Mercado de Cristales S.A. Dom. Legal: Prov. Bs. As. Duración: 99 años desde inscripción en
D.P.P.J. Objeto: realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República Argentina, del
Mercosur (Mercado Común del Sur) o de terceros países, las siguientes actividades: a) Servicio de mantenimiento y
reparación integral para hogares, comercios e instituciones: reparación, colocación y cambio de cristales, vidrios y espejos,
asistencia domiciliaria ante emergencias, reparación y cambio de cerraduras, reparación, colocación y cambio de aberturas,
reparación de daños por pérdidas de agua, filtraciones e inundaciones, reparación de daños estéticos y estructurales,
servicios de plomería y electricidad, reparación de daños producidos por fuego, agua y/o electricidad. Servicios de
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pintura revestimiento de interiores y exteriores. Mantenimiento de piletas, parques y jardines. Reparación y mantenimiento
de inmuebles en general b) Construcción, montajes, armado, fabricación, instalación, equipamiento, mantenimiento y por
cualquier otro método, técnica o sistema, la realización del proyecto, planeamiento, supervisión y desarrollo de todo tipo de
construcciones e instalaciones, las cuales serán realizadas por los profesionales habilitados a tales fines c) Operaciones
Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades, conforme las previsiones de los artículos
2073 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación y el Régimen de Propiedad Horizontal regulado por los
Artículos 2037 a 2069 del Código Civil y Comercial de la Nación d) Importadora y Exportadora: Realización de operaciones
de importación y exportación de bienes de consumo y de capital. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autorizan, y que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto,
pues la enumeración que antecede es simplemente enunciativa y no taxativa.- Podrá abrir cuentas bancarias, cajas de
ahorro, establecer plazos fijos, contratar empleados, otorgar mandatos, estar en juicio, con todas las facultades legales y
procesales, pudiendo celebrar válidamente todos los actos y contratos tendientes al desarrollo de sus fines y que sean
conducentes al cumplimiento de su objeto social, podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en ahorro público Capital social
($120.000) dividido en (1200) acciones ordinarias nominativas no endosables de ($100) valor nominal cada una y de un
voto por acción de acuerdo al siguiente detalle: 1) María Eugenia Martínez (660) acciones ordinarias nominativas no
endosables de ($100) valor nominal cada una, es decir, la cantidad de ($66.000), en dinero efectivo, e integra en este acto
en la suma de ($16.500) equivalente al (25 %) de las acciones suscriptas 2) Juan Carlos Solavaggione (540) acciones
ordinarias nominativas no endosables de ($100) valor nominal cada una, es decir, la cantidad de ($54.000), en dinero
efectivo, e integra en este acto en la suma de ($13.500) equivalente al (25 %) de las acciones suscriptas. Directorio: María
Eugenia Martínez DNI 28.904.666.- Director Suplente: Juan Carlos Solavaggione, 24.914.529 ambos dom. especial en
Garay 1343 piso 4 of. A, Mar del Plata. Administración social: La administración social estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores
Titulares y entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Suplentes, siendo reelegibles. Permanecerán en sus
cargos hasta que la próxima Asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Cierre de
ejercicio: 30/06 de c/año. Sede Social: Garay 1343 Piso A Of. A, Mar del Plata, General Pueyrredon, Buenos Aires. Fdo.
Marianela Giardinelli. Abog. T 57, F213 CALP.

FINLANDESSA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Esteban Norberto Pino, arg., nac. 8/8/75, cas. pras. nupc. con Sabrina Noelia Dellagogna, DNI 24.731.335,
comerciante, domic. Domingo Faustino Sarmiento 2205 San Miguel, Pcia. Bs. As.; y Marina Soledad Dellagogna, arg., nac.
30/7/77, divor. pras. nupc. con Juan Manuel Torres, DN 26.174.547, comerciante, domic. Leandro N. Alem 2121 San
Miguel, Pca. Bs. As. 2) 23/07/2021; Not. María Virginia Venditto; esc. 222, Fº 540, Reg. 31 San Miguel. 3) Finlandessa
S.R.L. 4) Domingo Faustino Sarmiento 2205 Localidad de San Miguel, Partido San Miguel, Provincia Buenos Aires. 5) 99
años desde la firma del contrato social. 6) $200.000 dividido en 2000 cuotas de $100 c/u. 7) Adm. y Repr.: Esteban
Norberto Pino, con cargo de gerente, por término de 5 años. 8) Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, sean estos de existencia física o jurídica, de derecho público o privado, nacionales o del extranjero, en cualquier
lugar de la República o del extranjero, todo tipo de actividades relacionadas con la negociación y explotación inmobiliaria, y
especialmente las siguientes: a) Construcción, financiamiento, compra, venta, permuta, alquiler y arrendamiento de
inmuebles sean urbanos o rurales, incluso los comprendidos en el Régimen de Propiedad Horizontal, Ley de Leasing, y
toda otra clase de operaciones inmobiliarias que autoricen las leyes, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques
industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias de terceros; b) Construcción de
edificios destinados a vivienda y todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de
licitaciones; c) Intermediación en la compraventa, administración y explotación de propiedades inmuebles, propias, de
terceros y de mandatos, incluso alquiler de todo tipo de inmuebles por temporada, o de hospedaje similares, venta online a
través de internet y/o canales de distribución similares; d) Administración de consorcios y fideicomisos, pudiendo asumir el
carácter de fiduciaria y ser titular de dominio de bienes fideicomitidos. A todos los fines enunciados, la sociedad podrá
realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y financieras, con exclusión de las comprendidas en la Ley 21.526
de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se rela cionen directa mente con el objeto social. 9) Fiscalización: por los socios,
Art. 55, 284 y 298 Ley 19.550. 10) Cierre ejer cicio: 30/06 c/año. La Escribana. Maria Virginia Venditto, Escribana.

EMPRESA LÍNEA DOSCIENTOS DIECISÉIS S.A. DE T.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 16/04/21 se aumentó el capital a $1.483.596.000 reformándose el Artículo 3° del Estatuto Social.
Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Cr. Carlos A. Berutti.

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO VETERINARIO MG S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 182, Const. S.A., “Laboratorio de Diagnóstico Veterinario MG S.A." Chivilcoy, 15.07.21, Guillermo
Zaccardi, Notario, Reg. 8, comparecen: cónyuges 1º nup. Eduardo Roberto Galland, arg., nac. 04.07.65, veterinario, DNI
17.427.279, CUIT 20-17427279-5; Mariana Pinard, arg., nac. 14.03.67, comer., DNI 18.388.871, CUIT 23-18388871-4;
Magdalena Galland Pinard, arg., nac. 14.03.96, soltera, hija Eduardo Roberto Galland y Mariana Pinard, veterinaria, DNI
39.292.594, CUIT 27-39292594-0, todos c/dom. Bomberos Voluntarios, 126, Chivilcoy. Acta constitutiva: 1) denomina.:
“Laboratorio de Diagnóstico Veterinario MG S.A.", sede social Gral. Piran, 142, ciudad y Pdo. Chivilcoy, Bs. As. 2)
suscripción: capital social: $100.000,00, 1.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, $100,00 v/n, c/u; Eduardo
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Roberto Galland, suscribe 450 acciones, $100,00 c/u, $45.000,00; Mariana Pinard, suscribe 150 acciones, $100,00 c/u,
$15.000,00; Magdalena Galland Pinard, suscribe 400 acciones, $100,00 c/u, $40.000,00; Integración: saldo plazo máx. 2
años. Directorio: Director Titular-Presidente: Eduardo Roberto Galland, Director suplente: Magdalena Galland Pinard, acep‐
tan cargos. 4) Fiscalización: no incluida art. 299 LSC, no designarán síndicos, accionistas realizan fiscalización, s/Art. 55
LSC.- Estatuto social: 1) denomina.: “Laboratorio de Diagnóstico Veterinario MG S.A.”, dom. social jurisdicción Pcia. Bs. As.
2) duración 99 años, desde inscripción registral. 3) objeto: A) estudios, diagnósticos veterinarios; experimentación genética,
ordenamiento rodeos, manejo reproducción, manejo sanitario, inseminación artificial, transf. embrionaria, diagnósticos,
genética animal, prestación servicios, asesoramiento. B) comercialización, fabricación maquinarias, artefactos p/análisis,
diagnósticos, estudios genéticos, fabricación insumos, vacunas, prestación, organización, administración servicios
veterinarios, gral., p/ tareas requieran título habilitante, operará personas físicas, C) activ. agropecuaria, ganadera, cría,
engorde, invernada ganado; actividad agrícola todas especies, sub-especies; actividad forestal, frutícola; actividad apícola;
explot. tambo; compra, venta, exportación, importación, acopio, distribución productos agrícolo-ganaderos, natural o
faenado o elaborado; ferias, depósitos, silos, almacenes conservación productos, subproductos, actividad avícola; compra,
venta bienes inmuebles, muebles, semovientes; producción, exportación semillas, herbicidas, fertilizantes, agroquímicos,
insumos, D) Transp. carga, mercaderías grales., fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles,
semovientes, materias primas, elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas gral. transporte combustibles y/o
biocombustibles, cumpliendo reglamentaciones nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, distribución,
almacenamiento, depósito, embalaje, contratar auxilios, reparaciones, remolques. 4) capital social: $100.000,00, 1.000
acciones ordinarias, nominativas no endosables, $100,00 c/u, v/n, 1 voto p/acción. 5) Administración: cargo Directorio, mín.
1, máx. 10, directores titulares, 1 suplente, reelegibles, funciones 3 ejercicios, representación legal cargo Presidente o
Vice., caso vacancia, imedimento o ausencia; fiscalización ejercida p/accionistas, s/Art. 55 y 284 LSC. 6) ejercicio social
cierra 31.01. Autorización: Arturo Belgrano, trámites inscripción ante DPPJ. Adriana Belgrano, Abogada.

SUCESORES DE CONSTANTINO PEREZ S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO del 04/12/20 y reunión de directorio del 04/12/20 se designa Presidente: Claudio Rafael Pérez; Dir. Tit.:
Domingo Cesar Perez; y Dir. Sup.: José Luis Perez. Carlos Berutti, Contador Público.

WAKO VEGGIE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Avisa que por instrumento complementario de fecha 16/07/2021 se constituyó domicilio social en la calle 63 N°
1974 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Martín Alejandro Ranea, Abogado, T° 53 F° 119 CALP.
 

SALTA INVERSIONES ELÉCTRICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asambl. Ord. y Extr. 1 del 9/5/2012. Ref. art. 4º: El cap. social es de $76.352.000 repr. por
1.244.000 acc. ord., nom. no endos. de $1 valor nom. c/u y c/dcho. a 1 voto por acc.; 23.408.000 acc. pref. Clase A nom. no
end. de $1 valor nom. c/u y con dcho. a 1 voto por acc. c/dcho. en conj. a 138.222 votos, c/exc. de los sup. Arts. 217 y 244
últ. párr. LSC en los que tendrá dcho. a 1 voto por acc. y 51.700.000 acc. pref. rescatables Clase B de $1 valor nom. c/u y
sin dcho. a, c/excep. de los sup. Arts. 217 y 244 últ. párr. LSC en los que tendrá dcho. a un voto por acc. El cap. soc. puede
aum. por hasta el quínt. de su monto por dec. de la asamb., de conf. c/el art. 188 LSC, pud. deleg. en el Direct. la fijac. de
la época de emis., forma y cond. de pago. Ana Julia Fernandez, Notaria.

SAN JOSÉ DE QUEQUÉN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 263 del 18.6.2021 de escisión se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria del
17.2.2021 que resolvió: (i) la escisión, sin disolución, de parte del patrimonio de la sociedad San José de Quequén S.A.
para constituir dos nuevas sociedades denominadas “Los dos de Lesserre S.A.” y “La Omi de Bartel S.A.”, (ii) aprobar el
balance especial de escisión de San José de Quequén S.A. al 31.12.20, (iii) la fecha de reorganización será el 17.2.21; (iv)
asignar a “Los dos de Lesserre S.A.” en valores contables $24.740.322,56: inmuebles $20.045.431,77, créditos
$4.440.115,74, y otros créditos por $254.775,05, total activo escindido $24.740.322,56, pasivo escindido $0; asignar a “La
Omi de Bartel S.A.” en valores contables $25.342.011,83: inmuebles $20.694.878,39, créditos $4.617.966,99, otros créditos
$29.166,45, total activo escindido $25.342.011,83, pasivo escindido $0; (v) se aprueban las participaciones de cada
accionista y las relaciones de cambio; (vi) aprobar la reducción del capital social en la suma de $69.200, quedando el
nuevo capital en la suma de $90.500 y reformar el Art. 4°, (vii) aprobar la constitución de las dos nuevas sociedades “Los
dos de Lesserre S.A.” y “La Omi de Bartel S.A.” y sus respectivos estatutos. Por Escritura N° 309 complementaria y
rectificativa de fecha 15.7.2021 se deja constancia de la integración del capital social que hacen los accionistas de “Los dos
de Lesserre S.A.” y “La Omi de Bartel S.A.” conf. Art. 187 LGS y Art. 1° inc. b) Disp. 51/16 DPPJ; la declaración jurada de
Beneficiario Final de “San José de Quequén S.A.”, “Los dos de Lesserre S.A.” y “La Omi de Bartel S.A.” conf. Disp. 130/17
DPPJ; y se protocoliza la reapertura del Acta de Asamblea General Extraordinaria del 17.2.2021. Rosario Albina, Abogada.

INSTITUTO DE ENSEÑANZA CRIANZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación Directorio. Según Acta de Asamblea General Ordinaria del 02/01/2021 se fijó en uno el número
de Directores Titulares y en uno el número de Directores Suplentes, designándose Director Titular/Presidente al Sr. Sergio
Fermín Iglesia y Directora Suplente a la Sra. Mirta Elizabeth Sosa. Por Acta de Directorio de fecha 02/01/2021 se aprobó la
distribución de cargos del Directorio; Presidente: Sergio Fermín Iglesia, DNI 30.728.629, CUIT 20-30728629-8; Directora
Suplente: Mirta Elizabeth Sosa, DNI 31.944.426, CUIT 27-31944426-8. Luis Emilio Felli, Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 30 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 67



UBIQUO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Socios 28/06/2021. Cambio directorio. Renuncian Yanina Dolabella como Director Titular y
Presidente y Patricio Javier Bravo como Director Suplente. Nuevas autoridades: Director Titular el Sr. Alejandro Fontanella,
DNI 23.176.806, quien es designado como Presidente y Director Suplente el Sr. Martin Ezequiel Altamirano, DNI
34.530.092. Aceptan cargos. Fijan domicilio especial calle 48 N° 818 3er. piso de la ciudad y partido de La Plata, B.A.
Yesica Soledad Pereyra, Cdora.

FLOWMAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura rectificatoria N° 74 del 13/7/21 se cambió la denominación social de Flowmac S.A. por la de
Peksus S.A. y se reformó art. 1 del estatuto quedando redactado de la sgte. manera “Artículo Primero: Denominación
domicilio: Bajo la denominación de "Peksus S.A." queda constituida una Sociedad Anónima que tiene su domicilio social en
la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Podrá establecer sucursales, agencias o
representaciones dentro y fuera del país”. Agustina Mendez, Abogada.

AEGON SECURITY SERVICES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 231 del 26/07/21 R° 7 de Malvinas Argentinas: 1. Socios: Raúl Daniel Barrera, 16/08/87,
DNI 33.202.488, CUIT 20-33202488-5, José Ingenieros 3064, Pablo Nogués, Pdo. Malvinas Argentinas; y Carlos Alberto
Bugia, 04/10/85, DNI 31.800.177, CUIL 20-31800177-5, Tucumán 761, Loc. y Pdo. de Pilar, ambos argentinos, solteros,
empleados y vecinos de la Pcia. Bs. As. 2) Aegon Security Services S.R.L. 3) 99 años d/constitución. 4) Objeto: Vigilancia y
protección de bienes y personas; escolta y protección de personas; transporte, custodia y protección de cualquier objeto de
traslado lícito, a excepción del trasporte de caudales; servicios seguridad e investigación privada, asesoramiento y auditoría
en seguridad, asesoramiento en seguridad electrónica y sistemas de seguridad; instalación y mantenimiento de cámaras y
sistemas de seguridad, conforme a la legislación vigente y/o a las que en el futuro las reemplace, dictadas o a dictarse por
las autoridades nacionales, provinciales o autónomas. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales con título habilitante. 5) Sede: José Ingenieros 3064, Localidad Ingeniero Pablo Nogués, Pdo. de Malvinas
Argentina, Prov. Bs. As. 6) $100.000 en 100 cuotas de $1.000 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios
o no, c/actuación indistinta por término social. Gerentes: Raúl Daniel Barrera y Carlos Alberto Bugía. Aceptan cargos. 8)
Fisc.: Socios. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada autorizada T°108 F° 935 C.P.A.C.F.T° XLIII
F° 75 C.A.S.I.

ALTOS SORRENTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 16/04/2021, la sociedad ha resuelto: (i) Trasladar la sede social de la
sociedad de la Provincia de Buenos Aires a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y como consecuencia Reformar el
artículo 1º del estatuto en virtud del cambio de jurisdicción. (ii) Fijación de la Sede Social de la sociedad. Se resuelve fijar su
nueva sede social en la calle Remedios 5073 CABA. Miguel Angel Ribas, Autorizado.

 GJAFEM INSTRUMENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Esc. 84. 1) Gustavo José Ángel Fabián Elías, arg, nacido 20/02/1953, 68 años, DNI
10.832.303, CUIT 20-10832303-6, viudo seg. nup María Ana Puchulu, empresario, domdo Ruta 8 Km. 56,5, Escias del Pilar
El Recuerdo 60, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.; Laura Mariana Elías, arg., nacida 14/05/1987, 34 años, DNI 33.017.525, CUIT 27-
33017525-2, soltera, empresaria; Julia Elena Elías, arg., nacida 24/09/1982, de 38 años, DNI 29.800.035, CUIT 27-
29800035-6, soltera, empresaria, domic. San Juan Nº 3971, V. Ballester, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As. y Santiago
Martín Elías, argentino, nacido 01/08/1979, 41 años, DNI 27.535.307, CUIL 20-27535307-9, casado en prim. nup. con Olivia
Gonçalves de Carbalho Canato Elías, empresario, domic. Fradique Coutinho 484 2 Pinheiros, San Pablo, Rca. Fed del
Brasil, representado por Gustavo Elias, según Poder Especial Esc 2, folio 3, del 07/01/2021, ante Reg. 2 Gral. San Martín;
2) Del 26/07/2021. 3) Gjafem Instrumentos S.R.L. 4) Avda. San Martín Nº 3702, Loc Florida, Pdo. Vicente López, Pcia. Bs.
As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero: La fabricación y producción, distribución, compra, venta, exportación e importación de materiales, insumos,
sistemas, equipos y/o maquinaria relacionados con la industria y proveedores de servicios, en general. Servicios de
calibración, certificación y reparación de instrumentos de medición, sensores y accesorios. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y
por este contrato. 6) 99 años; 7) Pesos Doscientos Mil ($200.000.), dividido en 2.000 cuotas de $100, valor nominal cada
una. Cada cuota da derecho a un voto; 8 y 9) La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, por el todo el plazo de este contrato si se tratara de socios, y por el término de 3
ejercicios si no lo fueren, siendo reelegibles.- Pudiendo elegirse igual números de suplentes.- El socio gerente con tenencia
mayoritaria del capital social, podrá representar a la sociedad, de forma individual.- Los socios gerentes con tenencia
minoritaria de capital social, deberán actuar siempre en forma conjunta. Gerentes: Gustavo José Ángel Fabián Elías, quien
podrá actuar en forma individual y Laura Mariana Elías y Julia Elena Elías, quienes deberán actuar en forma conjunta, por
todo el termino de duración de la sociedad. Fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los términos del Art. 55
de la Ley General de Sociedades. 10) 31/03. Ariadna. F. E. Torchia, Notaria. 

NARU TRAVEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Por Escritura del 20/7/21, Natalia Mabel Nicotera, argentina, 27/8/82, DNI
29583490, casada, Técnica en Turismo, Juan B. Justo 1651, Florida, Bs. As. y Rubeidy Carolina Ochoa Diaz, venezolana,
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6/6/88, DNI 95943345, casada, Técnica Superior en Turismo, Av San Martin 4404, Piso 1, Dto 3, CABA; Naru Travel
S.R.L.; 99 años; La explotación en todas sus formas de actividades turísticas nacionales o extranjeras. La organización de
viajes, excursiones, cruceros, giras individuales, grupales o colectivas de cualquier índole con fines turísticos, de
esparcimiento, descanso y/o estudio, en forma individual o/a contingentes ya constituidos, incluyendo la contratación de los
servicios de hospedaje y comida en cualquier tipo de hospedaje y/o local gastronómico. La intermediación en la
compraventa de pasajes terrestres, aéreos o marítimos, transporte de personas en circuitos cerrados de excursión y
turismo. Prestará asistencia de recepción y guía de los turistas. La sociedad podrá asimismo contratar el transporte de los
excursionistas por cualquier medio de locomoción y en el caso de automotores terrestres podrá realizar los viajes en
rodados propios o de terceros, obligándose en su caso a cumplimentar la normativa vigente respecto del transporte
automotor. Contratar o subcontratar o explotar en forma directa servicios de hotelería y hospedaje, pudiendo ejercer
representaciones, comisiones y mandatos, asimismo organizara campamentos, proveyendo las carpas y demás elementos
propios de dicha actividad, incluyendo o no los servicios de lunch. Mediante su actuación como mandataria ejerciendo la
administración económica, podrá financiar las excursiones y/o viajes a personas físicas, empresas, instituciones,
consorcios y/o contingentes, bajo las condiciones que estimen convenientes. Para el cumplimiento de su objeto, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, celebrar todo tipo de contratos para
la adquisición o locación de vehículos con los que llevara a cabo el objeto social, en especial, ser dador y tomador de
contratos de Leasing, prenda con o sin registro, fianzas y cuanto más fuere menester para el cumplimiento de su objeto;
$100.000,10.000 Cuotas de $10 y 1 voto c/u; 31/12; Gerente: Natalia Mabel Nicotera, fija domicilio especial en la Sede
Social: Juan B. Justo 1651, Florida, Pdo. Vicente López, Bs. As. Juan Manuel Quarleri, Abogado. 

IMBABURA CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea de fecha 28 marzo 2020, en Mar del Plata, en sede social Entre Rios 3364 Piso 7 depto. B, se
decide la fijación y elección directorio por un mandato de tres (3) ejercicios, postulando y aceptando en paralos siguientes
cargos: 1 (un) director titular, Sr. Jorge Omar Giovannelli, DNI 8.433.525, CUIT 20-08433525-9, constituyendo domicilio en
calle Entre Ríos 3364 Piso 7 Depto. B, Mar del Plata, Pcia. Buenos Aires; y 1 (uno) director suplente al Sr. Claudio
Pio Rossi, DNI 12.836.382, CUIT 20-12836382-4, constituyendo domicilioen Lavalle 3480, Mar del Plata, Pcia. Buenos
Aires. CP Gustavo Moraza.
 

COMERCIAL ECLIPSE 2019 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la fecha del instrumento complementario al contrato constitutivo esel 14/12/2020 y no
como por error se publicó. C.P. Gustavo Moraza. Legajo 24780-4 C.P.C.E.P.B.A.

CIMAQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-60277697-9. Cesión de cuotas: Por instrumento privado del 31/05/2021, Joaquin Andrés Jañez
vende, cede y transfiere 9 cuotas sociales a Micaela Rocio Jañez, las que constituían la totalidad de su tenencia,
desvinculándose de la sociedad. CPN A.D. Casado.
 

ALPACHIRI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Ley 15.013. Por Asamblea General Ordinaria N° 27 del 29/06/2021, se fija el domicilio social en calle 27 N°
685, ciudad de Balcarce, Partido de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Se designa Directorio: Presidente del Directorio a
Coppini, Giselle Anahi, DNI 36.442.316, CUIT 27-36442316-6 y Director Suplente a Walter Abel Belloni DNI 16.396.239,
CUIT 20-16396239-0. Fijan domicilio especial en calle 27 N° 685 de Balcarce, Parido de Balcarce, Provincia de Buenos
Aires. Se aprueba la gestión del Directorio saliente. Felipe Ridao, Contador Público Nacional.

EMASG BOUTIQUE MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 28/06/2021 se designa directorio: Director Titular: Pte. Gustavo Ángel Barbe, DNI
21.595.168, CUIL/CUIT 20-21595168-6; Director Suplente: Liliana Elizabeth Forell, DNI 20.716.559, CUIL/CUIT 27-
20716559-5, ambos con domicilio real y especial en calle Alvarado Nº 7662, P.B. “C” de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia.
Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

PESQUERA 1 DE ABRIL S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 22/06/2021, se resuelve designar como Socio Gerente a: Vidal
Karina Alejandra, DNI 32.104.062, CUIT 23-32104062-4, domicilio Uruguay Nº 665, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs As.
Durará en su cargo todo el término de la sociedad, pudiendo ser Removido por reunión de socios convocada al efecto,
según lo Prescripto por los Artículos 159 y 160 de la Ley de sociedades Comerciales y sus modificatorias. Gonzalo M.
Gelado, Contador Público.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
AGROSTOCK QUEQUÉN S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 16/06/2021. 1. Fernando Nicolas Cañada, 01/06/1972, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
Manipulación de Carga en el Ámbito Portuario, 71 bis N° 318, piso Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
22.475.386, CUIL/CUIT/CDI N° 20224753862. 2. "Agrostock Quequén S.A.S.". 3. 575 N° 3265, Quequén, partido de
Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: Fernando Nicolas Cañada con domicilio especial en 575 N° 3265, CPA 7631, Quequén, partido de Necochea,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Lucas Martin Cañada, con domicilio especial en 575 N° 3265, CPA 7631,
Quequén, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

BONNCARR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/06/2021. 1. Vanina Cecilia Bonanno, 09/06/1973, Casado/a, Argentina, Servicios Inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados N.C.P., Avenida Sarmiento N° 1780, piso San
Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.064.683, CUIL/CUIT/CDI N° 27230646835. 2. Bonncarr S.A.S. 3.
Avenida Sarmiento N° 1780, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en
el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $50544 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Vanina Cecilia Bonanno con domicilio especial en Avenida
Sarmiento N° 1780, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hector
Dario Carro, con domicilio especial en Avenida Sarmiento N° 1780, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 8097, Registro Institucional Nro
21.100-492.030/19, al Sr. CHAVEZ DE LA CRUZ GASTON, titular del DNI 94.053.051 a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7948, Registro Institucional Nro
21.100-347.284/19, al Sr. BARRAZA DANIEL OSVALDO, titular del DNI 18.470.808 a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8382, Registro Institucional
N° 21.100-702.506/20, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma GUARDIA MAYOR S.A. a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8052, Registro Institucional
N° 21.100-443.062/19, al Sr. CAJACURI GUERRERO FELIPE, titular del DNI 95.649.484, a formular descargo y ofrecer
prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3
 

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8148, Registro Institucional N°
21.100-532.084/19, al titular de la firma TALLER MECÁNICO DON PATRICIO a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8378, Registro Institucional N°
21.100-700.557/20, al Sr. PRIGIONE ALFREDO, titular del DNI 16.555.650 a formular descargo y ofrecer prueba que haga
a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
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Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8378, Registro Institucional
N° 21.100-700.557/20, a la Sra. MUÑOZ NORMA, titular del DNI 14.123.738 a formular descargo y ofrecer prueba que haga
a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8185, Registro Institucional N°
21.100-568.118/19, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma VELEV S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8024, Registro Institucional
N° 21.100-434.028/19, al Sr. ULLOA RAMIREZ FERNANDO MARTIN, titular del DNI 95.000.236, a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3
 

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 7728, Registro Institucional
N° 21.100-125.884/18, al Presidente, Representante Lega y/o Apoderado de la firma CECCMAO COOPERATIVA
LIMITADA, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8148, Registro Institucional
N° 21.100-532.084/19, al Sr. MARTIN EDGARDO VILLAVERDE, titular del DNI N° 31.281.512 a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3
 

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8042, Registro Institucional N°
21.100-438.918/19, al Sr. CABAN VICTORIO, titular del DNI 11.953.790 a formular descargo y ofrecer prueba que haga a
su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8148, Registro Institucional
N° 21.100-532.084/19, al titular de la firma “LO DE SULLI” (FERRETERÍA) a formular descargo y ofrecer prueba que haga a
su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3
 

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8153, Registro Institucional
N° 21.100-553.060/19, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma ORGANIZACIÓN PARANÁ S.A. a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8189, Registro Institucional
N° 21.100-568.118/19, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma RODAS SEGURIDAD S.R.L. a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8052, Registro Institucional
N° 21.100-443.062/19, al Sr. TORRE ABREGU OLIVER, titular del DNI 18.902.600, a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8024, Registro Institucional
N° 21.100-434.028/19, al Socio Gerente, Representante Legal y/o Apoderado de la firma COSMOS S.R.L., a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

jul. 28 v. ago. 3

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
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Buenos Aires TO 2011 -a ALBERTO MANUEL GUEVARA, CUIT N° 20-23688441-5, que en autos caratulados “Zomma
S.A. s/Verificación Ejecutiva”, expediente N° 2360-0549725/2017 el día 02 de octubre de 2020, mediante Disposición
Delegada SEATYS N° 3418/20 se dispuso Iniciar el Procedimiento Determinativo y Sumarial de conformidad a lo normado
por los artículos 113, 68 y 69 del Código Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias, en orden a establecer la
obligación fiscal del contribuyente Zomma S.A., CUIT N° 30-71350530-3, con domicilio fiscal sito en B. Lucas Rodríguez,
Casa 1, Manzana “5”, localidad y provincia de San Luis, como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
correspondiente al período fiscal 2015 (enero a diciembre inclusive), por el ejercicio de las actividades verificadas de “Venta
al por mayor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos; productos de granja y de caza” (Código NAIIB 99 N°
512220, actual Código NAIIB 18 N°463121). Que en el marco del mismo se constataron diferencias a favor del fisco
provincial toda vez el contribuyente atribuía sus ingresos a la actividad de “Matanza de ganado bovino y procesamiento de
su carne” (Código NAIIB 99 N° 151110) a la cual aplicaba una alícuota de uno con setenta y cinco por ciento (1,75%)
cuando debían atribuirse a la actividad de “Venta al por mayor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos;
productos de granja y de caza” (Código NAIIB 99 N° 512220) gravada con una alícuota de tres con cinco por ciento (3,5%).
Se deja expresa constancia que la presente determinación posee el carácter de PARCIAL y se encuentra limitada a los
elementos que pudieron ser tenidos en cuenta para su consideración, con relación a las actividades, períodos, impuesto y
desvíos referenciados. Se estableció “prima facie” que los montos de impuesto determinado del contribuyente de referencia
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en concordancia con la actividad, base imponible, alícuotas y demás
consideraciones referentes a su tratamiento tributario, que se encuentran reflejadas en las Planillas de Liquidación:
Formularios R-113 (foja 566), Formulario R-222 (fs.567) y Formularios R-055 (fojas 568) que forman parte de la presente
disposición y los cuales serán notificados, ascienden a valores históricos a: 01/2015: $0,00; 02/2015: $0,00; 03/2015:
$0,00; 04/2015: $0,00; 05/2015: $11.399,00; 06/2015: $18.742,70; 07/2015: $20.007,60; 08/2015: $20.007,60; 09/2015:
$15.844,30; 10/2015: $17.296,20; 11/2015: $13.747,00 y 12/2015: $17.484,60, lo que totaliza la suma de pesos ciento
treinta y cuatro mil quinientos veintinueve ($134.529,00). Asimismo se estableció “prima facie” que las diferencias
adeudadas por el contribuyente de marras al Fisco por haber tributado en defecto el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por
los siguientes períodos ascienden, a valores históricos a: 01/2015: $0,00; 02/2015: $0,00; 03/2015: $0,00; 04/2015: $0,00;
05/2015: $4.971,50; 06/2015: $8.546,60; 07/2015: $8.673,40; 08/2015: $8.673,40; 09/2015: $0,00; 10/2015: $16.339,10;
11/2015: $13.035,80 y 12/2015: $12.567,60, lo que totaliza la suma de pesos setenta y dos mil ochocientos siete con
cuarenta centavos 40/100 (72.807,40) que deberá abonarse con más los accesorios previstos en el artículo 96 del Código
Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias, calculados a la fecha de su efectivo pago. Finalmente se estableció “prima
facie” que los saldos a favor del contribuyente por los siguientes períodos ascienden, a valores históricos a: 01/2015: 0,00,
02/2015: $0,00, 03/2015: 0,00, 04/2015: $0,00, 05/2015: 0,00, 06/2015: 0,00, 07/2015: $0,00, 08/2015: 0,00, 09/2015:
$15.319,00, 10/2015: 0,00, 11/2015: $0,00, 12/2015: 0,00, lo que totaliza la suma de PESOS quince mil trescientos
diecinueve ($15.319,00) Que por otra parte se estableció "prima facie" que atento a lo normado por los artículos 21, inc. 2,
24 y 63 del Código Fiscal Ley 10.397 -T.O. 2011 y modificatorias, resulta “prima facie” responsable solidario e ilimitado con
el contribuyente de autos, por el pago del gravamen establecido en el presente acto e intereses, como asimismo por la
multa que le correspondiere, Sr. Alberto Manuel Guevara, CUIT N° 20-23688441-5, en carácter Presidente de la firma
imputada con domicilio real sito en B. 144, manzana 1283, casa 75, de la localidad de San Gerónimo, de la provincia de
San Luis, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente acto. Instruir el sumario previsto por los artículos
68 y 69 del Código Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias al contribuyente Zomma S.A., CUIT N° 30-71350530-3,
por haberse constatado “prima facie” la comisión de la infracción por omisión prevista y penada por el artículo 61 primer
párrafo del citado Código. Se dejó constancia que en caso de prestar conformidad con las diferencias notificadas mediante
el presente acto administrativo, dentro del plazo de 15 (quince) días desde la notificación del mismo, la graduación de las
multas - prescriptas en el artículo 61, primer párrafo del Código Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias- se reducirá
de pleno derecho a 2/3 (dos tercios) del mínimo legal, conforme lo dispone el Artículo 64 segundo párrafo del mencionado
texto legal; considerándose concluido el procedimiento determinativo por aplicación de lo establecido en el artículo 113
último párrafo del Código Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias. Hacer saber al contribuyente y el “prima facie”
responsable solidario que notificada la presente y dentro de los 15 días, podrán interponer por escrito descargo que hace a
su derecho, acompañando la prueba documental y ofreciendo la restante de la que intenten valerse, en el domicilio que se
constituye por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimiento sito en calle 3 esquina 525 PB, de la
localidad de Tolosa, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Dejar constancia que los pagos que efectúe el
contribuyente en virtud de determinaciones de oficio deberán ser comunicados por escrito dentro del término de quince (15)
días a la dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo adeudado, ello de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 34 inciso b) del Código Fiscal, Ley N° 10397, TO 2011 y modificatorias, y en los Artículos 86 y 88
de la Disposición Normativa B 1/04 y sus modificatorias.

jul. 28 v. ago. 3

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0001886/15; DI-2019-27-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 26/02/19 mediante la que se
establece: ARTÍCULO 1°. Aplicar al señor Franco Noel, FARHERR, DNI N° 39.507.111, con domicilio en Pandeles N° 868
de la localidad y partido de Monte Hermoso, la sanción de multa consistente en la suma de Pesos siete mil novecientos
sesenta y seis con dieciséis centavos ($7.966,16), equivalente a dos (2) sueldos básicos de la Administración Pública
Provincial, por infracción al artículo 20 incisos b) y l) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado que se encontraba
transitando en moto, alterando elementos y características de especial relevancia y modificando el paisaje natural y el
equilibrio biológico en la Reserva Natural Pehuen Có - Monte Hermoso. ARTÍCULO 2°. La multa establecida en el artículo
1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de
seguir su cobro por vía de apremio. ARTÍCULO 3°. La multa impuesta deberá abonarse en la sede de este Organismo
Provincial o mediante cheque certificado por el banco donde tiene radicada la cuenta a nombre del Organismo Provincial
para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N° 51055/6, Sucursal 2000, Banco
Provincia de Buenos Aires, C.B.U. 01409998 01200005105561- CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá
ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El cheque o Comprobante de
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Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente
y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 8° - LA PLATA (C.P.1900)- para la acreditación del pago.
Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de
pago”, Resoluciones N° 1/17 y N° 383/17. ARTÍCULO 4°. Registrar y notificar. Cumplido, archivar. RESO-2021-73-GDEBA-
OPDS. Artículo 2°: "El presente procedimiento se encuentra exceptuado de las previsiones del artículo 1° del Decreto N°
167/20, ratificado por Ley N°15.174, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución OPDS N° 73/21.
Marcelo Fabián Martinez, Director

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0002992/15; DI-2019-67-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 13/05/19 mediante la que se
establece: ARTÍCULO 1°: Rechazar el descargo presentado por el señor Gonzalo DIAZ PENA, DNI N° 23.665.422, con
domicilio real en la calle General Paz N° 381, localidad de Troncos del Talar, partido de Tigre, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º: Aplicar al señor Gonzalo DIAZ PENA, DNI N° 23.665.422, con domicilio
real en la calle General Paz N° 381 de la localidad de Troncos del Talar, partido de Tigre, la sanción de multa consistente
en la suma de Pesos diecinueve mil novecientos quince con cuarenta centavos ($19.915,40), equivalente a cinco (5)
sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud
de haberse verificado que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía
Samborombón. ARTÍCULO 3º: La multa establecida en el artículo 2° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. ARTÍCULO 4º:
Liberar una (1) escopeta de repetición calibre 12 UAB marca Maveric N° MV03532H y una(1) escopeta semiautomática
calibre 12 UAB marca Hatsan N° 171695, depositadas legalmente en poder de su propietario, Señor Gonzalo DIAZ PENA,
DNI 23.665.422 de conformidad con lo normado por el artículo 17º del Decreto LEY N° 8785/77. ARTÍCULO 5º: Convalidar
el comiso de las especies secuestradas y su posterior desnaturalización de conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del
Decreto-Ley N° 8785/77. ARTÍCULO 6º: Convalidar el comiso de cinco (5) cartuchos calibre 12/70, secuestrados de
conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. ARTÍCULO 7º: La multa impuesta deberá
abonarse en la sede de este Organismo Provincial o mediante cheque certificado por el banco donde tiene radicada la
cuenta a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la
Cuenta N° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, C.B.U. 01409998 01200005105561- CUIT N° 30-
71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente
liquidación. El cheque o Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería,consignando
para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12,Torre II, Piso 14 - LA PLATA
(C.P.1900) - para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud
de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones N° 1/17 y N° 383/17. ARTÍCULO 8º: Registrar y notificar.
Cumplido, archivar. RESO-2021-73-GDEBA-OPDS. Artículo 2°: "El presente procedimiento se encuentra exceptuado de las
previsiones del artículo 1° del Decreto N°167/20, ratificado por Ley N° 15.174, de conformidad con lo dispuesto por la
Resolución OPDS N° 73/21.
Marcelo Fabián Martínez, Director

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0005135/15; DI-2019-79-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 17/05/19 mediante la que se
establece: ARTÍCULO 1°. Aplicar al señor César Ramón SAMANIEGO CANTERO, DNI N° 95.249.267, con domicilio real
en la calle Italia N° 30 de la localidad y partido de La Matanza, la sanción de multa consistente en la suma de Pesos once
mil novecientos cuarenta y nueve con veinticuatro centavos ($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. ARTÍCULO 2º. La
multa establecida en el artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. ARTÍCULO 3°. Liberar de una (1) pistola Bersa cal.
380 N° B14635 con dos cargadores de quince proyectiles, una (1) pistola Tanfoglio cal. 40 N° M05630 con cargador y cinco
(5) proyectiles, una (1) carabina Marlin cal. 22 N° 91543727 con mira Shilba y sin número visible con una funda negra sin
marca,una (1) carabina Rossi modelo 95 Río Grande cal. 30-30 N° 55114261 con seis proyectiles y un (1) fusil arepetición
Mauser cal. 375 N° B373581 con cuatro (4) proyectiles con una mira sin marca visible secuestrados en conformidad con los
artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77, los cuales, en virtud del artículo 14 del citado Decreto, serán
entregados en forma definitiva una vez que se hubiera efectivamente abonado el monto total de la multa impuesta en el
artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°. Convalidar el comiso de un (1) cinturón táctico negro donde se transportaba una
(1) pistola con dos (2) cuchillos: uno marca Tramontina con hoja de 25 cm y el otro sin marca visible en una vaina de cuero
crudo en conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. ARTÍCULO 5°. Convalidar el comiso de
las especies secuestradas y su posterior desnaturalización en conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley
N° 8785/77. ARTÍCULO 6°. La multa impuesta deberá abonarse en la sede de este Organismo Provincial o mediante
cheque certificado por el banco donde tiene radicada la cuenta a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos
Aires, CBU 01409998 01200005105561 - CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el
Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El cheque o Comprobante de Depósito deberá ser
entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito
en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 -LA PLATA (C.P.1900)- para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el
Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones N° 1/17 y
N° 383/17. ARTÍCULO 7º. Registrar y notificar. Cumplido, archivar. RESO-2021-73-GDEBA-OPDS. Artículo 2°: "El
presente procedimiento se encuentra exceptuado de las previsiones del artículo 1° del Decreto N°167/20, ratificado por Ley
N°15.174, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución OPDS N° 73/21.
Marcelo Fabián Martínez, Director

jul. 28 v. ago. 3
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POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0002998/15; DI-2019-66-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 13/05/19 mediante la que se
establece: ARTÍCULO 1°. Rechazar el descargo presentado por el señor Antonio GUZMAN QUINTANA, DNI
N° 94.214.549, con domicilio real en la calle Cala y Hornero Mz 2 N° 1821 de la localidad y partido de Florencio Varela, por
los motivos expuestos en los Considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º: Aplicar al señor Antonio GUZMAN QUINTANA,
DNI N° 94.214.549, con domicilio real en la calle Cala y Hornero Mz 2 N° 1821 de la localidad y partido de Florencio Varela,
la sanción de multa consistente en la suma de Pesos once mil novecientos cuarenta y nueve con veinticuatro centavos
($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 10
inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de
la Reserva Natural Bahía Samborombón. ARTÍCULO 3º: La multa establecida en el artículo 2° deberá abonarse dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de
apremio. ARTÍCULO 4º. Liberar un (1) rifle aire comprimido cal 5 ½ marca Legend B2-2 secuestrado de conformidad con
los artículos 3º inc. b) y 9º del Decreto Ley Nº 8785/77, el cual en virtud del artículo 14 del citado Decreto, será entregado
en forma definitiva una vez que se hubiera efectivamente abonado el monto total de la multa impuesta en el artículo 2º de la
presente. ARTÍCULO 5º. La multa impuesta deberá abonarse en la sede de este Organismo Provincial o mediante cheque
certificado por el banco donde tiene radicada la cuenta a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o
interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, C.B.U.
01409998 01200005105561- CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el
Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El cheque o Comprobante de Depósito deberá ser
entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito
en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 -LA PLATA (C.P.1900)- para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el
Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº 1/17 y
Nº 383/17. ARTÍCULO 6º. Registrar y notificar. Cumplido, archivar. RESO-2021-73-GDEBA-OPDS. Artículo 2°:"El presente
procedimiento se encuentra exceptuado de las previsiones del artículo 1° del Decreto N° 167/20, ratificado por Ley
N°15.174, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución OPDS N° 73/21.
Marcelo Fabián Martínez, Director

jul. 28 v. ago. 3

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-389001-16 la Resolución Nº 950.369 de fecha 30 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 950.369
 
VISTO el expediente N° 21557-389001-16 por el cual Alicia Susana PERALTA, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Alicia Susana PERALTA, con documento DNI N° 5.795.436, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 67% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesional (sin función) Hospital Zonal (Perfil C) - 24 hs., con 29 años de antigüedad, desempeñado en el
Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a partir del 1o de enero de 2017 hasta el 28 de febrero de 2020, fecha en
que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 29 v. ago. 4

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011 -a LUIS SEBASTIÁN PALAZZINI, DNI N° 26.660.616 que en autos caratulados “Tomio Ingenieria
S.A. s/Multa Deberes Formales”, expediente N° 2360-0408426/2017 el día 23 de julio del 2018, mediante Disposición
Delegada SEATYS N° 4843/18 se dispuso sancionar por la comisión de la infracción tipificada en el artículo 82 del Título X
del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias, al contribuyente Tomio Ingenieria S.A., CUIT Nº 30-70704348-9, en virtud de
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haberse constatado el transporte de bienes dentro del territorio provincial, con documentación respaldatoria que no cumple
los requisitos fijados por la normativa vigente, infringiéndose las disposiciones contenidas en el artículo 27 siguientes y
complementarios de la R.G. de AFIP N° 1414/03 a las que remite la Provincia de Buenos Aires mediante las disposiciones
del artículo 621 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 01/2004, fijándose una multa de pesos seiscientos doce mil
($612.000) por aplicación de la sanción establecida en el segundo párrafo del artículo 82 del Código Fiscal, Ley N° 10.397,
T.O 2011 y modificatorias, en relación a la misma se determinó que conforme artículo 63 del Código Fiscal responden en
forma solidaria los Sres. Elías Jorge Tomio DNI N° 4.547.450 y Ramón Epifanio Ocampo DNI N° 10.075.246. Asimismo, se
dispone la liberación de los bienes que fueran objeto de interdicción, los que a partir de la presente podrán ser dispuestos
libremente, tanto física como jurídicamente. El depositario de los mismos, podrá entregarlos a su propietario o cualquier
otra persona que corresponda siendo de su exclusivo cargo la responsabilidad por los defectos que pudieran existir en los
bienes objeto de depósito. Se exime de responsabilidad en cuanto a su imputación en estos actuados al Sr. Luis Sebastián
Palazzini, DNI Nº 26.660.616. Se podrá interponer contra la presente, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse
la notificación legal, en forma excluyente, Recurso de Reconsideración ante la Autoridad de Aplicación o Recurso de
Apelación ante el Tribunal Fiscal, este último conforme lo normado por el artículo 115 del Código Fiscal T.O 2011 y
modificatorias, con la limitación del inciso b) de dicho artículo y ambos con las previsiones del artículo 116 del citado
cuerpo normativo. Informar que ante la falta de pago de la multa fijada y la no presentación de las vías recursivas, quedara
expedita la vía de cobro judicial por apremio, según lo normado en los artículos 104 y 168 del Código Fiscal T.O 2011 y
modificatorias emitiéndose título ejecutivo e iniciándose la acción correspondiente. 
Mora Maria Graciela.

jul. 29 v. ago. 4

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
 
POR 1 DÍA - La Autoridad Minera en Primera Instancia a cargo de la Dra. Andrea Cecilia Valdebenito, Directora Legal de la
Dirección Provincial de Minería de la Provincia del Neuquén, cita y comunica a MARÍA TERESA LEMME, MARÍA
ENRIQUETA GARRO y RODRIGO GARRO, y/o familiares de los mencionados, para que en el plazo de quince (15) desde
la notificación de la presente, manifiesten lo que a derecho consideren sobre la Manifestación de Descubrimiento de Arcilla
- Mina: "Ivana" tramitada por Expte. Nº 8812-000027/2018, con un área reservada de 100 has., ubicada tentativamente en
el Registro Catastral Minero, dentro del lote oficial 20, sección 1, del departamento Confluencia, de la Provincia del
Neuquén. Autoridad Minera en Primera Instancia.
Carlos Gallardo, Escribano.

2° v. jul. 30
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Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San Antonio de 


La Ciudad de Mercedes 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 
1. INTRODUCCIÓN 


El presente documento contiene el proyecto de Saneamiento Hidráulico de los Barrios San             
Antonio, José Hernández y Santa Teresita, pertenecientes a la localidad de Mercedes.            
Ubicados en el partido homónimo de la Provincia de Buenos. Se estudió en esta oportunidad,               
un sistema de desagües pluviales materializado por un conducto principal, uno secundario, seis             
ramales y la readecuación de un conducto existente. El conducto principal evacua los             
excedentes en una canalización revestida a cielo abierto, cuya desembocadura descarga en el             
Rio Luján. La transferencia del excedente superficial a las conducciones se realiza mediante             
sumideros específicos para calles pavimentadas y calles de tierra, según corresponda.  


.  


2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL - MARCO REGIONAL 


La ciudad de Mercedes se localiza en la zona centro de la Provincia de Buenos Aires, en el                  
cruce entre la Ruta Nacional N°5 y la Ruta Provincial N°41. 


El ejido urbano está emplazado sobre las márgenes del Río Luján, siendo este curso, un lugar                
de esparcimiento para los habitantes de la zona. 


Los Barrios San Antonio, José Hernández y Santa Teresita, se localizan hacia el este de la                
ciudad, y son delimitados aproximadamente al sur por las vías del Ex Ferrocarril Sarmiento, al               
oeste por la Av. 1, y al este por la Calle 119. El área saneada es de 380 hectáreas, pudiéndose                    
diferenciarlas en 125 hectáreas en la zona urbanizada, y 255 hectáreas de zona rural. 


A continuación, se presenta una imagen con la cuenca en estudio delimitada (en verde). 


 


Ilustración 1: Cuenca B° San Antonio, El Rosedal y Sta. Teresita. 
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Estos barrios tienen una configuración de casas bajas, con amplios espacios verdes. Las calles              
en su mayoría son de tierra, con cunetas excavadas que conducen los excedentes superficiales              
hacia un canal a cielo abierto existente sobre la calle 113. 


El sector en estudio consta de una red pluvial existente determinada por un canal de descarga                
a cielo abierto que está ubicado sobre la calle 113, al cual descargan redes existentes, tanto en                 
su inicio como en el tramo medio, constituidas por conductos circulares. Este canal descarga              
sus excedentes en el Rio Lujan. 


En la actualidad, la red de desagües pluviales se encuentra materializada por dos sistemas.              
Uno conformado por conducciones circulares desde la intersección de calles 18 y 113, hasta la               
intersección de calles 24 y 113, donde desembocan 2 conductos en paralelo con Ø1.00 y Ø                
0.60 en el zanjón a cielo abierto de calle 113, el cual aduce baja capacidad hidráulica. El otro,                  
es un conducto de Ø 0.60 cuya traza arranca en la intersección de las calles 103 y 26 Bis,                   
girando en la esquina de Calle 30, siendo esta calle su traza hasta la descarga en el zanjón de                   
Calle 113. 


El crecimiento urbano de esta zona en expansión muestra la insuficiencia del sistema de              
desagües pluviales actual, que genera graves inconvenientes ante los eventos de           
precipitaciones de regular intensidad, lo que ha motivado al Municipio a dar continuidad a los               
trabajos de saneamiento hídrico de la zona, por lo que se ha convenido la ejecución del                
presente estudio. 


 


Ilustración 2: Conductos Existentes (rojo). 


De la observación de la distribución de las redes mencionadas y los relevamientos             
topográficos analizados, se puede concluir que en la localidad existen inconvenientes desde el             
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punto de vista hídrico ante eventos de precipitación de regular intensidad, agravados por el              
aumento de las superficies impermeables debido a nuevas pavimentaciones y al notable            
crecimiento urbano del área en estudio, que deja en evidencia la insuficiencia del sistema de               
desagües pluviales actual, lo que ha motivado al Municipio a dar continuidad a los trabajos de                
saneamiento hídrico de la zona, por lo que se ha convenido la ejecución del presente estudio.  


3. OBJETIVO DEL PROYECTO 


El presente proyecto tiene como objetivo el diseño de una red de desagües pluviales que               
brinde la capacidad necesaria para evacuar los excedentes superficiales de la cuenca en             
estudio hacia el Rio Luján, disminuyendo los frecuentes anegamientos que provocan daños en             
las viviendas e infraestructura de servicios y brindando una mejor calidad de vida a toda la                
población afectada. 


 


4. ESTUDIOS REALIZADOS - TRABAJOS BÁSICOS 


4.1. Recopilación de Antecedentes 


El primer paso para la elaboración del proyecto fue la recopilación de los antecedentes que se                
detallan a continuación: 


● Estudio para readecuación de desagües pluviales elaborado por la D.P.H. en el año             
2009; 


● Documentación municipal con la red completa de conducciones y canales existentes en            
el sector en estudio; 


● Plano municipal de pavimentos existentes; 
● Vuelo LIDAR altimétrico provisto por la ComiLu, a partir del cual se obtuvieron las cotas               


de cada esquina de la cuenca y algunos puntos en mitad de cuadra; 
● Imágenes satelitales, utilizadas para la identificación de los distintos tipos de pavimento            


y localización de cunetas existentes. 
● Ubicación de gasoducto de media presión http://www.geoinfra.minfra.gba.gov.ar/ 


 


4.2. Visita a campo 


Como complemento de la recopilación de antecedentes, y con el fin de lograr una mejor               
comprensión de la situación actual de la cuenca, se realizó una visita a campo en la cual se                  
recorrió la zona. 


A continuación, se presenta una imagen con el recorrido realizado. 
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Ilustración 3: Recorrido realizado por la traza de conductos del proyecto. 


 


Ilustración 4: Calle 113 y 40 (vista aguas arriba). 


 


 


Ilustración 5: Calle 113 y 40 (vista aguas abajo). 
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Ilustración 6: Calle 28 y 109. 


 


Ilustración 7: Calle 28 y 103 (conducto existente). 


 


5. ANÁLISIS DE LOS ANTECEDENTES RECOPILADOS 


A partir del análisis de la información recopilada se encontraron diferencias entre las cotas de               
esquina del proyecto municipal y las cotas obtenidas a partir del vuelo LIDAR. Debido a esto, y                 
con el fin de contar con una mejor caracterización de la condición actual del terreno, se solicitó                 
un relevamiento topográfico de cotas de esquina, cunetas y cámaras existentes, a lo largo de la                
traza de conductos existentes. 


5.1. Topografía 


Tal como se mencionó anteriormente, se solicitó al Departamento Relevamiento Territorial de la             
DPH que realice el relevamiento de cotas en centros de esquina, cunetas, sumideros y zanjas               
dentro de la cuenca, en coincidencia con la traza de los conductos existentes y proyectados por                
el Municipio, Identificación de calles con pavimento asfálticos y de hormigón con y sin cordón               
cuneta y calles de tierra con y sin cordón cuneta, relevamiento de sección transversal del               
Zanjón de Calle 113, desde su inicio en Calle 24 hasta la desembocadura en el Rio Luján,                 
haciendo hincapié en los sectores de coincidencia con la desembocadura de todos los             
conductos proyectados, y se detalló la alcantarilla de descarga en el Rio Luján. . 


Recibida la información, se pudo corroborar que las cotas de centros de esquina obtenidas a               
partir del vuelo LIDAR no eran coincidentes con las cotas de esquina relevadas, por lo cual se                 
optó por la utilización de cotas relevadas por la DPH, en coincidencia con la traza de conductos                 
y las cotas del modelo de terreno en el resto del área, para la delimitación de cuencas y                  
subcuencas y el desarrollo del proyecto hidráulico. 


Posteriormente, con el análisis de las condiciones actuales de terreno, se realizaron ajustes al              
proyecto antecedente del año 2009, que se presentan en el plano           
071-2021-DespluvBSanAntonio-PR-H-PL H-4 -Planimetría de Conductos.dwg 
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6. ESTUDIOS REALIZADOS 


6.1. Diseño de la red 


El proyecto consiste en el diseño de un sistema de desagües pluviales subterráneo, compuesto              
por ramales de hormigón simple y armado, con secciones variables, circulares y rectangulares,             
que reciben los escurrimientos superficiales captados por sumideros ubicados en puntos bajos            
a lo largo de toda la cuenca y los conducen hacia su desembocadura en el Rio Luján.  


Partiendo del análisis del proyecto antecedente, en conjunto con el relevamiento territorial            
realizado por la DPH, se delimitó la cuenca general de estudio, planteándose la traza de               
conductos.  


Según lo indican los criterios de diseño de la DPH, en este tipo de escenarios, para el diseño                  
del presente proyecto se considera una tormenta de diseño de 2 años de recurrencia. 


Se adoptan traslados superficiales de no más de 5 cuadras. 


Para el diseño de la red se ha utilizado el Método Racional, mediante la aplicación de un                 
modelo matemático desarrollado por la DPH. 


En la Memoria de Cálculo 071-2021-DespluvBSanAntonio-PR-H-MT-VFINAL, se explican las         
características del modelo y método empleado, y se desarrollan los datos utilizados como así              
también las verificaciones de las secciones adoptadas para la red pluvial. 
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Ilustración 8: Conductos Proyectados. Existente (Rojo), Conductos y Zanjón (Azul y Cian) 


El siguiente paso fue el dimensionamiento de los conductos, para lo cual se realizaron las               
siguientes consideraciones: 


● un coeficiente de escorrentía de 0.55, correspondiente a la configuración urbana de la             
cuenca, y otro coeficiente de escorrentía de 0.3 para la zona rural; 


● calles pavimentadas en su totalidad para el cálculo del tiempo de concentración de cada              
subcuenca; 


● precipitación de diseño de 2 años de recurrencia, obtenida a partir de las curvas IDF de                
la Estación Villa Ortúzar, que son las curvas comúnmente utilizadas por la DPH.  


En el cálculo hidrológico de caudales escurridos por subcuencas se utilizó el Método Racional,              
y en el dimensionado de las conducciones la fórmula de Chezy-Manning. 


El desarrollo completo de la aplicación del Método Racional se presenta en la Memoria Técnica               
del Proyecto 071-2021-DespluvBSanAntonio-PR-H-MT-VFINAL. 


  


7. LA OBRA PROPUESTA 
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El sistema de desagües pluviales proyectado para la cuenca de los B° San Antonio, José               
Hernández y Sta. Teresita consta de 1 conducto principal, 1 conducto secundario, 6 ramales y               
conducto existente readecuado que se describen a continuación. 


7.1. Colector Principal 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.11: corre por calle 113 y 24, en una longitud de aproximadamente 98m, con               
sección circular de Ø1.20m de diámetro y pendiente longitudinal de 0.003 m/m.  


2. Tramo 2.11: corre por calle calle 113 y 26, en una longitud de aproximadamente 88m,               
con sección con sección rectangular de 1 celda de 1.30x1.20m y pendiente longitudinal             
de 0.0025 m/m.  


3. Tramo 3.11: corre por calle 113 y 28, en una longitud de aproximadamente 294m, con               
sección rectangular de 1x3.40x1.20m y pendiente longitudinal de 0.0016 m/m.  


4. Tramo 4.11: corre por calle 113 y 30, en una longitud de aproximadamente 35m, con               
sección rectangular de 1x3.40x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00255 m/m. 


5. Tramo 5.11: corre por calle 113 y 30, en una longitud de aproximadamente 98m, con               
sección rectangular de 1x3.60x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00255 m/m. 


6. Tramo 6.11: corre por calle 113 y 30 Bis, en una longitud de aproximadamente 290m,               
rectangular de 1x3.60x1.20m y pendiente longitudinal de 0.0033 m/m. 


7. Tramo 7.11: corre por calle 113 y 34, en una longitud de aproximadamente 542m, con               
sección rectangular de 1x4.60x1.20m y pendiente longitudinal de 0.002 m/m. 


8. Tramo 8.11: corre por calle 111 y 48, en una longitud de aproximadamente 422m, con               
sección rectangular de 2 celdas de 2.90x1.20m y pendiente longitudinal de 0.002 m/m. 


9. Tramo 9.11: corre por calle 110 y 54 en una longitud de aproximadamente 417m, con               
sección rectangular de 2 celdas de 3.20x1.20m y pendiente longitudinal de 0.002 m/m. 


10. Tramo 10.11: corre por calle 110 y 58 en un zanjón a cielo abierto, revestido, en una                 
longitud de aproximadamente 545m, con sección rectangular de base de fondo de            
5.50m y altura variable, con pendiente longitudinal de 0.00252 m/m. 


11. Tramo 11.11: corre por calle 110 y 64 en un zanjón a cielo abierto, revestido, en una                 
longitud de aproximadamente 793m, con sección rectangular de base de fondo de            
5.50m y altura variable, con pendiente longitudinal de 0.00252 m/m. 
 


7.2.  Conducto Secundario 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.1: corre por calle 22 Bis y Av.1, en una longitud de aproximadamente 116m,               
con sección circular de Ø1.00m de diámetro y pendiente longitudinal de 0.00129 m/m. 


2. Tramo 3.1: corre por calle 22 Bis y 101, en una longitud de aproximadamente 81m, con                
sección rectangular de 1x1.30x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00128 m/m. 


3. Tramo 4.1: corre por calle 22 Bis y 101 Bis, en una longitud de aproximadamente 67m,                
con sección rectangular de 1x1.30x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00128 m/m 


4. Tramo 5.1: corre por calle 22 Bis y 103, en una longitud de aproximadamente 99m, con                 
sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 


5. Tramo 6.1: corre por calle 22 Bis y105, en una longitud de aproximadamente 61m, con               
sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 


6. Tramo 7.1: corre por calle 22 Bis y105 Bis, en una longitud de aproximadamente 28m,               
con sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m 
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7. Tramo 8.1: corre por calle 22 Bis y107 Bis, en una longitud de aproximadamente 40m,               


con sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
8. Tramo 9.1: corre por calle 22 Bis y107, en una longitud de aproximadamente 93m, con               


sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
9. Tramo 10.1: corre por calle 109 y 22 Bis, en una longitud de aproximadamente 78m,               


con sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
10. Tramo 11.1: corre por calle 109 y 22, en una longitud de aproximadamente 161m, con               


sección rectangular de 1x2.50x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
11. Tramo 12.1: corre por calle 24 y 109, en una longitud de aproximadamente 41m, con               


sección rectangular de 1x3.00x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
12. Tramo 13.1: corre por calle 109 y 24, en una longitud de aproximadamente 112m, con               


sección rectangular de 1x3.00x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
13. Tramo 14.1: corre por calle 109 y 26, en una longitud de aproximadamente 44m, con               


sección rectangular de 1x3.00x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
14. Tramo 15.1: corre por calle 26 Bis y 109, en una longitud de aproximadamente 116m,               


con sección rectangular de 1x3.00x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00107 m/m. 
 


7.3.  Ramal 1 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 22.1: corre por calle 18 y Av.1, en una longitud de aproximadamente 90m, con               
sección circular Ø0.80m y pendiente longitudinal de 0.0021 m/m. 


2. Tramo 2.1: corre por calle 101 y 18, en una longitud de aproximadamente 121m, con               
sección circular Ø1.00m y pendiente longitudinal de 0.0026 m/m 
 


7.4. Ramal 2 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.2: corre por calle 105 y 14, en una longitud de aproximadamente 103m, con               
sección circular de Ø0.80m y pendiente longitudinal de 0.0035 m/m. 


2. Tramo 4.2: corre por calle 16 y 105, en una longitud de aproximadamente 101m, con               
sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.00145 m/m. 


3. Tramo 6.2: corre por calle 103 y 16, en una longitud de aproximadamente 44m, con               
sección rectangular de 1x1.30mx1.20m y pendiente longitudinal de 0.00145 m/m. 


4. Tramo 7.2: corre por calle 103 y 18, en una longitud de aproximadamente 55m, con               
sección rectangular de 1x1.30mx1.20m y pendiente longitudinal de 0.00145 m/m. 
 


7.5. Subramal 2-A 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 5.2: corre por calle 16 y 101 Bis, en una longitud de aproximadamente 60m, con                
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.0035 m/m. 


7.6. Subramal 2-B 


Está compuesto por los siguientes tramos: 
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1. Tramo 2.2: corre por calle 16 y 107, en una longitud de aproximadamente 75m, con               


sección circular de Ø 1.00m de diámetro y pendiente longitudinal de 0.001 m/m. 
2. Tramo 3.2: corre por calle 16 y 105, en una longitud de aproximadamente 51m, con               


sección circular de Ø 1.20m de diámetro y pendiente longitudinal de 0.001 m/m. 
 


7.7. Ramal 3 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.3: corre por calle 24 y 107, en una longitud de aproximadamente 101m, con               
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.001 m/m. 


2. Tramo 2.3: corre por calle 24 y 105 Bis, en una longitud de aproximadamente 34m, con                
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.001 m/m. 


3. Tramo 3.3: corre por calle 24 y 105, en una longitud de aproximadamente 88m, con               
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.001 m/m. 
 


7.8. Ramal 4 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.4: corre por calle 30 Bis y 109, en una longitud de aproximadamente 127m,               
con sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m. 


2. Tramo 2.4: corre por calle 30 Bis y 107, en una longitud de aproximadamente 110m,               
con sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m. 


3. Tramo 3.4: corre por calle 30 Bis y 105, en una longitud de aproximadamente 62m, con                
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m  


4. Tramo 4.4: corre por calle 30 Bis y 105, en una longitud de aproximadamente 35m, con                
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m  


5. Tramo 5.4: corre por calle 30 Bis y 103, en una longitud de aproximadamente 137m,               
con sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m  


6. Tramo 6.4: corre por calle 30 Bis y 101, en una longitud de aproximadamente 80m, con                
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m 


7. Tramo 7.4: corre por calle 30 Bis y Av.1, en una longitud de aproximadamente 92m, con                
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.0013 m/m 
 


7.9.  Ramal 5 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.5: corre por calle26 y 115, en una longitud de aproximadamente 135m, con              
sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.00243 m/m 


2. Tramo 2.5: corre por calle26 y 117, en una longitud de aproximadamente 96m, con              
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.00243 m/m  
 
 


7.10. Subramal 5-A 


Está compuesto por los siguientes tramos: 
Página 12 


 


 
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA  
Calle 7 nro. 1267 e/ 58 y 59 –  La Plata  - Bs. As. 


 







 
1. Tramo 3.5: corre por calle 115 y 24, en una longitud de aproximadamente 95m, con               


sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.00125 m/m  
2. Tramo 4.5: corre por calle 115 y 24 Bis, en una longitud de aproximadamente 118m,               


con sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.00125 m/m. 
 


7.11. Ramal 6 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.6: corre por calle 30 y 115 Bis, en una longitud de aproximadamente 113m,               
con sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0039 m/m.  


2. Tramo 2.6: corre por calle 30 y 115, en una longitud de aproximadamente 83m, con               
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.0039 m/m.  


3. Tramo 3.6: corre por calle 30 y 117, en una longitud de aproximadamente 99m, con               
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.0039 m/m.  
 


7.12. Conducto Existente Readecuado 


Está compuesto por los siguientes tramos: 


1. Tramo 1.9: corre por calle 103 y 26 Bis, en una longitud de aproximadamente 78m, con                
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0019 m/m.  


2. Tramo 2.9: corre por calle 103 y 28, en una longitud de aproximadamente 98m, con               
sección circular de Ø 1.00m y pendiente longitudinal de 0.0019 m/m.  


3. Tramo 3.9: corre por calle 103 y 30, en una longitud de aproximadamente 22m, con               
sección circular de Ø 0.80m y pendiente longitudinal de 0.002 m/m.  


4. Tramo 4.9: corre por calle 30 y 103, en una longitud de aproximadamente 133m, con               
sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.0019 m/m  


5. Tramo 5.9: corre por calle 30 y 105, en una longitud de aproximadamente 105m, con               
sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.0019 m/m.  


6. Tramo 6.9: corre por calle 30 y 107, en una longitud de aproximadamente 120m, con               
sección circular de Ø 1.20m y pendiente longitudinal de 0.0019 m/m. 


7. Tramo 7.9: corre por calle 30 y 109, en una longitud de aproximadamente 139m, con               
sección rectangular de 1x1.30x1.20m y pendiente longitudinal de 0.00235 m/m. 


 


8. PRINCIPALES ÍTEMS DE LA OBRA 
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● Excavación para conductos y caños de empalme 55,068.00 m3 


● Excavación para canal 16,921.00 m3 


● Hormigón armado H30 para conductos 11,807.00 m3 


● Hormigón de limpieza H10   2,362.00 m3 


● Acero en barras para Hormigón 1,020,500.00 Kg 


● Conductos circulares premoldeados de hormigón 5,892ml 
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9. PLAZO DE EJECUCIÓN. 


Las obras de esta red deberán ejecutarse en un plazo de 540 días corridos. 


 


10.LISTADO DE PLANOS Y DOCUMENTOS 


10.1. Documentos 


● Memoria Descriptiva. 
● Memoria Técnica. 
● Cómputo, Presupuesto y Análisis de Precios. 
● Especificaciones Técnicas Particulares. 
● Documentos incorporados por los Departamentos Estructuras y Estudios Ambientales y          


Sociales de la DPH. 


10.2. Planos 


● H-01: Planimetría de ubicación. 
● H-02: Planimetría de Puntos acotados, Relevamiento Topográfico. 
● H-03: Planimetría de Cuenca, Nodos y Tramos. 
● H-04: Planimetría de Conductos. 
● H-05: Detalles de Esquina (1 a 17). 
● H-06: Detalles de Esquina (18 a 33). 
● H-07: Detalles de Esquina (34 a 50). 
● H-08: Detalles de Esquina (51 a 65). 
● H-09: Perfil Longitudinal Zanjón. 
● H-10: Perfil longitudinal - Ramales 1 y 2. 
● H-11: Perfil longitudinal - Ramales 3, 4 y 5. 
● H-12: Perfil longitudinal - Ramales 5 A, 6 y 9. 
● H-13: Perfil longitudinal - Conducto Secundario y R9 
● Planos incorporados por los Departamentos Estructuras y Estudios Ambientales y          


Sociales de la DPH. 
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● Sumideros para calles de tierra 148 unidades 


● Sumideros para calles pavimentadas 51 unidades 


● Cámaras de inspección 91 unidades 


● Cámaras de empalme 12 unidades 


● Alcantarilla 1 unidad 


● Desembocadura 1 unidad 


● Rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas 4,566.00 m2 


● Transporte de tierra sobrante (40Hm) 2,416,954.00 Hmm3 
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ANEXO I  


 


ADDENDA AL CONVENIO Nº……….  


ACTA DE ADECUACION DEL MONTO DE FINANCIAMIENTO  


 


En la ciudad de La Plata, a los………. días del mes de ………… de 20…, entre el 


INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por 


su Administrador General, …………………. , con domicilio en calle 7 Nº 1267, Piso 4, de 


la ciudad de La Plata, por una parte, en adelante “EL INSTITUTO”, y LA 


MUNICIPALIDAD/ENTIDAD, representada por………………………, en su carácter de 


Intendente Municipal/ ………………, con domicilio en ……………. de la ciudad 


de…………., en adelante “EL MUNICIPIO/LA ENTIDAD”;  


 


En el marco del Convenio Nº 009………. suscripto por LAS PARTES para la ejecución de 


la/s obra/s………………,………….viviendas de la ciudad de …………….., tramitadas por 


expediente N.º EX-20……-…………..-GDEBA-DPTDIV acuerdan lo siguiente:  


 


CLAUSULA (PRIMERA) (solo la primera adecuación si correspondiere). LAS PARTES 


acuerdan que en lo sucesivo el monto de financiamiento previsto en el/los Convenios 


Nº………. será/n adecuado/s con las pautas previstas en la Resolución IVBA N.º 1810/13. 


 


CLÁSULA (SEGUNDA): LAS PARTES acuerdan el saldo financiero pendiente de pago al 


…………… de…………..de…………, al/los siguiente/s monto/s: 


 


Obr
a 


Monto Original del 


Contrato/ 


Adecuaciones 


aprobadas 


Saldo 


financier


o en 


pesos 


Incremento 


(artículo 4º 


Resolución 


Nº1810/13) 


Saldo 


Total del 


Contrato 


Adecuad


o 


     







 


CLÁUSULA (TERCERA): (para la primera adecuación si correspondiere) El Instituto 


transferirá con carácter de anticipo financiero, hasta el………….. del saldo total del 


Contrato Adecuado, el que será descontado en forma proporcional en cada certificado. 


 


CLAUSULA (CUARTA): Garantía. Previo al pago de la presente adecuación, LA ENTIDAD 


/EL MUNICIPIO deberá presentar póliza de seguro de caución o fianza bancaria como 


garantía de la buena y oportuna ejecución de la obra por un monto igual al porcentaje 


establecido en el convenio para la misma, calculado sobre el monto de incremento o 


ampliar la garantía oportunamente presentada. El MUNICIPIO tendrá la opción de ofrecer 


como garantía la afectación de los recursos que por la coparticipación provincial de 


impuestos les corresponda.  


 


CLAUSULA ( QUINTA): (Incluir solo en los casos en que el convenio por el cual se acordó 


el financiamiento sujeto a adecuación, no exigiere la presentación de garantía por la 


buena y oportuna ejecución de la obra), para la percepción de la presente adecuación LA 


ENTIDAD /EL MUNICIPIO deberá garantizar la buena y oportuna ejecución de la obra 


mediante la presentación de fianza bancaria o póliza de seguro de caución por un valor 


equivalente al 5% del monto del financiamiento total adecuado.  


 


CLÁUSULA (SEXTA): El aporte financiero actualizado integrará el monto a reintegrar por 


los adjudicatarios en la forma prescripta en los convenios antecedentes de la presente 


Addenda, y demás normativa aplicable.  


 


CLÁUSULA (SEPTIMA): Renuncia. EL MUNICIPIO/ENTIDAD renuncia a efectuar 


cualquier reclamo de mayor financiamiento por mayores costos, gastos, insuficiencia del 


monto financiado y, en general, a compensaciones o daños cualquiera sea la 


denominación, pretendidamente motivados por incrementos de costos de la construcción 


desde la firma del Convenio original a la fecha. Asimismo, se obliga a mantener indemne 


a EL INSTITUTO por cualquier reclamo por los mismos conceptos y plazos que efectúe 


el/los contratistas/s de la obra, si los hubiere.  


 


CLÁSULA (OCTAVA): (para los casos en que se aplique el artículo 11 de la Resolución). 


Establecer que el total del incremento de cada obra será pagado al MUNICIPIO/ENTIDAD 


de la siguiente manera:  







1. El… (…….%) con cada certificado en forma proporcional al avance de obra. 


2. El……….% restante queda condicionado a la entrega de las viviendas pendientes, y se 


erogará en forma proporcional a dichas recepciones. 


EL MUNICIPIO/LA ENTIDAD se obliga a (dar cumplimiento al plan de trabajo aprobado) 


presentar un Plan de Trabajo que refleje el plazo de …… meses contado a partir de la 


aprobación de la presente y presentar cronograma de inversiones actualizado. 


 


CLÁUSULA (NOVENA). LAS PARTES acuerdan dejar sin efecto el/los Convenio/s 


Nº…………../la/las cláusula/s………….. del/de los Convenio/s Nº…….y declaran que 


salvo lo que aquí se modifica, continúa vigente el Convenio Nº………….. en todas sus 


partes.  


 


En prueba de conformidad, previa lectura se firman TRES (3) ejemplares en un mismo 


tenor, y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 
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ANEXO I 


PARTIDOS  


GENERAL BELGRANO   1 DE AGOSTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


CHACABUCO     5 DE AGOSTO   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GENERAL VIAMONTE   6 DE AGOSTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


CORONEL SUAREZ   6 DE AGOSTO   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


SAN CAYETANO    7 DE AGOSTO   PATRONAL  


NAVARRO     10 DE AGOSTO   PATRONAL  


SALADILLO     15 DE AGOSTO   PATRONAL  


RIVADAVIA    20 DE AGOSTO  PATRONAL 


DOLORES    21 DE AGOISTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


ADOLFO GONZÁLES CHAVÉS  22 DE AGOSTO   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MERLO     27 DE AGOSTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BRAGADO     30 DE AGOSTO   PATRONAL  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


ANEXO II 


LOCALIDADES  


HERRERA VEGAS H. YRIGOYEN    1 DE AGOSTO ANIVERARIO FUNDACIONAL  


CARABELAS  ROJAS   2 DE AGOSTO PATRONAL  


QUEQUÉN   NECOCHEA   3 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MONES CAZÓN  PEHUAJÓ  4 DE AGOSTO  ANIVERSAERIO FUNDACIONAL 


BERIDER   SALTO   7 DE AGOSTO  PATRONAL  


NUEVE DE JULIO NUEVE DE JULIO 8 DE AGOSTO PATRONAL 


TENIENTE ORIGONE VILLARINO  8 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


12 DE OCTUBRE  NUEVE DE JULIO       10 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BARRIO PELUFFO  CAÑUELAS   10 DE AGOSTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BARTOLOMÉ BAVIO  MAGDALENA   14 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GERMANIA   GRAL. PINTO  15 DE AGOSTO  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


FRENCH   NUEVE DE JULIO             15 DE AGOSTO PATRONAL  


LAS TOSCAS  LINCOLN   15 DE AGOSTO   PATRONAL   


L.N.ALEM CDAD    L.N. ALEM   16 DE AGOSTO  PATRONAL  


17 DE AGOSTO  PÚAN    17 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


TRES ALGARROBOS C. TEJEDOR   17 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GUANACO  PEHUAJÓ  20 DE AGOSTO PATRONAL   


ROBERTS  LINCOLN   20 DE AGOSTO PATRONAL  


VILLA SAUZE   GRAL. VILLEGAS  25 DE AGOSTO  PATRONAL  


BERUTI    T. LAUQUEN   25 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


LA ANGELITA  GRAL. ARENALES  29 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BAIGORRITA  GRAL VIAMONTE 29 DE AGOSTO PATRONAL 


30 DE AGOSTO  T. LAUQUEN  30 DE AGOSTO ANIVERSARIO FUNDACIONAL    
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Planimetria de Ubicación sobre plancheta IGN    Esc. 1:20.000


Planimetría de Ubicación sobre Imágen Satelital    Esc. 1:15.000
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Obra: Desagües Pluviales en Barrio Santa


Teresita, José Hernández y San Antonio de La


Ciudad de Mercedes


 Fecha:


Plano


H-1


 Topografía:


Director Provincial:
Ing. Seiano Flavio


Partido:  Mercedes


 Dibujo:


Localidad : Mercedes


Ubicación General


Jefe Depto. Proyectos:
Ing. Leandro Mugetti


 Estado:


 Escala:


               Indicadas


 Archivo:


Director Técnico:
Ing. Pereyra Mauricio


Proyectista Hidráulico:
Ing. Amprimo, Juan Cruz
Espíl Nosa, Francisco H.


071-2021-DespluvBSanAntonio-PR-H-PL H-1-Ubicación.dwg
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ARTÍCULO N °1: INGENIERÍA BÁSICA E INGENIERÍA DE DETALLE 


Ítem N° 1 


1. Descripción: 


Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 


complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo estructural y la Ingeniería de 


Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 


licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 


plazos previstos en el presente pliego. 


Considerando que el proyecto licitatorio existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 


ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales definiciones, 


ni cambiar criterios y/o parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la funcionalidad 


hídrica del proyecto existente. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la totalidad 


de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para 


definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán la 


totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de 


cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 


presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 


Dirección Técnica de Proyectos de la DPH para evaluación y recomendación de aprobación en caso 


de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 


aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 


evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 


igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las metodologías 


de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Técnica de Proyectos de la 


DPH. 


3. Trabajos a desarrollar en el marco del Proyecto Ejecutivo correspondiente al Cálculo 


Estructural de Obras Civiles de Hormigón Armado: 


3.1. Criterios de Cálculo Estructural: 


Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se utilizarán 


planillas de cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos o tres 
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dimensiones. También podrán utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos finitos en 


aquellos casos que los sistemas anteriores no resulten suficientes. 


En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los 


resultados obtenidos en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y 


reacciones externas de manera de permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo en 


las presentaciones. 


3.2. Memoria técnica estructural: 


Proceso constructivo general y en particular de las obras provisorias que generen desarrollos de 


ingeniería. 


Rectificación y/o ratificación de la geometría necesaria de acuerdo con: necesidades hidráulicas, tipos 


de materiales constituyentes, condiciones del suelo encontradas en los estudios previos donde se 


funda la obra, etc. 


3.3. Reglamentos a utilizar 


Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de la 


obra se utilizará: 


● CIRSOC 201 y todos los anexos. Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº y 


Pº (edición vigente a la fecha de Licitación). 


En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las 


normas vigentes y exigidas por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo Provincial u 


Organismo Nacional siendo el más común, salvo lo antes dicho, la utilización del Reglamento de la 


D.N.V.: Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº. 


3.4. Análisis de cargas previstos 


No sólo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de 


construcción provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 


Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas.  


3.5. Diseño de juntas 


Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo, a saber: contracción, 


dilatación, retracción y constructivas.  


3.6. Confección de Planos 


Todas las obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de 


armaduras y de detalles de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar, 


como de barandas, juntas, insertos metálicos etc. 


3.7. Armado de los elementos estructurales según disposiciones reglamentarias 


Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada sector 


de obra y todas deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 
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3.8. Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras: 


Todas las verificaciones y cálculos de las estructuras de hormigón armado a cargo del Contratista 


deberán ser realizados y refrendados por un profesional, con título habilitante, que se hará responsable 


con su firma, de los cálculos ejecutados. 


La responsabilidad por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo deficiente 


de las estructuras será asumida por el Contratista. 


La aprobación que preste el Comitente, por intermedio de la Inspección de obras previo análisis del 


Departamento Estructuras de la Dirección Técnica, a los cálculos estructurales a cargo del Contratista, 


significará que han sido realizados conforme con las indicaciones generales establecidas en la 


documentación contractual.  


Sin embargo, el Comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que puedan 


haberse cometido y no hubieran sido advertidos en la etapa de revisión, subsistiendo en consecuencia 


la responsabilidad del Profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 


 


4. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 


componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 


longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de su 


construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que se 


dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


Se elaborarán planos en escala al menos 1:5000 unificando perfil longitudinal y planimetría. La escala 


mencionada anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas bajo 


autorización de la Inspección de Obra. 


La documentación técnica de la Ingeniería de Detalle podrá presentarse para su aprobación por tramos 


de obra, una vez aprobada la Poligonal de Apoyo y la implantación de la traza completa de todas las 


obras contratadas. La definición de los tramos debe ser presentada previamente a Inspección de Obra, 


para su aprobación. La definición de los tramos estará sujeta a la verificación previa de la factibilidad 


constructiva con respecto a todas las interferencias que pudieran afectar al tramo en su recorrido, ya 


sea indicadas en el proyecto o detectadas mediante los cateos y relevamientos a efectuar, y al 


concepto de construcción desde aguas abajo hacia aguas arriba. No se aprobarán tramos en los 


cuales la definición de sus dimensiones dependa de otros tramos aguas abajo o aguas arriba de los 


mismos. 


 


5. Aprobación de la documentación 


La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por la DPH, la cual se denomina 


Aprobación Preliminar del Proyecto. Con dicha aprobación, el Contratista queda en condiciones de 


iniciar el replanteo de la obra. 
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La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación 


Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá la Aprobación Final de la 


etapa o sector de obra presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 


 


 


6. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 


desarrollarán los trabajos. 


7. Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 


Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un orden 


correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la misma, a los 


efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va generando la 


información. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 


presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad, y un máximo de 90 (noventa) 


días a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo, para la presentación del proyecto Ejecutivo 


de Cálculo Estructural yel proyecto de la Ingeniería de Detalle. 


Se podrán realizar entregas parciales de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. La Inspección de 


la Obra no autorizará la ejecución de ninguna obra que no tenga la aprobación de su Ingeniería de 


Detalle. 


8. Forma de medición y pago: 


Este ítem se medirá de manera global (gL). El valor del mismo por todo concepto no podrá superar el 


2% de la suma del resto de los ítems, sin Honorarios. 
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ARTÍCULO N °2: PLAN DE GESTION AMBIENTAL 


Ítem N° 2 


1. Programas de gestión Ambiental  


El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco conceptual 


general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas prácticas ambientales y 


sociales. La Contratista deberá realizar y presentar para su aprobación por la Dirección de Hidráulica el 


plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS), previamente a comenzar la ejecución de las obras 


(aprobación preliminar).  


El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco conceptual 


general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas prácticas ambientales y 


sociales. Su alcance comprende todas las actividades relacionadas con las etapas de construcción y 


de operación del proyecto. La correcta gestión ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la 


obra y a la reducción de sus costos globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y 


concurriendo a la articulación de la obra y del medio ambiente y social, en el marco de un 


aprovechamiento integral y gestión integrada. 


El éxito de la Gestión Ambiental y Social y la consecuente minimización de impactos ambientales y 


sociales y potenciales conflictos, requieren de una correcta planificación y ejecución de los trabajos, 


del estricto control del desempeño ambiental de los contratistas y de una fluida comunicación con la 


población y las autoridades de control. Todo ello en el marco de un Sistema de Gestión Ambiental 


(SGA) organizado, que permita tratar los impactos y conflictos que pudieran ocurrir, utilizando de 


manera adecuada los mecanismos de comunicación, cumplimiento legal y normativo, monitoreo y 


control operativo. 


El presente acápite establece los Contenidos Mínimos de los Planes de Gestión Ambiental y Social 


que deberán presentar los oferentes para la construcción y la operación o el mantenimiento de las 


obras a ejecutarse, tomando como base regulaciones nacionales y provinciales existentes, además de 


las referencias establecidas por las políticas y salvaguardas del Banco de Desarrollo de América Latina 


(CAF) 


El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) es un instrumento de gestión socio-ambiental que 


establece medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos negativos y potenciar los positivos, 


identificados en la Evaluación Ambiental y Social del proyecto. En este marco, el objetivo principal del 


PGAS incluye: 


i) resguardar la calidad ambiental del área de influencia del proyecto, minimizando los efectos 


negativos de las acciones del proyecto y potenciando aquellos positivos;  


ii) cumplir con la legislación nacional, provincial y municipal aplicable al proyecto;  


iii) garantizar un desarrollo social y ambientalmente responsable de las obras;  
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iv) prever y ejecutar acciones específicas para prevenir, corregir o minimizar los impactos 


socio-ambientales detectados;  


v) programar, registrar y gestionar todos los datos socio-ambientales en relación con las 


actuaciones del proyecto en todas sus etapas; y  


vi) prevenir conflictos con la comunidad, manteniendo una comunicación fluida sobre el 


desarrollo de las obras y atender correctamente a sus reclamos. 


 REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL CONTRATISTA 


El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las Normativas 


Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo y Seguridad e Higiene Laboral, y con toda aquella 


legislación que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada 


en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con las 


Normativas y Reglamentos que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato,además de las 


políticas y salvaguardas del organismo internacional de financiamiento de este proyecto. Previo al 


inicio de la construcción de la obra deberá confeccionar una Matriz de Cumplimiento Legal donde 


contemple toda la legislación en los distintos niveles de gobierno asociadas al Proyecto. Para ello 


podrá partir de la Matriz disponible en la EIA del Proyecto. 


El Contratista deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o sanciones realizadas por las 


Autoridades y Organismos de Control, Nacionales, Provinciales y/o Municipales, asumiendo por cuenta 


propia los costos, impuestos, derechos y/o multas por cualquier concepto.  


El Comitente no aceptará bajo ninguna circunstancia, realizar pagos adicionales ni ampliación de los 


plazos de entrega de la Obra por incumplimiento de los puntos anteriormente mencionados. 


El Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo referente a: 


contaminación de suelos y aguas superficiales y subterráneas, aire, ruidos y vibraciones, emergencias 


y contingencias de incendios, derrames, manipulación, almacenamiento y utilización de productos 


peligrosos y explosivos, almacenamiento transitorio, transporte y disposición final de residuos 


comunes, especiales, áreas de préstamo y diseño de explotación, protección del patrimonio histórico 


cultural y natural, prevención de enfermedades endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y 


seguridad en el trabajo, protección de la flora y la fauna, control de procesos erosivos, población 


afectada, evitando dañar la infraestructura y equipamiento de servicios existente en el área de 


localización e influencia directa del proyecto. 


El Contratista previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la preparación del 


terreno, deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la información 


disponible respecto de la naturaleza de las condiciones existentes que acompañarán el desarrollo de 


los trabajos de la obra. En función de ello determinará las medidas de seguridad adoptar en cada una 


de las áreas de trabajo. 


El Contratista previo a la instalación del obrador, campamentos, maquinarias, y al inicio de las obras 


deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar la línea de base ambiental del lugar; 


con el objeto de realizar al final del proyecto la recomposición de todos los factores naturales 


ambientales. Será el único responsable de mitigar y corregir los pasivos ambientales existentes. Este 


requisito es fundamental para la obtención y entrega del Certificado de Obra. El Contratista deberá 
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mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo judicial o extrajudicial por incumplimiento de 


la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo. 


A partir del momento de inicio del Contrato, el Contratista será responsable del análisis y evaluación de 


los datos climáticos y del estado de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles 


freáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones frente a contingencias, en 


donde resulte necesario adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, personas y bienes 


quedando a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias climáticas. 


Con base a las características del proyecto,y las referencias asumidas en cuanto a las salvaguardas 


del organismo de financiamiento internacional “Banco de Desarrollo de América Latina (CAF)”, se han 


planteadolos programas de gestión, los que se componen de 10 (diez) programasdonde en algunos 


casos incluyen subprogramas también. Cada uno de los programas incluye el conjunto de Medidas de 


Mitigación recomendadas para lograr la correcta gestión ambiental y social del proyecto. Las mismas, 


podrán ser ajustadas a medida que los trabajos se desarrollen y en virtud de las modificaciones que se 


presenten. El objetivo prioritario será arbitrar los medios necesarios para evitar y atenuar los impactos 


y eventuales conflictos ambientales y sociales vinculados a la obra. 


A continuación, se presenta el listado de los programas a desarrollar en este capítulo y las referencias 


asumidas en cuanto a las salvaguardas del organismo de financiamiento internacional. 


N° Programas 
Referencia Salvaguardas CAF 


2016 


P1 Programa de relacionamiento con la comunidad Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos Ambientales Y 
Sociales (PESASO) 


Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 


P1.1 Subprograma de comunicación 


P1.2 Subprograma de quejas y reclamos 


P2 
Programa Monitoreo Ambiental (calidad agua, aire, suelo, 
control fenómenos erosivos, control desarrollo vectores 
enfermedades) 


Salvaguarda S01: Evaluación y 


Gestión De Impactos Ambientales Y 
Sociales (PESASO) 


P2.1 Subprograma programa de monitoreo ambiental. 


P3 Programa de manejo obrador, y restauración sitios de obra 
Salvaguarda S08: Condiciones de 


trabajo y capacitación 


P4 Programa de Higiene, Salud, Seguridad y Genero Salvaguarda S08: Condiciones de 


trabajo y capacitación 


Salvaguarda S09:  Equidad de 
género 


 


P4.1 Subprograma de higiene, salud y seguridad 


P4.2 Subprograma de equidad de género 


P5 Programa de manejo y disposición de residuos, emisiones y 
efluentes 


Salvaguarda S01:Evaluación y 
Gestión De ImpactosAmbientales Y 
Sociales (PESASO) 


P6 Programa de señalización preventiva en obra Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 
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P7 Programa de preservación Flora y Fauna 
Salvaguarda S01:Evaluación y 
Gestión De Impactos Ambientales Y 
Sociales (PESASO) 


P8 Programa de Gestión de Impactos no previstos y afectación a 
los servicios públicos.  


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos Ambientales Y 
Sociales (PESASO) 


Salvaguarda S02:   Utilización 
sostenible de recursos naturales 
renovables 


P8.1 Subprograma de Gestión de Impactos no previstos  


P8.2 Subprograma atenuación de las afectaciones a los servicios 
públicos e infraestructura 


P 9 Programa de ordenamiento y circulación vehicular Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 


P 10 Programa de Gestión del Patrimonio Cultural  
Salvaguarda S02:   Utilización 
sostenible de recursos naturales 
renovables 


Tabla 60. Programas - subprogramas del PGAS. Salvaguardas CAF 2016 


 


P1 - Programa de relacionamiento con la comunidad (incluye proceso de consultas, plan de 


comunicación con partes interesadas y programa de quejas y reclamos). 


El Contratista deberá contemplar un programa de relacionamiento con la comunidad que comprenda 


las tareas, los servicios y las prestaciones a desarrollar bajo su directa responsabilidad.  


El objetivo del programa será el de desarrollar formas eficientes de comunicación entre todos los 


involucrados, comunidad local y regional, la Inspección, Autoridades Competentes a nivel nacional, 


provincial y municipal, con el comitente, con los subcontratistas, con las entidades intermedias y 


universidades, entre otros, respecto a la información sobre los impactos ambientales asociados al 


Proyecto, las fuentes de trabajo para la construcción y operación de la obra, los propósitos de la obra, 


los planes de contingencia, la capacitación laboral y todo otra actividad relacionada con el medio 


ambiente.  


El Programa deberá contemplar acciones para informar, por diferentes medios de comunicación, a las 


localidades afectadas al proyecto, las cuestiones relacionadas a la construcción de la obra como 


desvíos, cortes de calles o rutas, etc. 


El Contratista deberá relevar, en forma permanente, los temas relacionados con el plan de manejo 


ambiental que requieran difusión y un intercambio activo de opiniones o sugerencias con todos los 


actores implicados. En particular deberá mantener actualizada la información del desarrollo de los 


distintos programas, para dar respuesta inmediata a todo tipo de consulta, observaciones u objeciones, 


identificando los problemas y adoptando las acciones para su solución. 


En el caso de que, como resultado de procedimientos administrativos o judiciales, petición de 


autoridades, organizaciones o personas, resulte necesario o conveniente, a juicio del comitente, 


celebrar reuniones, seminarios, talleres u otra forma de comunicación, de carácter privado o público, 


incluidas las denominadas audiencias públicas, el contratista deberá preparar toda la documentación y 


prestar el apoyo técnico necesario durante el desarrollo de las mismas. Para el caso de las audiencias 
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públicas deberá tomar como referencia las instrucciones que a sus efectos determinará el comitente o 


los organismos de aplicación.  


El programa de relacionamiento será desarrollado por el Contratista y deberá ser aprobado por el 


comitente. El programa debe ser implementado por el especialista Social del Contratista o en su 


defecto por terceros calificados para el desarrollo de la tarea previa autorización del comitente.  


Las acciones prioritarias a desarrollar son las siguientes: 


● Colocar un cartel al frente de la obra indicando: nombre del proyecto, nombre del comitente, 


nombre del contratista, sus direcciones y teléfonos.  


● Establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la comunicación 


con la sociedad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o reclamos 


relacionados con el desarrollo de la obra.  


● Realizar consultas a los directivos relacionados con el desarrollo del proyecto respecto de la obra 


y sus alternativas de ejecución, con el propósito de incorporar sus observaciones al proceso de 


toma de decisiones y de esta manera minimizar el riesgo de conflictos sociales.  


● Comunicar a las autoridades, vecinos, ocupantes de campos, empresas u organismos que 


posean instalaciones próximas a la obra, con la suficiente anticipación a las obras que se 


ejecutarán en los días subsiguientes.  


● Comunicar con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas 


acciones de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. La notificación 


podrá realizarse telefónicamente y registrarse en un libro para su seguimiento.  


● Notificar mensualmente a las autoridades locales, provinciales y nacionales del avance de la obra 


y lo programado para el mes siguiente. 


● Realización de eventos de socialización (encuentros, talleres, charlas) de la obra dirigidos a la 


población local.  


Para poder facilitar la difusión de la información, se recomienda que el contratista, tome contacto con el 


Comité de Cuenca Río Luján (http://www.gba.gob.ar/comilu) para llevar a cabo las acciones 


anteriormente descriptas. Dicho comité está conformado por intendentes, líderes de la comunidad o 


ciudadanos residentes en el área de influencia, entre otros actores, conscientes de las problemáticas 


que afectan la zona.  


Otra estrategia posible para la comunicación social, es la conformación de oficinas comunales de 


información, las cuales pueden ser ubicadas en entidades o centros a los cuales acuda potencialmente 


una amplia población, como lo son: centros de salud, centros culturales, iglesias, centros comerciales, 


entre otros.  


Se deberá comunicar y notificar, tanto a las autoridades como a los pobladores locales, respecto de las 


tareas que se van a desarrollar con una anticipación suficiente como para que estos puedan organizar 


sus actividades en caso de ser necesario. Además, se convocará a los miembros del comité local de 


emergencia, juntas de acción comunal, organizaciones cívicas o de vecinos, directivos de 


establecimientos educativos y de salud y a los representantes de organizaciones de colegios. 
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Se utilizarán canales institucionales (carta, fax, e-mail), canales públicos (periódicos locales, radios y/o 


televisión), entrevistas y reuniones con los grupos de interesados, para notificar aquellas acciones que 


requieran de una difusión amplia como avisos de cortes de calles o alteración de servicios.  


Se producirá material informativo para difusión, como folletos, afiches o material audiovisual, para 


difundir la información del proyecto entre la comunidad asentada a lo largo del área de influencia de la 


obra. Los mismos deben ser suministrados de manera clara y simple para el conocimiento de todos los 


sectores de la sociedad. 


Con el fin de sistematizar este programa se ha desarrollado la siguiente ficha de seguimiento y control: 


 


P1.1 Subprograma de comunicación  


Descripción del Programa: 


- El Programa de comunicaciones a la comunidad incluye un conjunto de acciones tendientes a articular 


el proyecto con el entorno social en que se desenvuelve para minimizar eventuales conflictos que 


pudieran producirse entre la obra y los intereses sociales de la zona. 


- El Programa de Comunicaciones será desarrollado por el CONTRATISTA y deberá ser aprobado por el 


COMITENTE. Será implementado por el especialista social del CONTRATISTA o por terceros calificados 


designados especialmente previa aprobación del COMITENTE. 


- El programa debe proponer un mecanismo de comunicación integral mediante el diseño, desarrollo y 


gestión de plataforma Web, que se aplicará durante el período de obra y futura puesta en 


funcionamiento a fin de mantener comunicación directa con los involucrados. 


- El programa incluye medios de difusión convencionales (radio, TV, gráfica) como así también el uso de 


redes sociales, fundamentalmente para la articulación con el entorno social. 


 


Las acciones prioritarias a desarrollar son las siguientes: 


- Colocar un cartel en cada frente de obra indicando: nombre del proyecto, nombre del COMITENTE, 


nombre del CONTRATISTA, sus direcciones y teléfonos. 


- Establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la comunicación con 


la sociedad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o reclamos relacionados con el 


desarrollo de la obra. 


- Realizar consultas a quienes estén directamente relacionados con el desarrollo del proyecto 


(comunidades locales, comité de cuenca) respecto de la obra y sus alternativas de ejecución, con el 


propósito de incorporar sus observaciones al proceso de toma de decisiones y de esta manera minimizar 
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el riesgo de conflictos sociales. 


- Comunicar a las autoridades, vecinos, empresas u organismos que posean instalaciones próximas a la 


obra, con suficiente anticipación, sobre las obras que se ejecutarán en los días subsiguientes. 


- Comunicar caminos o rutas sobre los cuales se desplazarán vehículos pesados con materiales para la 


obra. 


- Comunicar la presencia de personal de obra en las localidades cercanas y las medidas tomadas para 


evitar los conflictos con las poblaciones locales. 


- Informar sobre medidas de protección del Plan de Gestión Ambiental y Social, sobre todo aquellas más 


vinculadas a las poblaciones afectadas por la obra. 


- Informar sobre las medidas tomadas para la protección de la flora y la fauna. 


- Informar sobre las medidas preventivas ante incendios forestales. 


- Informar sobre las medidas tomadas para la salvaguarda de bienes patrimoniales 


- Comunicar con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas acciones 


de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. La notificación podrá realizarse 


telefónicamente y registrarse en un libro para su seguimiento. 


- Notificar mensualmente a las autoridades locales, provinciales y nacionales del avance de la obra y lo 


programado para el mes siguiente. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mínima mensual. 


Etapa de Proyecto en que se Aplica 
Construcción X 


 
Operación  


Responsable de la Implementación de la Medida  El CONTRATISTA 


 


P 1.2 Subprograma de quejas y reclamos 
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Descripción del programa: 


- Mediante este subprograma se deberá asegurar la adecuada recepción, administración 


y resolución de reclamos, así como la resolución de los conflictos que pudieran surgir 


en relación con las obras. 


Objetivo 


- El Objetivo del programa es asegurar que los reclamos de la comunidad sean 


debidamente administrados y respondidos por el responsable correspondiente según 


el caso (contratista, inspección u otro organismo provincial o nacional responsable). 


Acciones prioritarias a desarrollar 


 Un Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC), que será 


responsabilidad de COMILU. Este sistema tiene el objetivo de arbitrar los medios y 


mecanismos transparentes para facilitar la recepción de inquietudes (consultas, reclamos, 


quejas) de las partes interesadas del Proyecto y responder a las mismas a fin de 


solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos. En los casos en los que no sea posible 


evitar conflictos, deberá promover la negociación y esforzarse en alcanzar la resolución del 


mismo de forma que todos los actores involucrados (incluyendo el proyecto) se vean 


beneficiados con la solución. 


El subprograma cuenta con las siguientes etapas: 


1. Recepción y registro de reclamos, para lo cual: 


a) Se instalará un buzón de reclamos en las oficinas de COMILU (Avenida 7 Nº 1267 - 


Piso 11) y de la Municipalidad de Mercedes. En los casos en que el reclamo hubiera sido 


comunicado al representante de la contratista en forma oral, éste deberá registrarlo en el 


cuaderno de obra y transmitirlo a la inspección.  


b) Se podrán realizar reclamos telefónicamente al COMILU:  0221-4295073 


c) Se podrán realizar reclamos por correo electrónico a contacto.comilu@gmail.com 


 


Los reclamos deberán ser registrados en formularios. 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (p.ej. folletos, 


carteles, espacios de referencia comunitarios, etc. elaborados en el marco del plan de 


comunicación social) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que 


quiera acercar un reclamo. Todo reclamo que ingrese por cualquier medio debe ser 
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registrado y archivado en una carpeta especial ubicada en COMILU.  


2. Evaluación y respuesta de reclamos 


En caso de que se trate de un reclamo respecto del Proyecto, el mismo deberá ser 


considerado y respondido y, si así surge de la evaluación, se implementarán las acciones 


necesarias para satisfacerlo con celeridad. En caso de que el reclamo o la queja sean 


rechazadas, el reclamante deberá ser informado de la decisión y de los motivos de la 


misma. Para ello, deberá brindarse información pertinente, relevante y comprensible de 


acuerdo a las características socioculturales del reclamante. El reclamante deberá dejar una 


constancia de haber sido informado, y la misma será archivada junto con el reclamo. 


3. Monitoreo  


Todo reclamo cerrado con conformidad por parte del reclamante, deberá ser monitoreado 


durante un lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o 


reclamo fueron efectivamente solucionados. El plazo estimado para tal fin es de 6 meses 


contados a partir de la respuesta y/o solución al reclamo. 


4. Solución de conflictos 


Los mecanismos de difusión y canales de comunicación establecidos en este subprograma 


tienden a favorecer que la población disponga de información adecuada, lo cual contribuirá 


a reducir el surgimiento de conflictos y a favorecer una adecuada relación con la 


comunidad durante la obra. No obstante, en el caso de que se produjeran reclamos, existen 


distintas instancias para su resolución que se describen a continuación: 


1 - Solución dentro del marco del Proyecto: Las personas que realicen reclamos ante la 


DPH recibirán una respuesta en un plazo de 10 días hábiles. El plazo para la realización de 


las tareas para la solución definitiva de la materia del reclamo, cuando fueran necesarias, 


dependerá del tipo de tarea de que se trate.     


2 - Solución por vía Administrativa:  En caso de que la persona afectada considere que su 


reclamo no ha sido solucionado adecuadamente por el organismo responsable, podrá 


continuar el reclamo por vía administrativa, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 


Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires.  


3 - Solución Judicial: Agotada la vía administrativa, si la persona afectada considera que 


aún no ha sido adecuadamente satisfecho su reclamo, podrá recurrir a la justicia realizando 


las presentaciones requeridas ante los tribunales competentes.   


Con independencia de las tres instancias descritas anteriormente, las personas que 


consideren afectados sus derechos tienen la posibilidad de recurrir a la Defensoría del 
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Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar 


Ámbito de aplicación: Este programa debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mínima mensual. 


Etapa de Proyecto en que se Aplica Construcción x 


Operación 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


CONTRATISTA 


 


 P2- Programa de monitoreo ambiental 


El programa de monitoreo ambiental está vinculado a los sectores afectados directamente por el 


proyecto. Estos estudios están orientados a monitorear la calidad del aire, suelos y agua superficial a 


lo largo de las etapas de construcción y funcionamiento. 


Descripción del Programa: 


- Durante toda la etapa de construcción, el CONTRATISTA dispondrá los medios 


necesarios para maximizar el desempeño ambiental de su obra a los efectos de 


potenciar los beneficios de la gestión ambiental. Se desarrollará e implantará un 


programa de Monitoreo Ambiental cuyos resultados serán presentados regularmente 


al COMITENTE en los Informes Ambientales Mensuales. 


- El CONTRATISTA incluirá en su Plan de Manejo Ambiental de la Obra un Programa de 


Monitoreo Ambiental que deberá incluir como mínimo el monitoreo de la calidad del 


aire, suelos y de agua superficial, tanto en la Etapa de Construcción como en la Etapa 


de Funcionamiento. 


ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 


Monitoreo del Suelo:  


En la zona de proyecto el CONTRATISTA deberá monitorear el suelo, comprobando 


que durante la ejecución de las obras los movimientos de tierra se ejecutan según lo 


establecido en las medidas correctoras. El Contratista deberá ejercer la máxima 


precaución en la ejecución de las obras, tendientes a controlar la erosión y minimizar 


la sedimentación. 


Frecuencia: Mensual durante toda la obra  



http://www.defensorba.org.ar/
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Monitoreo de Agua y Escurrimientos Superficiales 


El Contratista deberá garantizar la calidad de agua y el normal escurrimiento de los 


excedentes pluviales que pueden verse afectados por los movimientos de suelo y la 


instalación de las obras propias del proyecto. Procurando, de ser posible, la 


restauración natural de los mismos; en caso contrario, se deberá realizar una 


captación, conducción y posterior restitución del caudal, debiéndose realizar los 


correspondientes estudios hidrológicos e hidráulicos pertinentes.  


La Contratista deberá contar en obra, con personal especializado en la temática, que 


tenga a su cargo la implementación de este subprograma, que incluye, la 


incorporación de instrumental de medición “in situ” permanente en obra y personal 


capacitado que lo opere, la capacitación del personal de la obra en la toma de 


muestras, análisis y elaboración de informes, así como la adopción de medidas 


correctivas o mitigadoras si correspondiesen.   


Objetivos: 


● Preservar la calidad del recurso hídrico durante la etapa constructiva, 


operativa y de mantenimiento de la obra. 


● Asegurar la explotación sustentable del recurso hídrico (superficial y 


subterráneo) durante la etapa constructiva, operativa y de 


mantenimiento de la obra. 


● Preservar la flora y la fauna. 


Se deberán tomar medidas mitigantes frente a aquellas acciones en la etapa de 


construcción, que produzcan un deterioro en la calidad del agua, (aumento en la 


turbidez, disminución del oxígeno disuelto, etc.), que pudieran promover la 


mortandad de los peces por falta de oxígeno, con una considerable pérdida de 


diversidad. 


Con el fin de evaluar las condiciones preexistentes de la calidad del agua superficial, 


se propone al inicio de las obras mediciones “in situ” de temperatura, pH, 


conductividad, turbidez, oxígeno disuelto, así como de sólidos suspendidos totales.  


Se proponen monitoreos periódicos de las variables antes enunciadas (temperatura, 


pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto, así como sólidos en suspensión), 


durante las operaciones de excavación, remociones de estructuras y hechos 


existentes, en una frecuencia a definir, según cronograma de avance de la obra y 


componente afectado. 
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El Contratista entregará un plano de ubicación, de todos los puntos de observación y 


medición a la Inspección. 


Presentación de Informes a Inspección: 


El Contratista entregará a la Inspección, la siguiente documentación: 


- Plano de ubicación de puntos de muestreo  


- Planillas de informes diarios de operaciones efectuadas en este 


componente 


- Resultados de monitoreos 


- Propuestas de mitigación y/o remediación, en caso que alguna variable 


midiera negativamente 


Monitoreo del Aire. Contaminación atmosférica y contaminación sonora (ruido y 


vibraciones):  


En la zona de proyecto el CONTRATISTA deberá monitorear la calidad de aire, 


midiendo los niveles de ruido y material particulado, producto de las emisiones de las 


máquinas y herramientas y de los vehículos y maquinarias pesadas. 


Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido audible en dBA (Norma IRAM 4062 


Ruidos Molestos al Vecindario) y Material Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO2 


y COVs y Nivel de Olores. 


Atenuación de ruidos, así como de emisiones gaseosas y de material particulado a 


través de la implementación de: silenciadores en maquinarias, uso de combustibles de 


bajo contenido de azufre, filtros, y reducción del tiempo de exposición a fuentes de 


emisión. 


 Entrenamiento del personal en el manejo operativo del equipamiento a fin de reducir 


afectaciones a la calidad del aire. 


Frecuencia: Mensual durante toda la obra  


ETAPA DE FUNCIONAMIENTO: 


Monitoreo del Suelo:  


En la zona en las que se requiera realizar tareas de mantenimiento y éstas involucren 


movimientos de suelo, el CONTRATISTA deberá monitorear el suelo, comprobando 


que durante la ejecución de las obras los movimientos de tierra se ejecuten según lo 
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establecido en las medidas correctoras. 


Frecuencia: Mensual durante toda la obra  


Monitoreo de Escurrimientos Superficiales 


El CONTRATISTA deberá garantizar el normal escurrimiento de los excedentes 


pluviales que pueden verse afectados por los movimientos de suelo en obras de 


mantenimiento. En el transcurso de las obras se deberá proveer de desvíos de los 


mismos, y al finalizarlas se deberá dejar el terreno en condiciones tales que permitan 


su normal escurrimiento. 


Frecuencia: Quincenal durante toda la obra 


Control en sitios favorables para el desarrollo de vectores de enfermedades 


La contratista habrá de velar porque su trabajo no genere el estancamiento de aguas 


que sean propicias para la proliferación de vectores de enfermedades (mosquitos y 


otros insectos, moluscos, etc.). Se deberá prever la implementación de un plan de 


fumigación en caso de que sea imposible evitarlos, así como la comunicación a la 


población a través del programa de relacionamiento, que forma parte del PGAS.  


Frecuencia: Mensual durante toda la obra 


Etapa de Proyecto en que se Aplica Construcción/Operación 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


El CONTRATISTA/ ORG. DE APLICACIÓN 


 


P3- Programa de manejo del obrador y restauración sitios de obra 


P.3. PROGRAMA DE MANEJO DEL OBRADOR Y RESTAURACION SITIOS DE OBRA 


Descripción del Programa 


Este programa  establece las especificaciones mínimas a cumplir para la  ubicación instalación, 


operación y cierre  del obrador 


Objetivos 


- Garantizar que las actividades propias del Obrador no afecten el ambiente (paisaje, aire, 


agua y suelo), las actividades económicas y sociales y la calidad de vida de los residentes 


locales 
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- Preservar la salud y seguridad de los trabajadores y residentes locales. 


Actividades y Medidas a implementar 


Selección de sitio de ubicación:  


- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación de 


acuerdo a la zonificación del Municipio y condiciones de aprobación de la Municipalidad. 


- De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados 


ambientalmente, en los que antes de realizar la instalación se determinará el pasivo 


ambiental.  


- De no contar con esa alternativa se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, 


evitando zonas ambientalmente sensibles (márgenes de cursos, humedales y fuentes de 


abastecimiento o recarga de acuíferos).  


- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de salud, en 


áreas sensibles ambientalmente o en terrenos donde se encuentren restos de 


infraestructura con valor histórico, independientemente del estado de conservación y/o 


el nivel de protección de la misma. 


- Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones, sitios con nivel freático 


aflorante y sitios susceptibles a procesos erosivos y/o sujetos a inestabilidad física que 


represente peligros de derrumbes. 


- El terreno elegido no deberá favorecer la acumulación de agua, en caso de que no fuera 


posible conseguir un sitio con esta condición se deberá rellenar para elevar su cota. Se 


acondicionará de modo de impedir que el escurrimiento superficial del agua de lluvia o 


de vuelcos de líquidos se dirijan hacia terrenos vecinos, sean estos públicos o privados. 


- Se evitará la remoción de vegetación leñosa  


Permiso de instalación: 


- El Contratista deberá presentar solicitud de autorización para la instalación del obrador a 


la autoridad ambiental en el caso de corresponder, al Municipio y a la Inspección para lo 


cual deberá proveer: 


a) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones 


similares, se deberá realizar y presentar una declaración de pasivo ambiental. 


b) Croquis de ubicación con respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y sitio de 
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obra; y señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículo, 


maquinaria e ingreso de materiales. 


c) Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de 


materiales, áreas de disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y 


mantenimiento de máquinas, playas de mantenimiento, playa de combustibles, punto 


de abastecimiento de agua, electricidad e instalaciones sanitarias, pozo absorbente de 


aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de personas como de vehículos y 


maquinarias. 


d) Listado de equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra incendios.  


e) Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 


f) Registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su restitución en las mismas 


condiciones, o mejoradas si se diera el caso.  


Instalaciones: 


- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o 


bungalows móviles en frentes obra deberá estar debidamente delimitado con cerco 


perimetral y con las medidas de seguridad correspondientes. 


- Las instalaciones de obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o 


bungalows móviles en frentes obra deberán contar con las medidas de seguridad que se 


indican en el Programa de Seguridad. 


- Los caminos deberán estar acondicionados y señalizados como tal. 


- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y  de “No 


ingreso de personas ajenas al obrador”. 


- Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del personal, si 


existieran, deberán ser las adecuadas de acuerdo con la de Seguridad e Higiene del 


Trabajo y Ley de Riesgos del Trabajo. El obrador deberá cumplir con la normativa sobre 


seguridad e higiene laboral. 


- Todos los ámbitos de trabajo deben disponer de servicios sanitarios adecuados e 


independientes para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de 


personas que trabajen en ellos dimensionados de acuerdo a la cantidad de trabajadores. 


- Cuando el personal no vive al pie de obra, se deben instalar vestuarios, dimensionados 


gradualmente, de acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser 


utilizados únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas condiciones 
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de higiene y desinfección. Los vestuarios deben ser utilizados únicamente para los fines 


previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección. Los 


vestuarios deben equiparse con armarios individuales incombustibles para cada uno de 


los trabajadores de la obra. Los trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se 


utilicen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus formas o se las 


manipule de cualquier manera, deben disponer de armarios individuales dobles, 


destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y el otro a la vestimenta de calle. El 


diseño y materiales de construcción de los armarios deben permitir la conservación de 


su higiene y su fácil limpieza. 


- Se debe proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes al 


número total de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los 


que se deben mantener en condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud 


de los trabajadores. 


- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y 


bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para 


disponer los residuos sólidos y los tóxicos o peligrosos. Estos últimos serán retirados y 


tratados por empresas autorizadas.  


- Se debe asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a todos los 


trabajadores, cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y 


temperatura adecuadas. Los tanques de reserva y bombeo, deben estar construidos con 


materiales no tóxicos adecuados a la función, contando con válvulas de limpieza y se les 


debe efectuar vaciado e higienización periódica y tratamiento bactericida, además de 


efectuar un análisis físico químico en forma anual y bacteriológica en forma semestral. 


- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo la 


evacuación de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la 


contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo 


establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 


-  En los frentes de obra debe proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios 


desplazables (baños químicos), provistos de desinfectantes de acuerdo a la cantidad de 


personal en obra 


- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 


vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos 


involuntarios de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no 


impliquen la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo 


circundante. Se arbitrarán las medidas que permitan la recolección de aceites y 







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 23 de 126 


   


 


lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 


- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible 


etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con 


pendiente hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas características 


para facilitar la extracción y disposición final de eventuales derrames. 


- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua o en las 


inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de 


diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra 


para su posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio 


correspondiente. Los costos de manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo del 


Contratista, el que deberá presentar a la Inspección la documentación que lo acredite. 


- La Contratista deberá disponer los residuos considerados peligrosos de acuerdo a las 


normativas vigentes en el orden nacional y provincial.  La Contratista deberá 


documentar el tipo de residuos peligrosos generados y los circuitos utilizados para su 


eliminación y/o envío para su tratamiento (manifiestos de los residuos transportados, 


copia de los certificados ambientales de las empresas transportistas y de tratamiento o 


disposición final) y presentar ante la inspección de obras, la documentación que acredite 


la gestión de los mismos. Asimismo, la citada documentación deberá estar disponible en 


las instalaciones del obrador.  


- Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios. 


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará preferentemente 


en talleres o lugares habilitados para tal fin. 


- En caso que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con 


habilitación para el almacenamiento de combustibles, 


- Los depósitos de aceites y tanques de combustibles serán delimitados perimetralmente 


para impedir el ingreso de personas no autorizadas y señalizados. Cada tanque estará 


sobre elevado y aislado del suelo con un recinto impermeabilizado para evitar derrames.  


- El Contratista deberá inscribirse en la Secretaría de Energía de la Nación, quien solicitará 


una constancia de una Verificadora de la correcta instalación de tanques y servicios 


contra incendios. Concluida la inscripción deberá contratar a su cargo una Auditoria para 


el sistema de almacenamiento, carga y descarga de combustible que se presentará al 


Inspector de Obra  


- El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar dentro 







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 24 de 126 


   


 


de un recinto impermeable, provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida 


evacuación del agua de lluvia o combustible que se derrame a una pileta auxiliar 


impermeabilizada (PAI). La capacidad neta del recinto deberá ser igual a la capacidad del 


o los tanques más un 10%. 


-  El área donde se almacene, cargue y descargue el combustible contará con un sistema 


contra incendios acorde con las instalaciones y con cartelería preventiva indicando el 


tipo de material almacenado y los procedimientos que se realizan. 


- Se deberán realizar controles periódicos para asegurar la inexistencia de mezcla 


explosiva. 


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y 


filtros y mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal 


efecto que deberá contar con cunetas que tendrán como destino una pileta construida a 


tal efecto. El diseño de esta zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas 


de líquidos contaminados fuera de la pileta.  


- En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar todas las 


dimensiones, materiales y cálculos realizados para el almacenamiento, carga y descarga 


de combustible y playa de mantenimiento de vehículos.  


Plan de cierre 


- El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en perfectas 


condiciones e integrada al medio ambiente circundante.  


- Si existiera suelo contaminado el mismo deberá ser extraído completamente y tratado como 


residuo peligroso. 


- Se deberán sembrar especies herbáceas de rápida germinación y desarrollo que puedan 


cubrir el suelo con rapidez, preferentemente nativas. 


- Si fuera necesario se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante el uso de 


un arado y revegetación de especies autóctonas.  


Este programa estará complementado con los programas: de desvíos de tránsito y 


ordenamiento vial, de seguridad e higiene, de contingencias y de protección ambiental  


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en obrador principal, campamentos. 


Momento / Frecuencia: durante toda la obra y hacia el final de obra, en proceso 


desmantelamiento. 
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Etapa de Proyecto en que se Aplica Construcción/Operación 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


CONTRATISTA 


 


P4- Programa de higiene, salud, seguridad y género 


El contratista, deberá proveer a sus trabajadores de todo lo necesario para garantizar la higiene, salud 


y seguridad de sus trabajadores en el sitio de obra. Así, se deben disponer de todos los elementos de 


seguridad en el trabajo, acorde con cada tarea realizada. Brindar agua potable, disponer servicios de 


atención médica ambulatoria en el sito de obra. Garantizar el acceso a servicios médicos de 


emergencia y de condiciones crónicas (Si fuere necesario, según la Provincia de Buenos Aires, una 


ambulancia en el sitio de obra, el contratista habrá de proveerle). Organizar charlas sobre los riesgos a 


los que estarán expuestos los trabajadores, no solo los riesgos del trabajo propiamente dichos, sino 


también los riesgos ambientales (calor o frío extremos, posibilidades de vientos fuertes, tormentas, 


crecidas del cauce, etc.). De igual forma, se debe recordar a los trabajadores, con frecuencia diaria 


sobre los aspectos del PGAS que le son inherentes: hallazgos arqueológicos; protección de fauna 


silvestre (prohibición de caza y pesca); interrelación con la comunidad, en caso de que alguien se 


acerque por información, etc.  


Deben promoverse también charlas mensuales sobre aspectos más integrales de salud: hábitos 


alimenticios, contraindicaciones del uso de drogas y alcohol, enfermedades de transmisión sexual, 


enfermedades contagiadas por vectores, primeros auxilios (CPR, acción en caso de mordedura de 


serpientes o escorpiones, atención de emergencias, etc.), adiestramiento para acciones en 


contingencias. Charlas teóricas, simulacros, etc. 


El programa debe asegurar que el contratista brinde un sitio adecuado para comer, asearse, cambiarse 


de vestimenta, según sea el caso al tiempo que deben disponerse sanitarios limpios, durante toda la 


jornada laboral. 


Un punto fundamental de este programa es disponer de seguridad y señalización preventiva en obra. 


El área alrededor o cercana a la obra que pueda ser utilizada para la misma, debe contar con una 


señalización acorde con los riesgos, las restricciones y, publicitar los canales de comunicación con los 


que cuenta la comunidad en caso de que desee reclamar. El plan de señalización de obra deberá ser 


aprobado por el comitente e implementado, mantenido y, de ser el caso, actualizado por el contratista. 


La contratista deberá cumplir con lo establecido por la resolución 135/20 del Ministerio de 


trabajo en el marco de la emergencia sanitaria COVID-19. Deberá presentar el protocolo 


aprobado por la ART en relación a capacitaciones, difusión y cuidados de salud del personal en 


el marco del COVID-19.  


Finalmente, debe implementarse un programa que garantice la equidad de género respecto a 


diferentes aspectos vinculados a la obra. Por un lado, deben llevarse a cabo medidas activas que 


permitan incrementar la representación de mujeres trabajadoras entre el personal de la contratista en 


puestos de baja, media y alta remuneración y jerarquía. Además, deben considerarse otras posibles 


acciones que contribuyan a la reducción de actos de violencia tanto física como verbal durante la 


interacción del personal de obra con las comunidades locales, así como también dentro del mismo 
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personal de la contratista. Para esto se requerirá que se diseñe un Código de Conducta que considere 


estos aspectos.  


P4.1 Subprograma de higiene, salud y seguridad 


Descripción del Subprograma 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por la contratista para 


prevenir accidentes y preservar la seguridad y la salud del personal afectado a la obra y de 


la población del área del proyecto 


Objetivos 


- Evitar la afectación de la seguridad de la población, por riesgos relacionados con el 


movimiento y tránsito de maquinaria pesada, excavaciones, la interrupción o 


desvíos al tránsito vehicular y peatonal 


- Prevenir accidentes. 


- Evitar y/o minimizar los riesgos laborales en obra. 


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas a la obra y de la población. 


- Promover la seguridad e Higiene en el ámbito laboral 


Actividades y Medidas a implementar 


- La Contratista será el único responsable del cumplimiento de los requerimientos de 


la Legislación vigente en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo.  


- El Contratista, antes de la firma del contrato, designará un profesional Responsable 


de la Higiene y Seguridad de la Obra, que posea título universitario que lo habilite 


para el ejercicio de sus funciones. El profesional deberá estar inscripto en los 


registros profesionales pertinentes, acorde con los requerimientos de la legislación 


vigente. 


- El Responsable de Higiene y Seguridad (RHS) efectuará las presentaciones 


pertinentes a su área y solicitará los permisos correspondientes, ante las 


autoridades nacionales, provinciales y/o municipales y/u Organismos de Control, 


según corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante todo el 


desarrollo de la obra .Será obligación del RHS llevar durante todo el desarrollo de 


la Obra, un libro con hojas foliadas, en donde asentará los aspectos más 


importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. El RHS tiene la 


obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes en Higiene y 


Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 
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etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


- El RSH será el representante del Contratista, sobre los temas de su competencia, 


en relación con la Inspección de Obra 


- El RHS deberá presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley 


Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de Riesgos del 


Trabajo y del Decreto Nacional N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y Seguridad 


en la Industria de la Construcción y con las normas sobre señalamiento que regula 


el Sistema de Señalización Vial Uniforme (Ley N° 24.449 – Decreto Regulatorio 


779/95– Anexo L ),  


- El RHS deberá presentar un Programa de Riesgos del Trabajo en el marco de la Ley  


24.557 y sus Decretos Reglamentarios y toda otra que la reemplace o 


complemente. 


- El Contratista deberá contratarlos Servicios de una Aseguradora de Riesgos del 


Trabajo (ART). 


- El RHS deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y 


Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 


19.587/72, Título VII, Capítulo 21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 


170/ 96, Resolución Superintendencia de Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, 


Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de Medicina del Trabajo, 


acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la 


reemplace, complemente o modifique.  


- Dentro de las exigencias, el personal debe contar con capacitación en el área de: 


elementos de protección personal, de primeros auxilios, control de incendios, 


trabajos en altura, señalizaciones. 


- Los empleados de La Contratista deberán recibir ropa, equipos y Elementos de 


Protección Personal (EPP) para trabajar en forma cómoda y segura según la tarea 


que se le asigne. La entrega, reemplazo e inspección periódica de estos elementos 


deberá quedar registrada. 


- Todo el personal deberá utilizar vestimenta reglamentaria y EPP, con logotipo o 


elementos reflectantes en pecho y espalda. El personal que se desempeñe como 


banderillero deberá estar provisto con chaleco o poncho reflectivo. 


- El RHyS será responsable de la implementación de las medidas de señalamiento 


preventivo  
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- La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles 


indicadores y señales luminosas cuando correspondan  


- En todos los casos el Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de 


tecnología superior u otros esquemas de señalamiento para mejorar las 


condiciones de seguridad que requiera cada caso. 


- Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento 


adecuado a implementar, previendo un eficiente sistema de información que 


garantice el desplazamiento, y derivación del tránsito brindando seguridad a los 


usuarios. Se deberá  respetar lo establecido en la legislación vigente (Ley Nº 24449- 


Decreto Regulatorio 779/95- Anexo L- Capítulo VIII), con relación al tipo de 


señalización y características de la misma,  


- Se prohíbe el estacionamiento de elementos, equipos o materiales durante las 24 


hs. en zonas de calzada, banquina o camino que pudieran significar peligro para el 


tránsito vehicular.  


- El Contratista está obligado a mantener la totalidad de los carteles, dispositivos y 


elementos previstos en perfecto estado de funcionamiento. 


- Cuando la zona de obra este afectada por niebla se reforzará el señalamiento 


luminoso aumentado el número de elementos o colocando focos rompe niebla. 


- El Contratista proveerá de alimentación a todos los dispositivos luminosos durante 


los períodos de operación, pudiendo ser alimentados desde red, grupos 


generadores, baterías, paneles solares, etc. 


- Queda prohibida la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 


- Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones 


deficientes, los daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de 


las actividades de construcción, serán de responsabilidad de La Contratista hasta la 


recepción definitiva de la obra o mientras existan tareas en ejecución aún después 


de dicha recepción. Tampoco liberará al Contratista de la responsabilidad 


emergente de la Obra el hecho de la aprobación por la Inspección de las medidas 


de seguridad adoptadas. 


Disposiciones para trabajos en franjas con trazas gasoductos 


- En lugares próximos a la traza de un gasoducto de alta presión, se preverá que los 


trabajos se ejecuten en condiciones seguras. Se deberán aplicar las Normas NAG-


100. (Normas Argentinas mínimas de seguridad para el transporte y distribución de 
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gas natural y otros gases por cañerías Año 1993. ADENDA N° 1 Año 2010. 


ENARGAS) y el Manual de Procedimientos Ambientales de la operadora o 


concesionaria (según Norma NAG 153). 


- Se deberá coordinar las acciones y los permisos requeridos antes del inicio de la 


obra, con el RHS y el Inspector designado por la empresa operadora o 


concesionaria del gasoducto.  


- Se deberá asegurar la presencia permanente de un Inspector de la empresa 


operadora o concesionaria del gasoducto durante todos los trabajos que se 


efectúen en la franja de posible afectación del gasoducto y sus instalaciones 


complementarias. 


- Solicitar a la operadora concesionaria del gasoducto el plano donde se indique la 


posición y tapada del gasoducto. Verificar, en obra, las distancias y profundidades 


consignadas en el plano antecedente aportado. 


- Se deberá Conocer el Plan de Contingencias de la operadora concesionaria del 


gasoducto y las formas de activarlo. 


- Controlar que tanto el gasoducto como sus instalaciones no sean manipuladas por 


el personal de obra, sino que ésta tarea sólo puede ser efectuada por personal de 


la operadora del gasoducto. 


- Dar aviso a Defensa Civil sobre la ejecución de la obra y comunicar la identificación 


del  RHS, quien, ante la contingencia dará la señal de aviso. 


- Se deberán mantener operativos los canales de comunicación. 


Este programa será complementado con el programa de desvíos de tránsito y 


ordenamiento vial, el programa de manejo del obrador y el programa de contingencias 


Ámbito de aplicación: Obrador y frentes de obra 


Momento/Frecuencia: Durante toda la duración de la obra hasta la recepción definitiva de 


la misma. 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de ejecución CONTRATISTA 


 


P4.2 Subprograma de equidad de género  
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Descripción del Subprograma 


A lo largo de todo el ciclo del Proyecto, es decir para la etapa de preparación, 


construcción y operación, deberá asegurarse el trato igualitario de géneros tanto entre 


su personal como en el personal de sus contratistas y proveedores.  


Por su parte, se deberá asegurar la contratación de mujeres en los puestos de baja, 


media y alta cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto. 


La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría 


generar disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención 


de los proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, 


conflictos con la población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan 


mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. 


Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación de trabajadores 


locales en todos los casos en los que ello sea posible privilegiando la contratación de 


diferentes géneros. Asimismo, en caso de que la empresa contratista prevea 


campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla con el régimen 


laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la frecuencia 


establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones que 


indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo cuestiones 


relativas a la prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 


deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta.  


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos 


entre población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las 


cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de 


violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá encontrarse 


debidamente informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de 


comunicación a través de cartelería y folletos. Estos materiales deberán incluir contactos 


para que, tanto la comunidad como el personal de la empresa contratista, puedan 


recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de denuncias y/o consultas. Ello 


deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo de Proyecto. 


Para la elaboración del Código de Conducta se espera que la empresa contratista cuente 


la asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia 


de género. El mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del 


personal de la empresa contratista en estos temas, asegurándose que las mismas sean 
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culturalmente adecuadas a las audiencias objetivo.  


Ámbito de aplicación: Toda la zona de intervención del Proyecto 


Momento/Frecuencia de Ejecución: Durante el período de obra. 


Etapa del proyecto en que 


se aplica 


Construcción 


Responsable de ejecución CONTRATISTA 


 


P5- Programa de manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes líquidos 


P5. Programa de manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes líquidos 


Descripción del Programa: 


- El Plan de Manejo de Residuos, Emisiones y Efluentes que presente el CONTRATISTA deberá 


considerarse englobado y subordinado a los Planes Generales del COMITENTE. 


- Dadas las características de la obra, se desprende que no se producirán a partir de ella emisiones 


gaseosas importantes desde fuentes fijas o efluentes líquidos durante la etapa de construcción. 


- La generación de residuos no peligrosos comprenderá básicamente desperdicios de tipo sólido o 


líquido remanentes de alguna de las actividades durante la etapa de construcción.  


Como norma general, los residuos producidos serán de los siguientes tipos: 


Tipo 1: Domiciliarios, Papeles, Cartones, Maderas, Guantes, Plásticos, etc. 


- El procedimiento indicado es acopiar adecuadamente los residuos y trasladarlos al vaciadero 


municipal más próximo para su disposición junto al resto de los residuos urbanos. 


- Se instalarán en el obrador contenedores debidamente rotulados para el acopio de los residuos 


generados por los trabajos. Los contenedores deberán tener tapa adecuada para evitar la dispersión de 


residuos en el campo por acción del viento. 


- El responsable ambiental (RA) verificará que los contenedores cuenten con volumen suficiente antes 


de iniciar los trabajos. 


- El responsable ambiental verificará el estado del contenedor, organizando de forma inmediata su 


reemplazo por otro vacío cuando estime que el volumen disponible resulta insuficiente para las labores 


del día siguiente. 
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- El RA, no autorizará bajo ningún concepto el acopio de residuos fuera del contenedor. 


Tipo 2: Alambres, Varillas, Soportes, Cadenas, Restos metálicos. 


- Este tipo de residuos debe ser almacenado en un recinto de chatarras transitorio, clasificando los 


elementos de acuerdo a sus características de manera tal de facilitar su reutilización, posterior venta 


como chatarra o disposición final una vez concluida la obra. 


- Para su acopio en obra se dispondrá de un contenedor específico o sector de acopio debidamente 


cercado y señalizado. 


- El objetivo es concentrar en un solo punto este tipo de desperdicios y organizar su traslado regular al 


recinto de chatarras. 


- La obra generará residuos peligrosos de tipo Y8 (desechos de aceites minerales no aptos para el uso a 


que estaban destinados) y de tipo Y9 (mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de 


hidrocarburos y agua). Podemos separarlos en dos grupos, según su tratamiento: 


Tipo 3: Aceites, Grasas, Trapos y Estopas con Restos de Hidrocarburos. 


- Todos los residuos de estas características que pudieran generarse durante la construcción de la obra 


deberán acopiarse debidamente para evitar toda contaminación eventual de suelos y agua. 


- Se dispondrá en obra de tambores plásticos debidamente rotulados para almacenar trapos y estopas 


con hidrocarburos, para los cuales rigen los mismos procedimientos establecidos para los residuos de 


tipo 1. 


- Se dispondrá de tambores plásticos resistentes, debidamente rotulados y con tapa hermética para 


almacenar aceites y grasas no reutilizables. 


- Considerando el poco volumen esperable y la naturaleza de estos residuos, la alternativa 


recomendable como disposición final es trasladarlos a la estación de servicio más próxima a la obra 


para que sean incluidos en los residuos que esta produce. 


Tipo 4: Suelos Afectados por Derrame Accidental de Combustible o Rotura de Vehículos. 


- La acción inmediata en estos casos es atender rápidamente el accidente para minimizar el vuelco de 


hidrocarburos. En este sentido la acción prioritaria será interrumpir el vuelco evitando su propagación 


y eventual afectación de suelos o cursos de agua. 


- Si por cuestiones de pendiente local existiera el riesgo de arrastre de hidrocarburos a algún curso de 


agua, deberán implementarse barreras de contención de escurrimientos que funcionen como “trampas 


de fluidos”. 


- Aplicar sobre los líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo). 
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Este tipo de materiales deben estar almacenados en lugar seguro en el Obrador durante el desarrollo 


de las tareas. 


- Cuando el derrame supere los 5 m2, el suelo afectado debe ser delimitado (cercado) y señalizado 


como sitio en “recuperación ambiental” y aplicar en él técnicas de laboreo y tecnologías de 


biorremediación. El sitio debe ser monitoreado bimensualmente, mediante extracción de muestras 


para verificar el decaimiento en la concentración de hidrocarburos. Una vez saneado definitivamente 


puede liberarse el sitio a sus usos originales. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en toda la zona del proyecto 


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual, semanal o diaria 


según el caso. 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la 


Medida  
CONTRATISTA 


 


P6 – Programa de señalización preventiva de obra 


P6. Programa señalización preventiva en obra 


Descripción del Programa: 


-Durante toda la construcción del proyecto el contratista dispondrá los medios necesarios para 


lograr una correcta señalización de los frentes de obra, de acuerdo con el estado actual del 


arte en señalética de seguridad, con el objeto de minimizar los riesgos hacia los operarios y la 


población en general. 


Actividades a implementar 


El Contratista estará obligado a colocar en las áreas donde se opere con maquinarias y equipos, 


una señalización que resulte visible durante las horas diurnas y nocturnas, mediante la 


colocación de las señales lumínicas pertinentes. 


El Contratista previo a la iniciación de la obra presentará a la Inspección para su aprobación los 


planos correspondientes a los desvíos o caminos auxiliares y áreas de estacionamientos de 


equipos que utilizará durante la construcción. 


El Contratista deberá cumplir con sus obligaciones siendo el único responsable de los 


accidentes, daños y afectaciones durante el desarrollo de la obra, debiendo asumir bajo su 


responsabilidad la solución inmediata del problema y afrontar los costos de los daños que se 
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generen. 


El Contratista deberá mantener los accesos dando prioridad al uso de los existentes. De no ser 


posible se construirán nuevos accesos, con el acuerdo del responsable del predio o propiedad 


y/o de la autoridad competente. Se mantendrán los caminos de acceso a la obra en adecuado 


estado de conservación, para facilitar así la circulación de los vehículos y a fin de evitar 


conflictos con la población local. 


-La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y señales 


luminosas cuando correspondan. 


-Planificación de desvíos y selección de circuitos. 


-Regulación de horarios de circulación acorde al cronograma de obra. Optimizar tiempos de 


construcción.  


-Cumplimiento de las reglamentaciones de tránsito vigentes terrestres y fluviales (límites de 


carga de seguridad, velocidad máxima, etc.) 


-Implementar un programa de comunicación con las comunidades cercanas al área afectada 


por los trabajos, informándose el grado de avance de obra, así como las restricciones y 


peligros. Por medio de: 


● Personal especializado, 


● Avisos en el diario local de mayor circulación, por lo menos una vez por semana, 


● Difusión en medios locales, radios, página web de la municipalidad, redes sociales 


oficiales etc. 


Ámbito de aplicación: En toda la zona de obra y en todas aquellas afectadas por el proyecto. 


Momento / Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la 


Medida  
CONTRATISTA 


 


P7- Programa de preservación de fauna y flora 


P7. Programa de preservación de fauna y flora 
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Descripción 


El Contratista deberá implementar y contemplar un Programa de Preservación de Fauna y 


Flora, que comprenda las tareas, obras, servicios y prestaciones a desarrollar bajo su 


directa responsabilidad. El Programa deberá cumplir con las obligaciones emergentes de la 


legislación nacional, provincial y municipal vigente, así como contemplar la aplicación de las 


políticas, normativas. 


Objetivo 


● Minimizar los impactos negativos sobre la fauna y flora del área de influencia de la 


obra  


● Evitar accidentes por intervención de la fauna  


● Prevenir y/o minimizar impactos negativos sobre la vegetación nativa y los cultivos,  


● Prevenir y/o minimizar impactos negativos sobre la fauna (terrestre y acuática). 


Actividades a implementar 


Salvo en las áreas indicadas en los planos o especificadas a ser intervenidas por las obras, el 


Contratista NO dañará o destruirá árboles o arbustos, ni los quitará o cortará, sin la 


autorización escrita de la Inspección.  


Donde exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser en alguna medida afectada por 


las operaciones del equipo del Contratista, el mismo la protegerá adecuadamente. 


Cualquier árbol, área de pastura, cultivo o detalle paisajístico afectado por las operaciones 


o por el equipo del Contratista, será restaurado a una condición satisfactoria de la 


Inspección. 


Los árboles que resulten dañados en un grado irrecuperable serán removidos y 


desechados, debiendo ser sacados de la zona de obra por el Contratista, y dispuestos según 


las especificaciones de la Inspección, en total concordancia con las normativas provinciales 


y municipales que correspondiere.  


Los árboles a ser reemplazados por haber sido dañados, lo serán a expensas del 


Contratista, quien plantará árboles de vivero de la misma especie o de otra aprobada por la 


Inspección, quien también aprobará el tamaño y calidad de las especies a plantar.  


En el caso que la secuencia y necesidad de los trabajos requieran de la extracción o 


remoción de ejemplares arbóreos, se deberá solicitar autorización a las autoridades 
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correspondientes (municipal e inspección) y acatar legislación vigente. 


El Plan de Trabajo deberá cumplir con las condiciones que establezcan los permisos de las 


autoridades correspondientes, con competencia y con las condiciones de esta 


especificación. 


Para ello se propone, la elaboración de un plan de Forestación o Restauración Paisajística 


por medio de un profesional idóneo en la temática (Ing. Forestal y/o Ing. Agrónomo), que 


incluya un inventario forestal donde conste: especies presentes, número, ubicación, 


funcionalidad actual, etc., todo volcado a un registro fotográfico y debidamente 


georreferenciado. La propuesta deberá ser presentada ante la Inspección y las autoridades 


municipales para su evaluación. 


Como parte de las actividades de seguimiento y monitoreo. El Contratista deberá: 


− Llevar un registro desde que se inicia la plantación hasta la culminación del plazo 


de vigencia de la recepción provisoria de obra, sobre el estado de las especies 


plantadas. En caso de fracaso de alguna plantación se deberá ejecutar su 


reemplazo. Esta actividad incluye el registro fotográfico temporal, tomado desde el 


mismo sitio, con el fin de evaluar la evolución de la forestación. Luego de la 


plantación (15 - 20 días) se verificará el buen estado de las mismas. En caso que 


sea necesario se reemplazará el material muerto o que no tuvo el desarrollo 


requerido, por otro ejemplar en buen estado sanitario y vegetativo. 


− Controlar la adecuada preparación del terreno y obras complementarias para la 


implantación de forestales. 


− Verificar que se emplace estrictamente, la cantidad necesaria de acuerdo con lo 


consignado por el proyecto, la Inspección y la autoridad de aplicación 


− Elaborar y elevar Informes de seguimiento y monitoreo de los ejemplares de 


manera mensual a las autoridades de fiscalización. 


El Contratista deberá realizar los trabajos de limpieza y remoción de la vegetación en la 


zona de obra y de accesos, reduciendo las tareas a un mínimo compatible con los 


requerimientos constructivos y los criterios establecidos en la presente especificación. No 


podrá en ningún caso, operar equipamiento o remover vegetación fuera de la zona de obra 


delimitada sin contar con un permiso específico por parte del Propietario o de la Autoridad 


Competente y la autorización de la Inspección de El Comitente.  


El Contratista deberá atenuar y limitar los impactos ambientales vinculados con la limpieza, 


el desmalezado y el desmonte, para disminuir el peligro de erosión del suelo, la alteración 


del paisaje natural, las interferencias con la actividad económica del sitio y las 
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modificaciones en los hábitats naturales de la flora y de la fauna autóctona o exótica del 


lugar. A tal efecto El Contratista deberá:  


● Preservar y mantener intacta al máximo posible la vegetación natural.  


● Utilizar maquinarias y equipamiento que minimicen la perturbación del suelo, su 


compactación y la pérdida de la cubierta vegetal.  


● Conservar la cubierta del suelo removida para su uso posterior y para la restauración 


de los sitios afectados que lo demanden, en el caso de que resulte apta para tal fin.  


Deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles y corte de plantas en el 


caso de que resulte indispensable por razones constructivas asociadas al Proyecto.  


Durante el desarrollo de todas las tareas se deberán adoptar medidas preventivas respecto 


de mordeduras o picaduras de animales existentes en el área de emplazamiento de la obra. 


Se deberá instrumentar lo estipulado en el Programa de Higiene, Salud, Seguridad y 


Género. 


Todas las maquinarias que realicen tareas de derribo de árboles deberán tener un techo 


protector resistente, que resguarde al conductor de cualquier contingencia producida por 


las caídas de los troncos. Los árboles a talar deben estar orientados, según su corte, para 


que caigan sobre la zona de camino, evitando así que deterioren la masa forestal restante.  


No se permitirá en horarios nocturnos la utilización de máquinas para la limpieza de 


vegetación, si no es con la autorización expresa de la Inspección, con la presencia de un 


responsable de las tareas y con la provisión de un adecuado sistema de iluminación, que 


evite potenciales daños sobre los operarios, la fauna, el patrimonio cultural  


El Contratista tendrá la responsabilidad del retiro y disposición final de los materiales 


provenientes de la limpieza de vegetación. Los materiales serán propiedad de El 


Contratista, excepto en aquellos casos en que los mismos sean reclamados como 


propiedad por terceros. El Contratista deberá solicitar a La Inspección autorización para la 


entrega del material a terceros. El Contratista deberá cumplir con la restauración de los 


sitios según su propuesta.  


De resultar necesaria la utilización de herbicidas por parte del Contratista, deberá ser 


efectuada mediante el empleo de productos adecuados, y con la utilización de técnicas de 


aplicación y manipuleos de acuerdo a las normas ambientales y de higiene y seguridad que 


correspondan. La disposición final de los recipientes que han contenido herbicidas deberá 


realizarse en los lugares habilitados para materiales peligrosos y/o contaminantes y de 


acuerdo a las normas vigentes. Para el uso de herbicidas, el Contratista deberá contar con 
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la autorización previa de la Inspección. El producto mencionado deberá estar autorizado 


por el organismo SENASA. 


Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen actividades predatorias 


sobre la fauna y la flora; tampoco podrán colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o 


cadenas sin la protección adecuada; manipular combustibles, lubricantes o productos 


químicos en las zonas de raíces; apilar material contra los troncos, circular con maquinaria 


fuera de los lugares previstos; cortar ramas y seccionar raíces; dejar raíces sin cubrir en 


zanjas y desmontes.  


En el caso que resulte necesaria la utilización de biocidas por parte del Contratista, para las 


tareas de control de la fauna que, por razones de salud, de seguridad, o constructivas 


resulten indispensables, deberá ser efectuada mediante el empleo de productos 


adecuados, y con la utilización de técnicas de aplicación y manipuleo de acuerdo a las 


normas ambientales y de higiene y seguridad que correspondan. La disposición final de los 


recipientes que han contenido biocidas deberá realizarse en los lugares habilitados para 


materiales peligrosos y/o contaminantes y de acuerdo a las normas vigentes. Para el uso de 


biocidas, el Contratista deberá presentar un plan de buenas prácticas avalado por un 


profesional competente (Ing. Agrónomo/Forestal) y contar con la autorización previa de la 


Inspección.  


El Contratista implementará las medidas y controles necesarios para impedir que los 


trabajadores o terceros, en el desarrollo de sus actividades, pudieran dañar la fauna 


existente dentro del área de la obra. Se propone efectuar capacitaciones al personal, 


delimitar las áreas de trabajo, etc.  


Específicamente, se deberá desarrollar un apartado que contemple el correcto cuidado de 


la fauna acuática, en particular la ictícola. 


Ámbito de aplicación: En toda la zona de obra  


Momento/Frecuencia: durante todo el proyecto 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


CONTRATISTA 


 


P8- Programa de Gestión de Impactos no previstos y afectación a los servicios públicos 
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 P8.1 Subprograma de gestión de impactos no previstos (contingencias ambientales)   


Descripción del Programa: 


El Contratista deberá diseñar un Plan de Contingencias, comprendiendo los distintos riesgos para la 


etapa de construcción de la obra, el que formará parte de la Propuesta Técnica de la Obra y de las 


Obligaciones a cumplimentar bajo su directa responsabilidad, en la zona del proyecto y de afectación 


directa. El Programa deberá cumplir con las obligaciones emergentes de la Legislación vigente, Ley de 


Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, Decreto Reglamentario Nº 351/79. 


- El Plan de Contingencias que presente el CONTRATISTA deberá considerarse englobado y subordinado 


a los Planes Generales del COMITENTE. 


- El CONTRATISTA deberá elaborar el Plan de Contingencias específico para la obra, que formará parte 


de su OFERTA y deberá ser aprobado por el COMITENTE previo a su implementación. 


-Existen eventos naturales que por su naturaleza deben ser tratados como contingencias particulares. 


Son contingencias relacionadas con eventos climáticos, tectónicos o humanos que cobran gran 


dimensión con efectos de gran escala. Entre ellos se destacan las inundaciones, los terremotos, los 


incendios y derrames. 


El Objetivo de este Programa es el de dar respuestas a Contingencias para cada una de las Etapas de la 


obra 


Prevención de Emergencias 


- Como medida prioritaria el CONTRATISTA implementará, a través de un supervisor técnico habilitado, 


una inspección exhaustiva de todos los equipos involucrados en la construcción de la obra, y controlará 


la vigencia del programa de mantenimiento de todo el equipamiento. 


- El supervisor emitirá, cuando corresponda, un INFORME DE DEFECTO a partir del cual se organizarán 


las tareas de reparación necesarias y el reemplazo de elementos defectuosos para minimizar el riesgo de 


emergencias. 


- El supervisor controlará la presencia en obra y el buen acondicionamiento de TODOS los elementos 


seguridad y el cumplimiento de TODAS las condiciones de seguridad vinculadas a las tareas de obra. 


Plan de Contingencias 


Los objetivos del Plan de Contingencias son: 


● Minimizar las consecuencias negativas sobre el ambiente de un evento no deseado (derrumbes, 


inundación). 
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●  Dar rápida respuesta a un siniestro (incendios). 


●  Proteger al personal que actúe en la emergencia. 


●  Proteger a terceros relacionados con la obra. 


Tipos de respuesta 


Se consideran tres niveles de respuesta según la gravedad del evento y medios requeridos para resolver 


la emergencia. 


● Nivel 1: Eventos solucionables con recursos disponibles propios. 


● Nivel 2: Eventos solucionables con ayuda externa limitada. 


● Nivel 3: Eventos solucionables con ayuda externa significativa y que revisten alta gravedad. 


Organización para la Emergencia: Según el nivel de gravedad de una emergencia se involucrarán en 


forma inmediata distintos niveles de acción y decisión, según se presenta en la siguiente figura. 


Nivel de 


Respuesta 
Nivel de Participación Participan 


1. 
Supervisor 


Personal de Mantenimiento 
Dpto. Mantenimiento 


2. 


Jefe Dto. Seguridad Higiene y 


Medio Ambiente 


Jefe de Mantenimiento 


Dpto. Mantenimiento, Dpto. 


Seguridad Higiene y Medio Ambiente, 


Apoyo Externo Limitado 


3. Gerente 


Dpto. Mantenimiento, Dpto. 


Seguridad Higiene y Medio Ambiente, 


Dpto. RRHH, Dpto. Administrativo, 


Dpto. Asuntos Legales 


Apoyo Externo 


Las responsabilidades de cada nivel deberán estar fijadas en los procedimientos de crisis que establezca 


el CONTRATISTA. 


El Responsable en Seguridad e Higiene Laboral asignado por el contratista y en representación de éste, 


deberá elaborar un Programa detallado y ajustado de prevención y actuación frente a Emergencias y 


Contingencias y elevarlo para su aprobación por la Inspección, previo al inicio de las etapas de obra. Una 


vez autorizado podrá ejecutarlo, siendo su responsabilidad mantenerlo en funcionamiento hasta el 
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retiro total de la Obra, al finalizar la construcción de la misma y ser recibida en conformidad por el 


Comitente. 


El Responsable en Seguridad e Higiene Laboral de la empresa contratista, deberá elaborar un Programa 


para la Etapa de Operación, comprendiendo los diferentes planes específicos y programas. 


Se elaborará un Plano de Evacuación con los puntos de encuentro, extintores, puertas de ingreso y 


egreso y puestos de emergencia. Se colocarán en lugares visibles dentro del área de obra. 


Ante continencias relacionadas con eventos climáticos (inundaciones), y humanos (derrumbes, 


incendios), El Contratista deberá prever los equipos adecuados a las obras para controlarlos. Adopción 


de un sistema de alerta temprana que evite riesgos sobre la vida humana, bienes y daños a las obras. 


Distribución física de equipos contra incendios (asegurar adecuado mantenimiento) y las rutas de 


evacuación. Capacitación permanente del personal. 


Comunicaciones durante la emergencia 


Cuando se recibe un mensaje de alerta o se declara una emergencia, el sistema telefónico o el canal de 


radio se mantiene inmediatamente abierto sólo para atender la misma. Los operadores de turno 


coordinarán y confirmarán quién toma el control de la emergencia y procederán a realizar las llamadas 


de convocatoria de personal y demás avisos previstos. Las comunicaciones de emergencias se 


centralizan en el operador de turno. Se presenta un esquema posible de plan de llamadas, que deberá 


ser adaptado de acuerdo al caso particular: 


PLAN DE LLAMADAS – TELÉFONOS DE EMERGENCIA 


 Teléfono Dirección 


COMITENTE- Oficinas centrales   


CONTRATISTA- Oficinas centrales   


COMITENTE- Oficina en obra   


CONTRATISTA- Oficina en obra   


Hospital   


Policía   


Bomberos   


Municipalidad   


Defensa civil   
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Centro de Control de Emergencias   


Dirección de Medio Ambiente   


Dirección de Tránsito   


Ámbito de aplicación: En toda la zona de proyecto 


Momento / Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y durante toda la construcción. 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de 


la Medida  
El CONTRATISTA 


 


P 8.2 Subprograma atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e infraestructura 


(gestión de interferencias) 


Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el área 


de influencia de la obra. Como se detallará en la descripción del proyecto, el mismo tiene 


en su traza dos interferencias de importancia, que previo a la ejecución de la obra deberán 


ser cateada y reubicada en caso de ser necesario. Estas interferencias son: 


- Gasoducto que se ubica sobre la calle 113 e intersección con calle 34  


- Desembocadura de conducto cloacal en 110 y 58 


Descripción de la Medida: 


Los principales objetivos de este subprograma buscan: 


● interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios subterráneos y 


aéreos a fin de reducir los trabajos necesarios de relocalización y 


reconstrucción de servicios públicos. 


● Evitar el deterioro en instalaciones de servicios. 


● Evitar posibles atrasos en la ejecución de la obra, por ´presencia de 


interferencias no previstas. 


Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de suministro del servicio. 


- La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de cada tramo, que 


permitan determinar la localización y cotas de implantación exactas de las 
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interferencias con servicios públicos subterráneos.  


- La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a entes 


reguladores, empresas estatales o privadas prestadoras de servicios públicos, 


propietarios públicos o privados de instalaciones de cualquier otro tipo que interfieran 


con la traza de la obra. Asimismo, deberá realizar la gestión de remoción y/o 


relocalización de instalaciones de servicios que obstaculicen el desarrollo de las tareas. 


- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la contratista deberá difundir 


a la comunidad afectada, información referente al momento y duración de los cortes.  


- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir 


a la comunidad afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 


Las medidas de este subprograma se deberán complementar las medidas 


correspondientes al Programa P4.1 Subprograma de higiene, salud y seguridad. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia según 


cronograma de trabajo y avance de obra  


Etapa de Proyecto en que se Aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la Medida CONTRATISTA 


 


P9. Programa de ordenamiento de circulación vehicular 


Descripción 


Este programa  establece  las especificaciones mínimas a cumplir por La Contratista para 


ordenar  el manejo de la circulación vial del sector a intervenir , garantizar la seguridad vial  


a fin de evitar accidentes y reducir trastornos viales en etapa de pre constructiva y de 


construcción 


Objetivos  


- Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y 


maquinarias, afectados a la obra y de la circulación vial del sector a intervenir  


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas o no a la obra.  
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- Prevenir accidentes viales.  


Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 


Actividades a implementar 


- La contratista deberá optimizar tiempos de construcción. Implementar un programa de 


comunicación con las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, 


informándose el grado de avance de obra, así como las restricciones de paso y peligros. 


- En aquellos casos en que por una excepción fundada en razones constructivas deban 


efectuarse cierres parciales o totales de calles éstos deben ser informados por lo menos 


con una semana de anticipación a los potenciales afectados. La comunicación debe 


realizarse mediante señalización de obra para la información del público en general y a 


través de circulares para el caso de los frentistas directamente afectados. Tanto en la 


señalización como en la circular debe informarse el alcance del cierre, la fecha, hora y 


duración de la clausura. 


- Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad 


de efectuar otros desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, la Contratista 


deberá presentar el Plan de Desvíos de Tránsito a la Inspección para su aprobación con 


un mínimo de 20 días de antelación.   


- La Inspección deberá contar con los planos y el esquema de circulación (desvíos, salidas 


de emergencias, señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la 


etapa constructiva con un mínimo de 20 días de antelación.   


- En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y 


recorrido de equipos, deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la 


Municipalidad. En el caso de rutas Provinciales y/o Nacionales deberá contar con la 


aprobación de los organismos correspondientes. 


- Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, 


etc., que pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del 


tránsito de equipos afectados a las obras. También la Contratista será responsable de 


todos los daños a la propiedad Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o 


por deficiencias en el mantenimiento o señalización de las calles o caminos afectados 


por las obras. 


- Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en 


las normativas nacionales y provincial de seguridad vial. 
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- La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra, de modo de 


favorecer el orden y limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad 


del personal en obra y pobladores cercanos. Acordar con autoridad competente del 


lugar (si correspondiese), alteraciones a la circulación. 


 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia según 


cronograma de trabajo y avance de obra 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


CONTRATISTA 


 


P10. Programa de Gestión del Patrimonio Cultural 


Descripción 


Este programa se establece para resguardar los posibles recursos culturales físicos que se 


puedan encontrar en el área de la obra.   


Objetivos  


Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan una adecuada gestión ambiental en 


referencia a los restos arqueológicos y paleontológicos en la etapa de obra. 


Actividades a implementar 


- De modo previo al comienzo de las obras debe desarrollarse una tarea de prospección 


superficial a los fines de detectar si existen materiales factibles de ser considerados 


patrimonio cultural y/o indiquen la presencia de sitios arqueológicos y yacimientos 


paleontológicos en el área a ser afectada. Estas tareas deben ser llevadas a cabo por 


especialistas con título habilitante a tal fin. Estas tareas posibilitarán definir el mejor 


curso de acción de las obras y minimizar el riesgo de impacto sobre el patrimonio y el 


consiguiente retraso de las obras. Estas tareas deben incluir publicaciones técnicas 


factibles de revisión y entrega a la autoridad competente. En caso de hallazgos o 
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descubrimiento accidental de materiales de presunta importancia o valor histórico, 


arqueológico o paleontológico, el personal del Contratista deberá dar aviso al 


responsable Social quien deberá dar aviso, a su vez a la DPH. Se deberá disponer 


personal de vigilancia en el área para evitar saqueos, destrucciones o daños hasta que 


se haya determinado la importancia del mismo. Deberá disponerse la suspensión de las 


obras y dar aviso a la autoridad local competente en la materia y, de acuerdo con lo 


dispuesto en los marcos legales vigentes, se implementarán las tareas de rescate 


necesarias y la disposición adecuada del material en las reparticiones públicas 


correspondientes. 


- La DPH está facultada para disponer la suspensión de las tareas, así como disponer el 


momento de reinicio de las mismas, una vez cumplidas las tareas necesarias para la 


preservación del patrimonio de acuerdo a lo ordenado por la autoridad competente. La 


necesidad de suspensión de las tareas y posibilidad de reinicio, deberá evaluarse en 


función de la importancia del hallazgo, en consulta con la autoridad competente, y el 


riesgo de seguridad del Proyecto. 


- Capacitar al personal en cuales serían los materiales potenciales a ser encontrados y 


como debe obrar en caso de encontrar algún resto durante los trabajos de excavación. 


Se realizará una breve capacitación al personal, por parte de especialistas, al inicio de 


obra durante la etapa de preparación en relación a la posibilidad de encontrar restos 


arqueológicos y paleontológicos en momentos de excavación, y las especificaciones y 


formación en el manejo y cuidado de los componentes del medio de los recursos 


culturales (p. ej. cómo proceder y gestionar el rescate de restos culturales y/o 


paleontológicos durante el avance de obra).  


- Relevamiento de las áreas potenciales de hallazgos; elaboración de mapa de ubicación 


de registros potenciales.  


- Asimismo, deberá realizarse un relevamiento de aquellos ítems de interés socio cultural 


presentes a lo largo de la traza del Proyecto (cruces, altares, ermitas, etc.). 


- Metodología:  Los responsables de la obra deben tener presentes la ley que se aplica en 


casos de recursos culturales y comunicarlo a los empleados de la obra.  


Se tomará en cuenta la Ley 25.743/2003. Protección del patrimonio arqueológico y 


paleontológico. Ley de preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el 


aprovechamiento científico y cultural del mismo.  


ARTICULO 2º - Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o 
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vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o 


sumergidos en aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los 


grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombinas hasta épocas 


históricas recientes. Forman parte del Patrimonio Paleontológico los organismos o parte de 


organismos o indicios de la actividad vital de organismos que vivieron en el pasado 


geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos 


expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  


Autoridades de aplicación: C.Re.P.A.P –dependiente del Ministerio de Gestión  


Cultural del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires-.  


Ámbito de aplicación: En todo el frente de obra y sitios específicos con probabilidad de 


hallazgos.  


Momento / Frecuencia: Durante todo el periodo de obra. 


Etapa del proyecto en que se aplica Construcción 


Responsable de la Implementación de la 


Medida 


CONTRATISTA 


 


Responsables del PGAS 


Durante la etapa constructiva hasta recepción definitiva 


El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos en Higiene y Seguridad, Medicina 


del Trabajo y Riesgos del Trabajo según lo indique la normativa vigente, debiendo contar, dentro de su 


personal, con profesionales habilitados para el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, en 


las etapas de diseño, construcción, puesta en marcha y período de prueba hasta la recepción final de 


la obra. 


Responsable Ambiental y Responsable Social 


El Contratista designará personas físicas, profesional con título universitario, como Responsable 


Ambiental y Responsable Social, que tendrán a su cargo el cumplimiento de los requerimientos 


ambientales y sociales durante la totalidad de las etapas de la obra. 


Los profesionales deberán poseer amplios y probados conocimientos, y contar con experiencia como 


Responsables Ambiental/Social en proyectos y obras de similares características. Asimismo, deberán 


acreditar el cumplimiento de las normas y reglamentaciones provinciales que los habiliten a 


desempeñarse en tales funciones. 
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El Contratista deberá presentar currículum y constancias de los principales antecedentes, que serán 


ponderados por la Inspección y Supervisión Ambiental-Social del Programa, a los efectos de su 


aprobación. 


Los Responsables efectuarán las presentaciones requeridas por los marcos legales y reglamentos, 


ante las autoridades nacionales, provinciales y/o municipales y/u Organismos de Control, según 


corresponda y serán responsables de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra, serán los 


representantes del Contratista en relación con la Inspección y Supervisión Ambiental-Social designada 


por el Comitente.  


Los responsables, actuarán como interlocutores en todos los Aspectos Ambientales-Sociales entre la 


Empresa Contratista, las Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales Competentes y las 


Comunidades Locales. 


En caso de necesidad de reemplazo de los Responsables, sus reemplazantes deberán cumplir en un 


todo con los requisitos estipulados en el presente documento para la contratación de un profesional 


para cubrir dicho cargo. 


Finalizada la obra, el responsable incluirá en un INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL FINAL los 


resultados obtenidos en el PGAS y las metas logradas. 


Responsable en Seguridad e Higiene Laboral 


El Contratista designará un profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la Obra, que posea 


título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su responsabilidad 


y experiencia en obras de similar magnitud y características a la sujeta a contrato. El Contratista 


deberá presentar su currículum, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. El 


profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 


requerimientos de la legislación vigente en las diferentes jurisdicciones. 


El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su área y solicitará 


los permisos correspondientes ante las autoridades nacionales, provinciales y/o municipales y/u 


Organismos de Control según corresponda, y será el responsable de su cumplimiento durante todo el 


desarrollo de la obra. 


Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del Contratista llevar 


durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los aspectos más importantes y 


relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera hoja, por el 


responsable del Contratista, según corresponda, y por la inspección del Comitente. 


En este libro la inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el Contratista las 


implemente. El Contratista tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes 


en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 


entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del Contratista, sobre los temas de 


competencia, en relación con la Inspección designada por el Comitente. 
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Durante etapa de funcionamiento 


         La implementación de las medidas durante el funcionamiento, será responsabilidad del Comité 


de Cuenca del Río Luján (COMILU) quien tiene por objeto, según la Ley 14710, la realización de 


acciones tendientes a preservar el recurso hídrico y a gestionar el mismo de manera integral y 


sustentable. Este ente es el encargado de la administración de las obras hídricas y del manejo 


integrado de la cuenca según está previsto en el Plan Maestro del río Luján.  


 


2. Forma de medición y pago: 


Este ítem se medirá de manera global (gL). El valor del mismo por todo concepto no podrá superar el 


1% de la suma del resto de los ítems, sin Honorarios. 
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ARTÍCULO N °3: TRASLADO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN DE OBRADOR 


Ítem N° 3 


1. Generalidades: 


Comprende este ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos, como el transporte de 


equipos y sus accesorios, yel desarmado, carga, descarga y armado en el lugar de los trabajos de 


todos los elementos y maquinarias necesarias para realizar la obra. 


También se incluye en este ítem, el montaje e instalación de los obradores, oficinas, laboratorio tanto 


para el Contratista como para la inspección, al igual que los equipamientos mínimos solicitados en las 


Especificaciones Legales Particulares, como los necesarios para el replanteo de los trabajos. 


Serán por cuenta del Contratista todas las remociones, reparaciones y reposiciones de servicios 


públicos y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por las operaciones de 


traslado y armado del obrador. Además, será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de ocupación, 


etc. para la instalación de estos obradores. 


Asimismo, serán por cuenta del Contratista, todas las tramitaciones ante distintos organismos públicos 


y privados, como también el pago de derechos de circulación, peajes, autorizaciones, etc., para el 


transporte de distintos equipos y/o herramientas. 


Como parte de la propuesta, y dentro de la metodología de trabajo, el Contratista deberá explicitar 


cómo desarrollará todas estas tareas y provisiones. 


2. Forma de medición y pago: 


Este ítem se medirá de manera global (gL). El valor del mismo por todo concepto no podrá superar el 


5% de la suma del resto de los ítems, sin Honorarios. Podrá abonarse en forma proporcional hasta un 


máximo de 30% del monto ofertado, siendo este pago parcial de acuerdo con el avance de las 


instalaciones del obrador y traslados de equipos y a sólo juicio de la inspección de obra. 


Una vez cumplimentado la totalidad de las provisiones e instalaciones se certificará el setenta (70%) 


por ciento restante. 
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ARTÍCULO N°4: REPLANTEO DE OBRA 


1. Descripción: 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende la 


mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero necesario 


para completar los trabajos. 


Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, que se tomarán para el 


arranque de los replanteos, serán fijados por la Inspección la que contará como referencia con las 


coordenadas y cotas de la poligonal de apoyo.  


Con estos elementos la Contratista deberá trazar en el terreno los ejes de las obras y ubicar y 


amojonar los límites de estas, de la zona a limpiar, de las excavaciones a ejecutar y de los depósitos 


donde se ubicará el suelo sobrante.  


La Contratista tendrá un plazo de 45 días desde la firma del Contrato para presentar los planos de 


replanteo correspondientes, teniendo la Inspección un plazo de 10 días para su aprobación. 


La Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del trazado y de las 


dimensiones y alineamiento. 


Si en algún momento durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en el trazado como 


en las dimensiones de las obras a implantar en el terreno, la Contratista a su costo deberá rectificar 


dicho error a satisfacción de la Inspección. 


La Contratista informará con la anticipación necesaria a la Inspección el inicio del replanteo de las 


obras. 


Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como ejes de 


obra de hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor de 0,12 x 


0,12 m, de 0,60 m de longitud mínima, armados, y se colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados 


adecuadamente al terreno mediante hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un 


caño centrado, vertical, que permita alojar en su interior el azuche de un jalón o señal adecuada de 


referencia para el apunte.  


Los puntos fijos altimétricos serán a su vez mojones de hormigón de las dimensiones mínimas 


indicadas y en su cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza hemisférica a cuyo punto 


superior corresponderá la cota del punto fijo. 


Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones provisorias o 


densificación de puntos intermedios en los alineamientos.  


Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán placa 


identificadora con una letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de línea, E para ejes, PF 


para puntos fijos), seguida de un número de individualización. Las placas se colocarán en la cara 


superior o en una de las laterales en el extremo que quedará aflorando del terreno y el grabado deber 


permitir la clara lectura de la identificación.  
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La Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado completo de los 


puntos de referencia con croquis y planillas con valores que relacionan a los mismos y las 


vinculaciones a las obras a replantear (coordenadas, distancias horizontales, ángulos, desniveles, 


cotas de puntos fijos, etc.). Un duplicado de dicha documentación, con sus correspondientes 


actualizaciones deberá ser provisto a la Inspección. 


En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el 


proceso constructivo y el espacio requerido para la instalación y movimiento de los equipos de trabajo 


y depósito de materiales, de modo que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad de dichas 


marcas durante toda la ejecución de la obra.  


Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecute las obras que reemplacen 


los ejes o límites que los mojones materializan.  


Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras la Contratista someterá los replanteos 


respectivos a la aprobación de la Inspección. 


Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el 


replanteo, será por cuenta y costo de la Contratista sin reconocimiento de adicionales. La Contratista, 


no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección no se hubiese hecho presente 


durante la ejecución de los trabajos.  


La Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los 


elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos. 


2. Medición y Forma de Pago: 


Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas en el presente artículo 


estarán prorrateados entre los Ítems del presente pliego no reconociéndose pago adicional alguno. 


  







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 53 de 126 


   


 


ARTÍCULO N°5: EXCAVACIÓN PARA CONDUCTOS 


Ítem Nº 4.1., Ítem Nº4.2. 


1. Denominación: 


Se aplica la denominación de Movimiento de Suelos a la excavación de cualquier clase de material 


natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse dichas excavaciones ya sea que se 


trate de arena, fango, arcilla, tosca. 


2. Descripción del trabajo: 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y 


apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso de 


ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las  napas subterráneas, el 


bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las pasarelas y puentes 


para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la conservación y 


reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o 


en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 


efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior 


por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente 


practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 


Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 


Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria 


para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe, 


alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario 


para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas 


provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 


3. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas; Bombeo, 


Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 


precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o terraplenes, 


si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 
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Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo 


necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados. 


Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al 


mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las 


excavaciones. 


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá 


eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o 


instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable. 


4. Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones, el 


Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección 


durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por tablestacados de 


protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por 


tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier 


construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir 


derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la 


construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 


Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el Contratista 


procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del caso 


y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos ocupantes, al 


público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios que se 


produjeran. 


5. Empleo de explosivos para la disgregación del terreno: 


Si la naturaleza del terreno requiere para su disgregación del empleo de explosivos, el Contratista 


usará cartuchos pequeños y adoptará las precauciones necesarias para evitar perjuicios a las 


instalaciones próximas y accidentes de cualquier naturaleza, de todos los cuales será único 


responsable. 


En cada caso el Contratista informará anticipadamente a la Inspección del propósito de emplear 


explosivos y correrán por su cuenta las gestiones a realizar ante las autoridades para recabar los 


permisos correspondientes. 


6. Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se 


colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para facilitar 


el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido por las 


construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho libre y de la 


longitud que se requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como máximo. 
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El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios 


de las excavaciones. 


 


7. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones: 


Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 


depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre 


que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea imprescindible 


suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se produzca 


cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 


vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera efectuarlos 


en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas de propiedad 


fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, conviniendo 


el precio del alquiler.  


Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio de 


que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no 


implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar 


ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 


8. Ancho de excavación: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las 


conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un 


ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de acuerdo 


con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales dadas por la 


Inspección. 


 


Caños Premoldeados 


(m) 


Ancho de Excavación 


(m) 


φ 0,40 0,70 


φ 0,50 0,85 


φ 0,60 1,00 


φ 0,70 1,15 
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φ 0,80 1,30 


φ 0,90 1,45 


φ 1,00 1,60 


φ 1,20 1,90 


φ 1,40 2,20 


 


CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU" 


 


Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 


Doble Rectangular 2 × Luz interior + 1.40m 


 


OBRAS ACCESORIAS 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la 


estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la Inspección, 


otras medidas que las indicadas en planos. 


9. Profundidad de excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el caso 


de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta el 


plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se 


considerará como superficie de fundación la de apoyo de fuste. 


10. Suelo sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con lo indicado 


en el ARTÍCULO N°8:“TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


11. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, incluyéndose en 


el precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de apuntalamiento, bombeo, drenaje, 


defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, vallas de protección, y 


en general todas las tareas e insumos descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7).  
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El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya que efectuar 


en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, gas, servicios sanitarios, 


etc.) que interfieren con la traza de la obra, como así también los cateos necesarios para la 


localización de las mencionadas instalaciones.  
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ARTÍCULO N°6: EXCAVACIÓN PARA CANAL 


Ítem Nº 4.3. 


1. Descripción 


Consistirá en la excavación de todo material encontrado, sin tener en cuenta su naturaleza ni los 


medios empleados para su remoción, de manera tal de conformar la sección que se indica en planos y 


a las cotas de proyecto. 


En general no se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios o sistemas de 


trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero estos deberán ajustarse a las características 


del terreno y demás circunstancias locales.  


Incluirá asimismo la conformación, perfilado y conservación durante la construcción de taludes, 


subrasantes, préstamos y demás superficies formadas con los productos de la excavación no dejadas 


al descubierto por las mismas y hasta la recepción definitiva de las obras. 


Todos los taludes serán conformados y perfilados con la inclinación indicada en los planos. 


Se incluyen dentro de estas tareas el retiro de cercos y alambrados y su eventual reposición, siempre 


que los mismos no se encuentren incluidos en otro Ítem de contrato. 


También se encuentran comprendidas las tareas de extracción de vegetación, que consistirán en el 


desarraigo de árboles y arbustos, troncos y raíces, como así también la remoción de todo otro 


impedimento natural, excepto especificación en contrario. 


Los residuos resultantes se depositarán fuera de la zona de trabajo y en los lugares que indique la 


Inspección. Dichos depósitos no podrán permanecer por más de 36 hs en el lugar, siendo la 


Contratista responsable por los perjuicios que pudiere acarrear una permanencia prolongada de los 


mismos. 


Se deja expresamente aclarado que no se admitirá tolerancia en menos respecto de la sección de 


proyecto. 


El Oferente deberá realizar, previo a la confección de su oferta, todas las averiguaciones y estudios 


necesarios para conocimiento a fondo de las zonas a excavar, no aceptándose demoras o reclamos 


basados en desconocimiento de estas, quedando por lo tanto la Contratista comprometida cualquiera 


sea la naturaleza del suelo y a los precios convenidos en el Contrato. 


2. Conservación 


Será por cuenta de la Contratista hasta la recepción definitiva de la obra. 


La misma consistirá en la limpieza de fondo y taludes, erosiones, desmoronamiento, reperfilado de 


taludes, e impedir todo crecimiento de vegetación y todo otro trabajo tendiente a conservar la obra 


construida según planos de proyecto. 
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Los costos resultantes de la conservación estarán a cargo exclusivo de la Contratista, no 


reconociéndose pago adicional alguno. 


La Contratista está obligada a mantener la solera y secciones de proyecto hasta la recepción definitiva 


de la obra.  


Se admitirá que la sección varíe linealmente entre perfiles consecutivos. 


3. Transporte y depósito de tierra sobrante: 


La tierra sobrante de la excavación deberá ser retirada de la zona de obra de acuerdo con lo indicado 


en el ARTÍCULO N°8:“TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


4. Forma de medición y pago: 


Se certificará y pagará por metro cúbico de suelo excavado, no abonándose toda excavación hecha 


por debajo de las cotas de proyecto indicadas en los planos. 


Se incluye en el costo unitario la excavación propiamente dicha y todas las demás tareas descriptas 


precedentemente, comprendiendo además la mano de obra, equipos, cualquiera sea su tipo, uso de 


explosivos, desagote, bombeo, drenaje, depresión de napas, y todo lo que sea necesario para la 


correcta ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°7: RELLENO DE EXCAVACIONES 


1. Descripción: 


El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la tierra 


proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se le 


hubiese tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, 


entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para efectuar 


rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


2. Características Del Material: 


El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y desmenuzamiento 


que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado de compactación.  


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta (80) y 


el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación determinada con el 


Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 


especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o 


dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior especifica-


do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de humedad 


"óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3. Forma de Ejecución: 


3.1. Descripción: 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de espesor, 


llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas por 


medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0.60 metros.  


Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación, 


siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de espesor, cuidando que 


durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las 


veces que la Inspección lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 


específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 


Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a 


exclusivo cargo del Contratista. 


3.2. Equipos:  


El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el equipo 


debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra", tendrán un 


ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la separación entre salientes mínimas de 0.15 m y máxima 


de 0.25 m con un largo de salientes mínimo de 0.15 m. 







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 61 de 126 


   


 


Presión mínima ejercida por cada saliente: 


a) para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin 


lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 


b) para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10 


kg/cm
2
, lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de llanta, 


siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m.    


Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el 


delantero.  


La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm
2
 y la presión transmitida al suelo será 


de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 


 


4. Ensayo de Suelo: 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el 


contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de compactación. 


La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un molde 


cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 0.10 m de 


diámetro ó 0.12 m de altura. 


Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un peso de 5 


kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces. 


El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido el 


moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 


El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar 


aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo. 


Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 15, 


el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se 


reducirá a 25. 


Este Ensayo Proctor se hará en el Laboratorio de la Dirección Provincial de Hidráulica.  


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones de 


"peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la Inspección 


determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días posteriores al 


momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 


5. Forma de Medición: 


Se medirá por metro cúbico (m
3
) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose mayor volumen 


que el determinado por la diferencia existente entre el volumen excavado que fuera reconocido por la 
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Inspección y el volumen exterior ocupado por las estructuras contenidas en la excavación y cuyas 


medidas, salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, serán las que surjan de planos. 


 


6. Forma de Pago: 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 4.1: "EXCAVACIÓN PARA 


CONDUCTOS" e Ítem 4.2: “EXCAVACIÓN PARA CAÑOS DE EMPALME”, no correspondiendo pago 


adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera fuere su tipo 


para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 
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ARTÍCULO N°8: TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE  


Ítem Nº4.4. 


1. Generalidades: 


La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la excavación, 


que se consideren sobrantes. 


2. Transporte: 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y específica 


para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y derechos 


municipales necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva cuenta del 


Contratista. 


3. Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Municipalidad de 


Pilar, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las 


excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 


La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que 


determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se 


deberán localizar los lugares de depósito. 


En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se deba 


emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de modo 


de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuestas de 


hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas. 


4. Forma de medición y pago: 


Se computará y pagará por hectómetro por metro cúbico. El volumen a transportar se calculará como 


diferencia entre el volumen de suelo excavado (reconocido por la Inspección) y el que se coloca como 


relleno. Esta diferencia será multiplicada por el coeficiente de esponjamiento y a este producto se lo 


multiplicará por la distancia de transporte de 40 Hm. fijada en esta especificación.  


En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35.  


En el precio están incluidas las tareas de carga, transporte, descarga y desparrame de la tierra en el 


lugar de depósito, así como la carga, transporte y descarga de los materiales de demolición de obras 


existentes. 
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ARTÍCULO N°9: HORMIGÓN H-30 DE CEMENTO PORTLAND 


Ítem Nº5.1. 


1. Alcance de los trabajos: 


El trabajo a realizar de acuerdo con estas especificaciones comprende el suministro de toda la mano 


de obra, materiales y equipos, y la realización de todas las tareas necesarias para suministrar y colocar 


en la obra todas las estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", completas, como se 


muestra y se documenta en los planos y demás documentación, en la forma requerida por la 


Inspección y como aquí se especifica. 


2. Generalidades: 


En el presente punto se especifican normas generales que reglamentan la selección de materiales, 


elaboración, conducción, colocación, compactación y curado del hormigón, construcción de juntas, 


reparaciones, encofrados y cimbras, terminaciones superficiales y tolerancias constructivas, de 


aplicación para la construcción de todas las obras de arte motivo de este contrato, constituidas por 


elementos estructurales de hormigón. 


El Contratista extraerá y hará ensayar a su costo, en el laboratorio que le indique la Inspección, hasta 


cinco muestras por cada obra de arte, de los suelos y aguas que estarán en contacto con la estructura 


de hormigón. Se deberán determinar mediante análisis químicos, la presencia en los suelos de 


sustancias agresivas al hormigón o al acero. De acuerdo con los resultados de los análisis químicos de 


suelos, la Inspección determinará el tipo de cemento a utilizar en la fundación y/o partes de la 


estructura en contacto con agua o suelos. 


Todos los trabajos, a menos que específicamente se establezca lo contrario, serán realizados de 


conformidad con lo que especifican las últimas ediciones del CIRSOC o norma que lo reemplace, en lo 


que sean de aplicación a esta obra. 


En caso de duda, las mismas serán resueltas teniendo en cuenta los criterios y especificaciones 


contenidas en el mencionado CIRSOC, en las normas DIN y CEB-FIP, en el orden de prelación 


indicado. 


En todos los casos en que se establezca referencia a una norma extranjera, deberá entenderse dicha 


norma o la equivalente contenida en el CIRSOC, o en las normas IRAM. En todos los casos en que las 


normas IRAM sean equivalentes a las que se citan específicamente, podrán ser de aplicación las 


primeras. 


El Contratista deberá incluir en su oferta los planos y la información detallada referente a las plantas de 


elaboración, los equipos y procedimientos constructivos, y en particular a los siguientes aspectos: 


procesamiento, manejo, almacenamiento y dosificación de los materiales componentes del hormigón, 


como del amasado, transporte, encofrado, colocación y curado del mismo. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los métodos 


mencionados, quien se reserva el derecho de rechazarlos y/o exigir su modificación cuando lo 


considere necesario para el cumplimiento de este pliego. 
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3. Hormigón y Materiales Componentes:  


3.1. Composición del hormigón: 


El hormigón estará compuesto de Cemento Portland, agregados fino y grueso, agua y aditivos de 


acuerdo con lo especificado a continuación. 


Los aditivos podrán ser un agente incorporador de aire en combinación con retardador de fraguado o 


un aditivo reductor del contenido de agua. Todos los materiales componentes del hormigón y el 


hormigón resultante deberán cumplir con los requisitos contenidos en este pliego. 


Para el caso de hormigones con relación agua-cemento menor a 0.45, se permitirá el uso de 


súperfluidificantes. 


El Contratista seleccionará el aditivo y lo someterá a la aprobación de la Inspección. El mismo será de 


una marca de reconocida solvencia técnica y comercial, y deberá   acreditar experiencia en obras de 


similar importancia. 


El Contratista indicará en su presupuesto los materiales que utilizará para la elaboración del hormigón. 


Dicha información incluirá procedencia (canteras o fábrica de origen), detalle de las características 


tecnológicas de acuerdo con lo especificado en este Pliego y marca de fábrica cuando corresponda, 


dentro de los 60 días posteriores a la firma del contrato y como mínimo 45 días antes de comenzar los 


trabajos de hormigonado en obra, el Contratista entregará a la Inspección para su aprobación los 


materiales y las dosificaciones correspondiente a cada tipo de hormigón. 


La Inspección verificará los materiales y las dosificaciones en su laboratorio. Si de estos ensayos 


resultara el incumplimiento total o parcial de estas especificaciones, el consiguiente rechazo de 


algunos materiales componentes y/o dosificaciones, el Contratista no tendrá derecho a prórroga de los 


plazos contractuales por este motivo. 


Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar, el Contratista deberá ajustarse a ellas 


y no podrá variarlas sin autorización de la Inspección. Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá 


realizar los ajustes de las cantidades de agua y agregados que sean necesarios para tener en cuenta 


la humedad de estos últimos. 


3.2. Tipos y requisitos de los hormigones: 


El Contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican en el Cuadro A, que deberán cumplir los 


requisitos establecidos en el cuadro B. 
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CUADRO A: 


Tipos de hormigones 


Hormigón 
Estructura y/o elemento estructural en que deberá emplearse 


(Tipo) 


I 
Hormigón armado para estructura en contacto  con el agua, tales como 


losas de fundación,  pilas, grandes muros de ala, cabezales, etc. 


II 


Hormigón armado para estructuras con probable contacto con el agua, 


tales como losas y  tabiques de alcantarillas, muros de ala, losas de 


puentes carreteros, bases y pilas de  puentes, etc. 


III 
Hormigón para estructuras convencionales, densamente armadas, tales 


como columnas, vigas,  pórticos, losas, etc. 


IV Hormigón para contrapisos. 


V Hormigón armado para estructura en contacto con vuelcos industriales. 


 


CUADRO B: 


Requisitos de hormigones 


Hormigón s´bk a/c Cemento Asentamiento 
Tmáx.Agr


. 


Aire 


incorp. 


( tipo ) (kg/cm²) (máx) (máx) (mín) (máx) (mín) (mm) (%) 


I 210 0.55 400 350 10 6 25 4.5 ± 1 


II 210 0.55 400 350 14 10 19 5.5 ± 1 


III 170 0.55 - 300 10 6 19 4.5 ± 1 


IV 130 0.55 220 150 7 3 38 4.5 ± 1 


V >210 0.4 - 400 10 6 19 ver 
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aditivos 


NOTA 1: Los hormigones I a IV indicados en el cuadro, se elaboran con cemento portland normal 


Las características de los hormigones a elaborar con cementos resistentes a los sulfatos se indicarán 


en cada caso particular según los resultados de los ensayos químicos de agua y suelo de contacto. 


NOTA 2: El hormigón tipo (V) se elaborará con cemento resistente a los sulfatos (A.R.S). 


Cementos 


El cemento deberá ser cemento Portland que cumpla con las condiciones siguientes, al ser ensayado 


según los métodos que se indican en cada caso: 


 


 


 


Requisitos Método de ensayo 


Requisitos químicos: 


Cloruro (Cl) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Óxido de magnesio (MgO) máx. 5.0 % IRAM 1504 


Anhídrido sulfúrico (SO3) máx. 3.5 % IRAM 1504 


Pérdida por calcinación máx. 3.0 % IRAM 1504 


Residuo insoluble máx. 1.5 % IRAM 1504 


Sulfuro (S=) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Requisitos físicos: 


Material retenido tamiz Nº 200 máx. 15% IRAM 1621 


Superficie específica (por permeabilidad al aire Blaine): IRAM 1623 


-promedio de las partidas entregadas en un mes mín. 2800 cm2/g. 


-determinación individual de una partida mín. 2500 cm2/g. 


Expansión en autoclave máx. 0.8 % IRAM 1620 


Tiempo de fraguado: 


-inicial mín. (minutos) 45   







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 68 de 126 


   


 


-final máx. (horas)       10 IRAM 1619 


Resistencia a la flexión: 


-7 días mín. 35 kg/cm2   


-28 días mín. 55 kg/cm2 IRAM 1622 


Resistencia a la compresión: 


-7 días mín. 170 kg/cm2 


-28 días mín. 300 kg/cm2 


Falso fraguado: 


-Penetración final mín. 50mm. IRAM 1615 


 


En el caso en que los suelos presenten un contenido de sulfatos superior a 1000 p.p.m y las aguas 


superior a 200 p.p.m, se adoptarán las medidas correctivas establecidas por el CIRSOC para la 


preparación de los hormigones. 


Cuando se decida utilizar cemento altamente resistente a los sulfatos, y salvo para aquellas 


estructuras donde el proyecto recomiende el uso de alguno de dichos cementos, cuyo precio deberá 


incluirse en el respectivo ítem, el Contratista cotizará el incremento del precio unitario de hormigón por 


uso de cementos especiales, teniendo en cuenta el volumen indicado en la planilla de cómputo y 


presupuesto. 


Si en función de los resultados de los análisis químicos la Inspección ordena la utilización de cementos 


especiales, el Contratista tendrá derecho a un adicional equivalente al precio que haya cotizado al 


efecto. 


3.3. Agua para hormigón: 


El Contratista deberá suministrar, instalar, operar y mantener un sistema satisfactorio de suministro de 


agua para lavado de agregados, preparación y curado de hormigones. 


 


El agua empleada en el lavado de agregados y en la preparación y curado de hormigones responderá 


a las presentes especificaciones. Será limpia y estará libre de cantidades perjudiciales de aceite, 


ácidos, álcalis, azúcares y materia orgánica. 


Su ph estará comprendido entre 5,5 y 8; el residuo sólido a 100 ºC no superará 5 g por litro, el 


contenido de sulfatos expresados en SO4= será como máximo 0,5 g por litro y el contenido de cloruros 


expresados en Cl- no será mayor de 0,65 g por litro. Tampoco se admitirá que las impurezas del agua 


causen una variación del tiempo de fraguado superior al 25 %, ni una reducción de la resistencia a los 


7 y 28 días mayor del 5 % en comparación con los valores correspondientes obtenidos utilizando agua 


destilada en ambos casos. 
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Si en cualquier momento se constatara que una reserva de agua no cumple con las presentes 


especificaciones, se impondrá su retiro del emplazamiento. 


3.4. Agregados: 


Los agregados finos y gruesos provendrán de yacimientos aceptados por la Inspección, pudiendo el 


Contratista utilizar depósitos granulares naturales o el material contenido mediante trituración de roca 


sana proveniente de canteras.  La aceptación de un yacimiento no implica la aprobación de todos los 


materiales que de él se extraigan. 


a)  El término "agregado fino" o "arena" será usado para designar el agregado para hormigones 


constituido por partículas de origen natural y de dimensiones menores o igual a 5 mm. Podrá estar 


constituido por arenas naturales o mezcla de arenas naturales y otras provenientes de la trituración de 


rocas. 


Cuando se utilicen arenas de trituración, las dimensiones de sus gránulos deberán ser tales que el 95 


% pase a través del tamiz ASTM Nº 4 y quede retenido en el tamiz ASTM Nº 30. 


La arena, cuando es entregada a las pilas de almacenamiento en la central de hormigonado, tanto 


proveniente de depósitos naturales como producida por la trituración, deberá consistir en partículas 


duras, densas, y de buena cubicidado con formas redondeadas, y deberán estar libres de cantidades 


perjudiciales de polvo, grumos arcillosos, partículas blandas o escamosas, esquistos, álcalis, materia 


orgánica, marga, mica calcedónica y otras sustancias inconvenientes. 


La arena que tenga un peso específico (determinado en estado saturado y con la superficie seca 


según norma IRAM) menor de 2,60 Kg/cm
3
 podrá ser rechazada. 


Además de los límites de la graduación, el agregado fino entregado a la hormigonera deberá tener un 


módulo de finura no menor de 2,25 ni mayor de 2,85. La granulometría del agregado fino deberá 


también ser controlada de tal forma que los módulos de finura, de por lo menos cuatro de cinco 


muestras consecutivas de agregado fino a utilizar, no deberán diferir en más de 0,20 del módulo de 


finura de granulometría básica seleccionada por el Contratista y aprobada por la Inspección. El módulo 


de finura se determinará dividiendo por 100 la suma de los porcentajes acumulados de los materiales 


retenidos en los tamices Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100. 


A opción del Contratista, el agregado fino puede ser separado en dos o más tamaños o clasificación, 


pero la uniformidad de la granulometría de los tamaños separados será controlada de tal manera que 


ellos puedan ser combinados durante todo el plazo de obra, en las proporciones fijas establecidas 


dentro de los primeros 300 días de colocación del hormigón. Cuando se utilicen dos o más agregados 


finos, cada uno de ellos será almacenado por separado e ingresará a la hormigonera también por 


separado. 


b) El término "agregado grueso" será usado para designar el agregado del hormigón con 


granulometría comprendida entre 5 mm y 76 mm; o de cualquier tamaño o gama de tamaños dentro de 


tales límites. El agregado grueso deberá ser obtenido por trituración de roca granítica o cuarcítica y/o 


por canto rodado obtenido de canteras aprobadas. 


El agregado grueso deberá consistir en fragmentos de roca aproximadamente equidimensionales, 


densas, y exentas de partículas adheridas. Las partículas deberán ser generalmente esféricas o 


cúbicas. 
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El agregado ensayado en la máquina Los Ángeles de acuerdo con la norma IRAM 1532podrá ser 


rechazado si la pérdida después de 500 revoluciones excede el 40 % expresado en peso. 


La cantidad de partículas planas y alargadas en las pilas de agregado clasificado por el tamaño, tal 


como fuera definido y determinado por la publicación CRDC 119/53 del Corps of Engineers, no deberá 


exceder el 25 % en cualquiera de las pilas. 


El agregado grueso y, cuando se utilice arena de trituración, la elaboración de agregados, al ser 


sometida al ensayo de durabilidad por inmersión en glicol etileno según la publicación CRDC 148/69 


del Corps of Engineers, deberá tener una pérdida menor del 5 %. 


Los áridos especificados con tamaño nominal máximo de 76, 38 y 19 mm serán almacenados y 


medidos separadamente. 


En el caso de tamaño nominal 76 a 4,8 mm, el árido grueso se constituirá por una mezcla de tres 


fracciones de áridos que serán 76 a 38; 38 a 19 y 19 a 4,8 mm. 


Para el tamaño nominal 38 a 4,8 mm las fracciones serán 38 a 19 mm y 19 a 4,8 mm. 


c) Los agregados deberán ser almacenados en grupos de tamaños aprobados, adyacentes a la 


central de hormigonado y en forma que se asegure la no-inclusión de materiales extraños en el 


hormigón. 


Reservas adecuadas de agregados deberán ser mantenidas en el emplazamiento en todo momento, 


para permitir la colocación continua y la terminación de toda colada que fuera comenzada. El agregado 


fino deberá permanecer en depósito de drenaje libre hasta que un contenido estable y uniforme de 


humedad sea alcanzado y entonces pueda ser usado. 


3.5. Aditivos: 


El Comitente ensayará los aditivos usando los materiales propuestos para la obra, a menos que la 


Inspección especifique otra cosa; cada aditivo será ensayado en las proporciones que indique su 


fabricante para obtener los resultados buscados. Los aditivos serán utilizados en la obra en las mismas 


proporciones empleadas en dichos ensayos para lograr los efectos buscados. 


En todos los hormigones de la obra se utilizará un agente incorporador de aire. Este aditivo deberá 


satisfacer a la norma IRAM 1592. Todo aditivo incorporador de aire que hubiera estado almacenado en 


la obra por más de seis meses, no podrá ser usado hasta tanto nuevos ensayos de verificación 


garanticen un resultado satisfactorio. 


 


Aditivos retardadores de fraguado, reductores del contenido de agua (plastificante) y superfluidificantes 


podrán ser usados a opción del Contratista, pero sujetos en cada caso a la aprobación de la 


Inspección. El agente a utilizar deberá cumplir las normas IRAM respectivas.  El aditivo deberá ser 


suministrado en una solución acuosa y añadirse al hormigón como parte del agua en la mezcla del 


hormigón. 


4. Elaboración: 


El Contratista elaborará el hormigón por peso, en planta central de hormigonado o en planta móvil 


ubicada en proximidades de la obra a construir. 
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Si el Contratista provee una planta central de hormigonado, ésta deberá contar con dispositivos 


adecuados para la medida en peso y control exacto de cada uno de los materiales que entran en cada 


carga de hormigón. 


La central de hormigonado estará colocada en una ubicación tal que la distancia máxima de transporte 


hasta el baricentro de la obra sea de 15 km. 


El transporte del material a distancias mayores de 1 km desde la central de hormigonado, deberá ser 


realizado con camiones moto-hormigoneros. 


El Contratista deberá proveer pesas contrastadas y todo el equipo auxiliar necesario para la 


certificación del buen funcionamiento de las operaciones de cada balanza o aparato de medición. 


Las pruebas serán hechas en presencia de la Inspección en la forma y fecha que sean ordenadas. 


El Contratista deberá hacer todos los ajustes, reparaciones o reemplazos, y las nuevas pruebas de 


verificación que sean necesarias para asegurar el funcionamiento satisfactorio. 


Cada unidad de determinación de peso deberá ser sin resortes o incluir un dial bien visible y calibrarlo 


en el sistema métrico decimal, el que indicará la carga de la balanza en cualquiera de las etapas de la 


operación de pesaje o bien, deberá incluir un indicador que mostrará el equilibrio del fiel de la balanza 


para la carga marcada, con dos puntos a ambos lados de la posición de equilibrio que correspondan al 


porcentaje de error máximo de medición permitido para cada material. 


Deberá disponerse de tal manera que el operador de la planta de hormigón pueda conservar 


convenientemente los diales o indicadores.  


La medición de los materiales ingresados a la hormigonera se efectuará con errores menores a los que 


se indican a continuación: 


 


 


cemento ± 1 % 


cada fracción o tamaño nominal de árido ± 2 % 


Cantidad total de árido ± 1 % 


Agua ± 1 % 


Aditivos ± 1 % 


 


La hormigonera deberá ser capaz de mezclar los materiales produciendo la mezcla uniforme y 


descargarla sin segregación.  Se proveerá un equipo con control adecuado de la velocidad de rotación 


del mezclador y de la introducción de los materiales en la hormigonera. 


El tiempo de mezcla será incrementado cuando el mismo sea necesario para asegurar la uniformidad y 


consistencia requeridas en el hormigón o, cuando las muestras de ensayos de hormigón tomadas de 
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las partes primera, intermedia y final de la descarga de la hormigonera excedan los requisitos de 


uniformidad preestablecidos. 


Cuando ello sea autorizado por la Inspección, el tiempo de mezcla podrá ser reducido al mínimo 


requerido para lograr un mezclado uniforme y eficiente. 


En el caso de utilizar hormigón tipo V, el tiempo de mezclado no será nunca inferior a 2 (dos) minutos. 


Las pruebas de uniformidad serán hechas por la Inspección a su cargo, tan frecuentemente como sea 


necesario para determinar que los tiempos de mezcla son adecuados. Cuando el Contratista proponga 


reducir el tiempo de mezcla, las pruebas de uniformidad de tiempos de mezcla menores para 


determinar si los resultados se ajustan a los requisitos de calidad especificados serán realizados por la 


Inspección y a cuenta del Contratista. 


La hormigonera no deberá ser cargada por encima de la capacidad establecida por el fabricante en la 


placa de marca de la máquina. 


Si una hormigonera llegase a producir resultados inaceptables en cualquier momento, su uso deberá 


ser inmediatamente suspendido hasta que sea reparada. 


Todas las deficiencias que se encuentren en el funcionamiento de la planta deberán ser corregidas a 


satisfacción de la Inspección. No se efectuará ningún pago al Contratista por la mano de obra o 


materiales que sean requeridos por las disposiciones de este párrafo. 


El Contratista podrá proponer el uso deplantas compactas móviles, de fácil emplazamiento en 


proximidades de la obra a construir. La producción de hormigón de estas plantas no podrá ser inferior 


a 20 m
3
/hora nominal. 


Los requisitos a cumplir por estas plantas y las demás exigencias establecidas para la elaboración del 


hormigón serán similares a las especificadas para la central de hormigonado. 


5. Transporte: 


El hormigón deberá ser conducido desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápido como sea 


posible, por métodos adecuados que eviten la segregación. Cualquier hormigón transferido de un 


elemento de transporte a otro deberá ser pasado a través de una tolva de forma cónica y no deberá 


ser dejado caer verticalmente desde una altura de más de 2,00 m, excepto cuando se tengan equipos 


apropiados para evitar la segregación y sea específicamente autorizado. 


Los métodos y los equipos para el manejo y depósito del hormigón en los encofrados estarán sujetos a 


la aprobación de la Inspección. 


Los camiones mezcladores o agitadores usados para el transporte del hormigón preparado en la 


central deberán ajustarse a los requisitos pertinentes del CIRSOC. 


Los equipos sin agitación para la conducción del hormigón mezclado en la central podrán ser usados 


únicamente para mezclas con asentamientos menores o iguales a 0,05 m o para distancia corta de 


transporte (dentro de un radio de 1 Km) solamente con aprobación por escrito de la Inspección. 


Cuando el hormigón pueda ser colocado directamente desde un camión mezclador o equipo sin 


agitación, podrán ser usadas las canaletas a dichos elementos siempre que la altura de caída no 
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supere los 2,00 m. Las canaletas separadas y otros equipos similares no serán permitidos para 


conducción de hormigón. 


El hormigón podrá ser conducido por una bomba de desplazamiento positivo mediando una previa 


aprobación de la Inspección.  El equipo de bombeo deberá ser del tipo de pistón o del tipo de presión 


por pulsación (squeezetype). 


La tubería deberá ser de acero rígido o una manguera flexible de alta resistencia para trabajo pesado. 


El diámetro de la tubería deberá ser por lo menos tres veces el máximo tamaño nominal del agregado 


grueso del hormigón a ser bombeado. 


El agregado de máximo tamaño, o el asentamiento del hormigón, no podrán ser reducidos para 


ajustarse a las características de las bombas o los conductos. La distancia de bombeo no deberá 


exceder los límites recomendados por el fabricante del equipo. La bomba deberá recibir una 


alimentación continua de hormigón. 


Cuando el bombeo se haya completado, el hormigón remanente en la tubería deberá ser expulsado, 


evitando su incorporación al hormigón colocado. Después de cada operación, el equipo deberá ser 


limpiado completamente, y el agua de limpieza eliminada fuera del área de encofrados. 


 


6. Colocación: 


La colocación del hormigón se hará en forma continua hasta las juntas de construcción aprobadas, con 


cortes de unión moldeados. El hormigón deberá será pisonado en los rincones y ángulos de los 


encofrados, y alrededor de todas las armaduras de refuerzo y elementos embebidos sin causar la 


segregación de los materiales. 


El hormigón deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final en los encofrados y al 


colocarlo así, no deberá haber una caída vertical mayor de 2,00 m excepto cuando sea utilizado un 


equipo adecuado para prevenir la segregación y cuando ello esté específicamente autorizado. La 


colocación del hormigón deberá estar regulada para que el mismo pueda ser efectivamente 


compactado en capas horizontales de aproximadamente 0,50 m de espesor. 


De manera general, la cantidad depositada en cada sitio deberá ser tal que el material sea rápida y 


totalmente compactado. Las superficies de las juntas de construcción deberán mantenerse 


continuamente mojadas durante las 24 horas anteriores a la colocación del hormigón. El agua en 


exceso deberá ser eliminada antes de la colocación del hormigón fresco. Todo el equipo de colocación 


del hormigón y todos los sistemas que se utilicen deberán estar sujetos a la previa aprobación de la 


Inspección. La colocación del hormigón no será permitida cuando, en opinión de la Inspección, las 


condiciones del tiempo no aseguren colocación y consolidación adecuadas. 


La colocación del hormigón se iniciará inmediatamente después de las operaciones de mezclado y 


transporte. Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su posición 


definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde el momento en que el 


agua se puso en contacto con el cemento. Durante dicho intervalo de tiempo, el hormigón será 


protegido contra la acción del sol, viento, lluvia, etc. 
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Cuando para realizar el transporte se emplee un camión agitador, el tiempo indicado anteriormente 


podrá extenderse a 90 minutos contados en igual forma. 


En tiempo caluroso o con condiciones climáticas que favorezcan un endurecimiento rápido, los tiempos 


indicados se reducirán en lo necesario para evitar el fenómeno señalado. Cuando el hormigón 


contenga materiales adicionales capaces de retardar el tiempo de fraguado y endurecimiento del 


hormigón, los tiempos indicados podrán ser aumentados de acuerdo a lo que indiquen los resultados 


de ensayos realizados para determinarlos. 


7. Hormigonado de fundaciones: 


No se permitirá el hormigonado directo sobre el suelo. A tales efectos en las fundaciones se colocará, 


previa compactación, una capa de 0,10 m de espesor mínimo de hormigón para contrapisos u 


hormigón de limpieza, no permitiéndose ningún trabajo antes de transcurridas 48 horas. 


El precio de esta capa de apoyo, si no figura como ítem, estará incluido en el de hormigón para 


fundaciones. 


En caso de presencia de agua, la capa de apoyo se hará con pendientes adecuadas que permitan 


encauzar el agua hacia sumideros, con el fin de mantener la superficie libre de agua. 


Todos los equipos e instalaciones necesarios para mantener la fundación libre de agua, deberán ser 


instalados por el Contratista. Dichos equipos estarán disponibles en el sitio, previo al colocado, y de 


ser equipos fijos, asegurados de tal manera de evitar que se suelten en el momento de la colocación 


del hormigón. 


8. Compactación: 


El hormigón deberá ser compactado con equipos de vibración de alta frecuencia suplementados con 


palas manuales y apisonado.  En ningún caso los vibradores serán utilizados para transportar el 


hormigón dentro de los encofrados. El número de vibradores y la potencia de cada unidad deberán ser 


los necesarios para compactar correctamente el hormigón. 


Los vibradores de tipo interno deberán mantener, cuando estén sumergidos en el hormigón, una 


frecuencia no inferior de 7.000 vibraciones por minuto. La intensidad (amplitud), así como el tiempo de 


duración de la vibración, deberán ser los necesarios para producir una compactación satisfactoria. 


Cuando el hormigón sea colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser compactada 


inmediatamente. Ninguna camada de hormigón podrá ser colocada hasta tanto la camada previa no 


haya sido compactada. Al compactar una camada, el vibrador deberá penetrar y re-vibrar la camada 


previa, siendo operado a intervalos regulares y frecuentes y en posición vertical. 


9. Curado: 


La instalación para curado y protección del hormigón deberá estar disponible en el lugar de 


hormigonado antes de iniciar las operaciones, y el agua que se utilice reunirá las condiciones 


establecidas para el agua destinada a preparar hormigón. 


El Contratista respetará especialmente el cumplimiento de las especificaciones para el control de la 


temperatura del hormigón durante su curado y su protección en tiempo cálido conforme aquí se indica. 
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Todas las superficies expuestas del hormigón deberán ser protegidas de los rayos directos del sol 


como mínimo durante 3 días después del hormigonado. El hormigón fresco deberá ser protegido 


contra posibles daños por lluvias. 


Las superficies expuestas deberán ser mantenidas húmedas o bien se impedirá que la humedad del 


hormigón se evapore durante 10 días como mínimo después de colocado el hormigón, mediante 


aspersión u otros métodos aprobados por la inspección. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para impedir que el hormigón se hiele durante 


las primeras 72 horas de colocado. También habrá de protegerlo contra heladas durante las dos 


semanas que siguen al hormigonado. Tales precauciones se deberán tomar desde el momento en que 


se registren temperaturas inferiores a 2 ºC. 


No se emplearán compuestos para curado sin la aprobación de la Inspección y nunca en lugares 


donde, según su opinión, su uso pueda desmerecer el aspecto del hormigón. 


Los compuestos de curado deberán ser a base de solventes volátiles y cumplirán las especificaciones 


ASTM C-309, "Liquid Membrane-Forming Compounds for Curing Concrete". Para uso general, el 


compuesto será transparente y contendrá una tintura desvaneciente que permita apreciar el área 


cubierta. Cuando la superficie quede expuesta al sol, el compuesto contendrá un pigmento blanco de 


forma que el coeficiente no sea menor del 60% del correspondiente al óxido de magnesio. 


Los compuestos para curado deberán ser aplicados de acuerdo a las recomendaciones del fabricante 


en forma de proporcionar una membrana continua y uniforme sobre toda el área. Deberán ser 


aplicados no antes de un curado por humedad de 24 horas. 


No se aplicarán compuestos para curado sobre superficies no encofradas donde, en opinión  de la 


Inspección, sus irregularidades puedan impedir que la membrana forme un sello efectivo; sobre 


superficies que  tengan temperaturas sustancialmente diferentes de la recomendada por el fabricante 


para la aplicación del producto; y donde se requiera adherencia con el hormigón a colocar 


posteriormente, tal como juntas horizontales de construcción entre tongadas de hormigones 


integrantes de una misma estructura. 


Las membranas de curado deberán ser protegidas en todo momento contra daños. 


Las armaduras de acero salientes de la masa de hormigón deberán ser protegidas de todo movimiento 


por un período de 24 horas como mínimo después de terminada la colocación del hormigón. 


10. Juntas de Construcción: 


Las juntas de construcción se formarán en los planos horizontales y verticales por medio de tablones 


de cierre que permitan que los atraviese la armadura de interconexión. 


Las juntas horizontales de construcción y otras juntas de construcción indicadas con efecto de 


adhesión, serán preparadas para recibir la nueva capa por medio de una limpieza efectuada por 


arenado húmedo o desbastado con agua y aire (cutgreen). 


Si la superficie terminada de una capa estuviera congestionada de armaduras, fuera relativamente 


inaccesible o si por cualquier otra razón fuera indeseable alterar la superficie de la capa completada 


antes de su fraguado, su desbastado con agua y aire no será permitido y en consecuencia será 


requerido en alternativa el uso de arenado húmedo. 
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En aquellas obras donde el material colocado sea hormigón Tipo V, se utilizará siempre un puente de 


adherencia de base epoxídica entre hormigones nuevos y viejos además de todas las especificaciones 


ya enumeradas. 


11. Juntas de Contracción: 


Las juntas de contracción en las estructuras de hormigón se formarán en la posición y de acuerdo con 


los detalles que figuran en los planos, o según lo ordenara la Inspección.  Las juntas serán rectas y 


verticales, excepto cuando se apruebe de otra forma, y los niveles de superficie de hormigón a ambos 


lados de las juntas serán totalmente exactos. Las juntas serán selladas como se indique en los planos, 


con un producto aprobado después de haberse retirado todas las partículas sueltas y el polvo. 


12. Juntas de Dilatación: 


Se colocarán las juntas de dilatación a tapón viscoelástico de acuerdo a lo previsto en el proyecto, con 


las dimensiones y formas establecidas en el plano respectivo que integra la documentación. 


El campo de aplicación de este tipo de juntas se extenderá a todo tipo de conducto, cualquiera sea el 


volumen de tránsito, tipo de carpeta de rodamiento y características climáticas del emplazamiento de la 


obra, siempre y cuando cumplan con los siguientes condicionamientos: 


• Movimiento horizontal máximo aconsejable:              ± 25 mm 


• Movimiento vertical máximo aconsejable:    ±10 mm 


• Gradiente vertical máximo:      4 % 


12.1. Ensayo para la recepción: 


El material que constituye la junta de dilatación (a tapón viscoelástico) deberá cumplir con las 


siguientes especificaciones: 


12.1.1. Ligante Bituminoso 


a) Penetración: Según Norma IRAM 6575........................................ 10-45 1/10 mm 


según ASTM - D - 412 


b) Punto de ablandamiento según Norma IRAM 115......................... > 70º C 


c) Punto de rotura Frass – según Norma NLT 182-184..................... < 15º C                  


    (CEDEX – España) 


d) Volatilidad a 200 Cº ..................................................................... máximo 0.15% 


12.1.2. Agregado Pétreo Granítico ó Basáltico 


El agregado será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración presentará la siguiente 


granulometría: 


 


Pasa 28.00 mm:   100 % 
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Pasa 20.00 mm:    90 % 


Pasa   9.00 mm:    20 % 


Pasa   6.00 mm:      2 % 


 


Además deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 


a) Desgaste Los Angeles – Según Norma IRAM 1532  < 25 


b) Indice de Lajas – Según Norma NLT – 354/74                  < 25 


    (cedex – España) 


c) Coeficiente de Pulimento acelerado – Según Norma  > 50 


    NLT – 172/72 (Cedex – España) 


 


12.1.3. Mortero Acrílico – Cementicio para Reconstitución de Bordes de Hormigón que 


conforman las juntas subyacente. 


a) Peso específico ó densidad aparente    2.05 


(gr/cm3 a 20ºC) 


b) Resistencias Mecánicas (a 25ºC y 90% de HR a 28 días) 


 A la compresión      48 MPa. 


 A la flexión       11 MPa. 


c) Condiciones de Aplicación 


Temperatura Mínima        8º C 


Se extraerá una probeta adecuada para cada ensayo por cada 30 metros de junta a colocar. 


La Dirección Provincial de Hidráulica se reserva el derecho de interpretar el resultado de los ensayos y 


fundamentar la aceptación ó el rechazo del material en base a los mismos ó a resultados de ensayos 


complementarios de los indicados en esta especificación. 


12.2. Colocación de la junta: 


La junta será marcada sobre la superficie de rodamiento hasta un ancho mínimo de 0.40 m ó hasta el 


ancho que se haya acordado con el comitente para incluir las superficies averiadas. 


Se debe remover todo el espesor del pavimento existente, hasta un substrato firme, retirando el 


material suelto en su totalidad. Este espesor debe ser como mínimo el espesor de la carpeta y no 


menor que 0,08 para este caso. 
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Todos los restos de materiales, producto de la remoción del pavimento existente como así también de 


juntas reemplazadas, deberán ser retirados fuera de la zona de camino, y depositados en un lugar a 


designar por la Inspección, no recibiendo el Contratista pago alguno por estas tareas. 


El hormigón de la solera que se encuentre dañado debe ser reparado como también reconstruir el 


perfil geométrico de los bordes que constituyeron la junta original de dilatación con materiales que 


desarrollen altas resistencias en pocas horas y adecuada adherencia con el hormigón. 


La abertura de expansión será tapada con un relleno de espuma de poliuretano.  


La trinchera que alojará la nueva junta debe estar completamente limpia y seca, utilizando para tal fin 


lanza de aire comprimido caliente. 


La abertura de expansión será cubierta con una placa de acero, de acuerdo con el ancho y la 


condición de la abertura. 


La trinchera será llenada con una mezcla de agregado y ligante en la cual todos los vacíos deben estar 


rellenos con asfalto. La última capa se compactará, una placa vibratoria o rodillo. 


Inmediatamente después una capa única de ligante caliente será aplicada para llenar todos los vacíos 


de la superficie. 


Los detalles de instalación se muestran en los croquis adjuntados. 


12.3. Garantía de los trabajos 


La Empresa contratista efectuará el mantenimiento y/o cualquier tipo de reparación si fuese 


eventualmente necesario durante 24 meses. Este plazo no es la vida útil de la junta por cuanto la 


misma es mucho mayor. No se considera mantenimiento o reparación a casos de fuerza mayor como 


ser: rotura manifiesta de apoyos de vigas, descenso de alguna pila o estribo, daño del pavimento 


próximo al contacto con la junta, etc. 


13. Reparaciones del Hormigón: 


La reparación de todo el hormigón dañado o defectuoso será efectuada únicamente por personal 


especializado y en presencia de la Inspección. No se efectuará ningún trabajo de reparación hasta que 


se haya inspeccionado el elemento que se debe reparar. 


El Contratista deberá corregir todas las imperfecciones de la superficie de hormigón cuando a juicio de 


la Inspección ello sea necesario. 


Si llamamos "d" a la profundidad de la imperfección a reparar, se procederá de la siguiente manera: 


a) Si d > 8 cm o la imperfección supera el plano de armadura, se reparará la misma utilizando 


hormigón con agregado de tamaño máximo 19 mm e igual relación agua / cemento que el hormigón 


sustituido. 


En la zona a reparar, el hormigón defectuoso deberá ser desbastado, abriendo cavidades de 


dimensiones exigidas por la Inspección. Preferentemente, deberán dejarse al descubierto las 


armaduras. 
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Las cavidades preparadas en el hormigón defectuoso tendrán bordes vivos, debiendo ser rellenadas 


hasta los límites requeridos con hormigón fresco. Para asegurar una mejor adherencia entre 


hormigones, se utilizará lechada de cemento (si el hormigón a reparar es del Tipo V se deberá 


reemplazar la lechada de cemento por un puente de adherencia de base epoxídica) que será aplicada 


al hormigón endurecido mediante ayuda de cepillo de acero. 


b) Si 8 cm > d > 3 cm o no se ha sobrepasado el plano de armaduras, se efectuará la reparación 


utilizando mortero. 


El mortero para reparaciones consistirá en 1 parte de cemento, 2 partes en volumen de agregado fino 


y la cantidad de agua necesaria para que luego de un mezclado cuidadoso de los ingredientes, el 


mortero se mantenga ligado al apretarlo en la mano. 


Se usará mortero fresco, desechando todo aquél que no sea empleado dentro de 1 hora de preparado. 


La superficie a la cual debe adherir el mortero será mantenida húmeda por lo menos 2 horas antes de 


aplicar éste, y luego restregada con una pequeña cantidad de lechada de cemento, con ayuda de un 


cepillo de acero. 


Si las reparaciones son de más de 3 cm de profundidad, el mortero deberá ser aplicado en capas no 


mayores de 2 cm de espesor, para evitar el desprendimiento del material. 


Se utilizará un puente de adherencia tipo látex entre distintas capas de morteros a aplicar según se 


describió en el párrafo anterior. 


Se usará cemento blanco para imitar colores, cuando ello sea exigido por la Inspección. El Contratista 


deberá preparar mezclas de prueba, las que serán sometidas a su aprobación. Todas las reparaciones 


deberán quedar firmemente adheridas a las superficies de las cavidades picadas en el hormigón, serán 


curadas con métodos aprobados por la Inspección y estarán libres de retracción y descascaramiento. 


c) Si d < 3 cm deberá utilizarse un mortero epóxico. 


En los dos primeros casos a) y b) cuando se trate de estructuras especiales, donde a juicio de la 


Inspección sea necesario asegurar la perfecta adherencia entre hormigón fresco o mortero  y hormigón 


endurecido, deberá utilizarse un adhesivo epóxico. 


Tanto los adhesivos como los morteros epóxicos deberán ser previamente aprobados por la Inspección 


y se utilizarán respetando las indicaciones del fabricante. 


14. Fijación de elementos mecánicos: 


Todos los elementos mecánicos indicados en los planos o exigidos por la Inspección y que por razones 


constructivas deban ser colocados en segunda etapa, serán fijados en su sitio con un mortero de 


cemento. 


El mortero consistirá en cemento, agregado fino y agua en la siguiente proporción en volumen: 1 ½ 


partes de agregado fino y 1 parte de cemento siendo la cantidad de agua la mínima para proporcionar 


consistencia adecuada al mortero, y si los planos lo especifican, o a juicio de la Inspección fuese 


necesario, se adicionará al mortero un aditivo expansor usado en las proporciones recomendadas por 


el fabricante. 
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Las proporciones definitivas de los componentes de la lechada serán determinadas por la Inspección. 


Se seguirán las instrucciones de la Inspección con referencia al método de colocación y curado de la 


lechada para fijación de elementos mecánicos, adaptadas a cada caso particular. 


15. Encofrados: 


Se denomina como encofrado a los moldes preparados para vaciar el hormigón. Estructuras 


temporarias significan los soportes estructurales y arriostramientos del encofrado. 


a) El Contratista tendrá la total responsabilidad por diseño, construcción y mantenimiento de 


todas las estructuras temporarias que requiera la obra. Ellas serán proyectadas para soportar con 


seguridad todas las cargas móviles y fijas aplicadas a los encofrados durante todas las etapas de 


construcción, servicio y remoción. 


Antes de comenzar la construcción de las estructuras temporarias, el constructor deberá presentar a la 


Inspección, para su aprobación, los planos correspondientes incluyendo detalles sobre materiales, 


carga de diseño y esfuerzo en la estructura. El Contratista deberá construir las estructuras temporarias 


respetando los planos, conforme hayan sido aprobados. 


b) Todos los materiales empleados para la construcción de encofrados serán de resistencia y 


calidad adecuados a su propósito, y deberán contar con la aprobación de la Inspección. 


Se deberán diseñar los moldes de forma que permitan depositar el hormigón lo más directamente 


posible en su posición final y realizar la inspección, comprobación y limpieza de los encofrados y 


armaduras sin demoras. 


El Contratista dispondrá aberturas temporarias o secciones articuladas o móviles en los encofrados 


cuando ellas se requieran para estos propósitos, y dichas aberturas o puertas de inspección serán 


cuidadosamente ajustadas y trabadas para que se respeten estrictamente las líneas y pendientes 


indicadas en los planos. 


Las ataduras, tensores, soportes, anclajes, riostras, separadores y otros dispositivos similares que 


queden empotrados en el hormigón, deberán llevar barras de metal roscadas para facilitar la remoción 


de los moldes.  No se dejarán separadores de madera en los moldes. 


Todo metal que se deje embutido en el hormigón quedará a 0,04 m como mínimo de la superficie 


terminada. 


Los agujeros que resulten en el hormigón al sacar parte de los tensores y ataduras serán rellenados 


cuidadosamente con mortero de cemento y prolijamente terminados. 


Los encastres para moldes y todo otro elemento que deberá quedar empotrado permanentemente en 


el hormigón, serán ubicados con precisión y asegurados firmemente en su lugar. 


El número y ubicación de ataduras, tensores y bulones deberán ser los adecuados para asegurar que 


los encofrados ajusten firmemente contra el hormigón colocado y permanezcan así durante las 


operaciones de hormigonado subsiguientes. 


El Contratista será responsable por el montaje y mantenimiento de los moldes dentro de las tolerancias 


especificadas, y se asegurará de que la totalidad de las superficies del hormigón terminado quede 


dentro de estos límites. 
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Se deberán limpiar todas las superficies de los moldes en forma cuidadosa antes de su armado, y 


lubricarla con aceite mineral que no manche. Todo aceite en exceso será quitado de los moldes antes 


de la colocación del hormigón, debiendo evitarse que las armaduras de acero y los elementos 


empotrados se ensucien con aceite. 


Inmediatamente antes del hormigonado, el Contratista inspeccionará todos los moldes para asegurarse 


de que estén adecuadamente ubicados, firmemente asegurados, limpios, estacados, con superficies 


tratadas y libres de aceite sobrante y de otros materiales extraños. No se colocará hormigón hasta que 


el encofrado haya sido revisado y aceptado por la Inspección. 


16. Terminación Superficial: 


Las terminaciones por dar a las diferentes superficies serán las indicadas en los planos o las 


especificadas más adelante. 


Si eventualmente las terminaciones no se encontrasen claramente indicadas en este punto o en los 


planos, la terminación a emplear será la indicada para superficies similares adyacentes, según lo 


determine la Inspección. 


El tratamiento superficial del hormigón será realizado solamente por obreros especializados. Las 


superficies del hormigón serán revisadas por la Inspección cuando sea necesario para determinar si 


las irregularidades superficiales pueden clasificarse como "abruptas” o "graduales". 


Los resultados ocasionados por desplazamientos o deficiente colocación de tableros o secciones de 


encofrados, irregularidades abruptas se apreciarán por medición directa. Todas las otras 


irregularidades son consideradas graduales y serán medidas con plantillas consistentes en reglas 


rectas o convenientemente curvadas según el caso. El largo de la plantilla será de 1.50 m para la 


comprobación de superficies moldeadas y de 3.00m para las no moldeadas. 


Antes de la aceptación final del trabajo por parte de la Inspección, el Contratista limpiará todas las 


superficies expuestas. 


Las clases de terminación para superficies del hormigón moldeado se designan con las letras A, B, C, 


y D y se usarán como sigue: 


A- La terminación A será aplicada a toda superficie moldeada que resultará permanentemente oculta 


por rellenos u hormigones. 


Las irregularidades no excederán de 6 mm cuando sean abruptas, ni 12 mm cuando graduables. 


B- La terminación B se empleará en superficies moldeadas cuya apariencia, a juicio de la Inspección, 


se considera de especial importancia, tal como las estructuras permanentemente expuestas a la vista 


del público o escurrimiento del agua. 


Las irregularidades superficiales no excederán de 6 mm si son graduales y de 3mm si son abruptas, 


solo que no se permitirán irregularidades abruptas en las juntas de construcción. 


C- Terminado a regla: se aplicará a superficies sin moldear que serán cubiertas por rellenos u 


hormigón. Las operaciones de terminación consistirán en nivelado y pasada de regla suficiente para 


obtener una superficie uniforme. Las irregularidades no excederán de 10mm. 
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D- Terminación a fratás: se aplicará a superficies sin moldear que no estarán permanentemente 


ocultas por rellenos u hormigón y comprende carpeta de rodamiento, coronamiento de paredes y pilas, 


revestimiento de cunetas, veredas, canales y losas de acceso a los puentes, toda superficie que quede 


expuesta a corriente de agua tales como: carpeta de vertedero, losa de cuenco amortiguador, 


revestimiento de canales, etc. 


El fratachado podrá ejecutarse a mano o a máquina; se iniciará en cuanto la superficie emparejada a 


regla haya endurecido convenientemente y será el mínimo indispensable para borrar las marcas de la 


regla y obtener una superficie de textura uniforme. 


Las irregularidades superficiales graduales no excederán los 5mm. 


Las juntas, terminación de canaletas, veredas y las losas de acceso a puentes, así como toda otra 


arista o junta serán terminadas o retocadas cuando así se indique en los planos o lo solicite la 


Inspección. 


17. Tolerancias 


Las irregularidades superficiales permisibles para los diversos acabados del hormigón están 


especificadas en el punto anterior.  Se han definido como terminaciones y deben diferenciarse de las 


tolerancias compatibles con la práctica constructiva y determinadas por la repercusión que las 


derivaciones permisibles tendrán sobre las estructuras y su funcionamiento. 


Se permitirán desviaciones de las alineaciones, pendientes y dimensiones dentro de los límites 


establecidos más adelante. No obstante, la Inspección se reserva el derecho de cambiar las 


tolerancias aquí establecidas si ellas perjudican la interacción estructural o el funcionamiento de las 


estructuras. 


Cuando no se establezcan tolerancias en las especificaciones y planos específicos de una estructura, 


las desviaciones permisibles serán determinadas de acuerdo a las previsiones de este punto. 


El Contratista de la obra será responsable por la colocación y mantenimiento de los encofrados con la 


suficiente precisión como para lograr que el trabajo terminado se ajuste a las tolerancias prescritas. 


Toda la obra de hormigón que exceda los límites de tolerancias prescritos según el siguiente cuadro, 


será corregida o demolida y reconstruida por el Contratista sin reconocimiento de costo adicional 


alguno. 


Tipo de 


terminació


n 


Área General de Aplicación 


Tipo de tolerancia en mm 


I II III IV 


A Superficies moldeadas permanentemente ocultas 
25 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


B 


Superficies moldeadas permanentemente 


expuestas a la vista del público o escurrimiento de 


las aguas 


5 10 1.5 5 


-5 -5 -1.5 -5 
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C 
Superficies no moldeadas que serán cubiertas por 


rellenos de hormigón 


10 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


D Superficies no moldeadas que serán expuestas 
5 3 1.5 5 


-5 -3 -1.5 -5 


Los diversos tipos de tolerancias se aplicarán a variaciones con respecto a: 


Tipo I: alineación y niveles indicados en plano. 


Tipo II: dimensiones transversales de elementos estructurales. 


Tipo III: desviación de la vertical en 3m o más. 


Tipo IV: desviación de la inclinación o curvatura. 


Además, se permitirá una variación de la ubicación de las partes individuales de la estructura respecto 


a los ejes de replanteo, de ± 30 mm. en 25m. 


18. Desencofrado 


Las cimbras y encofrados se quitarán cumpliendo las especificaciones que al respecto establece el 


CIRSOC y las instrucciones dadas por la Inspección. 


En todos los casos, aun cuando cuente con la aprobación de la Inspección, el Contratista será 


plenamente responsable del tiempo que haya transcurrido suficientemente para que el hormigón tenga 


la resistencia adecuada antes de quitar las estructuras temporarias o el encofrado. 


Cualquier daño causado en la superficie terminada del hormigón por la remoción de los encofrados u 


otra causa, deberá ser reparado a satisfacción de la Inspección de acuerdo con el punto 


"Reparaciones del hormigón". 


19. Dosificación, Control de Calidad y Recepción: 


Generalidades: 


El presente punto se refiere a las normas a seguir por el Contratista y la Inspección para la 


dosificación, control de calidad y recepción del hormigón durante el desarrollo de las obras. 


Proyecto de mezclas 


▪ La dosificación de los distintos tipos de hormigones a emplear en obra, será 


responsabilidad del Contratista. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, con la debida antelación, los proyectos de mezclas de 


hormigones a utilizar en la obra. Los tipos de hormigones, su asentamiento y relación agua/cemento, el 


contenido mínimo de cemento y la resistencia característica deseada, posibilidad de uso de aditivos, 


son las especificadas en el Cuadro B del punto 3. 


Las mezclas deberán proyectarse determinando las proporciones del hormigón en forma racional. Las 


tareas se realizarán experimentalmente, empleando cualquiera de los métodos conocidos, con tal que 
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el mismo se base fundamentalmente en la relación agua cemento del hormigón, provenga de una 


fuente de reconocida autoridad en la especialidad, exista suficiente experiencia sobre su empleo y 


permita obtener los resultados deseados. 


La metodología a seguir es la descripta al respecto en el CIRSOC, con las aclaraciones que se 


introducen en este punto. 


a) Con el objeto de tener en cuenta variaciones de resistencia que 


en obra son inevitables, el hormigón se proyectará de modo tal que su relación agua 


cemento sea la necesaria para obtener, a la edad de los 28 días, una resistencia mínima 


s'bm mayor que la resistencia característica s'bk especificada. La resistencia media s'bm se 


determinará en función de s'bk y de la dispersión de resultados de los ensayos de 


resistencia, expresada por el coeficiente de variación d. 


Si se conoce el coeficiente de variación d de la resistencia del hormigón, por haber sido determinado 


mediante más de 30 ensayos realizados en la obra a construir, o en otra obra ejecutada por la misma 


empresa constructora, trabajando con el mismo equipo, en las mismas condiciones, y con el mismo 


patrón de calidad establecido en el CIRSOC, de lo cual deberá presentar documentación técnica 


fehaciente a satisfacción de la Inspección, la expresión: 


d


bk
bm


*65.11










 


Permitirá, conociendo la resistencia característica s'bk especificada, calcular la resistencia media s'bm 


que servirá para determinar la relación agua/cemento del hormigón, necesaria para alcanzar dicha 


resistencia media. 


En caso de no conocerse el coeficiente de variación d, la resistencia media s'bm necesaria para 


proyectar el hormigón, se estimará de acuerdo a la siguiente expresión (dado que la medición de los 


áridos se hace en peso): 


bkbm   *33.1
 


No conociendo el valor real de d, en ningún caso se proyectará el hormigón para obtener una 


resistencia media menor que la que resulte de la aplicación de dichas expresiones. Posteriormente, 


una vez iniciada la obra y conocido el valor real de d mediante los resultados de por lo menos 16 


ensayos realizados con el hormigón elaborado en ella, podrán corregirse los cálculos y las 


proporciones de la mezcla, para ajustar el valor de s'bm al necesario para obtener la resistencia 


característica s'bk especificada, de acuerdo al valor que se obtenga para d. 


b) La relación agua/cemento con que deberá proyectarse el 


hormigón, se determinará teniendo en cuenta los valores máximos establecidos para cada 


tipo de hormigón en el Cuadro B del punto 3. 


c) Conocida la resistencia media de dosaje s'bm que deberá 


alcanzar el hormigón a la edad de 28 días, la relación agua/cemento necesaria para 


obtenerla se determinará mediante ensayos previos a la ejecución de la obra, realizados 
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con muestras representativas de los materiales que se emplearán en ella, según el 


siguiente procedimiento: 


▪ La relación agua/cemento necesaria para alcanzar una determinada resistencia media 


s'bm se determinará después de haber realizado las experiencias necesarias para 


establecer la correspondencia existente entre la resistencia de rotura a compresión y la 


relación agua/cemento de los hormigones preparados con muestras representativas de 


los materiales de obra. 


▪ Al efecto se prepararán pastones de prueba de consistencia (asentamiento) adecuada 


al tipo de obra y de acuerdo a los límites establecidos en el Cuadro B. Dichos pastones 


serán de por lo menos tres relaciones agua/cemento distintas y tales que produzcan 


una gama de resistencia media dentro de la cual se encuentre comprendida la 


resistencia media s'bm requerida. Por cada relación agua/cemento se prepararán por 


lo menos nueve probetas cilíndricas normales que se ensayarán de a tres a las edades 


de 3,7 y 28 días, a fin de conocer el desarrollo de resistencia del hormigón. Cada 


pastón será repetido por lo menos tres veces, en días distintos. 


▪ El acondicionamiento de los materiales, la preparación del hormigón y el moldeo y 


curado de probetas se realizará de acuerdo a lo indicado en el método para 


"Preparación y curado en laboratorio de probetas de hormigón moldeadas". 


El ensayo a compresión se realizará de acuerdo a la norma IRAM 1546. 


▪ Los resultados individuales de las probetas moldeadas con hormigón provenientes del 


mismo pastón y ensayadas a la misma edad serán promediados. Para poder hacerlo se 


exigirá que la diferencia entre las dos resistencias individuales extremas del grupo de 


resultados a promediar sea menor o igual que el 10 % del promedio. En caso contrario 


el pastón será repetido hasta obtener resultados comprendidos dentro de la tolerancia 


establecida. 


Los valores medios así obtenidos para cada pastón, edad y relación agua/cemento, serán a su vez 


promediados y los valores obtenidos en esta forma, correspondientes a una misma edad, permitirán 


trazar curvas que indicarán la relación media existente entre resistencia de rotura y compresión y la 


relación agua/cemento para el hormigón preparado con el conjunto de materiales de obra, y para dicha 


edad de ensayo. 


▪ Dichas curvas permitirán determinar la relación agua/cemento máxima necesaria para 


obtener la resistencia media s'bm especificada en b). 


▪ Cuando para construir distintas porciones de la obra o estructura se empleen distintos 


materiales, se requerirá determinar la relación entre resistencia y relación 


agua/cemento para cada conjunto de ellos, especialmente cuando se prevea el empleo 


de cementos de distintas marcas, fábricas o procedencias. 


 


d) La proporción de árido fino con respecto al total de áridos se 


determinará experimentalmente, teniendo en cuenta las condiciones de colocación y 


compactación del hormigón en obra. Dicha proporción será la mínima que, con un 
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adecuado margen de seguridad, permita asegurar el más completo llenado de los 


encofrados y obtener estructuras compactas y bien terminadas. 


En general, no es aconsejable dejar de verificar en laboratorio la resistencia del hormigón proyectado 


en él. Ello implica, entre otras cosas, conocer la relación que existe entre la resistencia a 28 días y a 


una edad menor que, en obra, puede ser necesaria para corregir las proporciones de los materiales 


que constituyen el hormigón, sin esperar 28 días para poder hacerlo. 


e) El Contratista deberá presentar a la Inspección una memoria 


técnica en donde se informará: 


▪ Criterios de diseño 


▪ Planilla de dosajes y resultados de ensayos. 


▪ Curva de Resistencia - Relación agua/cemento para las distintas edades de ensayo. 


Relación agua/cemento adoptada. 


▪ Dosaje en volumen a emplear en obra, expresado por bolsa entera de cemento, si se 


emplea este tipo de dosificación. La planilla de dosajes y resultados deberá 


confeccionarse según el siguiente esquema: 


HORMIGÓN TIPO 


Resistencia de diseño: σ ´bm =    kg/cm2 


Pastón Nº 1 2 3 
Valores medios 


Pastón Ensayo 


Dosaje teórico: 


Agua           


Cemento           


Agregado fino           


Agregado grueso           


Asentamiento           


Aire incorporado           


Peso unitario           


Valores constatados: 


Asentamiento           


Aire incorporado           
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Peso unitario           


Trabajabilidad           


Resistencias: 


σ b1 edad 3 días           


σ b2 edad 3 días           


σ b3 edad 3 días           


σ b1 edad 7 días           


σ b2 edad 7 días           


σ b3 edad 7 días           


σ b1 edad 28 días           


σ b2 edad 28 días           


σ b3 edad 28 días           


      


Por separado se informarán las proporciones en que fueron utilizadas las distintas granulometrías de 


agregados, en caso de utilizarse más de un agregado fino o grueso. 


f) Con 45 días de anticipación a la fecha de comienzo del 


hormigonado, el Contratista deberá entregar muestras de todos los materiales para 


elaborar el hormigón de obra. 


Con los materiales recibidos del Contratista, la Inspección procederá a verificar el dosaje propuesto 


realizando los ensayos necesarios, tanto sobre hormigón fresco como endurecido.  De considerarlo 


necesario, introducirá las correcciones que crea conveniente, que serán notificadas por escrito al 


Contratista. 


No se permitirá el hormigonado de ninguna estructura sin la aprobación del dosaje por parte de la 


Inspección, que será dada sobre la base de los resultados de los ensayos de verificación del estudio y 


de la memoria de cálculo del proyecto de mezclas, presentadas en un todo de acuerdo a lo 


especificado en el punto anterior. 


En el caso de utilizar hormigón Tipo V, es imprescindible asegurar una muy buena densidad e 


impermeabilidad para resistir el medio agresivo para el cual fuera proyectado. Es necesario para 


aprobar la dosificación, además de los criterios de resistencia antes enunciados, cumplir con los 


ensayos establecidos en la Disposición CIRSOC 256 (IRAM 1554). 
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La profundidad de penetración del agua no excederá los 30 mm(promedio de tres probetas). Aprobado 


el dosaje, el Contratista no podrá variar el mismo ni la procedencia de los materiales utilizados en los 


ensayos previos, salvo autorización escrita de la Inspección. 


Ensayos de control de calidad: 


g) La Inspección ensayará los materiales componentes del 


hormigón, así como el hormigón elaborado. El Contratista deberá proveer la mano de obra 


y demás elementos necesarios para obtener, preparar y transportar las muestras 


representativas a ensayar. 


Serán a cargo del Contratista el suministro de materiales necesarios para la realización de los 


ensayos, la ejecución de los mismos y el costo de transporte de las muestras, desde el comienzo de la 


obra hasta la recepción definitiva. 


h) El Contratista deberá suministrar un laboratorio de obra 


equipado con los elementos necesarios para efectuar los siguientes ensayos: 


● granulometría de agregados finos. 


● granulometría de agregados gruesos. 


● peso específico y absorción de agregados finos. 


● contenido de humedad de los agregados. 


● asentamiento del hormigón fresco. 


● peso unitario del hormigón fresco. 


● moldeo de probetas cilíndricas. 


Los ensayos de resistencia a compresión del hormigón y los ensayos físicos y químicos del cemento 


serán realizados por el Contratista en el laboratorio que a tales efectos designe la Inspección y 


aceptado por el Contratista. 


i) Los siguientes ensayos serán generalmente realizados como se 


indica, pero podrán ser hechos a intervalos más frecuentes si la Inspección lo considerare 


necesario, para un control más seguro y adecuado. 


● Asentamiento del hormigón fresco: un ensayo cada 25 m
3
, o colada menor a realizar 


diaria. 


● Contenido de humedad del agregado fino y grueso: al comenzar el hormigonado 


diario. 


● Los siguientes ensayos por cada tipo de mezcla, serán realizados generalmente por 


cada colada o por cada turno de trabajo: 


● Peso unitario del hormigón fresco 


● Ensayos granulométricos de agregados finos y gruesos en silos. 


● Se moldearán cuatro probetas para ensayo de compresión simple cada 25 m
3
 de 


hormigón o fracción menor colocado en el día de trabajo, por cada tipo de mezcla 


utilizada. 


● Ensayos físicos y químicos de los cementos: se extraerá una muestra de 10 Kg. de 


cemento cada 250 t como máx. o tres Kg. cada 75 t. 
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Además de los ensayos mencionados, la Inspección a su exclusiva decisión, puede realizar ensayos 


ocasionales de absorción de agua en agregados finos y gruesos, peso específico de los mismos, peso 


específico de los aditivos, durabilidad, expansión y de otras características físicas y químicas del 


hormigón y sus componentes y pruebas de uniformidad de amasado de la hormigonera. 


La tensión de rotura por compresión del hormigón será determinada mediante ensayos de cilindros de 


15 cm de diámetro y 30 cm de altura, hechos de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC. Las pruebas 


de asentamiento de acuerdo con la Norma IRAM 1536.  Los ensayos de uniformidad y funcionamiento 


de la hormigonera y/o moto-hormigonera serán hechos por la Inspección conforme a lo especificado en 


el CIRSOC. 


Los ensayos descriptos para los agregados son independientes de los que efectúe la Inspección para 


verificar la granulometría de los mismos una vez ingresados a la obra, los que serán realizados al 


recibirse cada envío del correspondiente material. 


Recepción del Hormigón: 


El procedimiento descrito a continuación es común para la recepción de los distintos tipos de hormigón 


que integran la obra.  


a) Se ensayarán dos probetas a 28 días, cada 25 m
3
 o fracción menor por cada tipo de hormigón 


colocado por día de trabajo. El promedio de dichas probetas constituirá el resultado de un ensayo. 


b) A los efectos de la recepción de las estructuras, se formarán lotes de elementos (pilas, losas, 


muros, superestructura, etc.) hormigonados en días sucesivos y de los cuales deberá contarse como 


mínimo con el resultado de 30 ensayos. En este agrupamiento no se podrá desechar ningún ensayo. 


Los resultados σ´i de cada ensayo se ordenarán de acuerdo a las respectivas fechas de hormigonado. 


c) El lote será aceptado si se cumplen los tres requisitos siguientes: 


- La σ 'bk del lote ≥σ 'bk exigida para el tipo de hormigón. 


- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a  σ´bk exigida 


para el tipo de hormigón. 


- La media de tres ensayos consecutivos cualesquierasea≥σ 'bkexigida para el tipo de 


hormigón. 


Si se cumplen estas tres condiciones el lote será aceptado. 


d) Si no se cumple una o más de las condiciones indicadas anteriormente, se elegirá el mayor 


valor de σ ' (en adelante σ 'b,e) para el cual se cumpla simultáneamente que: 


- La resistencia característica calculada con los resultados de los ensayos del lote sea 


mayor o igual que σ 'b,e 


- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ 'b,e. 


- La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera sea mayor o igual que σ 'b,e. 


La recepción del lote se realizará de acuerdo a lo siguiente: 


1) Que σ 'b,e. esté comprendida entre el 90 y el 100 % de la resistencia característica 


especificada. En este caso se procederá a realizar ensayos de carga directa de la porción de la 
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estructura construida con hormigón de resistencia inferior a la requerida, a los efectos de apreciar la 


capacidad de resistencia del elemento o elementos dudosos. 


Dichos ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC, y si los mismos dan 


resultados satisfactorios, los elementos ensayados podrán ser aceptados. 


En caso de columnas, sobre la base de la información de acuerdo a los ensayos realizados sobre 


probetas de obra, podrá completarse la ejecución de refuerzos que permitan que ellas alcancen el 


grado de seguridad deseada. La ejecución de los mencionados refuerzos deberá contar con la 


aprobación de la Inspección. 


El costo de los ensayos de carga y de las reparaciones será por cuenta del Contratista. 


En todos los casos se aplicará un descuento igual al 10 % del costo de la estructura (costo de 


encofrados, hormigón y armaduras). 


2) Que la resistencia σ 'b,e esté comprendida entre el 70 y el 90% de la resistencia característica 


especificada. En este caso, los elementos estructurales constituidos con hormigón de resistencia 


inferior a la requerida podrán ser conservados si los resultados de los ensayos de carga directa de los 


mismos son satisfactorios. Para las columnas que no pueden ser sometidas al ensayo de carga 


directa, vale lo dicho en a). 


El mismo criterio podrá aplicarse en las mismas condiciones a los otros elementos estructurales, con 


tal que los refuerzos que se proyecten ejecutar sean aceptados previamente por la Inspección. 


En caso que la estructura sea aceptada, se aplicará descuento del 30 % del costo de la estructura 


(costo de encofrado, hormigón y armadura). 


3) Que la resistencia σ'b,e. sea inferior al 70 % de la resistencia característica especificada. 


En este caso la estructura no reúne las condiciones mínimas de seguridad exigida para su habilitación, 


por lo tanto, el Contratista procederá, a su cargo, a la demolición y reconstrucción de los elementos 


afectados. 


El Contratista de la Obra deberá hacer a su exclusivo costo y cargo las estructuras rechazadas, no 


pudiendo por ello solicitar ampliación alguna del plazo de obra. 


 


4)  El método descrito a continuación será aplicado para determinar el valor característico de las 


resistencias de hormigones (y de acero): 


4.1) Si se designa en general C' a una cualquiera de las dos características anteriores, para calcular 


el valor característico correspondiente a los resultados de los ensayos realizados se procederá en la 


forma que sigue. 


4.2) Si C'1, C'2, C'n son los valores particulares obtenidos en los “n” ensayos realizados (n testigos 


ensayados), se calculará la media aritmética de estos como: 


n


nCCCC
mC






....321
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La desviación normal de los resultados de los ensayos realizados se calculará mediante la siguiente 


expresión: 


 


1


1
2










n


CmC
s


 


4.3) El valor característico C'k de la característica que se trate se calculará mediante la expresión:                   


stmCkC *  


donde t es el coeficiente de Student, que se indica en la tabla que sigue, en función del número de 


testigos ensayados: 


Tabla “Coeficiente de Student 


n – 1 T n – 1 T 


01 6.31 16 1.75 


02 2.92 17 1.74 


03 2.35 18 1.73 


04 2.13 19 1.73 


05 2.02 20 1.72 


06 1.94 21 1.72 


07 1.90 22 1.71 


08 1.86 23 1.71 


09 1.83 24 1.71 


10 1.81 25 1.71 


11 1.80 26 1.70 


12 1.78 27 1.70 


13 1.77 28 1.70 


14 1.76 29 1.70 


15 1.75 30 1.65 
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Si el hormigón es elaborado en una planta central de hormigonado, los lotes de probetas para calcular 


la resistencia característica pueden tomarse por cualquier tipo de hormigón, independientemente de la 


estructura en la que fuera colocado. 


Si se mantiene este criterio para la formación de los lotes en el laboratorio y la planta, deben llevarse 


planillas adecuadas para conocer cuáles fueron las estructuras hormigonadas durante cada período 


con ese tipo de hormigón. 


El procedimiento para aceptar el lote será el mismo que el exigido en c). Si no se cumple alguna de las 


condiciones de aceptación, se aplicará lo estipulado en d), quedando en este caso observadas todas 


las estructuras hormigonadas con este tipo de hormigón. 


20. Hormigón Convencional simple o armado: 


20.1. Definición: 


En general se define como hormigón simple o armado el correspondiente a estructuras en las cuales 


las menores secciones lineales de las secciones sean menores o iguales a 0,75 m. 


En caso de estructuras especiales donde sea de dificultosa aplicación la definición precedente, se 


adoptará el criterio que sustente la Inspección para definir la estructura. 


20.2. Estructuras de hormigón convencional: 


Salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, se consideran estructuras de hormigón 


convencional las siguientes: 


● Superestructura de puentes y obras de derivación y aducción. 


● Estribos y pilas de puentes. 


● Muros de contención con contrafuertes. 


● Losas y tabiques de alcantarillas. 


20.3. Normas de aplicación para la construcción de estructuras de hormigón 


convencional: 


A menos que en este punto se establezca específicamente lo contrario, será de aplicación en la 


construcción de estructuras de hormigón convencional lo establecido en: 


● Especificaciones de aplicación general en estructuras de hormigón punto 2 del presente 


Artículo. 


● Cirsoc 201 y Anexos.  


● Din 1045 y Anexos.  


● Ceb - Fip. 


Las citadas normas serán aplicadas en el orden de prelación indicado. 


20.4. Tipos de hormigones: 


El llenado de las estructuras de hormigón convencional se efectuará con los hormigones Tipo I, II, o III. 


según corresponda, respetando la resistencia característica indicada en los planos o en su defecto, la 


explicitada por la Inspección. 
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Si de los ensayos de suelos y aguas solicitados en el punto 3 surge agresividad al hormigón, se 


utilizará en fundaciones y estructuras de contacto, hormigón de las siguientes características: 


● Aguas o suelos medianamente agresivos: Hormigón Tipo V 


● Aguas o suelos agresivos: hormigón similar al Tipo V con cemento especial que cumpla 


los requisitos exigidos en el punto 3. 


Dentro de los quince días de conocidos los ensayos químicos del suelo y aguas de contacto 


establecidos en el citado punto, la Inspección informará por escrito al Contratista, en caso de existir 


agresividad, las mezclas y/o técnicas constructivas a utilizar en cada obra de arte. 


Por tal motivo, los ensayos mencionados deberán ser presentados a la Inspección dentro de los 


sesenta días de la firma del contrato y como mínimo 45 días de comenzar los trabajos de 


hormigonados en obra. 


La demora de las decisiones por parte de la Inspección, motivadas por incumplimientos de los plazos 


establecidos en el párrafo anterior, no darán al Contratista de la obra motivo para solicitar ampliación 


de plazos. 


20.5. Colocación del hormigón: 


20.5.1. Hormigonado en tiempo caluroso: 


En secciones de hormigón convencional, la temperatura del hormigón en el momento de la colocación 


en sus encofrados será preferentemente menor a 25 ºC. No se permitirá colocar hormigón cuya 


temperatura exceda los 32º C. 


Para estas condiciones de colocación, el Contratista deberá tener en cuenta la reducción que se opera 


en el asentamiento durante el tiempo de deberá diseñar el hormigón de tal manera que los 


asentamientos límites establecidos en el cuadro B, se cumplan a pie de obra. Cualquier consumo 


adicional de cemento por esta causa será por cuenta del Contratista. 


Si el hormigón es conducido por camiones moto-hormigoneros, la descarga se deberá concluir antes 


que el hormigón reduzca su asentamiento en 2 cm con relación al que poseía al iniciar la descarga. 


Bajo ningún concepto se permitirá adicionar agua al hormigón para restituirle su asentamiento inicial, 


motivando aquel hecho causa suficiente para el rechazo total del pastón por parte de la Inspección. 


20.5.2. Hormigonado en tiempo frío: 


Se define como tiempo frío al del período en el que durante más de tres días consecutivos la 


temperatura media diaria es menor de 5 ºC. 


Temperatura del hormigón antes de su colocación: 


Inmediatamente antes de su colocación el hormigón tendrá las siguientes temperaturas mínimas: 


Temperatura del Aire Temperatura del Hormigón 


-1ºC a 7ºC 16ºC 


Menor de –1ºC 18ºC 
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Temperatura mínima del hormigón inmediatamente después de su colocación en sus encofrados: 


Temperatura Media Diaria Temperatura del Hormigón 


5ºC o mayor 4ºC 


Menor de 5ºC 13ºC 


Se recomienda no superar apreciablemente las temperaturas mínimas aquí establecidas. Es 


conveniente en cambio, que las temperaturas del hormigón superando la mínima sean tan próximas a 


ella como resulte posible. 


Protección contra la acción de bajas temperaturas: 


Cuando se prevea que la temperatura del aire descienda debajo de 2 ºC, la temperatura mínima a la 


que debe mantenerse el hormigón durante el período de protección será de 13 ºC. El período de 


protección del hormigón será de 72 hs. 


21. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón colocado y aprobado por la Inspección, de acuerdo 


con lo expresado en la presente especificación. El tipo de hormigón a utilizar en cada caso, para la 


parte de la obra que corresponda, surgirá de los planos.  


El pago según lo descripto en dicho Ítem será compensación total por la provisión de mano de obra, 


materiales, equipos, encofrados, bombeos, drenajes, elaboración, transporte, colocación, ensayos, 


compactación, armado del hormigón y en general todas las tareas descriptas en la presente 


especificación.  


No se considerará los rellenos por excesos de excavación, o mayores dimensiones de los elementos 


encofrados que las previstas en los planos. 
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ARTÍCULO N°10: HORMIGÓN H-10 DE LIMPIEZA 


Ítem Nº5.2.  


1. Descripción: 


Todas las bases de fundación apoyarán sobre una capa de hormigón pobre; se encuentre ésta o no, 


indicada en los planos que conforman la presente documentación. 


Esta capa tendrá un espesor mínimo de 0,10 m, y dimensiones lineales tales que excedan a los 


elementos estructurales, que sobre ellos apoyan, en cantidad necesaria para el correcto apoyo de los 


encofrados; todo esto siempre que no se indique lo contrario en los planos respectivos. 


El hormigón simple del contrapiso tendrá un contenido mínimo de 150 Kg de cemento Portland por 


metro cúbico; y los agregados gruesos y fino serán los especificados para el hormigón de la obra que 


se construya sobre esta capa; lo mismo vale para el agua de amasado. 


En el caso del contrapiso bajo losa, se preverá la colocación de alguna sustancia como cal o similar 


que permita despegar el mismo de la losa propiamente dicha una vez efectuada la excavación del 


canal; la cual se realizará a posteriori del hormigonado de la misma, ya que como fondo de encofrado 


se usará el contrapiso aquí descripto.  


2. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón para contrapiso de limpieza de espesor mínimo 0.10 


m. colocado y aprobado por la Inspección. No se reconocerán para el pago espesores mayores. El 


precio será compensación total por la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para 


la correcta y completa ejecución del ítem.  


  







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 96 de 126 


   


 


ARTÍCULO N°11: ACERO EN BARRAS Y EN MALLA PARA HORMIGÓN 


Ítem N°6. 


1. Alcance del trabajo: 


Las tareas a realizar de acuerdo a estas especificaciones comprenderán la provisión de la mano de 


obra, materiales, equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para el suministro e 


instalación de las armaduras de acero en la obra, en la forma indicada en los planos, como lo ordene la 


Inspección y conforme a estas especificaciones. 


2. Generalidades: 


Las tareas de cortado, doblado, limpieza, colocación y afirmado en posición de las armaduras de acero 


se harán de acuerdo con las especificaciones del Reglamento CIRSOC 201 y tomos complementarios, 


debiéndose tomar las medidas consignadas en plano solamente válidas a los efectos del cómputo 


métrico de las armaduras, debiendo adoptarse para los radios de doblado lo dispuesto en la norma 


antes mencionada. 


En los planos de armadura entregados, se marcarán la ubicación de los empalmes de las barras y la 


forma de anclaje de estos. 


El número de los empalmes será el mínimo posible y en los de barras paralelas estarán desfasados 


entre sí; todos los empalmes serán previamente aprobados por la Inspección. 


3. Normas a emplear: 


Los aceros para armaduras deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el CIRSOC y en las 


Normas IRAM que se indican en la "Tabla I", en todo lo que no se oponga a las presentes 


Especificaciones. 


Las dimensiones y conformación superficial de las barras serán las indicadas en las Normas IRAM 


citadas. 


A efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos especificados, la Inspección extraerá y 


ensayará muestras de las distintas partidas recibidas en obra, de acuerdo a lo establecido en las 


normas IRAM–IAS. 


Tabla I 


IRAM 502 
Barras de acero de sección circular para hormigón armado laminado en 


caliente. 


IRAM 528 Barras de acero conformadas, de dureza natural para hormigón armado. 


IRAM 537 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y estiradas en frío. 


IRAM 671 
Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y torsionadas en 


frío. 
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IRAM-IAS-U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado 


NOTA: El alambre para atar deberá ser de hierro negro recocido de diámetro no menor al calibre Nº 16 


SWG. 


 


4. Tipo usual de acero: 


En todos aquellos casos en que no se especifique el tipo de acero a utilizar, se entiende que el mismo 


corresponde al tipo definido como ADN 420. 


5. Almacenamiento: 


El acero será almacenado, fuera del contacto del suelo, en lotes separados de acuerdo a su calidad, 


diámetro, longitud y procedencia de forma que resulte fácilmente accesible para su retiro e inspección. 


El acero que ha sido cortado y doblado de acuerdo a las planillas de armadura será marcado con el 


número correspondiente a la planilla (si lo hubiese), utilizando alguna forma de rótulo inalterable a los 


agentes atmosféricos o colocando las barras en depósitos con marcas. 


6. Preparación y Colocación: 


El Contratista cortará y doblará el acero de acuerdo con la planilla de armaduras y a lo consignado en 


planos, el corte será efectuado con cizalla o sierra.  


No se permitirán soldaduras en armaduras fuera de las correspondientes a las mallas soldadas sin 


aprobación escrita por parte de la Inspección. 


No se permitirá enderezar ni volver a doblar las barras cuyo doblado no corresponda a lo indicado en 


los planos o que presenten torceduras, las que no serán aceptadas. Se colocarán las barras con 


precisión y serán aseguradas en posición de modo que no resulten desplazados durante el vaciado del 


hormigón. 


Se adoptarán precauciones para no alterar la posición de las barras dentro del hormigón ya colocado. 


El Contratista podrá usar para soportar las armaduras, apoyos, ganchos, espaciadores u otro tipo de 


soporte utilizado para tal fin. 


Mediante autorización expresa por escrito de la Inspección, podrán usarse separadores de hormigón. 


Las barras serán fuertemente atadas en todas las intersecciones. 


7. Empalme de Armaduras: 


Los empalmes de barras de armaduras se realizarán exclusivamente por yuxtaposición y la longitud de 


empalme será la especificada en el CIRSOC. 


8. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por kilogramo de acero especial en barras y/o en malla. Dentro 


de los precios cotizados para el Ítem se deberá entender que incluyen todas las operaciones tales 







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 98 de 126 


   


 


como provisión, acarreo, corte, doblado, limpieza, atado, soportes de las armaduras, ensayos y serán 


aplicables a cualquier diámetro y tamaño de la barra. 


A los efectos del pago, la medición se efectuará tomando como base las dimensiones que surgen del 


plano aplicando a las mismas el peso por metro correspondiente a cada diámetro establecidos en las 


normas de fabricación que sean aplicables. 


No se abonará el acero utilizado en los solapes de los empalmes por yuxtaposición ni se computará ni 


certificarán los desperdicios de acero por corte, ni el alambre de atar, ni los elementos especiales 


destinados a soporte de las ataduras, excepto indicación en contrario. Se incluye en el precio la mano 


de obra, equipo y todo lo necesario para la correcta terminación del Ítem.  
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ARTÍCULO N°12: CAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y ARMADO PREMOLDEADOS 


Ítem N°7.1, N°7.2, N°7.3, N°7.4, N°7.5 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños 


prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para cada 


uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de proyecto. 


Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos corresponden a 


cañerías premoldeadas de hormigón armado. 


2. Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 N.P. o sus 


modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y ensayos a que 


deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se consideran 


incorporadas a esta documentación. 


Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 


modificatorias y/o ampliaciones. 


La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 


fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales 


notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud del 


caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la espiga o el 


plano base del enchufe y el eje del caño. 


La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda 


necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 


3. Método constructivo: 


Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 


fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 


también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. 


Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la 


superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y en 


las cotas de desagüe proyectadas. 


En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados 


con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 


reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 


rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado y 


se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de cemento 
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puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del 


próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin 


de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la 


junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta formar un 


chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 


ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 


internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de los 


resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 


4. Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas: 


a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos se 


encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto e 


impermeable. 


b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá hacerse 


en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados inmediatamente en el 


moldeo de los caños. 


No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos de fabricados. 


c) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400 Kg. 


d) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20 


milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que la 


dimensión máxima del agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del caño. La 


granulometría entre los tamaños máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de lograr la máxima 


compacidad del hormigón. 


e) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e 


impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a la rectitud 


de los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y dimensiones, 


perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las superficies exteriores y 


particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5. Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio unitario 


del ítem. 


En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños y/o materiales, 


mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los ensayos que se deban realizar 


y todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y completa ejecución del trabajo, en un todo de 


acuerdo a estas especificaciones y a las órdenes de la Inspección.  
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ARTÍCULO N°13: SUMIDEROS PARA CALLES PAVIMENTADAS 


ÍtemN°8.1, N°8.2, N°8.3, N°8.4  y N°8.5 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a lo 


determinado en los planos respectivos y la presente especificación. 


La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto, 


quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su 


ejecución. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos deberán 


responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a los 


requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán cumplir 


con lo especificado en el Artículo correspondiente a cada uno de ellos. 


3. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 


precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 


rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose 


reparaciones inadecuadas. 


El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o 


totales, pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que ello 


implique el reconocimiento de mayor precio. 


4. Empalme de Sumideros: 


Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en 


túnel, salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición. 


Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 


totalmente prohibida la interconexión de sumideros. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección 


al precio unitario de contrato establecido para el correspondiente ítem, en el que se incluyen la 


excavación, provisión, transporte y acarreo de todos los materiales (excepto el caño de salida), como 


así también la mano de obra y equipos, cualquiera sea su tipo, la rotura y reconstrucción de pavimento 


para la formación de la hoya, la demolición y transporte de escombros en el caso que el sumidero haya 


reemplazado a uno existente y en general todas las tareas y gastos necesarios para la completa y 


correcta ejecución del ítem según las especificaciones, planos y órdenes de la Inspección. 
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ARTÍCULO N°14: SUMIDEROS PARA CALLES DE TIERRA 


Ítem Nº9.1, Nº9.2, Nº9.3 y Nº9.4 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles sin pavimento Tipo SP, en un todo de 


acuerdo con lo determinado en los planos tipo respectivos y la presente especificación. 


2. Tipo y ubicación de sumideros: 


El tipo de sumidero y la ubicación aproximada se indica en cada caso en los planos de proyecto, 


quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de la 


ejecución.  


3. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros previstos, deberán 


responder a lo establecido en las presentes especificaciones. 


4. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 


precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 


rechazado, y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo, no aceptándose 


reparaciones o adecuaciones. 


El Contratista podrá proponer la construcción de sumideros con elementos premoldeados, parciales o 


totales, pero su aceptación requerirá aprobación por escrito de la Inspección, sin que ello implique el 


reconocimiento de mayor precio. 


5. Perfilado de calles de tierra: 


En correspondencia con la ubicación de cada sumidero se deberá efectuar la limpieza y perfilado de 


las zanjas que encaucen las aguas hacia el mismo en una longitud no inferior a los cincuenta (50) 


metros, excepto indicación expresa por parte de la Inspección, la que deberá justificar tal proceder. 


Se realizará el perfilado de calles indicadas en los Planos, encauzando las aguas hacia el conducto 


troncal. 


6. Empalmes de sumideros: 


Para los empalmes de sumideros se prohíbe terminantemente la colocación de cañerías en túnel. 


Cada sumidero, debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 


prohibida la interconexión de sumideros, salvo que la documentación de la obra indique lo contrario. 


 


7. Medición y forma de pago:  
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La medición y certificación se hará por unidad terminada y aprobada por la Inspección, incluyendo el 


precio la provisión y transporte de materiales (hormigón simple y armado, perfiles, etc., excepto los 


caños de empalme que se certifican en otro ítem), mano de obra, equipos, herramientas, etc., al precio 


del contrato del correspondiente ítem. 


Los perfilados de calles de tierra se encuentran prorrateados dentro del Ítem 9.1: “Sumidero tipo SP 


0.40m”, Ítem 9.2: “Sumidero tipo SP 0.50m”, Ítem 9.3: “Sumidero tipo SP2 0.40m (doble 


entrada)”, Ítem 9.4: “Sumidero tipo SP2 0.50m (doble entrada)”. 
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ARTÍCULO N°15: CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


Ítem Nº10.1, Ítem Nº10.2, Ítem Nº10.3, Ítem Nº10.4, Ítem Nº10.5 


 


1. Descripción 


El presente artículo se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo con 


lo determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir 


las exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones, "Rubro Materiales", en 


tanto que el hormigón a emplear deberá cumplir con todo lo estipulado en el Artículo correspondiente. 


El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo de 


acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo. 


3. Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas normalmente utilizadas para la ejecución de este tipo de obras, 


empleándose hormigón TIPO I, según especificaciones contenidas en el ARTÍCULO N°5: HORMIGON 


DE CEMENTO PORTLAND. 


Se deberá ajustar en un todo de acuerdo a las dimensiones precisadas en el plano correspondiente y a 


las indicaciones que al respecto imparta la Inspección. 


El Contratista podrá presentar variantes en lo que respecta a la ejecución de las chimeneas, materiales 


y/o métodos constructivos; lo cual deberá ser aprobado por la Inspección, sin que ello implique el 


reconocimiento de costo adicional. 


4. Colocación de material de hierro: 


Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán 


limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura 


asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección. 


Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que se 


colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas 


empotradas de modo de asegurar su inamovilidad. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al 


precio unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la excavación, provisión y acarreo 


de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
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reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en general 


todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Las cámaras de inspección para conductos rectangulares se pagarán por unidad de cámara, 


debiéndose incluir en el precio unitario los costos del refuerzo de hierro en correspondencia con el 


orificio, la chimenea y el marco y tapa.  
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ARTÍCULO N°16: ROTURA Y RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y VEREDAS 


Ítem Nº11 


1. Generalidades: 


El Contratista, previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a la Municipalidad, 


a los efectos de gestionar la autorización para remover los afirmados y veredas afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas y que no sean utilizados 


posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las demoliciones.  


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de propiedad 


fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, serán por cuenta 


exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, los 


mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de no producir 


entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se 


hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la 


misma, pero si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas por 


su cuenta. 


2. Materiales y Características: 


La refacción de afirmados que no tengan contratos de conservación con Entidades ajenas a la 


Municipalidad, la efectuará el Contratista. 


En los casos que la refacción de afirmados deba ser ejecutada por Entidades ajenas a La 


Municipalidad, el Contratista no la realizará, pero tendrá la obligación de cuidar los materiales 


removidos en la forma especificada en este Pliego y correrá con los trámites de estilo. 


La reconstrucción de afirmados base y pavimentos se efectuará reproduciendo las características de 


los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo a cuyo efecto se 


complementará el examen del destructivo con los antecedentes que se obtengan del organismo que 


tuvo a su cargo la construcción original. 


Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para reconstruir los materiales provenientes 


de su demolición, tales como adoquines comunes de granito, granitullo, tarugos de madera, restos de 


asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para 


evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición 


de los materiales que faltaren si la refacción estuviera a su cargo o pagará su presentación, las 


facturas que por reposición de estos materiales sean presentadas por las Empresas o Entidades que 


tengan a su cargo la conservación de los afirmados. 


3. Plazo de Ejecución: 


La refacción de afirmados deberá quedar terminada satisfactoriamente quince (15) días después de 


concluido el relleno de la excavación respectiva. Igualmente, para la reparación de veredas. 







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 107 de 126 


   


 


Por cada día de atraso que exceda este plazo y en cada caso comprobado, el Contratista se hará 


pasible de la multa que establezcan las Especificaciones Particulares. 


La refacción de veredas estará a cargo del Contratista. Cualquier hundimiento de los afirmados o 


veredas reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno deficiente de las 


excavaciones, deberá ser reparado por el Contratista dentro de los 15 días de notificado. En caso de 


no hacerlo, la Municipalidad aplicará la multa que corresponda por cada día de demora que 


establezcan las Especificaciones Particulares. 


4. Refacción de Veredas: 


Si no se especificara expresamente en otra forma en el Pliego de Condiciones Particulares de las 


obras a ejecutar, en la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 


primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de 


ladrillos de la siguiente proporción: 


1    Parte de cal hidráulica en pasta. 


¼   Parte de cemento. 


3    Partes de arena gruesa. 


2    Partes de polvo de ladrillo. 


10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


¼   Parte de cemento. 


1    Parte de cal. 


3    Partes de arena gruesa. 


1    Parte de polvo de ladrillo. 


 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta de la Contratista el apisonamiento hasta dejar el 


terreno en la forma primitiva y colocación de tepes de césped si los hubiera. 


En las zonas donde se ejecuten zanjas de guarda, la Contratista construirá los cruces 


correspondientes a los ingresos a las viviendas. Los mismos tendrán un ancho de 2 (dos) metros y su 


diseño deberá contemplar una luz libre para el escurrimiento de los excedentes hídricos de 50 


(cincuenta) centímetros de base por 50 (cincuenta) centímetros de altura, quedando sujetas a 


modificaciones encaso que la Inspección así lo requiera. 


5. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de pavimento o vereda reconstruida. Este precio incluye la 


provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de obra para dejar 


perfectamente terminado el trabajo. 
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En la liquidación de reparación de pavimentos y veredas, se reconocerá al Contratista un sobreancho 


de 0,20 m con respecto a los anchos de zanjas y otras excavaciones que se establezcan en los 


artículos respectivos. 


Este sobreancho se considerará como única compensación por las refacciones que hubiere que 


ejecutar por la trabazón de adoquines, piedras, mosaicos, hundimientos, asentamientos de terreno, 


inundaciones, etc. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 


establecidas precedentemente. 


ARTÍCULO N°17: CUNETAS PROYECTADAS 


1. Generalidades 


El presente Artículo comprende la ejecución de las cunetas de calle, proyectadas y especificadas en 


los planos de proyecto, que la Contratista deberá ejecutar de acuerdo con las reglas de arte usuales 


para la tarea encomendada, ajustándose a los planos aprobados por la Dirección y a las indicaciones 


de la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados 


entre los demás Ítem de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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ARTÍCULO N°18: OBRAS ACCESORIAS 


Ítem N° 12.1 al N° 12.3 


1. Generalidades: 


En aquellos casos en que la Contratista deba efectuar el diseño y/o cálculo de las obras accesorias 


tales como cámaras de empalme, embocaduras, desembocaduras, alcantarillas, etc., se deberán 


respetar las normas de cálculo de la Dirección Provincial de Hidráulica, las que se deberán solicitar 


oportunamente, en tanto que en lo referente al dimensionado estructural deberán respetarse lo 


establecido en el Proyecto de Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón. CIRSOC o norma 


que lo reemplace, en lo que sean de aplicación a esta obra. 


2. Materiales:  


Todos los materiales necesarios para la construcción, deberán responder a lo establecido en los 


artículos: “Hormigón de Cemento Portland” y “Acero en barras y en malla para hormigón” en las 


presentes especificaciones. 


3. Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose en un 


todo a los planos aprobados por la Dirección y a las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados, parciales o 


totales, estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", como así también variantes 


respecto a las estructuras en caso de que éstas ya estuviesen proyectadas por la Repartición. 


4. Forma de Medición y Pago: 


Su medición y certificación se efectuará, por unidad terminada y aprobada por la Inspección al precio 


unitario de contrato fijado para el Ítem “Obras Accesorias” con sub ítems “12.1 Cámara de Empalme”, 


“12.2 Alcantarilla”, y “12.3 Desembocadura”, en el cual se incluyen la provisión y acarreo de todos los 


materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y reconstrucción de 


pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos, y en general todas las tareas 


necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Si de la ingeniería de detalle surgiera la necesidad de ejecutar otras obras accesorias no computadas 


en el presente ítem, su precio se encontrará prorrateado en el mismo. 


. 
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ARTÍCULO N°19: SUMA PROVISIONAL 


Ítem Nº13 


1. Descripción: 


Dadas las características de este ítem, se ha incluido en la planilla de oferta un valor fijo y global que 


formará parte de ésta, y que figura como Suma Provisional. 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras existentes, 


interferencias, otros gastos eventuales y todo otro rubro que la Dirección Provincial de Hidráulica 


estime necesario ejecutar dentro de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago, si durante el 


curso del contrato, la Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio las características y 


condiciones de su utilización. 


Las Obligaciones contractuales generadas por esa Orden de Servicio será responsabilidad del 


Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas necesarias para la correcta ejecución de 


los trabajos indicados por la Inspección de Obra, y que se hallen afectados a este rubro.  


Todos los trabajos que sean abonados con este ítem deben ser previamente autorizados por la 


Dirección Provincial de Hidráulica. 


No se reconocerá redeterminación de precios para este ítem 


La incidencia de los gastos correspondientes a tal administración no puede exceder del dos por ciento 


(2%) del monto previsto para esa Suma Provisional presente. 


2. Forma de medición y pago: 


Este ítem se medirá de manera global (gL) surgiendo de las obligaciones que se acuerden con el 


Contratista o entre el Contratista y Subcontratistas aprobados por la Inspección.  


Los reembolsos correspondientes a las obligaciones generadas por este Ítem surgirán del avance de 


certificación de los trabajos aprobados por la Inspección de Obra, y serán incluidos por el Contratista 


en su certificación correspondiente al Ítem N°13 “Suma Provisional”. 


El pago de Honorarios por Representación Técnica, correspondiente a la administración surgirá de 


aplicar la incidencia cotizada, sobre la Suma Provisional realmente utilizada, y se incluirá en el monto 


de la certificación. 
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ARTÍCULO N°20: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION 


TÉCNICA 


Ítem Nº14.1 y Ítem Nº14.2 


1. Descripción: 


En la presente obra se reconocen 3 (tres) tipos de honorarios profesionales a saber: 


a. "Honorarios Profesionales por Representación Técnica" se deben cotizar en el Ítem 


N°14.1 Honorarios Profesionales por Representación Técnica”. El mismo deberá ser 


calculado en un todo de acuerdo con lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La 


Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº6964/65) para el cálculo de Honorarios Profesionales 


(Tabla de Representación Técnica – Título V – Artículo 1º).  


b. “Honorarios Profesionales por Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle” su certificación 


se encuentra prorrateada dentro del Ítem 1.1 Ingeniería Complementaria y de Detalle, y su 


cotización se efectuará de acuerdo a lo indicado en el Artículo N°1 - INGENIERÍA 


COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE. La contratista deberá visar en el colegio de ingenieros el 


correspondiente contrato.   


c. “Aportes Previsionales Por Proyecto”: Este aporte es el que debe abonar La Contratista en 


la Caja de Ingenieros, de acuerdo al artículo 26i de la ley 13753. El monto de los aportes 


surgirá del cálculo de los Honorarios Profesionales Por Proyecto, sobre el monto de la obra, en 


un todo de acuerdo a lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La Provincia de Buenos 


Aires, considerando la aplicación de la “Tabla de Proyecto y Dirección Categoría 7ma.”, 


coordinando con la inspección el pago del mismo. 


 


2.      Forma de medición y pago:  


La cotización de los honorarios por representación técnica será en forma global (GL) y se certificará 


mensualmente en cada certificado como porcentaje del total calculado: “Ítem Nº 14.1 - Honorarios 


Profesionales por Representación Técnica” siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el 


monto de obra certificado y el monto de obra total.  


El pago de los honorarios correspondientes a ingeniería complementaria y de detalle, se encuentra 
prorrateado dentro del “Ítem 1.1 – Ingeniería Complementaria y de Detalle”. 
 
Los Aportes Previsionales Por Proyecto se cuantificarán en forma global (GL) y se certificarán en un 
solo pago, dentro de los primeros seis (6) meses de obra, de acuerdo a lo consignado en el “Ítem 
N°14.2 - Aportes Previsionales Por Proyecto”.  
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ARTÍCULO N°21: VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA  


1.  Generalidades: 


La presentación de la Oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 


conocimiento de la obra. Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio 


riesgo, visite e inspeccione el sitio de las obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 


información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 


Oferente. No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 


características particulares, por lo que se considerará que su Oferta incluye todas las reparaciones 


y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 


documentación del presente pliego y/o P.E.T. 


 


2. Forma de medición y pago: 


Los gastos a afrontar, cualesquiera sean estos, que implique la visita al lugar de emplazamiento y 


recorrida de la zona de obra, correrán a cuenta, responsabilidad y riesgo del Oferente. 
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ARTÍCULO N°22: INTERFERENCIAS - REMOCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 


OBSTÁCULOS 


3. Generalidades: 


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 


diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 


aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la 


siguiente manera: 


4. Del pago de los costos de tramitación y ejecución: 


a) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la 


Dirección la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de servicios públicos los 


planos de instalaciones que pudieran interferir la obra pluvial, y el presupuesto de la remoción de las 


instalaciones que efectivamente interfieran la obra pluvial, y acreditará tal solicitud ante la Dirección 


Provincial de Hidráulica. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra 


pluvial y que interfieran su ejecución, el Contratista deberá solicitar los presupuestos de las remociones 


dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla detectado 


durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Dirección. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará pasible en 


forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto del contrato, 


hasta tanto lo cumpla. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presupuesto de las 


remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en tres (3) oportunidades esa solicitud, en 


caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la última instancia, 


situación ésta que también deberá acreditar ante la Dirección Provincial de Hidráulica. 


b) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del trámite 


tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de las gestiones 


corresponderá a la Dirección Provincial de Hidráulica. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes propietarios 


de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la Dirección Provincial de 


Hidráulica, quien será la encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el 


monto del presupuesto presentado. 


d) El Contratista deberá abonar a quienes corresponda, los derechos y costos de remoción y 


reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la autorización de 


parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, quién certificará y pagará, previa presentación de la 


documentación original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 


5. De la ejecución de las remociones: 


e) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 


Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los cinco (5) días 
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corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo el Contratista reiterar la solicitud 


de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y sin perjuicio 


de la colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra. 


f) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. El pago de los honorarios profesionales se 


efectuará según lo establecido en el artículo Obras Accesorias. 


g) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra, se considerarán incluidas dentro del costo de la 


obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, aún en el caso que el Contratista no 


pueda efectuar momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo inconcluso por no haberse 


realizado previamente la remoción de la instalación que lo interfiere.  


Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y completar el tramo que 


había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin ampliación de plazo, salvo que la 


ampliación se ejecute en fecha cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de obra que 


había quedado inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a superar el del 


contrato, en cuya circunstancia sólo se reconocerá ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello 


siempre y cuando el Contratista haya actuado conforme a lo establecido en el punto 3-e). 


h) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, y quedara por ese 


motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 


h.1). Que el Contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 3-e): En este caso el 


Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector inconcluso y la Dirección procederá 


a neutralizar el plazo contractual mediante acto administrativo (disposición), una vez que se haya 


ejecutado toda la parte posible de ejecutarse, estableciendo además en dicho acto administrativo que 


una vez realizada la remoción, el Contratista deberá completar el sector de obra que quedara 


inconcluso, en el plazo y al precio que de común acuerdo arriben las partes. 


h.2). Que el Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 3-e): En este caso 


el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector de obra 


inconcluso, y la Dirección, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible de ejecutarse, 


establecerá por disposición (acto administrativo), que el plazo de obra ha finalizado y que una vez 


realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio 


unitario de Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, 


procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la Ley de Obras Públicas Nº 6021. 


j) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector de obra por no 


haberse realizado previamente la remoción de la instalación que la Interfiere, deberá proceder a 


efectuar el vallado y balizamiento diurno y nocturno que ordene la Inspección de obra, durante el 


tiempo necesario y hasta que se efectúe la remoción. 


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


● Durante el plazo de obras, correrá por cuenta y cargo del Contratista. 


● Si se presenta la situación planteada en el punto h1), se le reconocerá a el Contratista 


como adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo contractual. 


● Si se presenta la situación descripta en el punto h2), correrá por cuenta y cargo del 


Contratista hasta que se efectúe la remoción. 
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6. De los contenidos del Ítem Remociones 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten los 


Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en 


que lo soliciten dichos Entes y/o Dirección Provincial de Hidráulica, lo que será abonado a través de la 


“Suma Provisional”. A tal efecto, éste contemplará los siguientes aspectos: 


- Remoción y reconstrucción de instalaciones. 


- Honorarios profesionales de los eventuales proyectos que requiera la remoción y/o 


reconstrucción. 


- Pago de ayuda de gremio. 


7. De los análisis de precios: 


Para el caso en que se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa Contratista, 


como así también estructuras especiales o no, que deban ser construidas a fin de resolver 


interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previo a la contratación de la obra, con 


posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferencia por la Dirección 


Provincial de Hidráulica y el Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de 


corresponder), se procederá de la siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar 


por la misma: 


● Se realizará el cómputo de cada uno de los Ítems de la remoción o interferencia a 


resolver.   


● Para el caso de los Ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio 


cotizado de contrato, se adoptará ese precio.   


● Para el caso del ítem componente de la remoción de los que no se tenga precio de 


contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que 


será analizado por una comisión de profesionales de la Dirección Provincial de 


Hidráulica, designada por el Señor Director Provincial al efecto, finalmente, de 


corresponder, el Señor Director Provincial dispondrá la aprobación del correspondiente 


precio.  


8. Forma de medición y pago: 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de acuerdo 


con los análisis de precio aprobado, cumplimentando el inciso: 2-c) "Del pago de los costos de 


tramitación y ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo con el porcentaje de 


avance de las tareas. 


El monto de la certificación será imputado al Ítem N° 13 “Suma Provisional”. 
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ARTÍCULO N°23: DEMOLICIÓNY REMOCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades:  


El presente artículo comprende la remoción de los tramos de conducto existente especificados en los 


planos de proyecto, la desembocadura del conducto pluvial existente, como así también toda 


demolición y/o remoción que resulte necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


Se efectuarán las demoliciones de acuerdo con el sistema que para cada caso proponga el Contratista 


y apruebe la Inspección teniendo en cuenta para la elección, entre otras circunstancias, la calidad de 


material a extraer y su utilización posterior si hubiere sido prevista en el Pliego. 


Cuando se trata de estructuras de mampostería, de hormigón simple o armado, o de otro material 


cualquiera que al ser demolido solo puede considerarse como escombro, la demolición se hará de la 


manera más económica, teniendo en consideración medidas de seguridad y demás de orden general. 


El Contratista queda obligado a demoler las obras existentes que resulten reemplazadas por las 


proyectadas, por su cuenta exclusiva, quedando a su beneficio los materiales aprovechables.  


El material no utilizado deberá ser retirado de la obra sin demora por el Contratista. 


Cuando en el Contrato figura Ítem Demolición, los materiales provenientes de ésta, quedarán a 


beneficio de la Repartición y serán depositados en el obrador, previo inventario por parte de la 


Inspección, para su posterior traslado, salvo indicación en contrario. 


2. Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra prorrateado en los ítems del 


contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


 


  







 


 


 


Desagües Pluviales B° Sta. Teresita, José Hernández y San Antonio 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  Página 117 de 126 


   


 


ARTÍCULO N°24: ESTUDIO DE SUELOS 


1. Descripción: 


Previo a la iniciación de los trabajos, y en los treinta días posteriores a la firma del contrato, la Empresa 


Contratista deberá presentar un estudio de suelos complementario, realizado por profesionales de la 


ingeniería especialistas en mecánica de suelos y fundaciones, con el fin de determinar los parámetros 


de corte del suelo. 


El Contratista deberá realizar a su cargo los estudios de suelos correspondientes, para determinar los 


apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección necesarios durante la ejecución de los 


trabajos, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño o perjuicio ocasionado por la obra a 


edificaciones, instalaciones, personas, vehículos, etc., por causas imputables al terreno o por el 


empleo de métodos constructivos incorrectos para el tipo de suelo encontrado. 


2. Forma de medición y pago: 


Los costos del Estudio de Suelos, y todos los materiales, (incluido su transporte), equipos, mano de 


obra que demande el posible redimensionado de fundaciones, como así también todos los gastos que 


surjan de las presentaciones de documentaciones, etc., no recibirán pago directo alguno, su costo 


deberá ser considerado prorrateado en los demás ítem que conforman el contrato. 
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ARTÍCULO N°25: ENSAYO DE MATERIALES 


1. Descripción: 


Todos los ensayos requeridos en las presentes especificaciones serán realizados en la Dirección 


Provincial de Hidráulica o en el Laboratorio que indique la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 


Los gastos de extracción de muestras, muestras, transporte, ensayos y evaluación de resultados 


quedan a exclusivo cargo del Contratista, no reconociéndose pago adicional alguno, ya que se 


consideran prorrateados en los demás ítem que conforman el contrato. 
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ARTÍCULO N°26: RECONSTRUCCION Y RECONEXIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades: 


El presente Artículo comprende la reconexión de los tramos de conducto existente a la nueva red 


proyectada, según lo especificado en los planos de proyecto, como así también la reconstrucción de 


los hechos existentes que hubieran sido removidos. 


El Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por la 


construcción de la Obra. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en 


forma inmediata a la terminación de cada tramo de Obra. 


Para esto, el Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes, con 


el fin de concretar tiempo y forma de la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes serán depositados por 


el Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el 


momento de su reposición. 


2. Forma de medición y pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para la reposición y reconexión de los hechos 


existentes, considerándose que el costo de estas está prorrateado en los Ítems de la Obra. 
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ARTÍCULO N°27: PROTECCIÓN DE OBRAS LINDERAS 


1. Descripción: 


Los trabajos y operaciones necesarios para la protección de obras linderas e instalaciones 


amenazadas en su estabilidad por todas las tareas de movimiento de suelos y consecuente limpieza 


de zonas, como así también los daños y perjuicios que pudieran ocurrir a terceros a pesar de las 


precauciones adoptadas, serán por cuenta y responsabilidad del Contratista. 


 


2. Forma de Medición y Pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para el cumplimiento de lo anteriormente 


dispuesto, considerándose que el costo de estas se encuentra prorrateado en los Ítems de la obra. 
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ARTÍCULO N°28: DESVÍO DE TRÁNSITO Y MANTENIMIENTO DE CALLES 


1. Descripción: 


El proyecto deberá contener como mínimo La Empresa Contratista será responsable de mantener en 


condiciones de transitabilidad y seguridad adecuadas el tránsito vehicular y peatonal en todas calles y 


caminos públicos de acceso a la obra en ejecución y durante todo el lapso que dure la misma y hasta 


la recepción definitiva de la misma. 


Si a juicio de la Inspección fuera necesario, la Contratista deberá presentar los proyectos de desvío de 


tránsito que proyecta implementar, como así también los recorridos de equipos afectados a la obra, 


para ser analizados por el Comitente con suficiente antelación al comienzo de la construcción. 


En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de 


equipos deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la Municipalidad involucrada. 


la información que defina correctamente la geometría del desvío (Planimetrías convenientemente 


acotadas, perfiles longitudinales y transversales del camino, etc.) y las características constructivas del 


mismo, materiales de la subrasante, rasante, calzada, etc. y el señalamiento diurno y nocturno 


propuesto. 


Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que 


pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos 


afectados a las obras. También la Contratista será responsable de todos los daños a la propiedad 


Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o 


señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 


El criterio general que se seguirá será que el desvío debe tener características similares a las del 


camino o mejorar las mismas, mientras dure la obra y hasta su recepción definitiva. Si por el lugar de 


emplazamiento previsto para la obra de arte, resultara necesaria la apertura de nuevas calles que 


posibiliten la circulación de vehículos y personas, entre ambas márgenes, la Contratista tendrá la 


obligación de proceder a la remoción de todos los obstáculos que liberen la traza de la calle a abrir, 


ejecutando todas las obras necesarias tendientes a dejar a esa calle en condiciones óptimas de 


transitabilidad con todo tiempo, y hasta la recepción definitiva de las obras. 


Será de exclusivo juicio de la Inspección la elección de la nueva traza de la calle a abrir y el fijar las 


características particulares ésta deberá tener, y la Contratista deberá acatar sin más trámite las 


órdenes que la Inspección imparta al respecto.  


2. Medición y Forma de Pago: 


Todos los gastos que demanden los desvíos de tránsito, mantenimiento de calles y caminos de acceso 


a la obra, así como la apertura de nuevas calles durante la ejecución de las obras y hasta la recepción 


definitiva de la misma, no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá prorratearse entre 


los Ítems del presente pliego, no reconociéndose pago adicional alguno por dichas tareas. 
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ARTÍCULO N°29: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1. Generalidades: 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a 


retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su 


especie, como asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias 


utilizadas para la ejecución de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes 


antes de iniciar la obra, como alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 


provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 


presente disposición. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados 


entre los demás Ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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ARTÍCULO N°30: ELEMENTOS Y PROVISIONES PARA LA INSPECCIÓN 


1. Elementos para la Inspección: 


La Contratista pondrá a disposición de la Inspección de la Obra, desde el día del replanteo y hasta la 


recepción Definitiva de la misma, un inmueble de por lo menos dos ambientes de 12m2 cada uno para 


uso de oficina y laboratorio, con cocina y baño completos, con servicio de agua caliente y fría, 


calefacción en todos los ambientes, el cual deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra.  


Todos los ambientes tendrán los elementos acordes a su destino y su mobiliario que deberá ser nuevo, 


será definido conforme a las necesidades de la Inspección. 


Asimismo, la Contratista arbitrará los medios para proveer el alojamiento en obra del equipo de la 


Inspección Técnica. 


La Contratista proveerá desde la fecha de Replanteo hasta la Recepción Definitiva de la obra, dos 


teléfonos celulares para ser utilizados en toda la provincia de Buenos Aires, con 300minutos de 


comunicación libres en hora pico + plan 3GB o superior.   


A su vez, desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra la Contratista deberá 


proveer a la Inspección de Obra de todos los elementos que esta solicite y que a su solo juicio sean 


necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos en ejecución. 


La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea:  


• Mesada de madera dura de 0,60 m x 2,00 m de largo.  


• Pileta lavadero de 920 mm x 480 mm y una profundidad de 240 mm de acero inoxidable.  


• Estanterías de 2,00 m. x 2,00 m. con seis estantes de 0,45 m. de profundidad, metálica o de madera 


semidura.  


• Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, en perfecto estado de uso de acuerdo 


a las normas.  


• Un esclerómetro, marca Volmos o similar.  


• Cono de Abrams.  


• Aparato de Washington.  


• Bandejas metálicas de 1,20 x 0,60 x 0,10 m. • Bandejas metálicas de 0,40 x 0,25 x 0,10 m. • Juego 


de recipientes tarados para ensayo P.U.V.  


• Series completas de Tamices normalizados. • Estufa para el secado de muestras. • Balanza 


electrónica de 5 Kg de capacidad y 0,1 gr. de sensibilidad.  


• Equipo completo para la determinación del grado de compactación de los suelos de relleno.  


• Una pileta con capacidad para el curado por inmersión de 50 probetas de H°.  


• Una prensa hidráulica para ensayo a rotura a la compresión de probetas de hormigón, cilíndricas de 


15 cm de diámetro y 30 cm de altura, con elementos adicionales para probetas de menor altura. 


Accionamiento dual, sistema de lectura por manómetro y aro dinamométrico y sistema de puertas con 
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malla frontal para protección del operador. Será por cuenta del contratista el tarado periódico de dicha 


prensa por medio de una Institución de reconocido prestigio, a conformidad de la Inspección.  


• Estufa y demás elementos para el encabezado de las probetas de hormigón (azufre, etc.) • Estación 


total con colectora de datos.  


• Cintas métricas de 50,00 metros tipo agrimensor; cintas métricas de 25,00 m y de 5,00 m tipo ruleta. • 


Calibre marca Máuser o similar. • Juegos de fichas. • Jalones. • Un bote de goma con motor de 45 HP  


• Equipos de comunicación (transmisor-receptor) de alcance suficiente a los requerimientos de la obra.  


• Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de identificación de 


progresivas en cantidad suficiente. Por otra parte, deberá proveer la mano de obra necesaria 


(ayudantes) para los trabajos de replanteo, medición, control y verificación de obra. 


 


2. Provisiones: 


 2 Notebook GIS/Modelado Intel i7 10gen/Amd Ryzen 7 3750h, RTX2060 6Gb, 16gb 
ddr4,ssd m.2 1tb,Pantalla 15",Windows 10 


 2 Notebook - Intel i5 10gen/Amd Ryzen 5, 8gb ddr4, ssd 256gb, placa video 2gb,  
pantalla 15.6", Windows 10. 


 1 SCANNER HP Scanjet Enterprise Flow 7000 S3 


 2 Monitor 24" Full HD 1920x1080p HDMI led 


 1 Cámara Timelapse Brinno EMPOWER TLC2020 Time Lapse Camera (4th 
Generation) + Brinno BCC2000 Construcción Trio Bundle Pack + 32 Pilas AAA 
recargables + Cargador de Pilas AAA 


 2 Plan DRIVE GOOGLE ONE Standard 200 GB x 2 años 


 4 Disco Externo USB3 2Tb 


 1 Impresoras HP Color LaserJet Pro M454dwo similar + 2 juegos de tener de 
repuesto. 


 50 Gel de Alcohol Etílico en botella con pico dosificador de 250ml 


 100 Barbijos ATOM PROTECT N95 PLUS (conicet) con varilla plástica con ajuste 
nasal 


El incumplimiento dentro de los plazos establecidos, de la entrega de los elementos, 
bienes, insumos, movilidad y vales de combustible requeridos en el presente artículo será 
penado con una multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día 
de demora. 


3. Movilidad para la Inspección 


 


La Contratista deberá, desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra, 


proveer a la Inspección una (1)  CAMIONETA 4x4 Doble Cabina Motor tipo 1GD, 4 cilindros en 


línea, con TGV e intercooler, Diesel, cilindrada 2755 cc, Potencia Máxima 177/3400, Torque 


máximo 420/2600, tipo de suspensión delantera independiente con doble brazo de suspensión, 


resortes helicoidales, amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora, y suspensión trasera, 
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eje rígido de elásticos longitudinales y amortiguadores telescópicos; transmisión tipo manual de 6 


velocidades, dirección hidráulica de piñón y cremallera, peso del vehículo en orden de marcha 


2060 kg, alto total 1815 mm, neumáticos 265/65 R17 AT, radio AM-FM con manos libres por 


Bluetooth, cierre centralizado, alarma, aire acondicionado y provisión de accesorios necesarios 


para la circulación por las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, cinturones 


de seguridad, botiquín, apoya cabezas delanteros y traseros, enganche trasero y delantero para 


remolque, etc.), vales de combustible equivalentes a 200 litros de diésel Premium mensualmente, 


antes del día 10 de cada mes y el alquiler de una cochera en las proximidades de 7 y 58. Dicha 


provisión se realizará a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se opere 


la Recepción Definitiva inclusive. 


 


Asimismo, La Contratista deberá proveer a la Dirección Provincial de Hidráulica, dentro de los 


treinta (30) días corridos a partir de la fecha de firma de contrato, los bienes e insumos que a 


continuación se detallan, los que quedarán en propiedad de esta última. Dichas provisiones serán 


entregadas por la Contratista en la DPH ubicada en el Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos en calle 7 n°1267, oficina 1320. 


Transcurrido un plazo de setenta y dos horas hábiles, se recepcionarán definitivamente solo 


cuando se haya verificado que se encuentran en perfectas condiciones de funcionamiento y 


acorde a características y especificaciones establecidas en el presente pliego. 


 


4. Medición y Forma de Pago. 


Los pagos de todos los elementos se consideran incluidos en el Rubro de Gastos Generales. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares


Número: 


Referencia: ESPECIFICACIONES TECNICAS - "Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José
Hernandez y San Anto
nio de La Ciudad de Mercedes -l Partido de Mercedes


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 126 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 126

		Numero_61: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_62: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_47: página 47 de 126

		Pagina_48: página 48 de 126

		Numero_60: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_45: página 45 de 126

		Pagina_46: página 46 de 126

		Pagina_43: página 43 de 126

		Pagina_44: página 44 de 126

		Pagina_41: página 41 de 126

		Pagina_42: página 42 de 126

		Pagina_40: página 40 de 126

		Numero_58: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_59: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_56: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_57: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_54: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_55: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_52: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_53: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_38: página 38 de 126

		Numero_72: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_119: página 119 de 126

		Pagina_39: página 39 de 126

		Numero_73: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_36: página 36 de 126

		Numero_70: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_37: página 37 de 126

		Numero_71: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_34: página 34 de 126

		Pagina_35: página 35 de 126

		Pagina_32: página 32 de 126

		Pagina_33: página 33 de 126

		Pagina_30: página 30 de 126

		Pagina_31: página 31 de 126

		Pagina_120: página 120 de 126

		Pagina_121: página 121 de 126

		Numero_69: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_122: página 122 de 126

		Pagina_123: página 123 de 126

		Numero_67: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_124: página 124 de 126

		Numero_68: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_125: página 125 de 126

		Numero_65: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_126: página 126 de 126

		Numero_66: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_29: página 29 de 126

		Numero_63: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_64: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_83: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_84: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_69: página 69 de 126

		Numero_81: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_82: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_67: página 67 de 126

		Pagina_68: página 68 de 126

		Numero_80: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_65: página 65 de 126

		Pagina_66: página 66 de 126

		Pagina_63: página 63 de 126

		Pagina_64: página 64 de 126

		Pagina_61: página 61 de 126

		Pagina_62: página 62 de 126

		Pagina_60: página 60 de 126

		reparticion_0: Dirección Ejecutiva
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_78: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

				2021-07-06T18:58:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_77: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_74: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_75: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_94: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_95: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_58: página 58 de 126

		Numero_92: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_59: página 59 de 126

		Numero_93: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_56: página 56 de 126

		Numero_90: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_57: página 57 de 126

		Numero_91: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_54: página 54 de 126

		Pagina_55: página 55 de 126

		Pagina_52: página 52 de 126

		Pagina_53: página 53 de 126

		Pagina_50: página 50 de 126

		Pagina_51: página 51 de 126

		Numero_89: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_87: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_88: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_85: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_86: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_1: página 1 de 126

		Pagina_2: página 2 de 126

		Pagina_3: página 3 de 126

		Pagina_4: página 4 de 126

		Pagina_5: página 5 de 126

		Pagina_6: página 6 de 126

		Pagina_7: página 7 de 126

		Pagina_8: página 8 de 126

		numero_documento: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

				2021-07-06T18:58:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_19: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_16: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_17: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_14: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_15: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_12: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_13: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_10: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_11: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		fecha: Martes 6 de Julio de 2021

		Numero_29: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_27: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_28: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_9: página 9 de 126

		Numero_25: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_26: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_23: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_24: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_21: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_22: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_20: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_27: página 27 de 126

		Pagina_28: página 28 de 126

		Numero_40: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_25: página 25 de 126

		Pagina_26: página 26 de 126

		Pagina_23: página 23 de 126

		Pagina_24: página 24 de 126

		Pagina_21: página 21 de 126

		Pagina_22: página 22 de 126

		Pagina_20: página 20 de 126

		Numero_38: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_39: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_36: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_37: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_34: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_35: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_32: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_33: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_18: página 18 de 126

		Numero_30: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_19: página 19 de 126

		Numero_31: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_16: página 16 de 126

		Numero_50: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_17: página 17 de 126

		Numero_51: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_14: página 14 de 126

		Pagina_15: página 15 de 126

		Pagina_12: página 12 de 126

		Pagina_13: página 13 de 126

		Pagina_10: página 10 de 126

		Pagina_11: página 11 de 126

		Numero_49: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_47: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_48: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_45: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_46: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_43: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_44: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_41: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_42: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_101: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_100: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_107: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_106: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_109: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_108: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_103: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_102: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_105: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_104: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_4: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_6: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_5: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_8: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_7: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_9: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_2: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_121: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_120: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_123: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_122: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_89: página 89 de 126

		Pagina_87: página 87 de 126

		Pagina_88: página 88 de 126

		Pagina_85: página 85 de 126

		Pagina_86: página 86 de 126

		Pagina_83: página 83 de 126

		Pagina_84: página 84 de 126

		Pagina_81: página 81 de 126

		Pagina_82: página 82 de 126

		Pagina_80: página 80 de 126

		Numero_98: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_125: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_99: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_124: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_96: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_97: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_126: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_110: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_112: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_111: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_78: página 78 de 126

		Pagina_79: página 79 de 126

		Pagina_76: página 76 de 126

		Pagina_77: página 77 de 126

		Pagina_74: página 74 de 126

		Pagina_75: página 75 de 126

		Pagina_72: página 72 de 126

		Pagina_73: página 73 de 126

		Pagina_70: página 70 de 126

		Pagina_71: página 71 de 126

		Numero_118: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_117: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_119: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_114: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_113: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_116: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_115: PLIEG-2021-17070833-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Pagina_108: página 108 de 126

		Pagina_109: página 109 de 126

		Pagina_110: página 110 de 126

		Pagina_111: página 111 de 126

		Pagina_112: página 112 de 126

		Pagina_113: página 113 de 126

		Pagina_114: página 114 de 126

		Pagina_115: página 115 de 126

		Pagina_116: página 116 de 126

		Pagina_117: página 117 de 126

		Pagina_118: página 118 de 126

		Pagina_98: página 98 de 126

		Pagina_99: página 99 de 126

		Pagina_96: página 96 de 126

		Pagina_97: página 97 de 126

		Pagina_94: página 94 de 126

		Pagina_95: página 95 de 126

		Pagina_92: página 92 de 126

		Pagina_93: página 93 de 126

		Pagina_90: página 90 de 126

		Pagina_91: página 91 de 126

		Pagina_100: página 100 de 126

		Pagina_101: página 101 de 126

		Pagina_102: página 102 de 126

		Pagina_103: página 103 de 126

		usuario_0: MAURICIO PEREYRA

		Pagina_104: página 104 de 126

		Pagina_105: página 105 de 126

		Pagina_106: página 106 de 126

		Pagina_107: página 107 de 126








































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales


Número: 


Referencia: ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES - “DESAGUES PLUVIALES EN BARRIO
SANTA TERESITA, JOSE HERNANDEZ Y
SAN ANTONIO DE LA CIUDAD DE MERCEDES” – Localidad: MERCEDES – Partido: MERCEDES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		numero_documento: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_6: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_5: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_8: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_7: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		fecha: Martes 13 de Julio de 2021

				2021-07-13T16:55:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Ejecutiva
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2021-17626268-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: MAURICIO PEREYRA

				2021-07-13T16:55:22-0300

		GDE BUENOS AIRES












1 


 


 


 
 
 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


 


 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 10/21 


 
 


OBRA: Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San Antonio 


de La Ciudad de Mercedes en el partido de Mercedes 


 
 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 
 
 


Año 2021 
 


(Procedimiento enmarcado en el Decreto 1299/2016) 







2 


 


 


 
 


ÍNDICE 
 
 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 1 OBJETO 


Artículo 2 ALCANCE DE LA PROPUESTA 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 


Artículo 4 TERMINOLOGÍA  


Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA 


Artículo 5.1 CAUSALES DE INHABILITACIÓN 
 


Artículo 6  PROCESO DE SELECCIÓN  


Artículo 6.1 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
Artículo 7 PRESUPUESTO OFICIAL 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 


Artículo 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  


Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


 Artículo 12 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


 
TÍTULO II. DE LA LICITACIÓN CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 


 
Artículo 13 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


 Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Artículo 15 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Artículo 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA  


Artículo 16.1 NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA  


Artículo 16.2 CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA 


Artículo 17 FORMA DE COTIZAR  


Artículo 18 ANÁLISIS DE PRECIOS 


Artículo 19 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Artículo 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


 Artículo 21 APERTURA DE OFERTAS 


 







3 


 


 


 
Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 


Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
 


CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN 
 
 


Artículo 24 COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  


Artículo 24.1 SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS 


Artículo 25 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 Artículo 26 ERRORES DE COTIZACIÓN 
Artículo 27 PREADJUDICACIÓN 


Artículo 28 ADJUDICACIÓN 


Artículo 29  VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN  


Artículo 30 FIRMA DEL CONTRATO 


 
CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


 
 


Artículo 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA  


Artículo 32  ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 


Artículo 33 NOTAS DE PEDIDO 


Artículo 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


Artículo 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA  


Artículo 36 REPLANTEO DE OBRA 


Artículo 37 CARTELES DE OBRA 


Artículo 38 DE LA MEDICIÓN  


Artículo 39 DEL PAGO 


Artículo 40 GARANTÍA DE OBRA 


Artículo 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO  


Artículo 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES  


Artículo 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


Artículo 44 MULTAS 


Artículo 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES Artículo 46







4 


 


 


 INFORME MENSUAL 
Artículo 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 


Artículo 48 CRUCES 
Artículo 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS, COMODIDAD Y  


SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 


Artículo 50 RECLAMOS 


Artículo 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN  


Artículo 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


Artículo 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


Artículo 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


Artículo 55 SUBCONTRATACIÓN 


 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


 
 


Artículo 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Artículo 57 MEDICIÓN FINAL 


Artículo 58 RECEPCIÓN PROVISORIA Artículo 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


 
TÍTULO III: GENERALES 


 
 


Artículo 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Artículo 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Artículo 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA  


Artículo 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


Artículo 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA  


Artículo 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Artículo 66 ACOPIO DE MATERIALES 


Artículo 67 COMBUSTIBLES  


Artículo 68 PERSONAL OBRERO 


Artículo 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


Artículo 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774  


Artículo 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS PROFESIONALES 


Artículo 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 


Y/O ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
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FORMULARIOS Y ANEXOS 
 
 
 


A. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
B. PLANILLA DE COTIZACIÓN 
C. MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 
D. MODELO DE CONTRATO 
E. MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN. 
F.  NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN 


DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
G. CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
H. RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 
Y/O ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16). 


I. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


J. PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 
 


K. CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 
 


L. PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA 
 


M. FORMA DE COTIZAR 
 
 
 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 


ANEXO 1: CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 
ANEXO 2: DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 
ANEXO 3: PRODUCCIÓN BÁSICA 
ANEXO 4: DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 10/21 


OBRA: Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San 
Antonio de La Ciudad de Mercedes en el partido de Mercedes  


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
 
 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
 


Artículo 1 OBJETO 
 


El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras necesarias para generar 


el “Saneamiento Hidráulico de los Barrios San Antonio, José Hernández y Santa 


Teresita”, pertenecientes a la localidad de Mercedes, ubicados en el partido homónimo 


de la Provincia de Buenos. La obra consiste en el diseño de un sistema de desagües 


pluviales, materializado por un conducto principal, uno secundario, seis ramales y la 


readecuación de un conducto existente. El conducto principal descarga en un canal a 


cielo abierto, revestido en hormigón, cuya construcción también es parte de esta obra. 


Esta canalización desemboca en el Rio Luján. La transferencia del excedente 


superficial a las conducciones se realiza mediante sumideros específicos para calles 


pavimentadas y calles de tierra, según corresponda. Esta obra permite disminuir los 


frecuentes anegamientos que provocan daños en las viviendas e infraestructura de 


servicios, brindando una mejor calidad de vida a toda la población afectada. 


Los objetivos particulares y el detalle de las obras se encuentran mayormente 


detallados en la Memoria Descriptiva que se adjunta como parte de la documentación 


de licitación. 


 
Artículo 2   ALCANCE DE LA PROPUESTA 


 
La Dirección Provincial de Hidráulica ha desarrollado las Especificaciones Técnicas 


que se integran al presente Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y 


tareas a desarrollar, descripción de los componentes y base de las Ofertas que se 


reciban en el marco del presente Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego 


Licitatorio, los cómputos, así como la información puesta a disposición de los Oferentes 


constituyen dichas Especificaciones Técnicas, comprendiendo las funcionalidades 


requeridas una vez habilitada la obra en su conjunto. La información incluida en este 


Pliego constituye la Ingeniería Básica disponible a los efectos de la presente Licitación. 
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Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las 


obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta 


Técnica por cada Oferente. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte 


de su    Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


 
 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 
 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA HIDRÁULICA y AGRONOMICA 
 


Artículo 4 TERMINOLOGÍA 
 


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado 


de los términos que se emplean son los que a continuación se establecen: 


 
Autoridad de Aplicación Ambiental: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 


(OPDS). 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


 DPH: Dirección Provincial de Hidráulica 
GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 


Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 
PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


UT/Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son 


días hábiles. 


 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo 


tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 
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Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA: 
 


Podrán concurrir como Licitantes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente 


pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. Cada una de ellas 


deberá tener individualmente capacidad legal para obligarse. 


 
En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato. 


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, deberán dar 


cumplimiento a las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley 19.550. 


 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no 


podrán modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su 


caso, hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


 
Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la 


obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar 


se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 


 
 


Artículo 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN: 
 


El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas 


en la Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. 


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan 


inhabilitadas para participar del presente procedimiento de selección. 


 
 


Artículo 6   SISTEMA DE CONTRACTACIÓN: 
 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO (UNIDAD DE MEDIDA). 
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El sistema de Precios Unitarios se utilizará para todos los Ítems con definición de 


unidad (tales como metro, metro cúbico, etc.), incluidos los Ítems globales. 


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente 


para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 


menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 


ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal 


manera que la Oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 


mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 


contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 


comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 


obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 


construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, 


se entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la 


totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de 


acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar 


a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 


documentación. 


Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que 


fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado 


precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DPH, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte 


completa y responda a su fin. 


 
 


 
 







10 


 


 


Artículo 7 PRESUPUESTO OFICIAL 
 


El monto total estimativo de obra de la presente licitación asciende a la suma de: 


PESOS MIL QUINCE MILLONES DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
($1.015.002.692,00), a valores del mes de Junio de 2021. 


 
 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 
 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por 


ciento (10%) del Monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de 


Caución emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de 


la Nación, y que sea aceptable para la Contratante.  


La póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente. El anticipo será devuelto a través 


de descuentos a realizarse sobre los certificados de obra con precios contractuales o 


eventualmente redeterminados, comenzando por el emitido inmediatamente después 


de que el contratista reciba el anticipo, hasta completar el cien por ciento (100%), del 


monto del anticipo, en el último certificado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 


redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante 


al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El 


anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 


concepto. 


 


Artículo 9  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de QUINIENTOS 
CUARENTA (540) DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra 


por parte de la DPH     el Contratista. 
Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la Contratista deberá arbitrar 


los medios necesarios para ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto 


y consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 
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Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley 6.021 - Obras 


Públicas de la Provincia de Buenos Aires. Durante este período la Contratista 


procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que 


surgieren por deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


La DPH podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas 


constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma 


independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su 


integralidad. 


 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA:  


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa 


el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no 


obstante se recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio 


riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información 


que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, 


de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 


correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 


las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 


como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son 


de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar 


y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 


ninguna índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 


Dirección Provincial de Hidráulica dependiente del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 


59, Piso 13 Oficina 1309, a la siguiente dirección de correo electrónico 


licitacionesdphba@gmail.com 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el 


vigesimo día inclusive, antes de la apertura. 



mailto:licitacionesdphba@gmail.com
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Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se 


aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 


particulares, por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios 


de acuerdo con las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en 


la documentación del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione 


con el fin para el que fue proyectada. 


 
Artículo 12 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: 


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio 


de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires:  


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones con acceso libre a todos los 


interesados. Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los 


interesados antes de la fecha prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección 


Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de 


lunes a viernes de 10 a 15 horas. 


 
 


TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 


 
Artículo 13 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


 
Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación 


hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas 


en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, 


Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional 


de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones:    minfrapba.dcop@gmail.com 


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de 


oficio y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de 


presentación de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de quince (15) 


días corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio 


del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:minfrapba.dcop@gmail.com
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Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, 


de considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires:  


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 


Será de exclusiva responsabilidad del interesado consultar periódicamente dicha 


página a fin de descargar las circulares aclaratorias con o sin consulta y/o circulares 


modificatorias y notificarse de las mismas. 


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte 


del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original 


(del cual formarán parte). 
 


Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
 


Los Licitantes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta 


(150) días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables 


automáticamente por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de 


voluntad por escrito del licitante en contrario que fuera realizada como mínimo cinco 


(5) días hábiles antes del vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía 


de la Oferta. Los Licitantes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no 


se les pedirá ni se les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


Licitantes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


Los Licitantes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta. 


 
Artículo 15 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


 


Los Licitantes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de 


Mantenimiento de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley 6.021 


por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial, designando como 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. La constitución de esta 


garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria 


se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la 


expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 


1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora 


se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 


renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. 


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía 


que no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 


estén suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe 


estar verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por 


escribano público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 


Sin perjuicio de ello, en caso que se declare el Aislamiento Social Preventivo y 


Obligatorio, y en el supuesto de presentar póliza firmada digitalmente, el oferente 


deberá incluir en su oferta declaración jurada expresando su compromiso de 


presentar, cuando culmine el ASPO, la misma póliza firmada de manera ológrafa, con 


dicha firma certificada por escribano público y, en caso de corresponder, legalizada. 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida 


en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de 


presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre 


de todos los futuros miembros de la unión. 


 


Artículo 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá 


en el llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 


contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y 


hora de apertura]” que contendrá cuatro (4) carpetas: 
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• CARPETA 1: Capacidad Legal-Institucional. 


• CARPETA 2: Capacidad Económico-Financiera. 


• CARPETA 3: Capacidad Técnico-Empresarial. 


• CARPETA 4: Oferta Técnica y Económica. 
 
 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 
 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


2. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


3. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


4. Declaración Jurada de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en 


la ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se 


tendrán por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente 


Licitación, y su número telefónico. 


5. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


firmantes de la Oferta. 


6. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Nómina de 


autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 


correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 


público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 


autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 


cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Toda la documentación 


deberá encontrarse legalizada, en el caso de corresponder. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme 


la normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera 


hacer valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la 


primera, para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la 


casa matriz en el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, 


empresarial, económica y/o financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, 


deberá presentar una nota de la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de 
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declaración jurada, responsabilidad solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas 


por la sucursal. 


8. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 


asociadas, deberá incluirse: 


a. Copia debidamente certificada por Escribano Público y Colegio de 


Escribanos del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o 


bien el compromiso de conformación transitoria de empresas. El mismo deberá 


incluir lo siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de 


todas y cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al 


fijado para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni 


en el de las personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de 


la responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 


 
b. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se 


dispone en el presente Artículo. 


c. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada 


una de las Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión 


de conformar la UT. 


d. El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en 


todos los aspectos concernientes al Contrato. 


e. Designación por instrumento público a un único representante, facultado 


para actuar en nombre de la UT, representando a cada una de las empresas 


integrantes, quien podrá contratar en su nombre. Asimismo, habrá de adjuntarse 


igual constancia por la cual se designe un único Profesional Responsable. 


f. Copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de 


las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para 


operar en la República Argentina. 


g. Acompañar instrumento público por el cual las empresas integrantes de la 


UT dejen constancia de su participación societaria. 


h. Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de 
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conformación de UT por Acta Notarial que se hará efectivo en caso que 


resulten adjudicatarias, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados 


para el contrato de UT. El contrato de UT, deberá acreditarse previo a la 


suscripción del contrato de obra respectivo. 


9. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el Licitante 


acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la 


ciudad de La Plata. 
 


10. Declaración jurada de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


11. Declaración jurada, manifestando que el Licitante no se encuentra incurso en 


ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


12. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente 


firmado por el Licitante. 


13. De corresponder según la normativa del País de Origen del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la 


constancia de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al 


momento de la adjudicación. 


14. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a 


sus correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de 


la UT, Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 


Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de 


dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


15. Compromiso de Integridad conforme Anexo I 


16. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el Artículo 


14 de este PCP. 
 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 
 


Deberá ser integrada por: 
 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 


como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades 


financieras, tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos 


Comunes de Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las 


siguientes certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 


Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con 
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certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito 


otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de 


cotización actualizado a la fecha de presentación. Todas las certificaciones 


y/u oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros deberán ser 


emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. 


● Balances económicos y financieros de los últimos tres (3) ejercicios, 


certificados por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, 


cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas y copia certificada por Escribano Público, de corresponder 


legalizada, del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios 


aprobatoria de los mismos. Las sociedades extranjeras deberán presentar 


balances económicos y financieros de los tres (3) últimos ejercicios, en la 


forma indicada en el presente Artículo, conforme la normativa vigente en 


cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 
Oferente se determinará de la siguiente manera: 


 
VAD= CEA-Coa 


 
Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 
 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 
 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 PB=Producción 


Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras 


ejecutadas, que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos 


seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior 


inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor 


a considerar se extraerá del Anexo 2 y 3; el Oferente aportará la documentación 


probatoria cuando le sea requerido. 
 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original 


de apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo 
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indicado en el Anexo 4 Detalles de obras en ejecución. Para determinar el 


Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra contratada el 


siguiente cálculo: 
 


CO= A/B x12 
 


Donde: 
 


A= saldo del monto contractual 
 


B= saldo del plazo contractual en meses. 
 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 
 


CO= A 
 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 
 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se 


utilizará en la fórmula del VAD. 
 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que 


denuncia como antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma 


integración podrá acreditar la información como perteneciente a ella para esta 


Licitación. Para los antecedentes aportados por los miembros de la asociación que 


hubieran sido ejecutados por otra Asociación de la cual él fue miembro se 


computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de participación del 


miembro en la asociación constructora de la obra. 
 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


 
 
 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 
 


Deberá estar integrada por: 
 


Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante los 


últimos diez (10) años, consignando la localización, información del cliente, plazo que 
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demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 
 


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas 


que intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo 


que demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 
 


Ambos antecedentes se acreditarán mediante copias debidamente autenticadas de los 


contratos con recepción provisoria o definitiva correspondiente y todo otro documento 


tendiente a acreditar la realización de los contratos declarados, debidamente 


autenticados por escribano público. 
 


CARPETA 4: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 


Deberá ser integrada como mínimo por: 
 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que como ANEXO C, forma 
parte del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que como ANEXO B, forma parte del presente 
Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M. 
● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los 


métodos de trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos, 
 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L) 


● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO J).  


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero. 


●  Planillas de Materiales, Mano de Obra, Transporte y Equipo (Anexo M. 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


●  Soporte digital en Excel de la oferta presentada. 
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Artículo 16.1 NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 
 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser 


presentados en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como 


cualquier otro documento que la Licitante presentase expresamente para esta licitación, 


que se encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma 


deberá estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos 


Aires, y todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, 


podrán presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la 


traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición 


su consideración. 
Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los 


planos, fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma 


deberá estar foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el 


representante técnico. 


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada 


en fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. 


Los documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados 


por autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación 


pertinente de acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes 


con el país de procedencia. Los documentos y asientos contables deberán 


encontrarse firmados en todas sus hojas por Contador Público matriculado en la 


jurisdicción que corresponda, y certificados por el Consejo Profesional o entidad 


profesional competente en el país de que se trate. La documentación presentada en 


idioma extranjero deberá contar con su correspondiente traducción al español, 


realizada por traductor matriculado, y certificada por el Colegio de Traductores 


respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma extranjero y su 


traducción al español, prevalecerá esta última. 
Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, constando en cada carpeta la información 


correspondiente a cada uno de ellos, en soporte digital. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras 


o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 
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Artículo 16.2 CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


 
Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


 
● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 


6.021. 
 


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B. 
 


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 
 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 
 


Artículo 17 FORMA DE COTIZAR 
 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma 


de Cotizar. 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios globales o unitarios según corresponda y los montos totales en 


PESOS de curso legal en la República Argentina, con los cuales propone realizar cada 


uno de todos los ítems de la obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes 


de orden público y los requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o 


aclaratorias. El precio total ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de 


los ítems de acuerdo a la planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las 


subsanaciones contempladas en el presente Pliego. 


 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de 


detalle, mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar 


o proveer para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las 


especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio de la Obra comprenderá todos los 


gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier 


otra retribución como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que 


surjan de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla 


de cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la 


Obra que fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, 


salvo que las diferencias provengan de ampliaciones, o modificaciones debidamente 


autorizadas por el Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y 
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conveniencia que este efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios 


que se dispongan. 


Se considerarán incluidos en el Precio de la Ofertado, todo trabajo y/o servicio 


detallado en la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente 


indicado en ella resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su 


totalidad, queden correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las 


reglas del arte de construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos 


para la ejecución de las obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, 


la provisión, transporte y colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes 


y equipos; la mano de obra y todo el personal directo e indirecto que resulte necesario 


para la realización correcta y completa de la obra; la provisión de los implementos, 


instrumentos, planteles y equipos para la ejecución de las pruebas y la puesta en 


marcha de las obras; el retiro del material sobrante de las excavaciones y su 


disposición final y rellenos, los recursos necesarios para la mitigación del impacto 


ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación de las obras y la 


reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos directos e 


indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin 


ser esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista: 


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su 
realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el 


comportamiento del mismo en su interacción con los equipos de excavación. 
• Método constructivo y selección de equipos de construcción. 


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 
• Explosión. 


• Incendio. 


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 
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• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de 


servicios y/o espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, 


etc.) lindantes con o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos 


realizados. 
• Materiales defectuosos. 


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente. 


• Seguridad de las obras y de las personas. 


• Movimientos del terreno. 


• Inundación. 


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza. 


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que 


sobre bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, 


de conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la 


actualidad. Las excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán 


previstas expresamente en la documentación contractual. 
 
 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 


vigentes. Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IIBB) y el Impuesto al Valor 


Agregado (IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se 


comunica que este Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las 


Ofertas no deberá discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este 


Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el monto 


total de la oferta.  


 


Artículo 18     ANÁLISIS DE PRECIOS 
 


El Licitante deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los 


ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, 


equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) 


de acuerdo al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que 


determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, 


gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios 


podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 


modificación de obra. 
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Con respecto al régimen de redeterminación establecido, todos los análisis de precios 


deberán incluir los índices de referencia asociados a cada insumo. Los precios de 


referencia o índices serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 


ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros 


organismos oficiales especializados, aprobados por el Comitente. (Art.5 del Anexo 


Único del Decreto 2021-290- GPBA). 
 


Artículo 19 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera: 


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un 


orden de mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el 


resto en forma decreciente.  


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2, 3 y 


4 y los criterios establecidos en el artículo 25, será considerada la oferta más 


ventajosa acorde el Art. 23 de la Ley Nº Ley 6.021, modificatoria y su Decreto 


Reglamentario. 


 
 


Artículo 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 
 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas 
únicamente: 


 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 
 


Plazo para la presentación de Ofertas: 
 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a 


licitación. 


 
Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. 


Las ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al 


siguiente día habil, a la misma hora. 
 


Artículo 21 APERTURA DE OFERTAS 
 


La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 
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Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a 


la misma hora. 


La oferta se presentará en un único Sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se 


acompañarán cuatro (4) carpetas. 


 
Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes y los precios totales, los cuales 


serán registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, 


por las autoridades que asistan, por quienes hayan formulado observaciones y por las 


personas presentes que deseen hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y 


Contrataciones o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 


vigente. 


 
Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 
Los licitantes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de 


apertura como así tampoco durante la Etapa de Evaluación. 


No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 


involucrada con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, 


aclaración, evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la 


misma a todos los Licitantes. Cualquier intento por parte de un Licitante para 


influenciar al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del 


contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el 


plazo transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un 


Licitante desea comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con 


el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 


 
Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


 
Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor 


de la documentación que conforma la presente contratación, de las características y 


condiciones de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar 


en su favor los errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del 


lugar de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado 


informaciones razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones 


existentes, la configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus 
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posibilidades de provisión, y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o 


indirectamente en el costo de la Obra, hasta su concreción. Los costos que ello 


demande y todo otro derivado de la preparación y presentación de su Oferta, estarán 


totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus 


firmantes conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado 


cabal conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN 


 
Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


 
Por acto administrativo emanado de la máxima autoridad del Organismo Contratante 


se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el informe 


establecido en el Artículo 22 de la Ley 6.021. La misma deberá estar integrada por tres 


(3) miembros titulares y, como mínimo, por dos (2) miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales, 


económico-financieros y las Propuestas técnicas de las ofertas más bajas, en base a 


los criterios de calificación establecidos en el artículo 25 de este PCP. 


 


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar 


informes técnicos a diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con 


los conocimientos técnicos específicos. La solicitud de informes serán cursadas a 


través de GDEBA y podrán requerir se analice el objeto, funcionalidades y desarrollo 


de la Propuesta Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de 


la propuesta del presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta 


razonable en cuanto a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo 


indicado en el art. 25 del presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de 


oficinas, depósitos, inspección de equipos, obras realizadas etc. que los oferentes 


declaren en su propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la 


ejecución de la obra. 
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Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los Proponentes, 


dentro del plazo que establezca, la información o documentación necesaria para 


subsanar los defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la 


información suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que 


considere convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse 


inconsistencias en la Planilla de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo 


dispuesto en el art. 26 B CORRECCIÓN DE ERRORES del presente. 
 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico 


constituido. Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no 


prestar conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe 


Final, y el Contratante podrá considerar que ha importado retracción tácita del 


proponente, desestimar su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de 


oferta. 
 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas a los fines de 


determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de los requisitos 


establecidos en los Documentos de Licitación y descartará las que por deficiencias 


insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad. 


 
 


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 
 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre 


que no se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. 


Asimismo el contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información 


suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las 


propuestas. 


 
En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones 


dentro del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar 


la sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de 


la Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de 


contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por 
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cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y 


convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando 


dichas aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de 


aclaración efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, 


deberán ser hechas por escrito. 


 
 


Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS: 
 


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que cumplan con los siguientes criterios 


mínimos de evaluación. 
 
CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  
 


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con 


todos los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y 


cualquier otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


 


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, 


sobre la base de la documentación presentada, deberá cumplir con los criterios que a 


continuación se detalla: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


A)  EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos diez (10) años  


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos diez (10) años  


A - 3) Antigüedad Empresaria 


A- 4) Equipo Mínimo 


A- 5) Personal Mínimo 


A-1) Capacidad de Producción (ANEXO 1) 
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El licitante individual deberá demostrar haber alcanzado en obras de construcción, en 


doce (12) meses consecutivos dentro de los últimos diez (10) años, contados desde el 


mes anterior a la fecha de apertura de las ofertas, una facturación por un valor igual o 
superior al monto de: Pesos Un mil ciento ochenta y cuatro millones ciento 
sesenta y nueve mil ochocientos siete $(1.184.169.807). 


Los valores a declarar de las obras contratadas deberán contemplar las ampliaciones 


y adicionales, más no sus redeterminaciones, tomando en consideración el valor a la 


fecha de la firma del contrato.  


A los efectos de su evaluación estos valores serán actualizados por medio de los 


índices que se detallan a continuación. 


 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN (Mayo 
2021)* 


2011 18,55 
2012 15,34 
2013 12,91 
2014 9,37 
2015 7,50 
2016 5,50 
2017 4,40 
2018 3,43 
2019 2,33 
2020 1,60 
2021 1,00 


 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por capítulos – 
Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


 
Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados 


en Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. 


Dicha información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego 


actualizada con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2005 1 Dólar = 2,92 Pesos 
2006 1 Dólar = 3,07 Pesos 
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos 
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos 
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos 
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos 
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2011 1 Dólar = 4.13 Pesos 
2012 1 Dólar = 4.55 Pesos 


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos 
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos 
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos 
2016 1 Dólar =14.75 Pesos 
2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 


2020 1 Dólar = 70.63 Pesos 


 
2021 


1 Dólar = Cotización Dólar 
Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de 
Llamado a Licitación. 


 
 


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados 


por Uniones Transitorias, la suma de los montos de obras contratadas por esos 


Oferentes se obtendrá mediante la suma lineal de los montos de las obras contratadas 


por cada empresa integrante. 
 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra 


que ha sido contratada por una Unión Transitoria en la que participaba una empresa 


que ahora es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se 


considerará a los fines del presente proceso de evaluación será el que resulta de 


multiplicar el monto total contractual de la obra presentada como antecedente, por el 


porcentaje en el que el ahora Oferente participaba en la Unión Transitoria. 
 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


evaluación, el Oferente deberá acreditar la veracidad y corrección de todos los datos 


correspondientes a las obras que declara en el Anexo 1 de su propuesta, 


acompañando al mismo los siguientes instrumentos, además de los que el propio 


Anexo A estipula: 
 


Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia certificada por Escribano Público del Contrato de Asociación o 


del Contrato de UT en el que constará el porcentaje de participación de cada empresa 


integrante. 
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A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos diez (10) años (ANEXO 2) 
 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, 


ejecutadas por el Oferente en los últimos diez (10) años contados respecto de la fecha 


de apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el 


Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


 
Se consideran obras similares, las siguientes: 


1 (una) obra de Desagues Pluviales que contemplen un volumen de hormigón 


para conductos de al menos 7.000 m3 (siete mil metros cúbicos) 


 
A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas, 


en funcionamiento y con recepcion provisoria como mínimo. 


 


 
Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando 


asimismo el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, 


fecha de Comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o 


certificado de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que 


se correspondan con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación 


de dichas cantidades por parte del Comitente que corresponda, todos ellos 


debidamente autenticados, debiendo figurar claramente el nombre de la empresa 


contratista. 


 
A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen 


conformados por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Para el caso que el oferente sea una UTE, los antecedentes requeridos 


deberán ser cumplidos al menos por una empresa de la UTE. Una empresa de 


la UTE deberá contar por si sola con la experiencia en la obra similar. Y la/s 


otra/s deberán contar como mínimo con el 30 % de experiencia en obra similar. 


2) En caso que la obra presentada como antecedente haya sido ejecutada en UTE, la 


misma será considerada en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación 
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en la misma haya sido del 30% como mínimo. 


 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el 


Anexo 2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además 


de los que el propio Anexo 2 estipula: 


 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. 


Si la obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, 


deberá presentar también copia simple del Contrato de Asociación o del Contrato de 


UT en el que constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


 
2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se 


halla en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación. 
 


A-3) Antigüedad Empresaria 
 


El oferente deberá contar con una antigüedad empresaria igual o mayor a 10 años. La 


antigüedad empresaria del oferente se determinará por el período de tiempo que va 


entre la fecha de constitución de la sociedad y la fecha de apertura de la presente 


Licitación 


En el caso de Oferentes que conformen Uniones Transitorias, se considerará la 


antigüedad empresaria del integrante con mayor grado de participación en la UT. En el 


caso que las integrantes de mayor participación cuenten con el mismo porcentaje de 


participación, la antigüedad empresaria podrá ser acreditada por una de ellas 


indistintamente 


 
A-4) Equipos mininos: 
 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 


ejecutar la obra, qué se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los 


mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o 


compromiso cierto de alquiler y disponibilidad conforme Anexo L. 


Los equipos que se requieren, son los siguientes: 
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No. Tipo de Equipo y Características HP Mínimo/TN 
Mínimo 


Número Mínimo 
Exigido 


Equipo mínimo requerido 


1 Retroexcavadora 230 4 


2 Camión Volcador 350 4 


3 Cargador frontal 175 2 


4 Motoniveladora 125 2 


5 Camion Motohormigonero 200 1 


 
En caso que el Contratante determine que el equipo propuesto no cumple los 


requisitos mínimos exigidos, la Oferta podrá ser rechazada. 


 


A-5) Personal minino: 


El oferente deberá demostrar en el Anexo J que cuenta con el personal para los 


cargos clave que cumple los siguientes requisitos: 


 


N
° Cargo Título habilitante 


Experiencia 
total en 


obras (años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 
1 Representante 


Técnico 
Ingeniero/a civil o 
Hidráulico 10 5 


2 Jefe/a de Obra 
 


Ingeniero/a civil o 
Hidráulico 10 5 


3 Especialista 
Hidraulico 


Ingeniero civil o 
Hidráulico 10 5 


4 Especialista en 
Estructuras 


Ingeniero civil o 
Hidráulico 10 5 


5 Especialista en 
Relevamiento 
Topográficos 


Ingeniero/a Agrimensor/a 
5 3 


6 Especialista 
ambiental 
 


Licenciado/a en biología, 
ecología, ciencias 
ambientales, gestión 
ambiental y/o ingeniero/a 
ambiental o equivalente 


5 3 


5 Laboratorista Especialista en Hormigon 5 3 
6 Especialista en 


Seguridad e 
higiene. 


Licenciado/a o Técnico/a 
en seguridad e higiene o 
equivalente 


5 3 


7 Especialista social 
 


Licenciado en 
comunicación 
Social/Sociólogo 


5 3 


 


 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 


calificación acordes a la obra licitada. 
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Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 


presentación de la Oferta. 


Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 


pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio 


que corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de 


Inicio de Obra el comprobante de inscripción en el registro RUPAYAR del Organismo 


Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 


 
B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


 
B - 1) Activos Líquidos 


 
B - 2) Ratios 


 
B - 3) VAD 


 
B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación 


detalladas en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares de cada oferente, o miembro de una Unión 


Transitoria. 
 


Los oferentes deberán acreditar como mínimo, los siguientes Activos Líquidos: Pesos 
Ciento cuarenta millones novecientos setenta y dos mil quinientos noventa y 
seis ($140.972.596). 


Para el caso de una Unión Transitoria cada miembro deberá acreditar individualmente 


el acceso a Recursos financieros, en proporción a su porcentaje de participación en 


dicha Unión.  


El monto total alcanzado de los activos líquidos surgirá como resultado de la suma 


lineal de lo acreditado por cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


 


B-2) Ratios 
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El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 
 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera 


individual 2 de los 3 ratios requeridos, como mínimo. 


 


RATIOS   CONDICIÓN 


SOLVENCIA  ACTIVO TOTAL/ 
PASIVO TOTAL 


Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ ACTIVOS 
CORRIENTES/ 


PASIVOS 
CORRIENTES 


 Mayor o igual a 
1,2 


ENDEUDAMIENTO  PASIVO TOTAL/ 
PN 


 Menor o igual a 
3,5 


 


B-3) VAD 
La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada por cada oferente, o 


miembro de la unión transitoria, según lo establecido en el Artículo 16. 


Se deberá acreditar como mínimo un Volumen Anual Disponible de trabajos de 
construcción de: Pesos seiscientos setenta y seis millones seiscientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos sesenta y uno ($676.668.461) 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar 


dicho factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El resultado final 


se obtendrá como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 
 


 
 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 
 


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla íntegramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el 


Art. 23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


 
ARTÍCULO 26. ERRORES DE COTIZACIÒN 
 
A) Evaluación de Ofertas 
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Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, 


el Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo 


requerido en el presente Pliego. 
 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos. 
 


B) Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, 


debiendo para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la 


propuesta técnica presentada. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 


vigentes. Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto 


al Valor Agregado (IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor 


Agregado, se comunica que este Gobierno reviste condición de Exento 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los 


mismos serán corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a)      Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: 


prevalecerá lo expresado en letras. 


b)      Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el 


valor unitario y corregido la cantidad de unidades y el valor total. 


c)      Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, 


manteniéndose los términos de la operación. 


d)     Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el 


oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. 


e)    Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales 


vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá 


absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo 


establecido para las respectivas escalas salariales. 







38 


 


 


f)    Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios 


Profesionales aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, 


establecidos por el Colegio de Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de 


Buenos Aires: la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios por 


debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos 


anteriores deberán ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del 


presente artículo, el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin 


establezca la Comisión Evaluadora, prestar conformidad al monto de la 


propuesta económica así corregido por el Contratante y acompañar la 


documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a 


rechazar la oferta realizada.  


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se 


tendrá por “Valor Ofertado”. 


En los casos d) e) y f), el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio 


en el precio originalmente ofertado 


 
Artículo 27. PREADJUDICACIÓN 


 
La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación 


basándose en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá 


carácter no vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste 


sustancialmente a las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más 


ventajosa. 


 
El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado de 


cada oferta en materia legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la 


Comisión de Evaluación de Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la 


adjudicación a dicho oferente. 
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Artículo 28. ADJUDICACIÓN 


 
El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya oferta el Contratante haya 


determinado que cumple integramente con los requisitos del pliego, y que representa 


el costo evaluado como más bajo para la contratación. 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, 


el Licitante podrá proceder a dejar sin efecto la adjudicación del mismo, solicitar nueva 


intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la obra al Licitante 


que le sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo 


llamado. 


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Licitantes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones 


contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


 
ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el Licitante para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con 


carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el Licitante 


y/o Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de 


garantía de Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al 


descarte de la Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley 6.021., 


modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


 
ARTÍCULO 30. FIRMA DEL CONTRATO 


 
Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro 


de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP 


en los términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 


● Garantía de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de curso legal en 


la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía Póliza de 


Seguro,en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires”. 


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata. 


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 


CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad 


e higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. 


Respetará también las normas que corresponden según la índole de trabajos a 


realizar. 


El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DPH le haga conocer en el 


futuro respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo. 


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para 


que dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos. 


La DPH establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a 


los trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 


Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley 


24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda 


otra ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e 


Higiene. El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el 


encargado de la implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que 


estará disponible durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la 


Inspección de obra, y además se hará cargo en forma directa de la instrucción a su 


personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y 


forma, será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
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Servicio por cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal 


de obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


(ART), informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, 


todo visado por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 


seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, 


entendiéndose que se encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra 


antes de la firma del Acta de Inicio de Obra. 


 
 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 
 


Se describen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 
 


En todos los casos que debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista 


con relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y se registrarán oportunamente en el “Libro de 


Obra”. 


 
 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la 


obra, de conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley 


6.021 de Obras Públicas. 
Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la 


obra, previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1) No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 
2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a 


modificar la metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de 


los mismos. 
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En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 
 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, 


con los siguientes requisitos: 


 
● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de 


Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 
● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, 


del estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 
Inspección de Obra. 


 
 


Aclaración: una vez aprobado el PGAS, el contratista comenzará con: 
 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La 


Inspección de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y 


prestaciones para una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y 
cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Supervisión de Obra entregados a la DPH. 
 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 


Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y 
Social. 


 
 


Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 


ejecutivo correspondiente aprobado por la Inspección de Obra. Asimismo deberá tener 


los permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de 


acuerdo con la normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la 


Inspección de Obra para agilizar en la mayor medida posible los trámites 


correspondientes será responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de 


los permisos correspondientes de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, 
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de prestadores de servicios públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada 


jurisdicción. 


Con la suscripción del acta de inicio, comienza a contar el plazo de ejecución del 
contrato. 


 
 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 
 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la Inspección de Obra, solicitará al 


Contratista a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra 


a habilitar). 


 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en 


el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características 


del modelo que se adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan 


de Seguridad e Higiene. 
 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 
 


Normas de medición 
 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas 


normas, la Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica 


de la construcción. 


Registro de Mediciones 
 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su 


perfecta interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el 


Representante Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los 


valores asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el 


Inspector de Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará 


a los certificados de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector 


de Obras. 
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Medición de la obra 
 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del 


vencimiento del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con 


asistencia del Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no 


procedencia de reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista 


proporcionará las personas competentes, los medios y los materiales que requiera el 


Inspector de Obras para efectuar las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que 


llevará el Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de 


Servicio dentro de los dos (2) días hábiles de finalizadas. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con 


la medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá 


junto con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DPH dentro de los cinco 


(5) días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que 


se crea con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DPH deberá 


resolver si hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el 


mismo. Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha 


sido denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista 


o el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La 


concurrencia o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni 


impedirá la realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 
El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y 


obras cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a 


partes de la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a 


lo que resuelva el Inspector de Obras. 
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La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición 


así realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos 


deberá registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para 


su perfecta interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 
 


ARTÍCULO 39 DEL PAGO 
 


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 
 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley 6.021 


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa 


vigente establecida por la AFIP, por el monto del certificado, 


descontando importe por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello 


de representante legal y con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico 


si es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a 


las ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual 


declare el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, 


aclara 


Encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias  si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley 6021, 


del importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco 
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por ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la 


correcta ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que 


fueran necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. 


El Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en 


alguna de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de 


Cumplimiento. 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 
 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el 


Artículo 42° de la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 
 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) corridos 


días de la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de 


plazos y/o montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con 


el ritmo de ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del 


dictado del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato 


(ampliación de plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar 


dichas situaciones; o a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el 


caso; e incorporan en el mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación 


pasará a ser el Plan de Trabajos vigente. 


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para 


una eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley 6.021 modificatorias 


y su Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 


Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 
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ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a 


trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se 


desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 


significar su observancia se considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la 


responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con las diversas 


autoridades, originadas en el incumplimiento de las normas mencionadas. 


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución 


de los trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, 


realizando todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta 


obtener la aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la 


colaboración que prestará la Inspección de Obra. al Contratista a los efectos de 


agilizar en la mayor medida posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra 


en el marco de la normativa aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver 


los conflictos que pudieren suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 
El Oferente y en su caso Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán 


gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DPH. 


Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 


obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto 


Ejecutivo de Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la 


elaboración de toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos 


del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y 


consecuentes del otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán 


incluidas en el Contrato, y no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, 


pudiendo ser explicitadas como gastos directos dentro del precio de los Ítems 


involucrados. 


 
 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
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La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán 


cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 


en los gastos generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de 


dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de 


aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 


medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra 


facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental 


correspondiente. Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la 


realización de la obra podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al 


acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por la Contratista una vez 


dictado el acto de adjudicación. 


Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión 


Ambiental y Social (PGAyS).  


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 
ARTÍCULO 44 MULTAS 


El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y 


en la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán 


como porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere 


aplicar la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos 


de obra pública. El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a 


la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora. 


 
ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 


 
 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la 


construcción de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las 


precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 
 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL 
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Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del 


informe mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, 


correspondiente al mes vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas 


especificaciones. Se entregará una copia en CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 
 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra 


según lo especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un Plan de manejo 


de las interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos: 


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical 
 


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento 
 


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 
 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 
 


(v) ductos de empresas terceras 
 


(vi) áreas verdes municipales 
 


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 
 
 


Habilitaciones y permisos previos 
 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar 


tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a 


Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, 


Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su 


cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 


obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a 


las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, 


aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 
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Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como 


gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 
 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las 


empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización 


de la Inspección en tal sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 


alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista 


tomará todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los 


trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 


causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 


afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y 


cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto 


del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. 


Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras 


temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean 


realizados por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los 


propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser 


coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal 


desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 
 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que 
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puedan ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones 


de Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la Inspección de 


Obra para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 


hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos 


que puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra 


prorrateado en los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 
 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia 


de instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización 


e iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes 


y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones 


y/o reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser 


detectables por documentación existente en los organismos prestatarios de servicios 


y/o Municipalidad de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la 


documentación técnica disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad 


de la traza que establece el proyecto. Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las 


tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos 


necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con el normal avance de la 


obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación 


de los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera 


ocasionar, quedando a su cargo la reparación de los mismos. 
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El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser 


presentados a la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta 


de replanteo. Los planos y toda información referida al tendido de los servicios que 


pudieran adjuntarse a la presente documentación, tendrán carácter meramente 


orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la información brindada en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de su responsabilidad en lo 


referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios que 


interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en 


el Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora 


del servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de 


instalaciones, los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros 


afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u 


obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o 


naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las 


tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la 


correcta ubicación de las instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación 


obrante o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las 


tareas de detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
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por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de 


gremio, rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas 


necesarias para la correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de 


honorarios por los proyectos que requiera la remoción y el pago de derechos y 


autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la 


prestadora del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 


falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las 


instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la 


Obra, que interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera: 


a) Interferencias previstas en el proyecto 
 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra. la constancia de haber solicitado a todas las 


Empresas prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que 


pudieren interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de 


la solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera 


presentación; en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de 


Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una 


Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última 


instancia del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la 


Inspección de Obra. 
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a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán 


ser realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora 


dentro de los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, 


deberá cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones a la Inspección de Obra en 


forma mensual. 


a.2) Ejecución 
 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las 


remociones, la misma será la responsable de su realización. Como se señaló 


anteriormente, la prestadora será la única responsable de la ejecución de las 


remociones, salvo previo y expreso consentimiento por escrito del propietario de las 


instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre 


cualquier demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 


b.1) Gestión 
 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará 


los siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber 


tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la 
obra y elevar dichas constancias a Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 
para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en 


un anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 


con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto 


original si la DPH lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones 
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pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles 


interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere 


que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la 


Inspección de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la 


modificación de obra. 


La DPH será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 


es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, 


debiendo comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DPH decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá 


entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la 


Inspección de Obra para su aprobación. Para la presentación y aprobación del 


proyecto ejecutivo se seguirá la modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. El Contratista deberá incluir en el presupuesto de la modificación los 


honorarios profesionales y aportes correspondientes al profesional responsable del 


proyecto ejecutivo. 


Si la DPH optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista 


contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 


balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución 


de las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando 


deba completarse algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DPH podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro 


de los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la 


Inspección de Obra. 


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 
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cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo 


cumpla. 


b.2) Ejecución 
 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): 
 


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 
 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DPH, una vez que se haya ejecutado toda la 


parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo 


de la obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá 


completar el sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que 


demande su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la 


multa establecida en el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 
 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 


obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 


soliciten estas empresas y/o la DPH. 


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos 


dentro de los precios que se coticen para las remociones. 


 
 


ARTÍCULO 48 CRUCES 
 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, 


ferrocarriles, ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el 


presente artículo, en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego 


de Especificaciones Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente 


que corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la 


notificación de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la 


aprobación del cruce correspondiente. 
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La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de 


la solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) 


días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener 


respuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una 


Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas 


por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro 


de los 3 (tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna a la DPH o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y 


de tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar 


acompañados de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los 


procesos constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la 


solución propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 
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La DPH no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 
 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron 


ser conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el 


Contratista con la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la 


menor molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad 


del público y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de 


no obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen 


necesarios dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el 


fin de asegurar el tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los 


mantendrá en buen estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en 


contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del 


camino o calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser 


ocupada la calzada, deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por 


mitades, previa aprobación. 


 
 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 
 


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan 


expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La 
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Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando 


se trate de reclamos justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones 


correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas que 


correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período 


de ejecución de la obra.  


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo. 


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 


documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 


Reclamos en tiempo y forma. 


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los 


mismos. Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos 


atendidos, adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere 


que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de 


Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una 


multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de 


demora, hasta tanto lo cumpla. 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten 


o demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector 


de Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará 


entonces al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 


afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
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Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente 


Artículo, se consideran incluidos en los gastos generales. 


 
 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 
 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo 


su responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, 


debiendo la Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección 


y que permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 


Será responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa 


aplicable de los materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 
 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso 


máximo de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito 


por pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o 


Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como 


ellas lo indiquen. La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos 


cuando lo crea oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella 


le indique. 


 
 
 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra 


verificación realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores 


considerados en el Pliego. 
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Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en 


las correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente 


que la Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente 


(ejemplo de materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, 


empleo de materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a 


la Contratista la reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su 


exclusivo costo. 


 
 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 
 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se 


cumpla lo siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de 


dos calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente 


podrá iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido 


totalmente terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera 


cuadra. 
b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones 


conflictivas para la circulación vehicular. 


 
 
 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 
 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de 


la obra. 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DPH la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por 


parte del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u 


obligación contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o 
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negligencias de cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del 


Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 


Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 


asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 


documentación que conforma el contrato entre el Comitente y la Contratista, incluyendo 


todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal documentación. Dicha 


nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición previa para que 


ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones 


asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras 


subcontratadas le corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá 


derecho a solicitar a la Contratista su reemplazo. 


 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


 
ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el 


Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de 


Obra no aprobó la documentación conforme a obra. 


 
 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL 
 


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo 


establece el Artículo 40° de la Ley 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 
ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley 6.021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del 


mismo. 







63 


 


 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley 


6.021 y Reglamentarios de los mismos. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Recepciones provisorias parciales 
La DPH podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas 


serán por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad 


para la que fueron proyectadas. 
 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley 6.021 y Decreto Reglamentario y de conformidad 


con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6.021 y apartado 2 y 3 de la 


Reglamentación del mismo. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 
TÍTULO III GENERALES 


 
ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


 
Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación 


de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 
 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las 


siguientes leyendas: 


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 


CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 


Y AL DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL 


DECRETO 1.833/83 Y EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES” “CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA 


NORMATIVA RECIÉN INDICADA, QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 


GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL 
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DE PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


HIDRAULICA". 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO 


CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación 


previa a la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia 


expresa a la interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 
 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 


establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 


valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los 


denominados "DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS 


PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 


 
ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


 
63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto 4.041/96. 


 
63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del 


proceso licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de 


rescisión contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en 


cualquiera de las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega 


o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por 


finalidad: 
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1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 


licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 


influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 


antedicha competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 


agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea 


como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, 


empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros 


respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta 


Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, 


el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la 


empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre 


con la debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos 


niveles éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a 


dichos procesos. 


 
 


ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las 


Especificaciones Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá 


presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago 


de la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, 


asistencia médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, 


se suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual. 


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley 24.557 – Riesgos de Trabajo 
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– debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T 


debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura 


de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento 


de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las 


multas a que diere lugar el incumplimiento. 


 
 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 
 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el 


período de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de 


tiempo al que se refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación 


supere los cinco (5) milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una 


previsión de días cinco (5) por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus 


consecuencias impedirán el normal desarrollo de los trabajos. 


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y 


hayan excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el 


Contratista con la debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los 


comprobantes respectivos emitidos por los entes u Organismos Oficiales que cuenten 


con los registros pluviométricos de la región, debiendo la Inspección de Obra 


determinar la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus 


consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 
 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 
 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los 


materiales acopiados en la obra. 
 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 
 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, 
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referido, a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que 


este artículo hace mención. 


 
 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 
 


El Contratista elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo 


será entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo 


a lo establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones. 


 
 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 2021-290-GPBA y su reglamentación 


(Anexo F). 


 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales - según Decreto 
290/2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


NOTA: La presente Estructura de Ponderación de insumos principales está realizada en base a los 
análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del presente 
presupuesto. 


 
Para obtener la variación de precios, cada uno de dichos rubros que componen la 


ecuación polinómica estará integrada por dos factores: un coeficiente de 


ponderación (α), que representará la incidencia del costo del componente respectivo 


dentro del costo total; y un factor de variación de precios, conformado por el cociente 


Partido: Mercedes
Localidad: Mercedes


Fecha: jun-21


1 Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 - Decreto 1295/02 inc. A) αR1 13,50%


2 Materiales - Acero
INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 11 ICC Cap. 
Materiales Mayor Desagregación Disponible CPC:  41242-11 αR2 18,00%


3 Materiales - Hormigon INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 - Decreto 1295/02 inc. S) αR3 39,00%


4 Equipo - Amortizaciones y 
Repuestos


INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 - Decreto 1295/02 inc. J) αR4 5,00%


5 Combustibles y Lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 - Decreto 1295/02 inc. K) αR5 6,50%


6 Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 - Decreto 1295/02 inc. P) αR6 15,00%


7 Costo Financiero Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA αR7 3,00%


TOTAL 100,00%


ITEM INSUMOS FUENTE PONDERACIONINDICE


Desagües Pluviales en Barrios Santa Teresita, José Hernández y San Antonio
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entre los índices del mes en análisis y el mes base, definidos en la estructura de 


ponderación consignada en el Pliego de Bases y Condiciones. 


Expresion matermatica del Factor de Redeterminacion (FR) 


𝐹𝑅𝑖 = 0,135∗ �𝑅1𝑖𝑅10
�+ 0,18 ∗ �𝑅2𝑖𝑅20


� + 0,39∗ �𝑅3𝑖𝑅30
�+ 0,05 ∗ �𝑅4𝑖𝑅40


�+ 0,065∗ �𝑅5𝑖𝑅50
�+ 0,15 ∗ �𝑅6𝑖𝑅60


�  + 0,03 ∗ �𝑅7𝑖𝑅70
�  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el 


ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria 


sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6 + αR7 =100% 


 


𝑅1𝑖
𝑅10


;  �2𝑖
𝑅20


 ; 𝑅3𝑖
𝑅30


;  𝑅4𝑖
𝑅40


 ; 𝑅5𝑖
𝑅50


; 𝑅6𝑖
𝑅60


;  𝑅7𝑖
𝑅70


=  


 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 


 
 


ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 
 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la 


emisión del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada 


que acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y 


remuneratorias del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los 


seguros previstos en el presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos, y/o la Dirección Provincial de Hidráulica podrán auditar con su personal o por 


terceros el cumplimiento de tales obligaciones. 


 
 


Variación de precios evidenciada por los 
índices del mes en análisis y mes base, para 
cada uno de los n rubros que componen la 
estructura de ponderación 
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ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 
 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. 


i) de la Ley provincial 12.490, modificado por Ley 13.753. Todos los gastos que se 


originen como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la 


Contratista, no recibiendo pago directo ni compensación alguna. 


 
 


ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O 
ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber 


que la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que 


forma parte del presente Pliego como Anexo H. 







 


 


 
 
 


ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Avenida 7 Nº 1267 


e/ 58 Y 59 
La Plata, 


República Argentina 
 
 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) 
en delante el Licitante, representada legalmente por el /
 los Señor/es 
...........................................................presenta/n su Oferta y declara/n su 


conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada: Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, 
José Hernandez y San Antonio de La Ciudad de Mercedes en el partido de 
Mercedes y que es objeto de la  LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../ ” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a 


los precios cotizados. 
El Licitante declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires a los Licitantes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que 


se establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales. 


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en 


el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 







 


 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la 


ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, 


cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el 


costo de la obra. El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable 


por cualquier error u omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información 


que ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, 


y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar 


su Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la 


Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo 


juicio. 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 







 


 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n 


la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 
Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
Sello de la empresa/Unión Transitoria 







 


 


 
ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
OBRA: Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San 


Antonio de La Ciudad de Mercedes en el partido de Mercedes 
 


 
 


ITEM 


 
 


DESCRIPCIÓN 


 
 


UNIDAD 


 
 


CANTIDAD 


 
 


PRECIO UNITARIO [$] 


 
 


PRECIO TOTAL [$] 


 
 


PRECIO TOTAL [letras] 


       


1 Ingeniería Complementaria y de 
Detalle 


     


 
1.1 


 
Ingeniería Complementaria y de Detalle 


 
global 


 
1.00 


   


       


2 Plan de Gestión Ambiental y Social      


2.1 Plan de Gestión Ambiental y Social global 1.00    


       


3 Traslado de Equipos e Instalación de 
Obrador 


     


3.1 Traslado de Equipos e Instalación de 
Obrador global 1.00    


       


4 Movimiento de Suelos      


 
4.1 


 
Excavacion para conductos 


 
m3 


 
52.569,00 


   


 
4.2 


 
Excavacion para caños de empalme 


 
m3 


 
2.499,00 


   


 
 


4.3 


 
 


Excavacion para canal 


 


m3 


 
 


16.921,00 


   


 
4.4 


 
Transporte de Tierra sobrante-40 Hm Hm.m3 


 
 2.416.954,00 


   


       


5 Hormigón de Cemento Portland      


5.1 Hormigón tipo H-30 para conductos m3 11.807,00    


5.1 Hormigón tipo H-10 de limpieza  m3 
 


2.362,00 
   


       


6 Acero en barras y en mallas para 
hormigon 


     


 


6.1 
 


Acero en barras y en mallas para 
hormigon 


 


Kg 


 
1.020.500,00 


   


       


7 Caños de hormigón simple y 
armado premoldeados 


     


 
7.1 


 
Caños diámetro = 400mm 


 
m 


 
2.601,00 


   


 
7.2 


 
Caños diámetro = 500mm 


 
m 


 
308,00 


   


7.3 Caños diámetro = 800mm  
m 


 
819,00 


   


 
7.4 


 
Caños diámetro = 1000mm 


 
m 


 
971,00 


   


 
7.5 Caños diámetro = 1200mm  


m 
 


1.193,00 
   







 


 


 
 


8 
Sumideros para calles Pavimentadas  


 
 


 
   


 
8.1 


 
Sumidero Tipo S2 


 
unidad 


 
43.00 


   


 
8.2 


 
Sumidero Tipo S3 


 
unidad 


 
4.00 


   


 
8.3 


 
Sumidero Tipo S4 


 
unidad 


 
2.00 


   


 
8.4 


 
Sumidero Tipo S5 


 
unidad 


 
1.00 


   


 
8.5 


 
Sumidero Tipo S6 


 
unidad 


 
1.00 


   


       


 
9 


 
Sumideros para calles de Tierra 


     


 
9.1 


 
Sumidero tipo SP 0.40m 


 
unidad 


 
91.00 


   


 
9.2 


 
Sumidero tipo SP 0,50m 


 
unidad 


 
17.00 


   


 
9.3 


 
Sumidero tipo SP2 0.40m (doble entrada) 


 
unidad 


 
35.00 


   


 
9.4 


 
Sumidero tipo SP2 0.50m (doble entrada) 


 
unidad 


 
5.00 


   


       


 
10 


 
Cámaras de Inspección 


     


 
10.1 


 
Cámara Tipo C.I.A 


 
unidad 


 
26.00 


   


 
10.2 


 
Cámara Tipo C.I.A.1 


 
unidad 


 
6.00 


   


 
10.3 


 
Cámara Tipo C.I.B 


 
unidad 


 
26.00 


   


 
10.4 


 
Cámara Tipo C.I.B.1 


 
unidad 


 
10.00 


   


 
10.5 


 
Cámaras de Inspección tipo CICR 


 
unidad 


 
23.00 


   


       


11 Rotura y reconstrucción de Pavimentos 
y Veredas 


     


11.1 Rotura y reconstrucción de Pavimentos y 
Veredas 


 
m2 


 
4.566,00 


   


       


 
12 


 
Obras Accesorias 


     


 
12.1 


 
Cámara de Empalme 


 
unidad 


 
12.00 


   


 
12.2 


Alcantarilla Rectangular 1 Celda. 5,50 m x 
2,60 m - Long. = 8mts 


 
unidad 


 
1.00 


   


 
12.3 


 
Desembocadura 


 
unidad 


 
1.00 


   


       


13 Suma Provisional      


13.1 Suma Provisional global 1.00 $18.000.000,00   


       


14 Honorarios Profesionales por 
Representación Técnica 


     


14.1 Honorarios Profesionales por 
Representación Técnica global 1.00    


 
14.2 


 
Aportes Previsionales por Proyecto 


 
global 


 
1.00 


   


  


 
MONTO DE OBRA 


  


 
IMPORTE TOTAL EN PESOS = $ XXXXX 


 
 







 


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS = XXXXX Pesos 


con xx/100. 


 
Lugar y Fecha 


 
 


Firma y sello del Representante Legal 
 
 
 


Firma y sello del Representante Técnico 







 


 


 
 


ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 
 
 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos  


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 La Plata 


República Argentina 
 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el Licitante, representada 


legalmente por el/los Señor/es ......................................... presenta/n su Oferta de conformidad con 
lo establecido en el Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San 
Antonio de La Ciudad de Mercedes en el partido de Mercedes”y que es objeto de la 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “ ” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, 


incluyendo 


mano de obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad 


de los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción 


definitiva. 


Se presenta/n así como Licitante/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las 


obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los 


trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos que 


integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos: 
(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 
 
 
Atentamente. 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) Nombre 


de la Empresa, o UT Sello de la 


Empresa, o UT 







 


 


 
 
 


ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 
 
 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios 


Públicos, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de CUIT .............................. con 
domicilio legal en. ................................ , de La Plata, Provincia de Buenos Aires, representada en 


este acto por el Señor..................................., que en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 


se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE  adjudicó a EL CONTRATISTA, ............................................... la 


Licitación Pública Internacional N°.................................. llamada para la conformidad para ejecutar 


los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 


CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas partes proceden 


a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos expuestos, en los 


términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 
3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias de 


todo tipo. 
e) Planos. 


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada 


por el CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de 


obra asciende a PESOS .....................……….($ ). 
 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos encomendados 


dentro del plazo de obra, que se fija en ............................................................ meses/días, 


siendo 







 


 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de…          meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra 


al Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 


Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de 


La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil……. 







 


 


 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 
 


ACTA N° /20   
 


Provincia de Buenos Aires, de de 20   
 


Sres.   
 


PRESENTE 
 
En la Provincia de Buenos Aires, a los del mes de de 20   , siendo las     : 


horas,   en mi carácter   de Inspector,   en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N°  “……………………….”, adjudicada a la 


empresa ……………..por Resolución Nº (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en de la Provincia de Buenos Aires, se ha 


constatado el siguiente incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº          / al Artículo


 contrato). 
 
 


MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar estricto 


cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas dentro del plazo 


de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad competente disponga 


respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado quedando el 


original exhibido a fs. del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo elevará el Inspector a la 


Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se entrega a “La Contratista” y el 


cuadruplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le hace saber a “La Contratista” que a 







 


 


partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles administrativos para presentar el descargo que 


considere ante la DPH. 


Queda Ud. debidamente notificado. 







 


 


 
ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 
-- Decreto Nº 290/21 y su Anexo (IF-2021-09013413-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 
- Resolución Nº RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos: ANEXO I (IF-2021-
14590628-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP), ANEXO II (IF-2021-13640595-
GDEBADPRPOPMIYSPGP), ANEXO III (IF-2021-13641237-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 
y ANEXO IV (IF-2021-13656793-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP). 
 







 


 


 
ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 


 
 
 


Se adjunta documentación referida al cartel de obra mediante PD-
2021-04676756- GDEBA-DPHMIYSPGP 


  







 


 


 
 


ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O 


ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 
Ver documentación aparte 







 


 


 
 
 
 


ANEXO I –COMPROMISO DE INTEGRIDAD  


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 10/21 


Obra “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernandez y San 
Antonio de La Ciudad de Mercedes en el partido de Mercedes 


 
Expediente N° 


 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr ....................... , 


D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 


COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su 


intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas 


en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las 


Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución 


de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que 


pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente 


contrato o cualquier procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier 


delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de 


licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco 


años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera 


de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes 


o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera 


sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 


desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica 


Prohibida; LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, 


despido, cese o transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas 


para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas. 







 


 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa 


de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de 


detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS 


PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará 


inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio 


de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su 


competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos 


intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 


comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier modificación 


que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o 


ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del 


contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará 


ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, 


asignándole a éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente 


con el organismo. 
………………………….., DNI .............................. , en su carácter de ejecutivo responsable de 


la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada 


o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja 







 


 


financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar 


un daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier 


persona para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 


objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una 


investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 


sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o acceso 


a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o 


supervisora u otro organismo equivalente. 


 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos 


contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina 


y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


 
 
 


ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 
 
 


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 
 


1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 







 


 


 


ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 
personal 


Nombre 
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empleo 
actual 


Nombre del empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante 


   


   


   







 


 


 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 
 
 
 


TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO (3) ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI 


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 
 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción) 







 


 


 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 
 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems 
detallados en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su 
Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y 
equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas 
correspondientes a: mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; 
amortización, calculada sobre el costo horario de las máquinas a utilizar; 
reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán 
las vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, 
vacaciones pagas, enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, 
enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual complementario, 
asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquella 
mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la 
zona, impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una 
única cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. 
Asimismo deberán explicitarse los rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que 
proponga el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el 
equipo a emplear en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas 
en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla 


I Mano de Obra - 


Planilla II 







 


 


 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, 
premio por asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del H°, trabajos en 
altura, viáticos, horas extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o 
normas vigentes. 


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea 
cotizado separadamente. 


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del 
precio de los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos 
discriminados por estos conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados 
por ítem separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o 
que integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá 
presentar análisis de precios con indicación del costo de mano de obra, 
amortización, reparación y repuestos, combustibles, lubricantes y transporte si lo 
hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por 
ciento (5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación 
“OTROS MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente. 


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, 
deberá consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas 
cargas y descargas, el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios 
transportes carreteros de origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del 
precio, estos figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no 
indicado en las especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida 
del ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el 
caso de aquellos trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y 
únicamente para el material elaborado. 


 
17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no 


considerados como ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los 







 


 


antes mencionados serán establecidos por el oferente mediante un porcentaje de 
los costos netos. El total resultante de adicionar al costo neto los gastos generales 
e indirectos y el beneficio será incrementado con el porcentaje del Impuesto al 
Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes correspondientes a 
Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad 
de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su 
caso, podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 







 


 


 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 
 


Designación Unidad Costo 
por 
Unidad 


Perdida
s 
(Fracció
n 
decimal) 


Costo 
Unitario de 
las Perdidas 


(3) x (4) 


Costo por 
Unidad Incluido 
Perdidas (3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      







 


 


 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 
 


Categorí Salario Premio Jornal Mejoras Seguro Jornal Otros Costo 
a $/día por Directo Sociales Obrero Total ..% (7) unidad/ 


 $/h Asistencia 
…% (2) 


(2) + (3) ....% (4) ...% (4) (4) + (5) 
+(6) 


 Dia 
(u)/(h) 


        (7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8  
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 







 


 


 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 
 


Distanci


a Km 


Tipo de 
Material 


Costo 
Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracció
n 
Decimal) 


Costo 
Unitario de 


las Pérdidas 
(3) X 
(4) 


Costo 
Unitario 


Transporte 
Incluido 


Pérdidas (3) 
+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      







 


 


 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


VU 
 
 


I = CA x 0,5 x ii = 10% 


UA x 100 
 
 


N° 
de 
Or- 
de
n 


De- 
sig- 
nac
i on 


Po- 
ten
c ia 
hp 


Cos-to 
Ac-
tual- 
$ 


Valo
r 
Resi
- dual 
….% (4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual
. h 


Costo 
Amorti- 
zación 
e 
Intere- 
ses.$/h 


Repara- 
ciones y 
Repues- 
tos...% 
(8) 
$/h 


Combustibles Lubri- 
can- 
tes...
% (13) 


$/h 


Combustibles 
y Lubricantes 
(13)+(14) $/h Tipo Precio 


Unitario 
$/lt 


Con- 
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
               







 


 


 


 


PLANILLA V (Cinco) 
ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 


ITEM: 
 


A – MATERIALES   


   


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 


  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 


 Total Materiales $ M 
   


B – MANO DE OBRA   
   


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 


  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   


C - TRANSPORTE   


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 


  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 


  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   


E – REPARACION Y REPUESTOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 


  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 


  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - 
Costo 


 CC 


   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 
 Costo $ C 
   


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 


 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


 PRECIO $ P 







 


 


 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 
 
 


AÑO CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN 


FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


MAYO 2021 


CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN 
ACTUALIZADA 


2011  18,5
5 


 


2012  15,3
4 


 


2013  12,9
1 


 


2014  9,37  


2015  7,50  


2016  5,50  


2017  4,40  


2018  3,43  


2019  2,33  


2020  1,60  


2021  1,00  


 
 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y Persona 


a quien contactar 


Tipo de obras y 


año de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


moneda nacional) 


    


    


    







 


 


 
ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y 
MAGNITUD SIMILARES 


 
 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     







 


 


 


ANEXO 3 – PRODUCCIÓN BÁSICA 
 
 


Meses del 
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació 
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació 
n 


Monto total 
certificació 
n mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          


3          
4          


5          
6          


7          
8          
9          


10          


11          
12          


Total          







 


 


 
ANEXO 4 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 
Datos de la Obra Ubicación de la 


Obra 
Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     


4     
5     


6     
 
 


Obra 
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota 
l 


Mes 
Bas 
e 


Certificad 
o a la 
fecha 


Sald 
o 


Según 
contrat 
o 


Prórroga 
concedid 
a 


Tota 
l 


Transcurrid 
o 


Sal 
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1 
2 


F 
A 


Actualizad 
o 


1             
2             


3             
4             


5             
6             
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


26-110000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.615.045,90.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


VEINTE POR CIENTO (20%) PAGO ANTICIPADO Y OCHENTA POR CIENTO (80%) RESTANTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADO 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 
CONTRAGARANTÍA 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO c) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 
PLAZO DE ENTREGA 


CUARENTA (40) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


SEGÚN ANEXO IV-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 52/21 2021 EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0257-PAB21 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


OBSERVACIONES GENERALES 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  
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Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 
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Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  







 
 


 


Corresponde EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  


6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 


que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  
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b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  
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c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión y colocación de grupos electrógenos, 


propiciada por la Dirección Provincial de Arquitectura Policial con destino a distintas dependencias de la 


Dirección Seguridad de Islas, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA - constituida o a constituirse - (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.615.045,90.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14-Contragarantía: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado. Según Artículo 19° apartado 1 inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19. 


 


15-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


18- Modificaciones al Contrato 


La presente Contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) 


conforme Artículo 7 inciso b)  del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 (modificada 


por Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II). 
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19- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


20- Plazo de entrega 


Cuarenta (40) días a partir de la formalización del contrato.- 


21-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


22- Lugar de entrega 


Según Anexo IV – Especificaciones Técnicas. 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


24- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Arquitectura Policial, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


25- Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


26-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


27- Perfeccionamiento de Contrato 
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Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


28-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


29- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
Corresponde EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Irurieta, Gustavo 
Rodolfo 


DNI: 16.025.846 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Arquitectura 


Policial 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 2 UNIDAD 


PROVISIÓN DE GRUPO ELECTROGENO DE 10KVA, CORRIENTE 
ALTERNA, 4 TIEMPOS NAFTA, REFRIGERADO POR AGUA, CON 
ARRANQUE ELÉCTRICO, INSONORIZADO INCLUYE MANO DE OBRA 
DE INSTALACION, INSUMOS (FILTROS, ACEITE, Y BATERÍA),  SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV. 


1745-142   


2 7 UNIDAD 


PROVISIÓN DE GRUPO ELECTROGENO DE 6,5KVA, CORRIENTE 
ALTERNA, 4 TIEMPOS NAFTA, CON ARRANQUE ELÉCTRICO/MANUAL, 
INSONORIZADO, INCLUYE MANO DE OBRA DE INSTALACION, 
INSUMOS (FILTROS, ACEITE, Y BATERÍA), SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 
 


1745-102   


       


   
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INCICAR MARCA Y GARANTÍA DE LOS 
BIENES COTIZADOS. 


   


   


NOTA 2: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 
 


   


IMPORTE TOTAL DE 
LA PROPUESTA (EN 


NÚMEROS Y 
LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 52/21 


 


2021 EX-2021-11966346-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0257-PAB21 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 10/21  
Nombre de la obra: “Desagües Pluviales en Barrio Santa Teresita, José Hernández y San 
Antonio de la Ciudad de Mercedes” 
 
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Calle 7 N° 1267 – Planta baja, el día 6 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs.  
 
Las obras consisten en:  
El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras necesarias para generar el 
“Saneamiento Hidráulico de los Barrios San Antonio, José Hernández y Santa Teresita”, 
pertenecientes a la localidad de Mercedes, ubicados en el partido homónimo de la Provincia 
de Buenos. La obra consiste en el diseño de un sistema de desagües pluviales, materializado 
por un conducto principal, uno secundario, seis ramales y la readecuación de un conducto 
existente. 
 
Presupuesto Oficial: En Pesos: $1.015.002.692,00 a valores del mes de Junio de 2021. Con un 
anticipo del diez por ciento (10%).   
 
Plazo de obra: 540 días corridos.  
 
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP  
 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 6 de septiembre de 2021 a las 9:30 hs, 
en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del 
Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.   
 
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte 
digital en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, 
Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.  
 
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo 
institucional: minfrapba.dcop@gmail.com . 
 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:minfrapba.dcop@gmail.com
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